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MAYO 2025
P R E S E N T A C I O N:
En observancia al artículo 4 y 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 35 fracción I, 36, 39 fracción I, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52 y 68 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 46 y 48  de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados en participar en el procedimiento de: 
SERVICIO INTEGRAL DE DIGITALIZACION, AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2025

De conformidad con la siguiente:
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GLOSARIO DE TÉRMINOS.

Para efectos de estas bases, se entenderá por:

1. Administrador del Contrato: Servidor(es) público(s) en quien recae la responsabilidad de dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato.

2. ALSC: Administración Local de Servicios al Contribuyente.

3. Área contratante: la facultada en la dependencia o entidad para realizar procedimientos de contratación a efecto de adquirir o arrendar bienes o contratar la prestación de servicios que requiera la dependencia o entidad de que se trate;

4. Área requirente: la que en la dependencia o entidad, solicite o requiera formalmente la adquisición o arrendamiento de bienes o la prestación de servicios, o bien aquella que los utilizará;

5. Área técnica: la responsable de elaborar las especificaciones técnicas que se deberán incluir en el procedimiento de contratación, de responder en la junta de aclaraciones las preguntas que sobre estos aspectos técnicos realicen los licitantes; así como de coadyuvar en la evaluación de las proposiciones.

6. CECOBAN: Centro de Compensación Bancaria.

7. COMPRANET: el Sistema Electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios. con dirección electrónica en Internet: http://www.compranet.gob.mx
8. Contrato: documento a través del cual se formalizan los derechos y obligaciones derivados del fallo del procedimiento de contratación de la adquisición o la prestación de los servicios.

9. EMA: Entidad Mexicana de Acreditación, A. C.

10. Instituto o IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social.

11. Investigación de mercado: la verificación de la existencia de bienes, arrendamientos o servicios, de proveedores a nivel nacional o internacional y del precio estimado basado en la información que se obtenga en la propia dependencia o entidad, de organismos públicos o privados, de fabricantes de bienes o prestadores del servicio, o una combinación de dichas fuentes de información;

12. IVA: Impuesto al Valor Agregado.

13. LAASSP o Ley: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

14. Licitante: La persona que participe en cualquier procedimiento de licitación pública o bien de invitación a cuando menos tres personas.

15. Medios Remotos de Comunicación Electrónica: Los dispositivos tecnológicos para efectuar transmisión de datos e información a través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces dedicados, microondas y similares.

16. MIPYMES: las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa;

17. Partida o concepto: la división o desglose de los bienes a adquirir o arrendar o de los servicios a contratar, contenidos en un procedimiento de contratación o en un contrato, para diferenciarlos unos de otros, clasificarlos o agruparlos;

18. Precio no aceptable: es aquél que derivado de la investigación de mercado realizada, resulte superior en un diez por ciento al ofertado respecto del que se observa como mediana en dicha investigación o en su defecto, el promedio de las ofertas presentadas en la misma licitación, y

19. Precio conveniente: es aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los precios preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en la licitación, y a éste se le resta el porcentaje que determine la dependencia o entidad en sus políticas, bases y lineamientos.

26. Proveedor: La persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios. 

27. Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

28. SAI: Sistema de Abasto Institucional. Conjunto de acciones programadas en medios electrónicos que permiten realizar actividades comprendidas en el proceso de abastecimiento y suministro, de manera automatizada en red. 

29. SAT: el Servicio de Administración Tributaria.

30. SFP: Secretaría de la Función Pública.

31. Sobre cerrado: Cualquier medio que contenga la proposición del licitante, cuyo contenido solo puede ser conocido en el acto de presentación y apertura de proposiciones, en términos de la Ley.

1. INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LA LICITACIÓN.

1.1.
IDIOMA EN QUE PODRÁN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS TÉCNICOS Y, EN SU CASO, LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN.

Las proposiciones en su caso deberán presentarse por escrito, preferentemente en papel membretado de la empresa, solo en idioma español y dirigido al área convocante.

En caso de que se requieran anexos técnicos, folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o manuales de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad del servicio, éstos deberán presentarse en idioma español.
1.2 DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El Instituto cuenta con la disponibilidad presupuestal para la contratación de los servicios requeridos.
2.
DESCRIPCIÓN, UNIDAD Y CANTIDAD.

La descripción amplia y detallada del servicio a contratar, se contempla en el Anexo 1 (uno) T.1 Requerimiento y Anexo 1 “A” plazo, lugar y condiciones de prestación del servicio, el cual forma parte integrante de esta Convocatoria. 
Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstos en esta Convocatoria, describiendo en forma amplia y detallada el servicio que estén ofertando.

Las condiciones contenidas en la presente convocatoria a la licitación y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas.

2.1. CALIDAD, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS
A) El licitante deberá presentar la descripción amplia y detallada del “Servicio Médico Integral para la Digitalización Post Procesamiento, Almacenamiento y Distribución de Imagen” de acuerdo a lo solicitado en el Anexo Técnico, Términos y Condiciones y demás anexos que forman parte de la presente contratación, identificando claramente las partidas en las que participa, incluyendo los equipos, y demás aspectos requeridos para la contratación; para lo cual, deberá transcribir, íntegramente el Anexo Técnico así como los Términos y Condiciones, manifestando en esa transcripción la aceptación y cumplimiento de estas disposiciones técnicas del servicio a contratar. Presentando el FORMATO T18 “Propuesta para evaluación Técnica/Documental” contenido en “Formatos de SMI para DIG “para su evaluación técnica en archivo digital EXCEL editable y PDF no modificable, con firma autógrafa del representante legal, incluido en el anexo 4 (Cuatro) FORMATOS de las presentes bases
B) El licitante deberá proponer, por lo menos, el número de personal de acuerdo con el Formato T25 “Personal en sitio mínimo por OOAD”, incluido en el anexo 4 (Cuatro) FORMATOS de las presentes bases, para cada partida en específico. En caso de proponer un número mayor, se efectuará la evaluación del personal que presente únicamente sobre el número mínimo solicitado, sin embargo, en caso de que alguna persona propuesta no cumpla con lo establecido en la Convocatoria y por ende no sea válida, la propuesta del licitante podrá ser tomada en cuenta siempre y cuando, el personal restante sea suficiente en número para cubrir el mínimo solicitado en el Formato T25, quienes serán evaluados bajo los mismos criterios. En caso de resultar adjudicado, el licitante adjudicado deberá de mantener el número mínimo de personal solicitado en cada una de las partidas adjudicadas.

C) Manuales completos, folletos catálogos entre otros, en caso de que requieran para comprobar las especificaciones técnicas requeridas:
El licitante deberá presentar el contenido referenciado de los manuales completos, folletos, catálogos, entre otros, del equipamiento para Digitalización completos sin excepción (servidores, sistemas RIS y PACS, así como accesorios, componentes de red DICOM, estaciones de interpretación, robot quemador, unidades fijas y móviles de visualización), manuales de usuario en idioma español y folletos y catálogos en idioma del país de origen, con su traducción simple al español, conforme a lo establecido en el ANEXO 9 (NUEVE) T2. EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN DE ESTUDIOS MÉDICOS.
En caso de presentar imágenes y/o fotografías para corroborar las especificaciones y requisitos ofertados, se precisa que el licitante deberá evidenciar que existe la debida correspondencia entre la imagen y/o fotografía y el bien de la(s) marca(s) y modelo(s) ofertado(s).

D) Certificados FDA, CCEE, Ministerio de Salud de Japón o Buenas Prácticas o ISO de calidad.
El licitante deberá integrar a su propuesta, copia simple del Certificado FDA vigente o el CCEE o Ministerio de Salud de Japón o Certificado de Calidad de Buenas Prácticas de Manufactura de COFEPRIS o ISO-9001:2015 o Certificado de Calidad ISO para servicios de RIS/PACS, o ISO-13485:2016 de Calidad vigente, en el idioma del país de origen acompañado de su traducción simple al español, del equipamiento para digitalización ofertado.

E)  Certificados en instalación, operación, actualización y/o mejores prácticas.
I.- Copia simple de Certificado (s) actualización de DICOM 3.0 y HL7 2.X o mayores o ITIL (certificados de mejores prácticas de TI) en cualquiera de sus niveles;

II.- Copia simple del Certificado de cursos de DICOM y HL7 relacionados con: Sistema RIS, sistema PACS y sistema de digitalización de imágenes (CR o flat panel digital DR)

III.-Copia de Certificación (s) en instalación y operación de redes de comunicaciones

Nota: No se tomará en cuenta equipo médico adicional (Rx, USG, TC o similares a éstos).

F) Currículum individualizado del técnico en sitio propuesto por el licitante por partida, que cuente con conocimientos técnicos especializados en: Ingeniería Biomédica o carrera a fin, firmado autógrafamente por el personal en sitio propuesto y por el Representante Legal, Apoderado Legal o persona facultada para ello. Para proceder a evaluar el currículum, este deber contener obligatoriamente lo siguiente: 

I.- Partida en la que participa.

II.- Nombre completo, domicilio y número telefónico del personal propuesto.

III. Escolaridad de acuerdo con el perfil del personal propuesto conforme a lo establecido en el Anexo Técnico.
IV. Experiencia laboral de cuando menos un año en proyectos iguales o similares al de la presente contratación. INCLUIR: Razón social de la empresa, datos de contacto, así como las actividades realizadas y que estas se relacionen con el objeto del servicio solicitado para el presente procedimiento.
V. Indicar periodos de inicio y término de actividades laborales al menos con mes y año, así como los datos de contacto laboral.
VI. Copia de Identificación oficial con fotografía (Credencial expedida por el Instituto Nacional Electoral, Cédula Profesional expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, Pasaporte Vigente expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores o cualquier otra identificación con firma y fotografía expedida por un Órgano del Estado Mexicano de carácter oficial).
G.- Copias de Cédula Profesional y el Título Profesional, para niveles técnico, técnico superior universitario, licenciatura y de especialidad del personal propuesto. El licitante deberá acreditar el nivel profesional de todo su personal Técnico en Sitio que ha sido propuesto como profesional de apoyo. Para ello, es necesario que el personal propuesto cuente con el soporte académico que demuestre los niveles de titulación, para el cumplimiento del apartado experiencia del personal, de acuerdo con su nivel profesional deberán incluir las copias de la Cédula Profesional y el Título, el Certificado o la Constancia la Carta de Pasante o de especialidad, a nivel de licenciatura o como técnico profesional.
La Cédula profesional emitida por la Secretaría de Educación Pública (SEP) y el Título Profesional o en su caso, Constancia de Estudios o la Carta de Pasante con el avance del 75% al 100% de créditos, en la cual se deberá certificar haber cumplido con el plan de estudios correspondiente, de conformidad con lo establecido en el numeral 4.2.5 Currículum individualizado del técnico en sitio. En las carreras de enfermería, medicina, ingenierías biomédica, biónica, electrónica médica o afines, a nivel técnico, emitidas por instituciones académicas debidamente acreditadas o reconocidas por la SEP.

H.- Dominio de herramientas relacionadas con el servicio.  El personal propuesto por el licitante deberá presentar de manera personalizada a nombre del personal técnico propuesto copias del certificado, constancias o diploma que acredite el dominio de herramientas relacionadas con el SMI para DIG.

I.- Copia simple de Certificado (s) actualización de DICOM 3.0 y HL7 2.X o mayores o ITIL (certificados de mejores prácticas de TI) en cualquiera de sus niveles;
II.- Copia simple del Certificado de cursos de DICOM y HL7 relacionados con: Sistema RIS, sistema PACS y sistema de digitalización de imágenes (CR o flat panel digital DR).

III.- Copia de Certificación (s) en instalación y operación de redes de comunicaciones.

Podrán ser emitidos por el fabricante, distribuidor autorizado de los equipos emitiendo una certificación de los cursos, o adiestramiento o capacitaciones del personal en el uso, operación y aplicación de los equipos mediante los cuales, se deberá asegurar que el técnico en sitio tendrá la suficiente experiencia con relación a los procedimientos solicitados por cada una de las unidades médicas, incluidas en la o las partidas(s) de su interés, contenidas en el Anexo 1 (Uno) “Requerimientos de Imagen de estudios procesados de SMI para DIG.”.
El instituto y los órganos fiscalizadores se reservan el derecho que en cualquier situación durante el procedimiento y posterior a su adjudicación, cotejar la documentación presentada con la finalidad de confirmar la veracidad de la información proporcionada por los licitantes.

I.- Alta ante el IMSS del técnico o especialista propuesto para prestar el servicio o documento que lo ligue laboralmente con el licitante.

Presentar escrito en hoja membretada con formato libre debidamente firmada por el representante legal del licitante, en el que manifieste que en caso de ser adjudicado se compromete a entregar, posterior a la emisión y notificación del fallo, durante los 10 (diez) días naturales previos a la firma del contrato, al Administrador del Contrato, copia simple de las altas ante el IMSS de todo el personal incluido en su propuesta técnica, mismo que fue evaluado y que fue aceptado técnicamente y en caso de existir convenio de participación conjunta, debidamente acreditado durante el proceso de contratación, este personal podrá pertenecer a cualesquiera de los licitantes que firmaron dicho convenio.

En caso de no ser trabajador dado de alta por el licitante sino por otra empresa, deberá presentar adicionalmente a las altas ante el IMSS, el convenio de participación conjunta incluido en la convocatoria y que formará parte de su propuesta técnica, con la empresa en donde se encuentre laborando y en caso de resultar adjudicado cumplir con lo señalado en el párrafo anterior.

Si el personal propuesto es contratado bajo el régimen de honorarios, deberá presentar el contrato de prestación de servicio que lo vincule directamente con el licitante o los licitantes en caso de participación conjunta debidamente acreditada en el proceso de contratación.

El área técnica será la responsable de notificar al Administrador del Contrato, a más tardar, diez (10) días naturales posteriores a la emisión y notificación del fallo, los nombres del personal que fue evaluado satisfactoriamente de cada propuesta técnica presentada por cada licitante adjudicado.

J.- Metodología. Deberá presentar el diagrama de flujo para la prestación del servicio, el cual tendrá que ser congruente con el plan de trabajo propuesto, conteniendo al menos lo siguiente:

I.- Metodología y Diagrama de flujo de la instalación, transferencia del conocimiento, puesta en marcha operación del sistema de digitalización, ofertados, incluyendo el total de partidas.

II.- Metodología y Diagrama de flujo de la prestación del servicio de digitalización, post procesamiento, almacenamiento y distribución de la imagen ofertados.

III.- Metodología y Diagrama de flujo del funcionamiento y matriz de escalamiento (al menos 4 niveles: Operación, supervisión gerencia y dirección) de la mesa de ayuda (Incluir medios de contacto y retroalimentación para apertura, seguimiento y cierre de solicitudes de servicio).

IV.- Metodología y Diagrama de flujo de interconectividad entre unidades médicas (al menos, las de la misma partida).

V.- Metodología y Diagrama de interconectividad entre el Instituto (Web Service) y el sistema propuesto (al menos en el RIS).

VI.- Metodología y Diagrama de flujo para contabilidad de estudios de acuerdo con lo solicitado en la presente contratación.
VII.- Metodología y Diagrama de flujo del Programa de mantenimiento preventivo por equipo, con cronograma en concordancia con recomendaciones del manual del fabricante, por Unidad OOAD contenidas en la(s) partida(s) de su interés.

Nota: El nivel de calidad en el servicio prestado que supere las expectativas antes presentadas y que se traduzca como una "mejora" a lo solicitado en la Metodología, propuesta, podrá incluir “mejoras” relacionadas con los procesos del servicio, que pueden estar relacionadas, por citar algunos ejemplos, con una disminución en los tiempos de entrega, de atención de fallas o la propuesta de un horario extendido de la mesa de ayuda de 24 horas de lunes a domingo, entre otros; que mejoren la operación para la prestación del servicio e impacten de manera positiva en la atención de los derechohabientes.

K.- Plan de trabajo. Deberá presentarse conforme al Formato T0 “Programa de Trabajo”, incluido en el anexo 4 (Cuatro) FORMATOS de las presentes bases,  (Contenido en Formatos de SMI para DIG), en el cual se deberá especificar los tiempos que serán establecidos para la implantación del servicio y además ser congruente con la metodología presentada en el desarrollo del servicio, la cual al menos deberá contener:
I.- Instalación y configuración del SERVIDOR RIS.
II.- Instalación y configuración del SERVIDOR PACS.
III.- Instalación y configuración del servidor de almacenamiento (Considerar migración de estudios del servidor actual al que prestará el servicio).
IV.- Instalación de cableado estructurado para el área de imagenología y para red Wifi.
V.- Instalación y configuración de equipos para red WIFI.
VI.- Instalación y configuración del Digitalizador CR para Radiología General.
VII.- Digitalizar DR para Radiología General.
VIII.- Instalación y configuración de estación de Interpretación o diagnóstico: 3mP.
IX.- Instalación y configuración de estación de Interpretación o diagnóstico: 5mP.
X.- Instalación y configuración robot quemador de CD O DVD.
XI.- Instalación y configuración de equipamiento para visualización remota fija.
XII.- Instalación y configuración de equipamiento para visualización remota móvil.
XIII.- Instalación y configuración sistema de código de barras para cita en ventanilla.
XIV.- Instalación y configuración de sistemas adicionales: Código de barras, Módulo de patología, entre otros.
XV.- Instalación e inicio de operación de la mesa de ayuda.
XVI.- Instalación, configuración e inicio de la página http://cpim.imss.gob.mx/cc/ en las estaciones de trabajo.
XVII.- Calendario de transferencia del conocimiento al personal del Instituto
XVIII.- Calendario de desinstalación de equipamiento de digitalización (al concluir su contrato).
XIX.- Interconectividad con unidades médicas del IMSS.

Nota: El nivel de calidad en el servicio prestado que supere las expectativas antes presentadas y que se traduzca como una "mejora" a lo solicitado en el Plan de Trabajo, pueden estar relacionadas con los procesos del servicio, incluyéndose mejoras desde el punto de vista técnico y del personal, costos, y sus diferentes fases de implementación, desarrollo, implantación y actividades del mismo, entre otros, que mejoren la operación para la prestación del servicio e impacten de manera positiva en la atención de la derechohabiencia.
L.- AVISO DE IMPORTACIÓN. - Escrito en formato libre en hoja membretada del licitante y debidamente firmado por su representante legal, en el que manifieste en caso de resultar adjudicado y previo a la firma del contrato se compromete a entregar al Administrador del Contrato, copia simple del aviso de importación del equipamiento ofertado (nuevo o usado), dentro de los 15 (quince) días hábiles posteriores a la emisión y notificación del fallo.
M.- Fecha de fabricación de sus equipos. El licitante podrá ofertar equipo de reciente fabricación (Nuevo) o en todo caso equipo ya usado, cuya fecha de fabricación no deberá exceder de los cinco (5) años, al momento del inicio de la contratación del servicio de tal forma que los equipos presentados deberán estar en condiciones adecuadas para su funcionamiento y operación en el SMI para DIG. en caso de presentar equipos nuevos, el licitante presentará un escrito en formato libre con hoja membretada y debidamente firmado por el representante legal, en el cual deberá mencionar que los equipos ofertados son nuevos, entregando al Administrador del Contrato en el caso de resultar adjudicado lo solicitado en el numeral 4.2.14 Aviso de Importación y/o en su caso copia de la Factura, correspondiente, en la que se especifique la fecha de adquisición del equipo. Asimismo, en el caso de ser equipos usados, deberá presentar el Formato T23 “Carta Compromiso de Equipo Médico que garantiza que los equipos se encuentran en condiciones adecuadas para su funcionamiento y operación en el SMI para DIG”, incluido en el anexo 4 (Cuatro) FORMATOS de las presentes bases de convocatoria, contenido en los Formatos para SMI para DIG, en el cual manifestará que los equipos presentados se encuentran en condiciones adecuadas para el funcionamiento y operación en el SMI para DIG, integrando, solo, en el caso de resultar adjudicado en alguna de las partidas, la bitácora de servicio del mantenimiento preventivo y/o correctivo, las cuales deberán contar con una fecha de realización no mayor a un período de seis (6) meses, tomada hasta el momento de la fecha de presentación de las propuestas para poder hacerse efectivas y asegurar las condiciones de funcionalidad en estos equipos. Los mantenimientos y sus órdenes de servicio deberán haber sido realizados por personal especializado del fabricante del equipo o la empresa que está autorizada para la comercialización y/o mantenimiento del equipo en México.
N.- Factura o Carta Factura de sus equipos. Escrito en formato libre, en hoja membretada del licitante y debidamente firmado por su representante legal, en el que manifieste que entregará al Administrador del Contrato, previo a la instalación del equipamiento, copia simple de la Factura o Carta Factura del equipamiento de su propiedad que suministre. Asimismo, el licitante debe indicar en esta carta que se compromete a que el equipo con el que prestará el servicio y durante la vigencia del contrato, en ningún momento tendrá más de 5 años de fabricación u operación, en caso contrario, se aplicarán las penas convencionales.

En caso de presentar equipos con una antigüedad mayor a 5 años al momento de la presentación y apertura de propuestas, la oferta del licitante será desechada en la partida donde se propuso dicho equipo.

O.- Experiencia del licitante. Para acreditar la experiencia mínima de 1 año y máxima de 5 años, los licitantes deberán presentar copia del o los contratos debidamente formalizados con sus respectivos anexos, en el que acredite por lo menos un año de experiencia en los últimos 5 (cinco) años 2020 a 2024, en servicios relacionados al de la presente contratación. 
Para el rubro de experiencia, los licitantes podrán presentar contratos plurianuales con dependencias de gobierno o particulares, de los cuales sólo se computará el tiempo efectivamente prestado a la fecha de presentación y apertura de proposiciones y que cumplan con las especificaciones señaladas en el párrafo anterior, a efecto de que sean susceptibles de computarse los años, meses o fracciones de año de dichos contratos, para lo cual el Instituto considerará la vigencia a partir del día del inicio (debiendo tener vigencia en el período de 2020-2024) de los servicios. 

Tratándose de contratos celebrados con particulares, se deberá exhibir además la última factura de pago, la cual, además de cumplir con todos los requisitos fiscales, deberá contener los datos que identifiquen el servicio, como son la fecha, el monto, el cliente, debidamente validada la CFDI ante el portal del SAT en la siguiente liga: https://verificacfdi.facturaelectronica.sat.gob.mx y vigente en el portal del SAT. 

Puede anexar contratos similares o relacionados al servicio a contratar. 

P.- Especialidad del licitante. Para acreditar la especialidad de los licitantes, estos deberán presentar copia del o los contratos con sus respectivos anexos, debidamente formalizados el que acredite por lo menos un año de especialidad durante los últimos 5 (cinco) años 2020 a 2024, en servicios relacionados al de la presente contratación.

Para el rubro especialidad se considerarán un máximo de 5 (cinco) contratos debidamente formalizados, que se encuentren concluidos antes de la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones con una vigencia mayor de 9 meses. Se podrán presentar contratos consecutivos con una sola dependencia o particular que acumulen 9 meses o más de vigencia, los cuales serán considerados como un solo contrato para efectos de este rubro.

Tratándose de contratos celebrados con particulares, se deberá exhibir además la última factura de pago, la cual, además de cumplir con todos los requisitos fiscales, deberá contener los datos que identifiquen el servicio, como son la fecha, el monto, el cliente, debidamente validada la CFDI ante el portal del SAT en la siguiente liga: https://verificacfdi.facturaelectronica.sat.gob.mx y vigente en el portal del SAT. El (Los) contrato(s) que presente el licitante deberá(n) corresponder a los contratos presentados en el rubro de “Experiencia del licitante”.

Puede presentar contratos similares o relacionados al servicio a contratar. 

Q.- Presentar el currículum empresarial y estructura organizacional del licitante, que refleje toda la experiencia de al menos 1 (un) año en servicios iguales o relacionados al de la presente contratación dentro de su actividad empresarial, conforme a lo siguiente: Considerar sus niveles de Organización Empresarial (Dirección, Gerencia, Supervisión y Operación), incluyendo correos electrónicos de contacto, números telefónicos (celular y fijo en oficina) de contacto del personal propuesto lo cual, deberá ser coincidente con el desarrollo de la Metodología presentada y el Plan de Trabajo propuesto en la organización del mismo.

(1) El Organigrama del licitante deberá incluir al personal indicado en la estructura organizacional el rubro “Capacidad del licitante”, así como los niveles de organización incluyendo correos electrónicos de contactos, números de celular y fijo de contacto en oficina, nombre, puesto y funciones del personal propuesto 

(2) Diagrama de funcionamiento y matriz de escalamiento de los reportes recibidos o realizados por el personal técnico o especializado en sitio (al menos en 4 niveles (Operación, supervisión, gerencia y dirección), incluyendo nombre, puesto y funciones del personal propuesto.

(3) Diagrama de funcionamiento y matriz de escalamiento de la mesa de ayuda (al menos en 4 niveles (Operación, supervisión, gerencia y dirección). incluyendo nombre, puesto y funciones del personal propuesto.
Nota:  El licitante que, en caso de resultar adjudicado, se obliga a mantener al equipo de trabajo asignado al proyecto y que en caso de que algún miembro del equipo por caso fortuito o fuerza mayor deje de laborar deberá sustituir de inmediato al integrante con otra persona del mismo perfil. Presentando los mismos documentos establecidos en los numerales; 4.2.5, 4.2.6, 4.2.7 así como su alta ante el IMSS o documentos solicitados en el numeral 4.2.8.

R.- Cumplimiento de contratos. Con la finalidad de acreditar que el licitante haya prestado los servicios de manera satisfactoria y que estos estén relacionados a los solicitados en la presente contratación, deberá presentar la siguiente documentación:

Para el caso de dependencias y/o instituciones públicas deberá presentar:

I.- Fianzas Canceladas. - Se deberá acreditar mediante escrito emitido por la afianzadora, en el que se indique que las fianzas que amparan los contratos presentados se encuentran canceladas, pudiendo presentar en un sólo escrito varias fianzas; o
II.- Escrito de Liberación de Fianzas. - Se deberá acreditar mediante escrito emitido por la Contratante, en el que conste la liberación de la garantía de cumplimiento correspondiente o, la manifestación expresa de la contratante sobre el cumplimiento total de los contratos presentados o:

Para el caso de Instituciones privadas y/o personas morales deberá presentar:
I.- Copia legible de las facturas que cubran la totalidad de los servicios prestados y la Remisión del servicio correspondiente. Las facturas, además de cumplir con todos los requisitos fiscales, deberán contener los datos que identifiquen el servicio, como son la fecha, el monto, el cliente, debidamente validada la CFDI ante el portal del SAT en la siguiente liga: https://verificacfdi.facturaelectronica.sat.gob y vigentes en el portal del SAT.
II.- Copia de al menos una Carta de satisfacción de clientes o de cumplimiento debidamente firmada por el representante legal. Adjuntar las facturas del contrato que corresponda a la carta presentada.

Nota: La carta(s) de satisfacción de clientes y/o cancelación(s) de garantía de cumplimiento y/o factura(s) o remisión(s) presentada (s), deberá(n) corresponder a los contratos presentados en el rubro de “Experiencia y Especialidad del licitante”. Así mismo, en caso de que el cumplimiento de contratos se acredite con contratos diferentes a los presentados en los rubros de experiencia y especialidad, deberán exhibir además de la documentación descrita con antelación, los contratos de mérito a fin de identificar que los mismos guardan relación y/o vinculación con el servicio en cita

Todos estos documentos serán presentados en los FORMATO T17. Propuesta Técnica equipamiento para digitalización y FORMATO T18. Propuesta Documental, incluidos en el anexo 4 (Cuatro) FORMATOS de las presentes bases.

La omisión de la presentación de cualquiera de los documentos numerados anteriormente y de alguna de las especificaciones; la falta de claridad y/o precisión en los requisitos técnicos con relación a los ofertados, será causa para desechar las propuestas de los licitantes.

S.- VISITA A LAS INSTALACIONES:

El licitante, de manera optativa, podrá visitar las unidades médicas que participen en el presente servicio médico integral, a efecto de verificar el lugar y el espacio que la unidad médica les asignará para la instalación del equipamiento para digitalización, que se requieren para la prestación del servicio; así mismo, identificará y determinará la pertinencia o no, de realizar adecuaciones al área que se le asigne. 

La visita a las Instalaciones Institucionales, es opcional para los licitantes, y será posible llevarlas a cabo a partir del día hábil siguiente a la publicación de la Convocatoria en CompraNet y hasta un días hábil previo a la presentación y apertura de las propuestas técnicas y económicas, el licitante podrá acudir a las Unidades Médicas sujetas a la prestación del servicio, cumpliendo con lo establecido en el al inciso e) de este numeral, a fin de considerar todos los aspectos técnicos, específicos y económicos del equipamiento, y la prestación del servicio, para la elaboración y presentación de su proposición. En su caso, dicha constancia de visita a sitio deberá formar parte de la propuesta técnica del licitante.  

El personal del Instituto intervendrá únicamente en la identificación y guía del espacio en el que los equipos deberán ubicarse. El licitante optará realizar la visita y el levantamiento respectivo, por cada Unidad Médica visitada,  integrando a su propuesta la constancia de haber realizado la visita a las instalaciones de las Unidades Médicas, la cual deberá contener como mínimo: nombre de unidad médica, fecha de la visita; el nombre, firma y matrícula del personal del Instituto que atendió la visita, así como el nombre, cargo y firma del personal de la empresa licitante asistente; en hoja membretada de la empresa licitante; de conformidad con lo especificado en el presente numeral VISITAS A LAS INSTALACIONES INSTITUCIONALES de los Términos y Condiciones, donde se suministrarán o colocarán los equipos o donde se prestarán los servicios.

La visita a las Instalaciones Institucionales es opcional para los licitantes, y será posible llevarlas a cabo a partir del día hábil siguiente a la publicación de la Convocatoria en CompraNet. Durante la visita no serán atendidas dudas derivadas de estas, toda vez que la vía para atención de dudas y aclaraciones, es la correspondiente Junta de aclaraciones y las visitas tienen por objeto que los licitantes puedan verificar el lugar y/o espacio que la unidad médica les asignará para la instalación del equipamiento para digitalización, que se requieren para la prestación del servicio; para identificar la pertinencia o no, de realizar adecuaciones al área que se le asigne, en horario de 8:00 a 18:00 horas y en días hábiles para el Instituto, para lo cual el licitante deberá ponerse en contacto al correo ramon.moncada@imss.gob.mx, al menos dos días hábiles para el Instituto previa a la fecha probable de visita, en horario de 8:00 a 18:00 horas y en días hábiles para el Instituto, para que éste le asigne y deje constancia, de la fecha y hora programada, el objeto y lugar de la reunión, así como el nombre del servidor público designado para llevarla a cabo. 

En la visita  a sitio que opte por realizar el licitante a las Unidades Médicas, el personal del Instituto responsable, deberá llevar a cabo su formalización mediante la elaboración de una Minuta de trabajo  misma que deberá ser firmada tanto por el personal de la unidad médica involucrada y deberá cumplir con lo señalado en el numeral 14 del “PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES” publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 20 de agosto de 2015, y sus reformas de fechas de publicación en el DOF el 19 de febrero de 2016 y el 28 de febrero 2017, para lo cual, el servidor público responsable deberá realizar la invitación al personal del Órgano Interno de Control (OIC) y elaborar una minuta de la vista, la cual debe ser firmada por los licitantes y contendrá al menos: la fecha, la hora de inicio y de conclusión, los nombres completos de todas las personas que estuvieron presentes y el carácter, cargo o puesto directivo con el que participaron, para el personal del Instituto (el Director, Jefe del Servicio que corresponda, personal de conservación y en su caso, representante del OIC), así como nombre, cargo y firma del personal de la empresa licitante asistente; siendo obligatorio para el servidor público responsable, integrarla al expediente respectivo y remitir copia de la misma al Titular del Órgano Interno de Control y al Titular de la Coordinación Técnica de Servicios Médicos Indirectos, en un plazo no mayor a dos días hábiles para el Instituto, contados a partir de su formalización. Dicha minuta No servirá de constancia de haber realizado la visita a las instalaciones de cada sitio que se visita, solo es para el debido complimiento del protocolo señalado. Cabe precisar que el personal de Conservación de la unidad médica deberá quedarse con una copia adicional de esta minuta de trabajo para posteriormente hacerla llegar en su momento al administrador del contrato, en caso de que sea asignada la partida correspondiente en el acto del fallo.

El importe de los gastos generados por la(s) visita(s) a instalaciones referidas en los párrafos anteriores, correrá absolutamente por cuenta del licitante.

El licitante deberá entregar en su propuesta técnica el FORMATO T20 “Carta relativo a la obligación del licitante, de realizar los trabajos necesarios de adecuación a las instalaciones de cada unidad médica que corresponda”, incluidos en el anexo 4 (Cuatro) FORMATOS de las presentes bases, en la cual se compromete a cumplir cabalmente para la instalación de los equipos en la partida que resulte adjudicado, con todos y cada uno de los requerimientos necesarios, contemplando los espacios físicos del área donde serán prestados los SMI, así como todas y cada una de las adecuaciones físicas que se requieran para la correcta instalación de los equipos,  así como la óptima prestación de los servicios contratados, especificando claramente la(s) partida(s) en la(s) que participa. Este requisito es obligatorio ya sea que el licitante realice las visitas a los sitios o no.

T.- NORMAS OFICIALES MEXICANAS POR CONSIDERAR PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD:

El licitante presentará un escrito en forma libre en hoja membretada y debidamente firmada por su representante legal, en el que manifieste que dará cumplimiento a las normas aplicables durante la prestación del servicio y una vez adjudicado en alguna de las partidas de su interés, tendrá la obligación de dar cumplimiento de las siguientes Normas Oficiales, así como favorecer en la Unidad Médica la aplicación de estas Normas, que por el servicio integral se deban cumplir, siendo estas:

· Norma Oficial mexicana NOM-035-SSA3-2012. En materia de información en salud. (DOF 30-11-2012). 

· Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, del Expediente Clínico. (DOF 15-10-2012).

· NMX-CC-9001-IMNC-2015, Sistemas de calidad. Concordancia con la Norma ISO 9001:2015. Sistemas de gestión calidad. (DOF 03-05-2016).
3.
FECHA, HORA Y DOMICILIO DE LOS EVENTOS; MEDIOS Y EN SU CASO, REDUCCIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.
	E V E N T O S


	F E C H A
	H O R A
	L U G A R

	Primera Junta de Aclaración de la convocatoria a la licitación.
	23/05/2025
	11:00
	A TRAVÉS DE COMPRANET


	Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.
	30/05/2025
	11:00
	

	Fallo


	05/06/2025
	13:00
	

	Firma del contrato


	19/06/2025
	

	Visitas a las instalaciones Institucionales del IMSS
	No se requieren visitas. 


4. JUNTA DE ACLARACIONES:

Aquellos interesados que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la Convocatoria deberán presentar un escrito acompañado de las solicitudes de aclaración correspondientes, a través de la plataforma integral de COMPRANET, acompañado de las citadas solicitudes de aclaración; en el citado escrito manifestaran su interés en participar en la presente licitación, por si o en representación de un tercero, señalando, en cada caso, los datos siguientes:

NOTA: En el caso de presentación de proposiciones conjuntas, cualquiera de los integrantes de la agrupación, podrá presentar el escrito mediante el cual manifieste su interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación.

a)
Del licitante: registro federal de contribuyentes; nombre y domicilio, así como, en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además, descripción del objeto social de la empresa; identificando los datos de las escrituras públicas o pólizas con las que se acredita la existencia legal de las personas morales, y de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como nombre de los socios que aparezcan en éstas, y 

Del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir proposiciones.

b).
Los licitantes deberán enviar las solicitudes de aclaración, a través del sistema electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios (COMPRANET), a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se realice la junta de aclaraciones.

Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo antes previsto no serán contestadas por resultar extemporáneas.

d)
Cualquier modificación a la convocatoria de la licitación, incluyendo las que resulten de la o las juntas de aclaraciones, formará parte de la convocatoria y deberá ser considerada por los licitantes en la elaboración de su proposición.

5.
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

a. Los licitantes entregarán sus proposiciones técnica y económica a través del sistema electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios (COMPRANET), hasta el momento de su apertura pública.
b. Una vez recibidas las proposiciones se hará constar la documentación presentada, sin que ello implique la evaluación de su contenido; por lo que, en el caso de que algún licitante omita la presentación de algún documento o faltare algún requisito, no serán desechadas en ese momento, haciéndose constar ello en el formato de recepción de los documentos que integran la proposición. 
c. En el supuesto de las proposiciones presentadas, que por causas ajenas a la voluntad de la SFP o de la convocante, no sea posible abrir los archivos, el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción.

· En el caso del supuesto anterior, se tendrán por no presentadas las proposiciones y la demás documentación requerida por la convocante, cuando los archivos en los que se contenga dicha información tengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo.

· No obstante, la convocante intentará abrir los archivos más de una vez en presencia del representante del Órgano Interno de Control y, en su caso, del Testigo Social, con los programas Word, Excel y PDF, en caso de que se confirme que el archivo contiene algún virus informático, o está alterado por causas ajenas a la convocante o a COMPRANET, la proposición se tendrá por no presentada.

b) Con posterioridad se realizará la evaluación integral de las proposiciones, el resultado de dicha revisión o análisis se dará a conocer en el fallo correspondiente.

c) En caso de que se encuentren presentes los licitantes, éstos elegirán a uno, que en forma conjunta con el servidor público que presida el acto rubricarán la proposición técnico-económica. 
d) Los licitantes que deseen participar sólo podrán presentar una proposición en el presente procedimiento de contratación; una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del presente procedimiento y hasta su conclusión
5.1 PROPOSICIONES CONJUNTAS:
Las personas interesadas podrán agruparse para presentar una proposición, para tal efecto deberán cubrir los siguientes requisitos:

I) Uno de los integrantes podrá presentar el escrito mediante el cual se manifieste el interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación.

II) Los integrantes deberán celebrar en términos de la legislación aplicable un convenio, en el cual se establezcan con precisión los siguientes aspectos, de conformidad con el Anexo 2 (dos), de las presentes bases.

a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando, en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como el nombre de los socios que aparezcan en éstas;

b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación;
c) Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de licitación pública;

d) Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, y

e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para efectos del procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique el mismo;

5. DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN QUE SE GENERE EN COMPRANET, RELATIVO A LA PROPOSICION LEGAL.

A. Una declaración firmada en forma autógrafa por el propio licitante o su representante legal, por el que manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 71 y 90, penúltimo párrafo, de la LAASSP, conforme al Anexo A de las presentes bases

B. Escrito de declaración de integridad, a través del cual el licitante o su representante legal manifieste bajo protesta de decir verdad, que por si mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, conforme al Anexo A de las presentes bases.
C. Conforme al artículo 35 del Reglamento de la Ley, escrito bajo protesta de decir verdad, a través del cual el licitante manifieste que es de nacionalidad mexicana.

D. Los licitantes con carácter de MIPYMES, deberán presentar copia del documento expedido por autoridad competente, que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa; o bien un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con ese carácter, conforme al Anexo B de las presentes bases
E. En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las personas agrupadas, deberá presentar en forma individual los escritos señalados en este numeral, además del convenio firmado por cada una de las personas que integren la proposición. Conforme al Anexo 2 de las presentes bases.
F. Acreditación de encontrarse al corriente de sus Obligaciones Fiscales, de conformidad con lo previsto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, en los términos que establece la Regla 2.1.39 de la Miscelánea Fiscal, mediante la opinión vigente y positiva emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales.
G. Acreditación de encontrarse al corriente de sus Obligaciones en materia de Seguridad Social, la “Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social” vigente y positiva.
H. Acreditación de encontrarse al corriente de sus obligaciones en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), mediante la constancia de Situación Fiscal en Materia de Aportaciones Patronales y Entero de Amortizaciones, vigente.
6.1 DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA:

La documentación complementaria que deberá presentar el licitante es la siguiente:
I.   Copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), tratándose de personas físicas; y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición.
II. Acta Constitutiva actualizada en caso de que el licitante sea persona Moral; y acta de Nacimiento, CURP y Alta ante el SAT, si es Personas Físicas.

  
En el caso de resultar adjudicado y No cuente con Número de Proveedor IMSS, deberá anexar los documentos siguientes:

    
· Registro Federal de Contribuyentes. (RFC).
· Comprobante de domicilio.
· Credencial de elector de representante legal.
· CURP
Además de considerar los aspectos siguientes:
a. Los licitantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en el presente procedimiento de contratación; iniciado el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, las ya presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por los licitantes.

b. Las proposiciones que presenten los licitantes deberán ser firmadas autógrafamente por el licitante o su representante legal, en la última hoja de cada uno de los documentos que forman parte de esta, no siendo motivo de descalificación el hecho de que las demás hojas que las integren y sus anexos carezcan de firma o rúbrica. 

c. Cada uno de los documentos que integren la proposición de los licitantes y aquéllos distintos a ésta, deben estar foliados en todas y cada una de las hojas que conforman ésta. Para tal efecto, se deberán numerar de manera individual las proposiciones técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue. 

d. La propuesta técnica deberá foliarse de acuerdo a la siguiente nomenclatura 1/n…, n/n, (ejemplo, si su propuesta técnica contiene 50 hojas la primer hoja debe contener el folio 1/50 y la última hoja debe contener el folio 50/50), así también lo correspondiente a la propuesta económica, debe foliarse de manera individual utilizando la misma nomenclatura 1/n…, n/n, (ejemplo: si su propuesta económica contiene 50 hojas, la primer hoja debe contener el folio 1/50 y la última hoja debe contener el folio 50/50).

Se precisa que, para efectos de foliado, la propuesta técnica comprende además del formato que debe presentar el licitante como propuesta técnica y la demás documentación y requisitos que se establecen en estas bases.
6.2 PROPOSICIÓN TÉCNICA:

La proposición técnica deberá contener la siguiente documentación:

I. Descripción amplia y detallada de los servicios ofertados, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el Anexo 1 y Anexo 1 “A” el cual forma parte de estas bases.

II. Documentos descritos en el numeral 2.1 de las presentes bases, según corresponda.

6.3.
PROPOSICIÓN ECONÓMICA:

La proposición económica, deberá contener la cotización de los bienes ofertados, indicando la partida, clave, descripción, cantidad máxima, precio unitario, subtotal y el importes mínimos y máximos de los bienes ofertados, desglosando el IVA, conforme al Anexo Número 5 (cinco), el cual forma parte de las presentes bases. 

En caso de que se detecte un error de cálculo en alguna proposición, se podrá llevar a cabo su rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario del servicio. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número, prevalecerá la primera, por lo que, de presentarse errores en los volúmenes solicitados, estos podrán corregirse.

Los precios ofertados por los licitantes permanecerán fijos durante la vigencia del contrato. 

Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales.

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente podrán ser desechados por la convocante.

7.- ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL, PERSONALIDAD JURÍDICA Y NACIONALIDAD DEL LICITANTE.

7.1. En el Acto de presentación y apertura de proposiciones.

Los licitantes para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones deberán entregar un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada.

7.2. En la suscripción de proposiciones.

Para efectos de la suscripción de las proposiciones el licitante deberá acreditar su existencia legal y personalidad jurídica entregando un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, mismo que contendrá los datos siguientes:

a) Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además se señalará la descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y de haberlas, sus reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas morales así como el nombre de los socios, y en su caso, los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio correspondiente.

b) Del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir las proposiciones.

En defecto de lo anterior, el licitante deberá presentar debidamente requisitado el formato que aparece como Anexo D “Acreditación de Personalidad”, el cual forma parte de las presentes bases.

El domicilio que se señale en el Anexo D de las presentes bases, será aquel en el que el licitante pueda recibir todo tipo de notificaciones y documentos que resulten, además de las notificaciones que se realicen a través de COMPRANET.

7.3. Previo a la firma del contrato:

Conforme a lo previsto en el artículo 35, fracciones I y II del Reglamento de la Ley, el licitante que resulte ganador, deberá presentar para su cotejo, original o copia certificada de los siguientes documentos:

Tratándose de personas morales, testimonio de la escritura pública en la que conste que fue constituida conforme a las leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio nacional.

Tratándose de personas físicas, copia certificada del acta de nacimiento o, en su caso, carta de naturalización respectiva, expedida por la autoridad competente, así como la documentación con la que acredite tener su domicilio legal en el territorio nacional.

El licitante ganador tratándose de personas morales, deberá presentar copia simple y original o copia certificada, para su cotejo, de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente, y copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes. En el caso de personas físicas, deberá presentar copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes, así como identificación vigente y copia simple de la misma (pasaporte, cartilla del servicio militar nacional o credencial para votar con fotografía).

8. ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

(Una vez realizado el fallo del procedimiento)

El (los) licitante(s) que resulte(n) ganador(es) y cuyo monto del contrato sea superior a $300,000.00, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA); preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del fallo o adjudicación del contrato, deberá(n) realizar la solicitud de opinión ante el Sistema de Administración Tributaria (SAT), relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en sentido positivo, en los términos que establece la Regla de la Resolución Miscelánea Fiscal para el presente ejercicio, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF), de conformidad con lo previsto en el artículo 32D, del Código Fiscal de la Federación.

(Previo a la formalización del contrato)

Previo a la suscripción del contrato, el licitante ganador deberá presentar el acuse de recepción con el que compruebe la realización de la consulta de opinión ante el SAT, relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en los términos que establece la Regla de la Miscelánea Fiscal.

Para el caso de que el licitante ganador vaya a celebrar dos o más contratos derivados del presente procedimiento licitatorio, previo a la suscripción de cada instrumento jurídico y por cada uno de éstos, deberá presentar el escrito al que se hace referencia en el párrafo anterior, con el que compruebe que realizó la solicitud de opinión ante el SAT, en términos de la Regla de la Resolución Miscelánea Fiscal.

En tratándose de proposiciones conjuntas, presentadas en términos del artículo 34 de la LAASSP, se deberá presentar “un acuse de recepción” con el que se compruebe que se realizó la solicitud de opinión ante el SAT, por cada uno de los participantes en dicha proposición.

En el supuesto de que el Instituto, previo a la formalización del contrato, como resultado de la consulta en el Portal  del SAT detecte que la  opinión es en sentido negativo sobre las obligaciones fiscales de la persona física o moral que resultó adjudicada, deberá de abstenerse de formalizar y procederá a remitir a la Secretaría de la Función Pública (SFP) la documentación de los hechos presumiblemente constitutivos de infracción por la falta de la formalización del contrato, por causas imputables al licitante al que le fue adjudicado.

(Una vez formalizado el contrato)

En el supuesto de que el SAT emita respuesta en sentido negativo o desfavorable para el (los) proveedor(es) con quien ya se haya formalizado el (los) contrato(s) derivado(s) de la presente licitación, sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales, dicha persona y el Instituto cumplirán el instrumento hasta su terminación, por lo que la presunta omisión en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales no será motivo para retener pagos debidamente devengados por el proveedor o contratista, ni para terminar anticipadamente o rescindir administrativamente el contrato. 

8.1 ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL.

(Previo a la formalización del contrato)

Presentar documento vigente expedido por el instituto mexicano del seguro social (IMSS), en el que se emita la opinión del cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social, vigente y positiva.

(Una vez formalizado el contrato)

Durante la vigencia del contrato el participante asignado queda obligado a entregar al instituto, junto con la factura de cobro respectiva, la opinión de cumplimientos de obligaciones en materia de seguridad social vigente y positiva 

La vigencia de la opinión de cumplimientos de obligaciones en materia de seguridad social tendrá una vigencia de 30 días naturales a partir de su emisión. 

La multicitada opinión, la pueden obtener ingresando a la página de internet del Instituto (www.imss.gob.mx). En el apartado “Patrones o empresas”, después en “Escritorio virtual”, donde se registrarán con su firma electrónica (fiel) y esta se generará de manera automatizada, atendiendo a la situación fiscal en materia de seguridad social del particular en los siguientes sentidos:

Positiva.- Cuando el particular esté inscrito ante el Instituto  y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones.

Negativa.- Cuando el particular no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad social.

Por lo que el Instituto no podrá emitir opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social en los siguientes supuestos:

· No se cuente con Registro ante el IMSS

· Su registro patronal esté dado de baja

· No se cuente con trabajadores registrados

El procedimiento para obtener la “opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social”: Ingresar a escritorio virtual  Si usted ya se encuentra registrado en el portal de trámites digitales del IMSS, dar clic en ingresar. En caso de no estar registrado, será necesario seleccionar la opción crear una cuenta. Ingresar los datos de su fiel para la autenticación y dar en verificar, una vez verificados, dar clic en autenticar. Una vez dentro del “escritorio virtual”, dar clic al apartado “mis empresas representadas”. El sistema despliega el RFC y nombre o razón social, de las empresas que representa. Seleccionar el RFC de la empresa de la cual desea obtener la “opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social”. El sistema muestra una pantalla en la que aparece el RFC seleccionada y en el apartado del lado izquierdo, “datos fiscales”, dar clic en el recuadro denominado “acciones” y seleccionar “opinión de cumplimiento” para obtener el citado documento.

El sistema presenta el documento “opinión de cumplimiento”, el cual puede imprimirse o guardarse en la computadora o dispositivo magnético. Una vez concluido el trámite, dar clic en cerrar sesión.

8.2  ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES

Con el propósito de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 32d del código fiscal de la federación y al punto 4.14 de las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios del instituto mexicano del seguro social vigente, así como al acuerdo por el que se emiten las reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones, se les hace de su conocimiento  a los licitantes y posibles adjudicados, que para la firma del contrato respectivo, se solicita como requisito indispensable para suscribirlo, el  envío de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones en la fecha de notificación del fallo concursal correspondiente , al correo siguiente: cesar.hernandezgon@imss.gob.mx, para efecto de lo dispuesto por el artículo 32-d del código fiscal de la federación. 

Al respecto, se da a conocer el procedimiento para la obtención de la constancia de situación fiscal emitida por el INFONAVIT, en los términos siguientes:

Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos.

Primera.- Los particulares que, para efectos de celebrar contrataciones con las dependencias y entidades a que se refiere el artículo 32-d del código fiscal de la federación y, en su caso, los que aquéllos subcontraten, o quienes pretendan acceder al otorgamiento de subsidios y estímulos de las mismas dependencias y entidades, requieran del INFONAVIT, una constancia de situación fiscal, deberán obtener la misma de conformidad con las presentes reglas.

Segunda.-  El INFONAVIT, a fin de emitir la constancia de situación fiscal, revisará que:

I.  La inscripción del particular solicitante ante el instituto, en caso de estar obligado, y la vigencia del número o números de los registros patronales que le han sido asignados.

II.  La existencia de créditos fiscales firmes determinados, entendiéndose por crédito fiscal las aportaciones, los descuentos, su actualización, los recargos y las multas impuestas en los términos de la ley del instituto del fondo nacional de la vivienda para los trabajadores.

III.  Los adeudos o créditos fiscales que no se encuentren firmes.

IV.  Las garantías que se hayan otorgado.

V.  Los convenios de pago que el solicitante haya celebrado con el instituto.

Tercera.-  Las constancias de situación fiscal se emitirán a partir de la información contenida en las bases de datos del instituto y reflejarán la situación que ante el INFONAVIT guardan los particulares que las soliciten para los efectos del artículo 32-d del código fiscal, por lo que no constituye acto o resolución de carácter fiscal y por tanto no prejuzgan sobre la existencia de créditos a cargo del aportante que pudieran derivar del ejercicio de las facultades del INFONAVIT como órgano fiscal autónomo.

Cuarta.-    El INFONAVIT expedirá a los particulares los siguientes tipos de constancia de situación fiscal:

a) Sin adeudo o con garantía. - cuando el particular esté inscrito ante el instituto y al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, o bien que contando con adeudo éste se encuentre garantizado.

b) Con adeudo. - cuando el particular no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos.

c) Con adeudo pero con convenio celebrado. - en los casos en que el particular cuente con adeudos pero que haya celebrado convenio con el INFONAVIT para cubrirlos. La constancia de situación fiscal que se expida precisará esta circunstancia para efectos de contratación en términos de los párrafos dos y tres del artículo 32-d del código fiscal de la federación.
d) Sin antecedente. - para personas físicas o morales que no cuenten con número de registro patronal registrado ante el instituto y por tanto con trabajadores formales.

Las personas físicas o morales podrán obtener las constancias de situación fiscal a que se refieren los incisos a), b) y d) en la sección correspondiente del portal institucional del INFONAVIT en el internet: www.infonavit.org.mx.

Las constancias a que se refiere el inciso c) serán emitidas por la autoridad fiscal del instituto en las delegaciones regionales.

Cuando la respectiva constancia de situación fiscal arroje a juicio del solicitante inconsistencias relacionadas con el o los números de registro patronal o con el estado de los créditos fiscales, podrá acudir a la delegación regional que corresponda a efecto de aclarar el contenido de la misma.

Quinta.-    La constancia de situación fiscal que se expida tendrá una vigencia de 30 días naturales contados a partir del día de su emisión.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 32d del código fiscal de la federación y al punto 4.14 de las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios del instituto mexicano del seguro social vigente, así como al acuerdo por el que se emiten las reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones, se les hace de su conocimiento  a los licitantes y posibles adjudicados, que para la firma del contrato respectivo, se solicita como requisito indispensable para suscribirlo, el  envío de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones en la fecha de notificación del fallo concursal correspondiente , al correo siguiente: cesar.hernandezgon@imss.gob.mx, para efecto de lo dispuesto por el artículo 32-d del código fiscal de la federación. 

Al respecto, se da a conocer el procedimiento para la obtención de la constancia de situación fiscal emitida por el INFONAVIT, en los términos siguientes:

8.3 REGLAS PARA LA OBTENCIÓN DE LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS.

PRIMERA.-  Los particulares que, para efectos de celebrar contrataciones con las dependencias y entidades a que se refiere el artículo 32-d del código fiscal de la federación y, en su caso, los que aquéllos subcontraten, o quienes pretendan acceder al otorgamiento de subsidios y estímulos de las mismas dependencias y entidades, requieran del INFONAVIT, una constancia de situación fiscal, deberán obtener la misma de conformidad con las presentes reglas.

SEGUNDA.-  El INFONAVIT, a fin de emitir la constancia de situación fiscal, revisará que:

I. La inscripción del particular solicitante ante el instituto, en caso de estar obligado, y la vigencia del número o números de los registros patronales que le han sido asignados.

II. La existencia de créditos fiscales firmes determinados, entendiéndose por crédito fiscal las aportaciones, los descuentos, su actualización, los recargos y las multas impuestas en los términos de la ley del instituto del fondo nacional de la vivienda para los trabajadores.

III. Los adeudos o créditos fiscales que no se encuentren firmes.

IV. Las garantías que se hayan otorgado.

V. Los convenios de pago que el solicitante haya celebrado con el instituto.

TERCERA.-  Las constancias de situación fiscal se emitirán a partir de la información contenida en las bases de datos del instituto y reflejarán la situación que ante el INFONAVIT guardan los particulares que las soliciten para los efectos del artículo 32-d del código fiscal, por lo que no constituye acto o resolución de carácter fiscal y por tanto no prejuzgan sobre la existencia de créditos a cargo del aportante que pudieran derivar del ejercicio de las facultades del INFONAVIT como órgano fiscal autónomo.

CUARTA.-    El INFONAVIT expedirá a los particulares los siguientes tipos de constancia de situación fiscal:

1. SIN ADEUDO O CON GARANTÍA.- Cuando el particular esté inscrito ante el instituto y al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, o bien que contando con adeudo éste se encuentre garantizado.

2. CON ADEUDO.- Cuando el particular no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos.

3. CON ADEUDO PERO CON CONVENIO CELEBRADO.- En los casos en que el particular cuente con adeudos pero que haya celebrado convenio con el INFONAVIT para cubrirlos. La constancia de situación fiscal que se expida precisará esta circunstancia para efectos de contratación en términos de los párrafos dos y tres del artículo 32-d del código fiscal de la federación.

4. SIN ANTECEDENTE.- Para personas físicas o morales que no cuenten con número de registro patronal registrado ante el instituto y por tanto con trabajadores formales.

Las personas físicas o morales podrán obtener las constancias de situación fiscal a que se refieren los incisos A), B) Y D) en la sección correspondiente del portal institucional del INFONAVIT en el internet: WWW.INFONAVIT.ORG.MX.

Las constancias a que se refiere el inciso c) serán emitidas por la autoridad fiscal del instituto en las delegaciones regionales.

Cuando la respectiva constancia de situación fiscal arroje a juicio del solicitante inconsistencias relacionadas con el o los números de registro patronal o con el estado de los créditos fiscales, podrá acudir a la delegación regional que corresponda a efecto de aclarar el contenido de la misma.

QUINTA.- La constancia de situación fiscal que se expida tendrá una vigencia de 30 días naturales contados a partir del día de su emisión.

9.
CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS.

Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones se basarán en la información documental presentada por los licitantes conforme a lo solicitado en las presentes bases, observando para ello lo previsto en el artículo 36 en lo relativo al criterio binario y 36Bis, fracción II, de la LAASSP.

La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas explícitamente por los licitantes.

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones.

En tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad, de conformidad con lo previsto en el artículo 39, penúltimo párrafo del Reglamento de la LAASSP, se verificará que dichos documentos cumplan con los requisitos solicitados.

9.1.
EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 47, de la LAASSP, se procederá a evaluar técnicamente al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo, de no resultar estas solventes, se procederá a la evaluación de las que le sigan en precio.

Para efectos de la evaluación, se tomarán en consideración los criterios siguientes: 

· Se verificará que incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en las bases.

· Se verificará documentalmente que los bienes ofertados, cumplan con las especificaciones técnicas y requisitos solicitados en estas bases, así como con aquellos que resulten de la junta de aclaraciones.

· Se verificará el cumplimiento de la proposición técnica, conforme a los requisitos establecidos en el numeral 2.1 y 6.2, de las bases de esta Convocatoria.

· La verificación será documental para todas las partidas. 

· Se verificará que cotice la totalidad de los bienes requeridos en cada partida que ofrezca el licitante.

· Los licitantes deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstos en el Anexo 1 y Anexo 1 “A” describiendo en forma amplia y detallada los bienes que estén ofertando indicando partida, clave, concepto, marca, país de fabricación.

· Se verificará la congruencia de anexos técnicos, folletos y/o catálogos, instructivos y/o manuales, de cada una de las partidas que presenten los licitantes con lo ofertado en la proposición técnica.

9.2.
EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS. 

Se analizarán los precios ofertados por los licitantes, y las operaciones aritméticas con objeto de verificar el importe total del servicio ofertado, conforme a los datos contenidos en su proposición económica Anexo 5 (cinco) de las presentes bases.

9.3.
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS.

El contrato será adjudicado al licitante cuya oferta resulte solvente porque cumple, conforme a los criterios de evaluación establecidos, con los requisitos legales, técnicos y económicos de las presentes bases y que garanticen el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante.

De no actualizarse los supuestos de los párrafos anteriores; y, en caso de subsistir el empate entre empresas de la misma estratificación, o no haber empresas del Sector antes señalado, y el empate se diera entre licitantes que no tienen el carácter de MIPYMES, se realizará la adjudicación del contrato a favor del licitante que resulte ganador del sorteo por insaculación, conforme a los artículos 36 Bis de la LAASSP y 54 del Reglamento.

En el caso de las proposiciones presentadas por medios electrónicos, el sorteo por insaculación se realizará a través de COMPRANET, conforme a las disposiciones administrativas que emita la SFP.
10.
CAUSAS DE DESECHAMIENTO.

Se desecharán las proposiciones de los licitantes que incurran en uno o varios de los siguientes supuestos:

A) Que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en esta Convocatoria contenidos en los numerales 2.1, 2.2, 6, 6.1, 6.2 y 6.3., y sus anexos, así como los que se deriven del Acto de la Junta de Aclaraciones y, que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la proposición.

B) Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar el costo del servicio solicitado o bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes.

C) Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la LAASSP, a su Reglamento o a cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento.

D) Cuando no cotice la totalidad de cantidades por partida, conforme a lo establecido en las presentes bases.
E) Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de “bajo protesta de decir verdad”, solicitados en las presentes bases u omita la leyenda requerida. 

F) Si omite requisitar o no requisite adecuadamente cualquiera de los formatos solicitados en las presentes bases.

G) Si omite foliar cada una de las hojas y de los documentos que integren la proposición técnica y económica y aquellos distintos a esta.

H) Cuando presenten los formatos y/o anexos que se indican en esta convocatoria, con anotaciones distintas a las solicitadas o datos incompletos

I) Si no existe congruencia entre los documentos presentados.

J) Cuando no presente algún anexo solicitado en las presentes bases de convocatoria.
K) La captura de los precios en partida CompraNet deberá tener congruencia con la propuesta económica presentada en formato PDF, es decir, en caso de que el licitante en el sistema de CompraNet registre un precio distinto en la partida a la contenida en la propuesta en PDF, afecta la solvencia y motivará su desechamiento en la partida.
11.
COMUNICACIÓN DEL FALLO:

a).
Por tratarse de un procedimiento de contratación realizado de conformidad con lo previsto en el artículo 26 Bis, fracción III de la LAASSP, el acto de fallo se dará a conocer en junta pública y a los licitantes que hayan presentado proposiciones y que libremente hayan asistido al acto, se les entregará copia del mismo, levantándose el acta respectiva. Asimismo, el contenido del fallo se difundirá a través de COMPRANET. A los licitantes que no hayan asistido al presente acto, se les enviará por correo electrónico el aviso de publicación en este medio.

b).
Con fundamento en el artículo 49 párrafo quinto de la LAASSP, con la notificación del fallo antes señalado, por el que se adjudicará el (los) contrato (s), las obligaciones derivadas de este (s), serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en los términos señalados en el fallo y la fecha indicada en el numeral 12.2. de la presente convocatoria.

· Asimismo, se difundirá un ejemplar de dichas actas en COMPRANET para efectos de notificación a los licitantes que hayan participado a través de COMPRANET y a los que no hayan asistido al (los) acto(s), en el entendido de que este procedimiento sustituye el de notificación personal.

12.
 MODELO DE CONTRATO. 

Con fundamento en el artículo 67 de la LAASSP, se adjunta como Anexo Número 6 (seis), el modelo del contrato abierto que será empleado para formalizar los derechos y obligaciones que se deriven de la presente licitación, el cual contiene en lo aplicable, los términos y condiciones previstos en el artículo 66, de la LAASSP, mismos que serán obligatorios para el licitante que resulte adjudicado, en el entendido de que su contenido será adecuado, en lo conducente, con motivo de lo determinado en la(s) junta(s) de aclaraciones y a lo que de acuerdo con lo ofertado en la proposición del licitante, le haya sido adjudicado en el fallo.

En caso de discrepancia, en el contenido del contrato en relación con el de la presente convocatoria, prevalecerá lo estipulado en esta última, así como el resultado de las juntas de aclaraciones.

Las cantidades mínimas y máximas por cada una de las partidas, objeto de esta licitación, se detallan en el Anexo 1 (uno), el cual forma parte de las presentes bases. 

12.1.
 PERÍODO DE CONTRATACIÓN. 

El (los) contrato(s) que, en su caso, sea(n) formalizado(s) con motivo de este procedimiento de contratación será(n) con una vigencia a partir de la emisión del fallo al 30 de septiembre del 2025.
El inicio de la prestación del servicio podrá darse el día natural siguiente de la adjudicación del contrato, y las obligaciones derivadas de este, serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en los términos señalados en el Dictamen de asignación. Lo anterior con fundamento en el artículo 37 de la LAASSP y 84 de su Reglamento.

12.2
FIRMA DEL CONTRATO:

Con fundamento en el artículo 46 de la LAASSP, el contrato se firmará el día __ de ___ del 2025.
Si el licitante a quien se le hubiere adjudicado contrato, por causas imputables a él, no formaliza el mismo en la fecha señalada en el párrafo anterior, se estará a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 46 de la LAASSP y, se dará aviso a la Secretaria de la Función Pública (SFP),  para que resuelva lo procedente en términos del artículo 59 de la LAASSP.

13.
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.

El licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado, deberá presentar fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo total del contrato, a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate y deberá ser renovada cada ejercicio por el monto a erogar en el mismo, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al Anexo 7 (siete).
La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por escrito por parte del Instituto en forma inmediata, siempre y cuando el proveedor haya cumplido a satisfacción del Instituto, con todas las obligaciones contractuales. 

Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del contrato, en términos del artículo 48 de la Ley.

14. INCONFORMIDADES.

De conformidad con lo dispuesto en artículo 95 de la LAASSP, los licitantes podrán interponer inconformidad ante el Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano de Seguro Social (IMSS), o a través de la dirección de: compranet@funcionpublica.gob.mx, por actos del procedimiento de contratación que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto del mencionado ordenamiento, presentándola directamente en el Área de Responsabilidades, en días hábiles, dentro del horario de 9:00 a 15:00 horas, cuyas oficinas se ubican en:

Avenida Revolución Número 1586

Colonia San Ángel, 

Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01000, 

México D.F. 

15.
INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL. 

Se hace del conocimiento de las personas físicas y morales que tengan interés en participar en el procedimiento de contratación convocado, que en términos de lo dispuesto por los artículos 14 fracciones I y II, 18 fracciones I y II, y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 38 de su Reglamento, al momento de enviar su propuesta técnica-económica deberán indicar en el formato previsto en el anexo C de la presente convocatoria, si en los documentos que proporcionen al Instituto se contiene información de carácter confidencial, reservada o comercial reservada, señalando los documentos o las secciones de estos que la contengan, así como el fundamento legal por el cual consideren que tengan ese carácter.
Anexo 1 (Uno) T1 “Requerimientos de Imagen de estudios procesados de SMI para DIG.”.
	Partida
	CLAVE
	OOAD
	CLVSI
	Requerimiento

	
	OOAD
	
	
	Mínimo
	Máximo

	1
	21
	Oaxaca
	80.15.000
	51,000
	127,500


ANEXO 1 “A”

PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE CONTRATACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
1.- ANEXO TECNICO 

Es el documento en el que se precisan las características técnicas que se requieren de los bienes o servicios objeto de la contratación, así como la oportunidad con que son requeridos, y que forma parte integrante del contrato o pedido, el cual deberá de contemplar para su propuesta técnica, contemplando los requisitos y especificaciones previstas en el mismo:


[image: image1.emf]ANEXO TECNICO.doc


2.- PENAS CONVENCIONALES Y/O DEDUCCIONES POR ATRASO EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS

2.1. Penas convencionales.

a) Se aplicará 1 (uno) % del importe de la garantía correspondiente a la unidad médica afectada, por cada día natural de atraso, en el cumplimiento de las fechas pactadas de entrega o de la prestación del servicio, las que no excederán del monto de la garantía de cumplimiento del contrato, y serán determinadas en función de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente.

b) El Administrador del Contrato será el responsable de calcular y aplicar las penas convencionales, auxiliándose por el Jefe de Servicio o Coordinador Clínico y Administrador de la Unidad Médica, en todos los casos se deberá determinar la causa por la cual el licitante adjudicado es acreedor a una penalización basada en la tabla de penalizaciones. Lo anterior conforme a lo establecido en los artículos 53 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 97 de su Reglamento y 4.3.3 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por cada día de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas de entrega o de la prestación del servicio.

c) La pena convencional se calculará conforme a lo siguiente fórmula: 


Pca = %d x nda x vspa. 


Dónde: 

%d=porcentaje determinado en la convocatoria, invitación, cotización, contrato o pedido por cada día de atraso en el inicio de la prestación del servicio.




Pca = pena convencional aplicable. 




nda = número de días de atraso. 




vspa = valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA.

d) La penalización se calculará a partir del día hábil siguiente en que concluya el plazo establecido para el cumplimiento del concepto del servicio a sancionar, que deben realizarse previo al inicio de operación. En ningún caso se deberá de autorizar el pago de los servicios sino se ha determinado, calculado y notificado al proveedor las penas convencionales aplicadas en términos de lo dispuesto en el contrato, así como su registro y validación en el sistema PREI Millenium.

e) Las penas convencionales se harán efectivas a través de una nota de crédito, previo cálculo realizado por el Administrador del Contrato.

f) En caso de existir alguna pena convencional, se notificará mediante el FORMATO T11. NOTIFICACIÓN Y EMISIÓN DE PENA CONVENCIONAL APLICABLE, y las hojas de trabajo diario, realizados en el mes inmediato anterior. 

	Concepto
	Unidad de Medida
	Penalización (los montos a deducir se considerarán antes del IVA)
	Responsable de reportar el incumplimiento
	Responsable de calcular, aplicar y notificar de la Pena

	1. Incumplimiento en la entrega, instalación, puesta en operación del equipamiento para Digitalización 
	Por cada día que exceda la fecha de inicio de la prestación del servicio conforme a lo propuesto en su plan de trabajo presentado en su propuesta técnica
	1 (uno) % del importe de la garantía correspondiente al ejercicio en el que incurrió la incidencia de la unidad médica afectada, por cada día natural de atraso.
	El Jefe de Radiología. o Coordinador Clínico de la Unidad Médica, Administrador de la Unidad Médica.
	Administrador del Contrato.

	2. Cuando no se lleve cabo el mantenimiento correctivo del equipamiento para Digitalización y/o equipo médico adicional.
	Por cada día natural que exceda el nivel de servicio de acuerdo con las áreas metropolitanas especificadas.
	1 (uno) % del importe de la garantía correspondiente al ejercicio en el que incurrió la incidencia de la unidad médica afectada, por cada día natural de atraso.
	El Jefe de Radiología.
	Administrador del Contrato.

	3. Incumplimiento en la Programación y desarrollo de las actividades de transferencia de conocimiento previa
	Por cada día que exceda la fecha de inicio de la prestación del servicio conforme a lo propuesto en su plan de trabajo presentado en su propuesta técnica
	1 (uno) % del importe de la garantía correspondiente al ejercicio en el que incurrió la incidencia de la unidad médica afectada, por cada día natural de atraso.
	El Jefe de Radiología. o Coordinador Clínico de la Unidad Médica, Administrador de la Unidad Médica.
	Administrador del Contrato.

	4. Cuando no se puedan intercomunicar la unidad para ver estudios radiológicos de otras unidades dentro de la misma partida o entre los servicios de la misma unidad médica.
	Por cada día que exceda la fecha de inicio de la prestación del servicio conforme a lo propuesto en su plan de trabajo presentado en su propuesta técnica o por cada periodo de 24 horas donde se incumpla esta disposición.
	1 (uno) % del importe de la garantía correspondiente al ejercicio en el que incurrió la incidencia de la unidad médica afectada, por cada día natural de atraso.
	El Jefe de Radiología. o Coordinador Clínico de la Unidad Médica, Administrador de la Unidad Médica.
	Administrador del Contrato.

	5. Presentación del Ingeniero en sitio asignado/ Supervisor de Instalación y Mantenimiento


	Cuando exceda el día 5 después de la emisión y notificación del fallo.
	1 (uno) % del importe de la garantía correspondiente al ejercicio en el que incurrió la incidencia de la unidad médica afectada, por cada día natural de atraso.
	El Jefe de Radiología. o Coordinador Clínico de la Unidad Médica, Administrador de la Unidad Médica.
	Administrador del Contrato.

	6. Cuando no se lleve a cabo el registro y control de la productividad, así como su envió establecido en el numeral 6.2 y 6.3 del anexo técnico de los sistemas del Instituto, de los estudios procesados realizados.
	Por cada día natural de atraso que exceda el nivel de servicio.
	1 (uno) % del importe de la garantía correspondiente al ejercicio en el que incurrió la incidencia de la unidad médica afectada, por cada día natural de atraso.
	El Jefe de Radiología. o Coordinador Clínico de la Unidad Médica, Administrador de la Unidad Médica.
	Administrador del Contrato.

	7. No proporcionar Atención al reporte de solicitud de mantenimiento registrado
	Día natural de atraso. 
	1 (uno) % del importe de la garantía correspondiente al ejercicio en el que incurrió la incidencia de la unidad médica afectada, por cada día natural de atraso.
	El Jefe de Radiología. o Coordinador Clínico de la Unidad Médica, Administrador de la Unidad Médica.
	Administrador del Contrato.

	8. No sustituir aquel equipamiento de digitalización/informático que tengan en un periodo de treinta días, tres mantenimientos correctivos por otro igual o de mayores características.


	Día natural de atraso.
	1 (uno) % del importe de la garantía correspondiente al ejercicio en el que incurrió la incidencia de la unidad médica afectada, por cada día natural de atraso 
	El Jefe de Radiología. o Coordinador Clínico de la Unidad Médica, Administrador de la Unidad Médica.
	Administrador del Contrato.

	9.Cuando el licitante adjudicado no entregue al Administrador del Contrato, copia simple del aviso de importación del equipamiento ofertado de acuerdo con el punto 4.2.14 de los Términos y Condiciones
	Cuando exceda el día 5 después de la emisión y notificación del fallo.
	1 (uno) % del importe de la garantía correspondiente al ejercicio en el que incurrió la incidencia de la unidad médica afectada, por cada día natural de atraso.
	El Jefe de Radiología. o Coordinador Clínico de la Unidad Médica, Administrador de la Unidad Médica.
	Administrador del Contrato.

	10. Cuando el equipo con el que preste el servicio rebase los 5 años de operación y/o fabricación de acuerdo con el punto 4.2.16 de los Términos y Condiciones.
	Por cada equipo de digitalización y/o equipo adicional que exceda la fecha de operación y/o fabricación 5 años


	1 (uno) % del importe de la garantía correspondiente al ejercicio en el que incurrió la incidencia de la unidad médica afectada, por cada equipo que exceda los años de fabricación 
	El Jefe de Radiología. O Coordinador Clínico de la Unidad Médica, Administrador de la Unidad Médica.
	Administrador del Contrato.

	11. Sistema de Información

El(los) Licitante(s) Adjudicado(s) a cada partida establecerá(n) contacto con el Administrador del Contrato, a efecto de realizar la entrega de los incisos a, b y c, y con la CTSMI para la entrega del inciso d:

A) Firma del Acuerdo de Confidencialidad (Anexo TI. 3).

B) Designación de contacto responsable con sus datos (Anexo TI. 4).

C) Designación de sistema y empresa soporte (Anexo TI. 5).

D) Solicitud de Pruebas de funcionalidad y Mensajería HL7 (Anexo TI. 6).
	Por cada día natural que exceda los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la fecha de la emisión y notificación del fallo.
	1 (uno) % diario sobre el valor de la garantía del contrato, en su proporcionalidad por Unidad Médica, sin incluir el IVA.
	El Jefe de Radiología. o Coordinador Clínico de la Unidad Médica, Administrador de la Unidad Médica.
	Administrador de Contrato

	12. Adecuación del Área Física

Cuando el(los) Licitante(s) Adjudicado(s) a cada Partida no realicen las adecuaciones del área física necesarias para el funcionamiento de los equipos en cada una de las áreas de las unidades médicas de acuerdo con el Anexo T8 "Guía de Distribución de equipamiento para digitalización por unidad médica" y Anexo TI.2 “Especificaciones mínimas de los equipos de cómputo” y el numeral 4.4 Condiciones de entrega, instalación y puesta en operación inciso i)
	Por cada día natural que exceda los 15 (quince) días hábiles posteriores a la emisión y notificación del fallo.
	1 (uno) % diario sobre el valor de la garantía del contrato en su proporcionalidad para esa Unidad Médica, sin incluir el IVA.
	El Jefe de Radiología. o Coordinador Clínico de la Unidad Médica, Administrador de la Unidad Médica.
	Administrador de Contrato

	13. Cumplimiento de la ETIMSS 5640-023-005

Cuando el licitante adjudicado no instale y ponga en marcha el sistema de información de acuerdo con las especificaciones de la ETIMSS 5640-023-005 vigente aprobado exitosamente.


	Por cada día que exceda la fecha de conclusión establecida en el calendario de despliegue entregado por el licitante adjudicado a la CTSMI.


	1 (uno) % diario sobre el valor de la garantía del contrato, en su proporcionalidad por Unidad Médica, sin incluir el IVA. Por cada día que exceda la entrega y el cumplimiento del calendario de despliegue 
	El Jefe de Radiología. o Coordinador Clínico de la Unidad Médica, Administrador de la Unidad Médica.
	Administrador de Contrato

	14. Pruebas de Funcionalidad

Cuando se realicen más de tres intentos para acreditar las pruebas de funcionalidad en oficinas y más de 2 en sitio, de acuerdo con el Anexo Técnico o rebasen el plazo indicado en el numeral 4.3.
	Por cada prueba excedente que se realice posterior al tercer intento o cada día natural que exceda el plazo indicado en el numeral 4.3.


	1 (uno) % del importe de la garantía correspondiente al ejercicio en el que incurrió la incidencia, por cada día natural de atraso en cualquiera de los dos supuestos indicados.


	El Jefe de Radiología. o Coordinador Clínico de la Unidad Médica, Administrador de la Unidad Médica.
	Administrador de Contrato

	15. Calendario de Despliegue

El(los) licitante(s) adjudicado(s) a cada partida deberá(n) entregar un Calendario de Despliegue para la instalación del Sistema de información en cada unidad médica.


	El calendario de despliegue deberá ser acordado con el Administrador del Contrato y entregado a la CTSMI con copia al Administrador del contrato a más tardar a los 3 (tres) días hábiles posteriores a la aprobación en sitio de la evaluación realizada por el Instituto del sistema de información ofertado conforme al Anexo Técnico
	
	El Jefe de Radiología. o Coordinador Clínico de la Unidad Médica, Administrador de la Unidad Médica.
	Administrador de Contrato

	16. Sistema de Información

El(los) Licitante(s) Adjudicado(s) a cada partida deberá instalar y poner a punto el sistema de información ofertado en cada una de las unidades médicas adjudicadas, conforme al anexo técnico y calendario de despliegue.


	Por cada día natural que exceda los 15 (quince) días hábiles posteriores a la emisión y notificación del fallo.
	1 (uno) % diario sobre el valor de la garantía del contrato, en su proporcionalidad por Unidad Médica, sin incluir el IVA.
	El Jefe de Radiología. o Coordinador Clínico de la Unidad Médica, Administrador de la Unidad Médica.
	Administrador de Contrato

	17. Programa de Mantenimiento Preventivo

Cuando el(los) Licitante(s) Adjudicado(s) a cada Partida no entregue(n) el Programa de Mantenimiento Preventivo de la totalidad de los equipos médicos/informáticos de digitalización, a más tardar el día 60 natural posterior a la emisión y notificación y emisión del fallo y de manera anual.
	Por cada día natural plazo que exceda los 15 (quince) días hábiles posteriores a la emisión y notificación y emisión del fallo y de manera anual dentro de los primeros 15 (quince) días hábiles del año.
	1 (uno) % diario sobre el valor de la garantía del contrato en su proporcionalidad para esa Unidad Médica sin incluir el IVA.
	El Jefe de Radiología. o Coordinador Clínico de la Unidad Médica, Administrador de la Unidad Médica.
	Administrador de Contrato

	18. Capacitación Previa del Sistema de Información

El(los) licitante(s) adjudicado(s) a cada partida deberá(n) realizar la capacitación del sistema de información para el personal del Instituto asignado al SMI para DIG, conforme al programa de capacitación contenido en el Formato T7 "Transferencia del conocimiento"   Asimismo, entregarán una copia del manual de usuario impreso o electrónico con acuse de recibo en formato libre a cada participante de la transferencia de conocimiento, y llevará listas de asistencia, evaluaciones y firma de conformidad por parte del usuario, al término de la capacitación extenderá constancia de esta.
	Por cada día natural que exceda los 15 (quince) días hábiles contados a partir de la emisión y notificación y emisión del fallo (de acuerdo con el Anexo técnico).
	1 (uno) % diario sobre el valor de la garantía del contrato, en su proporcionalidad por Unidad Médica, sin incluir el IVA.
	El Jefe de Radiología. o Coordinador Clínico de la Unidad Médica, Administrador de la Unidad Médica.
	Administrador de Contrato

	19. Capacitación continua del Sistema de Información

El(los) licitante(s) adjudicado(s) a cada partida deberá(n) realizar la capacitación del sistema de información para el personal del Instituto asignado al SMI para DIG cuando exista rotación de personal, llegada de nuevo personal al servicio, o cuando el Jefe o Encargado de Radiología considere necesaria una recapacitación.

Asimismo, entregarán una copia del manual de usuario impreso o electrónico con acuse de recibo en formato libre a cada participante de la transferencia de conocimiento, y llevará listas de asistencia, evaluaciones y firma de conformidad por parte del usuario, al término de la capacitación extenderá constancia de esta.
	En un plazo máximo de 7 (siete) días hábiles después de haberse solicitado al(los) Licitante(s) Adjudicado(s) (de acuerdo con el Anexo técnico).
	1 (uno) % diario sobre el valor de la garantía del contrato, en su proporcionalidad por Unidad Médica, sin incluir el IVA.
	El Jefe de Radiología. o Coordinador Clínico de la Unidad Médica, Administrador de la Unidad Médica.
	Administrador de Contrato

	20. Migración de la Información

El(los) Licitante(s) Adjudicado(s) a cada partida deberá(n) contemplar la migración de la información de los estudios realizados e interpretados, así como la información relativa a la agenda de citas, durante la vigencia del servicio que se tenga en el sistema de información del proveedor anterior, sin costo adicional para el Instituto, el cual deberá ser entregado al Jefe o Encargado o responsable de Radiología por cada unidad médica. No aplica para migración de estudios fuera de algún contrato de servicio integral de digitalización que requieran habilitar alguna función propia del nuevo sistema. 
	Por cada día natural que exceda los 10 (diez) días naturales posteriores a la instalación y puesta a punto del sistema de información conforme al calendario de despliegue, por causas imputables a El(los) Licitante(s) Adjudicado(s)
	1 (uno) % diario sobre el valor de la garantía del contrato, en su proporcionalidad por Unidad Médica, sin incluir el IVA..
	El Jefe de Radiología. o Coordinador Clínico de la Unidad Médica, Administrador de la Unidad Médica.
	Administrador de Contrato


3. Deductivas:
a) En el procedimiento para la aplicación de las deducciones, el Administrador del Contrato será responsable de calcular y aplicar la deducción por concepto u obligación, nivel de servicio y unidad de medida, auxiliado por el Jefe de Servicio o Coordinador Clínico de la Unidad Médica, Administrador y Jefe de Conservación de la Unidad Médica. En todos los casos se deberá aplicar el 0.5 (cero punto cinco ) % del importe total de la facturación mensual de la unidad médica afectada, por cada ocasión que se presente., por cada día natural de atraso y determinar la causa por la cual el licitante es acreedor a una deductiva basada en la tabla de deducciones, lo anterior conforme a lo establecido en los artículos 53 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 97 de su Reglamento y 4.3.3 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

b) En caso de existir alguna deductiva se notificará mediante el FORMATO T12. NOTIFICACIÓN Y EMISIÓN DE DEDUCTIVAS.
	Concepto
	Unidad de Medida
	Deducción (los montos a deducir se considerarán antes del IVA)
	Límite de incumplimiento motivo de rescisión del contrato
	Responsable de reportar el incumplimiento
	Responsable del cálculo de notificación y emisión de la Deducción

	1. Cuando se lleve a cabo el mantenimiento preventivo del equipamiento para Digitalización de forma parcial o con deficiencias, de acuerdo con las fechas establecidas en el programa de mantenimiento preventivo.
	Por evento entregado en forma parcial o deficiente, se aplicará una deductiva.
	0.5 (cero punto cinco) % del importe total de la facturación mensual de la unidad médica afectada, por cada ocasión que se presente.
	Hasta en 2 dos ocasiones durante la vigencia del servicio.
	Jefe de Radiología.
	Administrador del Contrato.

	2. Cuando no se puedan intercomunicar la unidad para ver estudios de otras unidades el Instituto requiera y que tengan el SMI para DIG.
	Por cada unidad médica en la que no se pueda visualizar la intercomunicación de los estudios, se aplicará una deductiva.
	0.5 (cero punto cinco) % del importe total de la facturación mensual de la unidad médica afectada, por cada ocasión que se presente.
	Hasta en 3 (tres) eventos por partida 

durante la vigencia del servicio.
	El Jefe de Radiología.
	Administrador del Contrato.

	3. Personal asignado sin uniforme e identificación.
	Por cada ocasión que no porte uniforme e identificación de la empresa, se aplicará una deductiva
	0.5 (cero punto cinco) % del importe total de la facturación mensual de la unidad médica afectada, por cada ocasión que se presente.
	Hasta en 10 (diez) eventos por partida durante la vigencia del servicio.
	El Jefe de Radiología.
	Administrador del Contrato.

	4. No cumplir con el personal mínimo por OOAD de acuerdo con Anexo T25 “PERSONAL EN SITIO MÍNIMO POR OOAD.
	Por cada ocasión que no se cumpla con el personal mínimo por OOAD 
	0.5 (cero punto cinco) % del importe total de la facturación mensual de la unidad médica afectada, por cada ocasión que se presente.
	Hasta en 10 (diez) eventos por partida durante la vigencia del servicio.
	El Jefe de Radiología.
	Administrador del Contrato.

	5. Tener un cuarto mantenimiento correctivo en un equipo en menos de 30 días.
	Por cada ocasión que no se haya sustituido el equipo, se aplicará una deductiva.
	0.5 (cero punto cinco) % del importe total de la facturación mensual de la unidad médica afectada, por cada ocasión que se presente.
	Hasta en 1 (una) ocasión durante la vigencia del servicio.
	Radiología / Jefe Conservación
	Administrador del Contrato.

	6.  No cumplir con alguno de los niveles de servicio descritos en el Anexo Técnico
	Por cada ocasión que no cumpla con los niveles de servicio se aplicará una deductiva.
	0.5 (cero punto cinco) % del importe total de la facturación mensual de la unidad médica afectada, por cada ocasión que se presente.
	Hasta en 10 (diez) ocasiones durante la vigencia del servicio.
	Jefe de Radiología / Jefe Conservación
	Administrador del Contrato.

	7. Envío de Mensajería HL7

Cuando el(los) licitante(s) adjudicado(s) a cada partida no envíe la mensajería HL7 a la base de datos central del Instituto correspondiente a la totalidad de los estudios realizados durante el periodo de facturación.
	Ante la deficiencia en la entrega total de la mensajería HL7 de los estudios realizados durante el periodo de facturación.
	Se deberán contemplar los siguientes porcentajes de incumplimiento por virtud del conteo total obtenido, conforme a lo siguiente:

Del 1% al 25% de incumplimiento: aplicar 0.4% del valor de la factura que incluya IVA, correspondiente al periodo del incumplimiento en la unidad médica, sin pasar el monto de la garantía de cumplimiento.

Mayor del 25% al 50% de incumplimiento: aplicar 0.6% del valor de la factura que incluya IVA, correspondiente al periodo del incumplimiento en la unidad médica, sin pasar el monto de la garantía de cumplimiento.

Mayor del 50% al 75% de incumplimiento: aplicar 0.8% del valor de la factura que incluya IVA, correspondiente al periodo del incumplimiento en la unidad médica, sin pasar el monto de la garantía de cumplimiento.

Mayor del 75% al 100% de incumplimiento: aplicar 1.0% del valor de la factura que incluya IVA, correspondiente al periodo del incumplimiento en la unidad médica, sin pasar el monto de la garantía de cumplimiento.

(*Ejemplo: Durante el periodo de facturación fueron requeridos 100 mensajes HL7, de los cuales, 80 fueron enviados de forma efectiva y exitosa a la base de datos central del Instituto. 

En ese sentido, será -conforme al 1% al 25% de incumplimiento- aplicado el 0.4% de sanción al valor de la factura que incluya IVA correspondiente al periodo del incumplimiento, con base en la ETIMSS 5640-023-005 vigente.)


	Hasta por el monto de la garantía de cumplimiento.
	Jefe de Radiología / Jefe Conservación
	Administrador del Contrato.

	8. Cuando no se lleve a cabo la digitalización de las imágenes de estudios programados por causas imputables al proveedor
	Por cada suspensión de estudios programado.
	0.5 (cero punto cinco) % del importe total de la facturación mensual de la unidad médica afectada, por cada ocasión que se presente.
	El Jefe de Radiología. o Coordinador Clínico de la Unidad Médica, Administrador de la Unidad Médica
	Jefe de Radiología / Jefe Conservación
	Administrador del Contrato.


4.- DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS

El prestador del servicio quedará obligado ante el “IMSS” a responder por los defectos o vicios ocultos en la calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que haya incurrido, en los términos señalados en el Código Civil Federal.

Por lo anterior, el licitante deberá presentar en su propuesta una carta garantía contra defectos de fabricación, vicios ocultos, calidad de servicios y de operación y funcionamiento que ampare, por el tiempo que preste sus servicios, a sus equipos, sistemas y demás componentes con los cuales brindará el servicio objeto de esta convocatoria.

5.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

a) El licitante se obliga a entregar al Instituto a más tardar, dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del contrato, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, la cual será divisible por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (IVA), lo anterior de conformidad con los artículos 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 103 de su Reglamento; así como el numeral 4.24.4 inciso j) de las POBALINES

b) .

El licitante queda obligado a entregar al Instituto la póliza de fianza, apegándose al formato establecido en el Instituto.

Dicha garantía de cumplimiento del contrato será devuelta al licitante una vez que el Instituto le otorgue autorización por escrito, para que este pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará al proveedor, una vez que se formule el finiquito de sus servicios, para lo que solicitará su liberación mediante escrito en el domicilio de la Unidad Médica, indicado para solicitar la cancelación de la fianza, mismo en el caso de proceder se realizará la liberación y entrega de fianza original al proveedor.
6.- PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL

a) El licitante deberá constituir un seguro de responsabilidad civil o de daños a terceros, emitida ante Compañía Mexicana debidamente autorizada para ello, equivalente a $400,000.00 (cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.), antes de I.V.A. aplicable a bienes muebles, inmuebles y a personas, que deberá mantener vigente hasta la terminación del instrumento jurídico respectivo, así como durante sus prórrogas o ampliaciones si las hubiera.

b) La póliza deberá ser entregada al administrador de contrato dentro de los diez días naturales posteriores a la firma del instrumento jurídico respectivo. Dicha póliza deberá de ser contratada asegurando los inmuebles del Instituto, en caso de ser una póliza de Responsabilidad Civil general, el licitante ganador deberá de presentar dicha póliza acompañada de un escrito de su empresa aseguradora en la cual se señale que dicha póliza cubrirá los daños causados a bienes muebles, inmuebles y a personas del Instituto

c) En el supuesto de que no se presente la póliza dentro del plazo señalado, el Instituto iniciará el procedimiento de rescisión administrativa del instrumento jurídico respectivo, en los términos de la LAASSP.

7.- FORMA DE PAGO DEL SERVICIO

El Licitante Adjudicado deberá presentar a la fecha del corte de los servicios, la representación impresa del comprobante fiscal digital (factura electrónica), de igual modo como se indica en el Oficio No. 09 9001 600 000/018 de Dirección de Finanzas con fecha del 16 de febrero de año 2024, en relación con la simplificación de los requisitos en general para el proceso de pago, se solicita lo siguiente:

· Evidencia de la existencia de un convenio o contrato, o del documento con el que se justifique la existencia de una obligación del IMSS para el pago de una contraprestación; 

· Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI) por los bienes o servicios prestados al IMSS; y 

· Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social.

Forma de pago:

· El pago se realizará en pesos mexicanos

· El pago se realizará en una exhibición.

· No se requiere anticipo.

8.- FORMA Y TÉRMINOS EN QUE SE REALIZARÁ LA VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL SERVICIO Y LA ACEPTACIÓN DEL MISMO.

Si el equipamiento para digitalización con el que el proveedor proporciona el servicio no cumple de manera satisfactoria con la funcionalidad y calidad solicitada, durante el transcurso del contrato, los mismos deberán ser sustituidos previa notificación y emisión y verificación por ambas partes (administrador del contrato y licitante adjudicado).

En el caso que alguno de los equipos persista con defecto en su funcionalidad, deberá cambiarse por otro bien que cumpla con las especificaciones técnicas solicitadas y deberá presentar de nuevo la documentación al administrador del contrato, este procedimiento de cambio se realizará en un término de 5 días hábiles contando a partir del inicio de la emisión y notificación del fallo.

El licitante adjudicado deberá indicar un número telefónico y correo electrónico de atención, el cual deberá proporcionar en cada una de las unidades médicas que cuenten con el servicio, a fin de que se registren los problemas en la operación y/o reportes de fallas en equipamiento de digitalización, así como, lo relacionado a problemas en la asistencia técnica para dar atención a las unidades médicas donde presta sus servicios. En caso de existir cambios ya sea en el número telefónico y/o correo electrónico, los mismos deberán ser notificados por escrito a cada uno de los responsables médicos del servicio en la(s) unidad(es) médica(s), incluyendo al administrador de contrato en un plazo no mayor a veinticuatro (24) horas a partir del cambio. 

El licitante deberá presentar posterior a la fecha del corte de los servicios, el Formato T22 CONTROL DE PRODUCTIVIDAD DE LOS ESTUDIOS PROCESADOS DE LA CTSMI junto con el Formato T10 REPORTE MENSUAL DE ESTUDIOS PROCESADOS dentro de los primeros 5 días hábiles en formato Excel y formato PDF al jefe de servicio y/o encargado de este para que se efectúe la validación de los estudios procesados realizados en cada periodo. Posterior a la validación, el licitante adjudicado procederá con la solicitud de firmas que marca el FORMATO T10 REPORTE MENSUAL DE ESTUDIOS PROCESADOS que son el jefe de servicio y/o encargado, de este, la del director de la unidad médica y el técnico y/o ingeniero asistente por parte del licitante. 

El licitante adjudicado deberá elaborar de la factura electrónica misma que será avalada y firmada junto con el FORMATO T10 REPORTE MENSUAL DE ESTUDIOS PROCESADOS por el Administrador del Contrato.

La verificación del servicio se llevará a cabo por el siguiente personal: Jefe de Servicio de Radiología y por el Jefe de Conservación mediante los registros, reportes, incidencias, informes o documentos a que haya a lugar como se detalla en la siguiente tabla:

	Responsable de Reportar Incumplimientos.
	Actividad
	Documentos Involucrados y de los Cuales se hará Entrega Copia al Administrador del Contrato.

	El Jefe de Radiología.
	1. Verifica que la recepción e instalación del equipamiento para Digitalización, se lleve a cabo, dentro de los 15 (quince) días hábiles contados a partir de la emisión y notificación del fallo o de acuerdo con el número de días programado dentro de su propuesta.
	A. FORMATO T5 “Recepción del equipamiento para digitalización de Imagen de estudios médicos”.

	Jefe de Conservación/El Jefe de Radiología.
	2. Verificar que el licitante adjudicado entregue al inicio de la prestación del servicio a los responsables, los documentos involucrados. 
	B. Calendario del Programa de Mantenimiento Preventivo del equipamiento para Digitalización 

C. Bitácora de Mantenimiento Preventivo del equipamiento para Digitalización.

	El Jefe de Radiología.
	3. Revisar que se lleve a cabo la transferencia de conocimientos dentro de los 15 (quince) días habiles posteriores a la emisión y notificación del fallo o de acuerdo con el número de días programado dentro de su propuesta.
	D. Programa de transferencia de conocimientos.

E. Lista de asistencia del personal que tomó la transferencia de conocimientos.

F. Constancia emitida por el proveedor y firmada tanto por el proveedor como por los responsables institucionales.



	Jefe de Conservación/El Jefe de Radiología.
	4. Avala, en su caso el cambio o actualización del equipamiento; así como el software de los mismos.
	G. Solicitud de cambio.

H. Registros sanitarios según corresponda.

	Jefe de Conservación/El Jefe de Radiología.
	5. Verificará que se lleve a cabo el programa de mantenimiento preventivo y se registren las firmas de conformidad en la Bitácora de servicios del equipamiento para digitalización.
	I. Programa de Mantenimiento Preventivo del equipamiento para Digitalización.

J. Bitácora de Mantenimiento Preventivo del equipamiento para Digitalización.

K. Bitácora de Mantenimiento Preventivo del equipamiento.

	El Jefe de Radiología.
	6. Verificará si hubo la cancelación de algún estudio programado por causas imputables al licitante adjudicado.


	L. Bitácora de visitas del supervisor. 

M. Reporte de Incidencias ANEXO T 13.

	El Jefe de Radiología.
	7. Verificará que el proveedor saliente retire el equipamiento que es de su propiedad, sin dañar las instalaciones del Instituto.
	N. Acta de entrega de las instalaciones.

	Jefe de Conservación/El Jefe de Radiología.
	8. Informar oportunamente al área contratante, de los incumplimientos del licitante adjudicado para el caso de que se requiera llevar a cabo rescisión del contrato, debiendo precisar en qué consisten las obligaciones contractuales incumplidas, relacionándolas con la(s) cláusula(s) correspondientes.
	O. Documentación original que soporte el incumplimiento.



	Jefe de Conservación/El Jefe de Radiología.
	9. Conformación del grupo de administración del servicio, dicho grupo será coordinado por los servidores públicos de las UNIDADES MÉDICAS del Instituto que le hayan sido asignadas.
	P. Acuerdos de niveles de operación y el Plan de Trabajo.

	
	10. Establecimiento y firma de los acuerdos de operación de conformidad con las UNIDADES MÉDICAS que le haya sido asignada, así como con terceros que designe el mismo. 


	Q. Acuerdos de niveles de operación y el Plan de Trabajo.

	
	11. Las UNIDADES MÉDICAS obtendrá la firma de los acuerdos de operación de los licitantes adjudicados y terceros. 


	R. Acuerdos de niveles de operación y el Plan de Trabajo.

	
	12. Recibir del licitante adjudicado los acuerdos de niveles de operación y el plan de trabajo, para la implementación y puesta en operación del servicio médico integral en las UNIDADES MÉDICAS asignadas.
	S. Acuerdos de niveles de operación y el Plan de Trabajo.


9.- ACCIONES POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO Y PREVIO AL INICIO DEL SERVICIO.

El licitante adjudicado tendrá la responsabilidad de ejecutar las tareas técnicas y administrativas necesarias para programar el inicio del servicio dentro de los 15 días habiles posteriores a la emisión y notificación del fallo, en coordinación con el Administrador del Contrato de las UNIDADES MÉDICAS del Instituto que le haya sido asignada, deberán afinarse los detalles del FORMATO T0 “Programa de trabajo” , el cual deberá ser entregado al Administrador del Contrato, debidamente avalado por ambas partes, a fin de garantizar el inicio de operación del Servicio Médico Integral para digitalización post procesamiento, almacenamiento y distribución de la Imagen, para lo cual el referido documento constará de:

10.-Conformación del grupo de administración del servicio

Durante la etapa de contratación (inicio), se conformará un grupo de administración responsable de garantizar la entrega del servicio; este grupo estará formado por el personal que actualmente administra y opera los servicios y el prestador del servicio, mismos que serán transferidos. Dicho grupo será coordinado por los servidores públicos del OOAD.

        11.- Establecimiento y firma de los acuerdos de migración

Antes de iniciar la migración de la información, de acuerdo con los establecido en el numeral 5.1 de la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012 del Expediente Clínico. (DOF 15-10-2012).

El licitante adjudicado del servicio entrante y saliente deberán firmar los acuerdos de nivel operacional de conformidad con las Unidades Médicas, en un plazo de 15 días hábiles comprendido a partir de la emisión y notificación del fallo. 

Los administradores de los contratos junto con el jefe del servicio de Radiología de la Unidades Médicas obtendrán la firma de todos los involucrados y responsables de las empresas en mención, estableciendo los acuerdos pactados con los plazos correspondientes.

12.- Acuerdos de niveles de operación y el plan de trabajo

El licitante adjudicado deberá entregar los acuerdos de niveles de operación y el plan de trabajo, para la implementación y puesta en operación del servicio médico integral en la Unidades Médicas asignadas, este programa de trabajo también deberá incluir las actividades de sustitución de la infraestructura del proveedor actual por la del prestador del servicio entrante.

13.- OBLIGACIONES DEL LICITANTE A LA CONCLUSIÓN

13.1  DEL CONTRATO.

El licitante deberá considerar que, en caso de resultar adjudicado en la presente licitación, al término del contrato deberá coordinar la logística de entrega de instalaciones y el retiro del equipamiento con el nuevo proveedor, en su caso, a fin de realizar una transición que permita que el Instituto cuente de manera ininterrumpida con estos servicios. Al término de la prestación del servicio, el licitante adjudicado se obligará a retirar el equipamiento que son de su propiedad, sin dañar las instalaciones del Instituto, previo acuerdo con las autoridades de la Unidad Médica correspondiente, asumiendo a su cargo los gastos que se generen por este concepto, dejando constancia de lo anterior mediante acta-entrega de las instalaciones a entera satisfacción del Instituto.

Por lo anterior se deberá considerar:

a) Migración de los estudios del sistema que se retira al sistema a instalar.

b) Migración de los reportes y documentos contenidos en el sistema al nuevo.

c) Migración de las agendas del RIS o cualquier sistema incluido.

13.2 TERMINACIÓN DEL CONTRATO

El Administrador del Contrato (OOAD), según corresponda, será el responsable de notificar al Proveedor de la fecha de terminación de mismo y la del retiro del equipamiento de su propiedad, con 15 días naturales de anticipación, procediendo a supervisar que no se dañen las instalaciones del Instituto, reportando lo correspondiente al Director de la Unidad Médica.

La devolución de las instalaciones por parte del Proveedor se hará constar en el Acta que levantará el Administrador del Contrato.

13.3 MODIFICACIONES AL CONTRATO

De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y así como en los artículos 91 y 92 su Reglamento, el Instituto podrá celebrar por escrito convenio modificatorio al contrato dentro de la vigencia de este.

13.4 SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

Los administradores del contrato son los responsables de calcular, aplicar y dar seguimiento a las penas convencionales y deducciones, según sea el caso, previstas en los instrumentos jurídicos, así como notificar al proveedor para que este realice el pago correspondiente.

	Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD)

	Número
	OOAD
	Administrador del contrato

	1
	Oaxaca
	Titular de la Jefatura de Prestaciones Médicas


LISTADO DE ANEXOS Y FORMATOS DEL SMI PARA DIG.

	ANEXOS
	NOMBRE

	1 (UNO) RequerimientoT1
	REQUERIMIENTOS DE IMÁGENES DE ESTUDIOS PROCESADOS PARA DIG MÍNIMOS Y MÁXIMOS

	9 (NUEVE) T2
	EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN DE IMÁGENES DE ESTUDIOS MÉDICOS

	8 (OCHO) T8
	GUÍA DE DISTRIBUCIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN POR UNIDAD MÉDICA”.

	FORMATOS 
	INCLUIDOS EN EL ANEXO 4 (CUATRO)

	T0
	PROGRAMA DE TRABAJO

	T3
	REPORTE DE MANTEMINIENTO PREVENTIVO

	T4


	REPORTE DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO”.

	T5
	RECEPCIÓN DEL EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN DE LA IMAGEN

	T6
	PROGRAMA DE TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO TÉCNICO

	T7
	REGISTRO DE ASISTENCIA DE TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO TÉCNICO

	T10
	REPORTE MENSUAL DE ESTUDIOS PROCESADOS

	T11
	FORMATO DE NOTIFICACIÓN DE PENA CONVENCIONAL APLICABLE

	T12
	FORMATO DE NOTIFICACIÓN DE DEDUCTIVAS

	T13
	REPORTE DE INCIDENCIAS

	T15
	RELACIÓN DE MARCAS Y MODELOS DE EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN DE IMÁGENES

	T17
	FORMATO PARA PRESENTACIÓN DE PROPUESTA TÉCNICA EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN

	T18
	FORMATO PARA PRESENTACIÓN DE PROPUESTA TÉCNICA DOCUMENTAL

	T19
	FORMATO PARA PRESENTACIÓN DE PROPUESTA ECONÓMICA

	T20
	CARTA RELATIVO A LA OBLIGACIÓN DEL LICITANTE ADJUDICADO, DE REALIZAR LOS TRABAJOS DE ADECUACIÓN DE LAS INSTALACIONES, QUE SEAN NECESARIAS DE CADA UNIDAD MÉDICA QUE CORRESPONDA

	T22
	CONTROL DE PRODUCTIVIDAD DE LOS ESTUDIOS PROCESADOS DE LA CTSI”

	T23
	CARTA COMPROMISO ENTREGA DE EQUIPO MÉDICO

	T25
	PERSONAL EN SITIO MÍNIMO POR OOAD

	T26
	FORMATO T26 “REPORTE HOMOLOGADO DE CONTROL DE PRESUPUESTO MENSUAL”


El Instituto se reserva el derecho de autentificar los documentos presentados en cualquier momento. (EL LICITANTE HARÁ PROPIO LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES, mediante su transcripción en papel membretado de la empresa y firmado por su representante legal, para su presentación como parte de su propuesta técnica).

ANEXO NÚMERO 2 (DOS)

MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA

CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR ______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL LICITANTE A”, Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL LICITANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

“EL LICITANTE A”, DECLARA QUE:

1.1.1
ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA (PÓLIZA) NÚMERO ____, DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ____, DEL ____, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ______, EN EL FOLIO MERCANTIL ____ DE FECHA _____.

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD ____ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _____________.

1.1.2
TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

1.1.3
SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ______ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.


EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN ______________.

1.1.4
SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

1.1.5
SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN:

2.1
“EL LICITANTE B”, DECLARA QUE:

2.1.1
ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO (PÓLIZA) DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ___, DE FECHA ___, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ___, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO ____ DE FECHA ____.

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ____.

2.1.2
TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

2.1.3
SU REPRESENTANTE LEGAL, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA _____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. _____ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _____, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

EL DOMICILIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN _____.

2.1.4
SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

2.1.5
SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: ___________________________

(MENCIONAR E IDENTIFICAR A CUÁNTOS INTEGRANTES CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES).

3.1 “LAS PARTES” DECLARAN QUE:

3.1.1 CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL____________.

3.1.2
MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL OBJETO DE PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN LA LICITACIÓN, PRESENTANDO PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 34, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 31 DE SU REGLAMENTO.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.-
OBJETO.- “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”.

“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO _________ Y EN CASO DE SER ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, SE OBLIGAN A PRESTAR EL SERVICIO OBJETO DEL CONVENIO, CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE:

PARTICIPANTE “A”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR).

(CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES DEBERÁ DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A ENTREGAR).

SEGUNDA.-
REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO.

“LAS PARTES“ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE COMÚN AL ____________, A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, ASÍ COMO PARA SUSCRIBIR DICHAS PROPOSICIONES.

ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y SOLIDARIA PARA COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE SUS REPRESENTANTES LEGALES FIRMEN CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN __________________, ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL IMSS POR LAS PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN Y, EN SU CASO, DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO.

TERCERA.- 
DEL COBRO DE LAS FACTURAS.

“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL LICITANTE______ (LOS PARTICIPANTES, DEBERÁN INDICAR CUÁL DE ELLOS ESTARÁ FACULTADO PARA REALIZAR EL COBRO), PARA EFECTUAR EL COBRO DE LAS FACTURAS RELATIVAS AL SERVICIO QUE SE PRESTE AL IMSS, CON MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO _________.

CUARTA.- 
VIGENCIA.

“LAS PARTES“ CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERÁ EL DEL PERÍODO DURANTE EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO __________, INCLUYENDO, EN SU CASO, DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO, EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE Y EL QUE PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE MODIFICACIÓN.

QUINTA.-
OBLIGACIONES.

“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SE DECLARE EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, NO LAS LIBERA DE CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SUBSISTA, ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER SOLIDARIAMENTE DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE HUBIERE LUGAR.

“LAS PARTES” ACEPTAN Y SE OBLIGAN A PROTOCOLIZAR ANTE NOTARIO PÚBLICO EL PRESENTE CONVENIO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DEL FALLO EMITIDO EN LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO _________ EN QUE PARTICIPAN Y, QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADO, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE  DEL CONTRATO QUE SUSCRIBAN LOS REPRESENTANTES LEGALES DE CADA INTEGRANTE Y EL IMSS. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS DE SU ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EL DÍA ___________ DE _________ DE 20___.

	“EL LICITANTE A”
	
	     “EL LICITANTE B”



	NOMBRE Y CARGO

DEL APODERADO LEGAL
	
	NOMBRE Y CARGO 

DEL APODERADO LEGAL


ANEXO NÚMERO 3 (TRES)

T9 – DIRECCIONES COMPLETAS

	N° PARTIDA
	Nombre OOAD
	Denominación Unidad
	Clave 

Ubicación 

Admin
	Dirección

	9
	Oaxaca
	UMF 30 San Pedro Tapanatepec
	213801
	Avenida 16 de septiembre , No.47 Barrio Las Flores C.P.70180, Municipio San Pedro Tapanatepec, Oaxaca

	
	
	UMF 12 Sto. Domingo
	211102
	Calle Dr. Ismael Toledo , No. S/N Colonia Deportiva C.P.70120, Municipio Santo Domingo Ingenio, Oaxaca

	
	
	UMF 6 Juchitan
	210803
	Calle Efraín R. Gómez, No. S/N Colonia Juchitán Centro C.P.70000, Municipio Juchitán de Zaragoza, Oaxaca

	
	
	UMF 23 Cd. Ixtpepec
	211402
	Calle Venustiano Carranza, No. S/N Colonia Moderna C.P.70110, Municipio Ciudad Ixtepec, Oaxaca

	
	
	UMF 29 Barrio La Soledad
	214901
	Calle Llano Predio el Bilico, No. S/N Barrio La Soledad C.P.70110, Municipio El Barrio de La Soledad, Oaxaca

	
	
	HGZMF 2 Salina Cruz
	210304
	Calle Nicolás Bravo , No.1 Colonia Hidalgo Oriente C.P.70610, Municipio Salina Cruz, Oaxaca

	
	
	UMF 5 Sto. Domingo
	210603
	Calle Ignacio Zaragoza, No. S/N Barrio Laborio C.P.70760, Municipio Santo Domingo Tehuantepec, Oaxaca

	
	
	UMF 59 Loma Bonita
	216301
	Calle 16 de septiembre , No.43 Colonia Loma Bonita Centro C.P.68400, Municipio Loma Bonita, Oaxaca

	
	
	HGSMF 41 Huatulco
	215305
	Boulevard Chahue, No. Mz. 05 Lote 49 Sector R. Las Palmas C.P.70980, Municipio Santa María Huatulco, Oaxaca

	
	
	UMF 64 Tuxtepec
	210401
	Boulevard Benito Juárez, No.195 Colonia El Castillo C.P.68340, Municipio San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca

	
	
	HGZ 3 Tuxtepec
	210402
	Boulevard Benito Juárez, antes Carretera Valle Nacional entre calle reforma y Prolg. Av. Independencia, No.141 Colonia El Castillo C.P.68340, Municipio San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca

	
	
	UMF 33 Pedro Pochutla
	214701
	Boulevard Prof. Alberto Gallardo Blanco , No.44 Colonia Chapingo C.P.70900, Municipio San Pedro Pochutla, Oaxaca

	
	
	UMF 40 Ixtlán de Juárez
	214502
	Avenida Fidencio Hernández Campos, No. S/N Barrio La Asunción C.P.68725, Municipio Ixtlán de Juárez, Oaxaca

	
	
	UMF 27 Ocotlán
	211701
	Calle Corregidora , No.210 Colonia Ocotlán de Morelos Centro C.P.71510, Municipio Ocotlán de Morelos, Oaxaca

	
	
	UMF 65 Sta. Lucía del
	210226
	Calle Alamos , No.1200 Colonia Las Flores C.P.71240, Municipio Santa Lucía del Camino, Oaxaca

	
	
	UMF 1 Oaxaca
	210212
	Calle Jacobo Dalevuelta , No .S/N Colonia Oaxaca Centro C.P.68000, Municipio Oaxaca de Juárez, Oaxaca

	
	
	HGZ-UMAA 1 Oaxaca
	210201
	Calzada Héroes de Chapultepec , No.621 Colonia Oaxaca Centro C.P.68000, Municipio Oaxaca de Juárez, Oaxaca

	
	
	UMF 38 FF.CC.
	210221
	Calzada Madero , No.509 Colonia Oaxaca Centro C.P.68000, Municipio Oaxaca de Juárez, Oaxaca

	
	
	UMF 31 Zimatlán de Álvarez
	213501
	Calle 16 de septiembre , No.505 Barrio San Antonio C.P.71200, Municipio Zimatlán de Álvarez, Oaxaca

	
	
	UMF 57 San Pablo Villa de Etla
	215901
	Calle Morelos, No.73 Colonia Villa de Etla C.P.68200, Municipio Villa de Etla, Oaxaca

	
	
	UMF 17 Magdalena
	210901
	Calle Porfirio Díaz No. 14, No.14 Colonia Magdalena Apasco C.P.68226, Municipio Magdalena Apasco Etla ,Oaxaca

	
	
	UMF 56 San Pablo Huitzo
	216001
	Avenida Huatzolotitlan, No.516 Colonia Segunda Sección C.P.68220, Municipio San Pablo Huitzo, Oaxaca

	
	
	UMF 13 Cuicatlán
	210501
	Calle Hidalgo, No. S/N Colonia Cuicatlán Centro C.P.68606, Municipio San Juan Bautista Cuicatlán, Oaxaca

	
	
	UMF 32 Puerto Escondido
	214601
	Privada 2a. Poniente, No.711 Colonia Centro C.P.71980, Municipio San Pedro Mixtepec, Oaxaca

	
	
	UMF 58 Teotitlán
	215801
	Carretera Internacional Teotitlan Tehuacan Km. 45.5 , No. S/N Colonia Emiliano Zapata C.P.68540, Municipio Teotitlán de Flores Magón, Oaxaca

	
	
	UMF 26 Pinotepa
	215001
	Calle 4a. Oriente, No.703 Barrio el Panteón C.P.71602, Municipio Santiago Pinotepa Nacional, Oaxaca

	
	
	UMRM 21 Tamazulapan
	212501
	Calle Hidalgo, No.48 Barrio San Francisco C.P.69510, Municipio Tamazulapam del Progreso, Oaxaca


ANEXO 4 (CUATRO) FORMATOS
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ANEXO NÚMERO 5 (CINCO)

P R O P O S I C I Ó N   E C O N O M I C A

NÚM. DE PROCEDIMIENTO. _____________________________   

FECHA: ________________________________________

FAB. (   ).
 DIST. (   ).
No. DE PREI IMSS: _____________________________

NOMBRE DEL PARTICIPANTE: ____________________________________________________
DOMICILIO: ______________________________________________________________________

TEL.: _____________________________
FAX: __________________________
R. F. C.:___________________________
CORREO ELECTRONICO: ________________________________

ESTRATIFICACIÓN MIPYME: 




MICRO (      )


PEQUEÑA (      ) 



MEDIANA (     )

	Partida
	CLAVE
	OOAD
	CLVSI
	Requerimiento
	PRECIO UNITARIO
	IMPORTE MINIMO
	IMPORTE MAXIMO

	
	OOAD
	
	
	Mínimo
	Máximo
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	SUBTOTAL
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	IVA 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	TOTAL
	 
	 


EXPRESAR EN LETRA EL PRECIO TOTAL DE LA PROPOSICIÓN Y QUE LOS PRECIOS OFERTADOS PERMANECERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. ASÍ COMO EL DESGLOSE DE IMPUESTOS, QUE EN SU CASO APLIQUEN Y TOTALES.

NOMBRE Y FIRMA 

LUGAR FECHA

ANEXO A

FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 6 INCISOS A Y B)

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓOAD OAXACA.

CONVOCANTE

(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 6, REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS LICITANTES,  INCISO B) DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO.______________________________, MANIFIESTO LO SIGUIENTE:

· Una declaración firmada en forma autógrafa por el propio licitante o su representante legal, por el que manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 71 y 90, penúltimo párrafo, de la LAASSP. conforme al Anexo Número 3 (tres),  de las presentes bases

· Bajo protesta de decir verdad, que mi representada se abstendrá por si misma o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 

LUGAR Y FECHA

_______________________________________________________________

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)

ANEXO B
FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LAS MICRO, PEQUEÑAS y MEDIANAS EMPRESAS,  QUE PARTICIPEN CON TAL CARÁCTER EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 34 DEL REGLAMENTO DE LA LEY.

NOTA:  El licitante presentará este  manifiesto bajo protesta de decir verdad, en el caso de que no presente el documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como MIPYME.

______de___________de_____________

_______________________

Presente.

Me refiero al procedimiento ________________No. __________________en el que mi representada. la empresa _______________________ participa a través de la propuesta que se contiene en el presente sobre.

Sobre el particular y en los términos de lo previsto en el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, relativo a la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes muebles así como la contratación de servicios que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, declaro bajo protesta decir verdad, que mi representada pertenece al sector ___________________.

Asimismo, manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que el Registro Federal de Contribuyentes de mi representada es: ___________

ATENTAMENTE

_____________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

ANEXO C
Formato de Información Reservada y Confidencial.

XXXXXXXX., a __ de ___________ de 2025.
Instituto Mexicano del Seguro Social

Presente
___(Nombre)  , en mi carácter de _________________________, de la ___(Persona Física o Moral)___, manifiesto por medio de la presente que los documentos contenidos en mi propuesta y remitida a la convocante para la Licitación Pública Nacional Electrónica No. ________________que contiene a su vez información de carácter Reservada y Confidencial con fundamento en los artículos 18 fracciones I y II, 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental, y los correlativos de su Reglamento y de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Descalificación de la Información de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal.

Relación de documentos:

Ejemplos:

1.        Acreditamiento, respecto de la cual es confidencial la parte que señala la relación de accionistas de la Sociedad.

2. Documentos expedidos por un tercero.

A T E N T A M E N T E

_______________________________

(Nombre, Firma y Cargo)

ANEXO D ACREDITACIÓN DE LA PERSONALIDAD
________(nombre)             , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente Licitación Pública Nacional, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___.

No. de la licitación __________________________.

	Registro Federal de Contribuyentes:                                                      Registro Patronal:

Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios)

Calle:                                                       Num Int.:                                              Num. Ext.

Colonia:                                                    Delegación o Municipio:

Código Postal:                                          Entidad federativa:

Teléfonos:                                                Fax:

Correo electrónico:

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración              

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:

Relación de socios o asociados:

Socio 1 Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):

Socio 2 Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):

Socio 3 Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):

Descripción del objeto social:

Reformas al acta constitutiva que incidan con el objeto del procedimiento.

i

Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente. 



	Nombre del apoderado o representante:

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.-

Escritura pública número:                                           Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:


Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen.

(Lugar y fecha)

Protesto lo necesario

(Nombre y firma)

ANEXO NUMERO 6 (SEIS)

FORMATO DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
Contrato ________ (indicar en su caso, si se trata de un contrato abierto anual o  plurianual, de no ser así, suprimir el espacio) de adquisición de __________________ que celebran por una parte el Instituto Mexicano del Seguro Social, que en lo sucesivo se denominará “EL INSTITUTO”, representado en este acto por el C.________________, en su carácter de _____________________ y, por la otra ______________, en lo subsecuente “EL PROVEEDOR”, representada por el C. _______________, en su carácter de __________________, al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas:

D E C L A R A C I O N E S

I.
“EL INSTITUTO”, declara a través de su representante legal que:

I.1.
Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5, de la Ley del Seguro Social.

I.2.
Está facultado para celebrar los actos jurídicos necesarios para la consecución de los fines para los que fue creado, de conformidad con el artículo 251, fracciones IV y V, de la Ley del Seguro Social.

I.3.
Su representante, el C.______________________, en su carácter de _____________________, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico en representación de “EL INSTITUTO”, de acuerdo al poder que le fue conferido en la Escritura Pública número _____, del __ de ______ de ____, otorgada ante la fe del Licenciado ____________, Notario Público número _____ de la ciudad de _______, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de _______, en el folio mercantil número _____.

NOTA: (En tratándose de contratos que rebasen las asignaciones del ejercicio presupuestario correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 277 F, de la Ley del Seguro Social (según la reforma del 16/01/09), y a lo previsto en las Políticas, Bases y Lineamientos (PBL), y a los Oficios Circular números 095217614000/95 del 11 de febrero de 2009 y 09 52 17 61 4000/0216 del 23 de abril de 2009, de la Dirección Jurídica, la representación legal corresponde al C. Director General del Instituto o a los servidores públicos facultados de conformidad al Reglamento Interior del Instituto Mexicano Social Social, debiendo insertar, en sustitución del párrafo que antecede, el texto siguiente:)

A) Para firma del C. Director General:

Su representante acredita su personalidad con el testimonio de la escritura pública número _____ de fecha __ de ____ de ____, pasada ante la fe del Lic. _____________, Notario Público ____ de la Ciudad de _______, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de ______ en el folio mercantil número ______, de fecha ____, con las facultades que le confiere el artículo 268, fracción III, de la Ley del Seguro Social y 66, fracciones I y XVI, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social y, con fundamento en el artículo 277 F de la invocada Ley, formaliza el presente Contrato Plurianual, de acuerdo con la autorización contenida en el Acuerdo número ______, dictado por el H. Consejo Técnico en sesión de fecha ___ de ______ de ______.

B) En tratándose de servidores públicos facultados conforme al Reglamento Interior del IMSS:

Su representante, el C.___________________, en su carácter de ___________________, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico en representación de “EL INSTITUTO”, de acuerdo al poder que le fue conferido en la Escritura Pública número _____, del __ de ______ de ____, otorgada ante la fe del Licenciado ____________, Notario Público número _____ de la ciudad de _______, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de _______, en el folio mercantil número _____ de fecha ______, con las facultades que le confiere el artículo ___, fracción ___, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social y, con fundamento en el artículo 277 F, de la Ley del Seguro Social, formaliza el presente Contrato Plurianual, de acuerdo con la autorización contenida en el Acuerdo número ______, dictado por el H. Consejo Técnico en sesión de fecha ___ de ______ de ______.

I.4.
Para el cumplimiento de sus funciones y la realización de sus actividades, requiere de la adquisición de _____________________ (describir en términos generales el servicio objeto de la contratación).

I.5.
Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con recursos disponibles suficientes, no comprometidos, en la partida presupuestal número __________, de conformidad con el dictamen de disponibilidad presupuestal número __________, mismo que se agrega al presente instrumento jurídico como Anexo ___ (___).

NOTA: (Se deberá insertar el texto siguiente, en tratándose de aquellos contratos que sean suscritos en un ejercicio presupuestario anterior al del inicio de su vigencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25, segundo párrafo de la LAASSP):

Los recursos presupuestarios a ejercer con motivo del presente instrumento jurídico, quedan sujetos para fines de ejecución y pago, a la disponibilidad presupuestaria con que cuente “EL INSTITUTO”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que apruebe la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”.

NOTA: (En tratándose de aquellos contratos que rebasen las asignaciones del ejercicio presupuestario correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 277 F, de la Ley del Seguro Social, se deberá insertar el texto siguiente):

NOTA: (En este supuesto, se deberán desglosar los importes a ejercer en cada ejercicio).

Los compromisos excedentes no cubiertos durante el presente ejercicio, quedan sujetos para fines de ejecución y pago, a la disponibilidad presupuestaria con que cuente “EL INSTITUTO”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que apruebe la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”.

I.6.
El presente contrato fue adjudicado a “EL PROVEEDOR” mediante el procedimiento de Licitación Pública Internacional _______________, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis, fracción III, (en caso de la participación de testigos sociales deberá incluirse el artículo 26 Ter), 28, fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, (en caso de que se adjudique por contrato abierto, se deberá incluir el artículo 47 de la Ley) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), y 39, 42, 46 y 48  de su Reglamento.

I.7.
Con fecha __ de _____ de ____, la _____________ (indicar la denominación de la unidad administrativa contratante), emitió el__________ (anotar el documento o acto en el que consta la adjudicación y su fecha de emisión) del procedimiento de contratación mencionado en la Declaración que antecede.

I.8 
Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y  107 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR” en caso de auditorias, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO”, deberá proporcionar la información que en su momento se requiera, relativa al presente contrato.

I.9.
De conformidad con lo previsto en el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el contenido de la  Convocatoria  y el presente instrumento, prevalecerá lo establecido en la Convocatoria.

I.10.
Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en ______________ (indicar el domicilio de la unidad administrativa contratante, señalando calle, número, colonia, código postal y ciudad).

II.
“EL PROVEEDOR” declara que: 

NOTA: (Si “EL PROVEEDOR” fuese una persona  moral, se empleará el texto siguiente:)

II.1.
Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la Escritura Pública (Póliza) número _____, del __ de ______ de ____, otorgada ante la fe del Licenciado ____________, Notario (Corredor) Público _____  número _____ de la ciudad de _______, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, bajo el folio mercantil número _____, de fecha ______.” 

II.2.
Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por el C._______, quien acredita su personalidad en términos de la Escritura Pública número ________, del __ de ________ de _____, otorgada ante la fe del Licenciado ____________, Notario Público número ___, de la ciudad de __________, y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna.

II.3.
De acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste entre otras actividades, en ___________________ (precisar las actividades del proveedor para la prestación del servicio, conforme al acta constitutiva de la sociedad mercantil).

NOTA: (Si “EL PROVEEDOR” fuese una persona física, se empleará el siguiente texto, en sustitución a las Declaraciones II.1, II.2 y II.3, en la inteligencia de que se deberá ajustar la numeración)

II.4.
Es una persona física, con actividades empresariales dedicada a___________, con capacidad legal para obligarse en los términos del presente contrato.”

II.5.
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público le otorgó el Registro Federal de Contribuyentes número _________. Asimismo, cuenta con Registro Patronal ante “EL INSTITUTO” número _____________ (este último requisito es opcional).

II.6.
Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 71 y 90de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

NOTA: (En caso de que el importe del contrato sea superior al límite impuesto por la S.H.C.P., en la miscelánea fiscal del ejercicio correspondiente ($300,000.00), deberá insertarse la siguiente declaración:)

II.7.
Cuenta con el acuse de recepción de la solicitud de opinión ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en los términos que establece la fracción I, de la Regla I.2.1.15 de la Segunda Resolución Miscelánea Fiscal para el presente ejercicio, de conformidad con el artículo 32 D, del Código Fiscal de la Federación, del cual presenta copia a “EL INSTITUTO”, para efectos de la suscripción del presente contrato y se adjunta como Anexo ___ (___).

II.8.
Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como con la capacidad suficiente para cumplir con las obligaciones que asume en el presente contrato.

II.9.
Señala como domicilio legal para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en _____________. (indicar el domicilio legal, señalando calle, número, colonia, código postal y ciudad).

Hechas las declaraciones anteriores, las partes convienen en otorgar el presente contrato, de conformidad con las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” se obliga a adquirir de “EL PROVEEDOR” y éste se obliga a prestar el servicio, cuyas características y especificaciones se describen en el Anexo ___ (___). (en este anexo, se debe detallar el servicio a contratar)

NOTA: (En tratándose de contratos abiertos con un mínimo y máximo de partidas a contratar se deberá insertar la siguiente redacción, en sustitución del párrafo que antecede:)

“PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” se obliga a contratar de “EL PROVEEDOR” y éste se obliga a prestar el servicio cuyas características y especificaciones se describen en el Anexo ___ (___). (en este anexo, se debn detallar las partidas a contratar, cantidad mínima y máxima, especificaciones técnicas, marcas, etc), en el que se identifica la cantidad mínima de partidas como compromiso de contratacion y la cantidad máxima de partidas susceptibles de contratación.”

SEGUNDA- IMPORTE DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” se obliga a cubrir a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el servicio objeto del presente instrumento jurídico, la cantidad total de $________________ (_______________) (indicar el precio total a pagar con número y letra), más el Impuesto al Valor Agregado, de conformidad con los precios unitarios que se indican en el Anexo ____ (___).

NOTA: (En tratándose de contratos abiertos con un mínimo y un máximo de partidas a contratar se deberá insertar la siguiente redacción, en sustitución del párrafo que antecede:)

“SEGUNDA- IMPORTE DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” cuenta con un presupuesto mínimo como compromiso de pago por el servicio objeto del presente instrumento jurídico, por un importe de $__________ (_________________) más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) y un presupuesto máximo susceptible de ser ejercido por la cantidad de $_________ (_________________) más I.V.A., de conformidad con los precios unitarios que se relacionan en el Anexo ____ (___).”

Las partes convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los mismos no cambiará durante la vigencia del mismo. 

NOTA: Conforme a lo previsto en los artículos 44 de la Ley y 80 de su Reglamento, cuando se requiera pactar incrementos o decrementos en los precios, se deberá establecer la fórmula o mecanismo de ajuste, así como el valor o factor de cada uno de sus componentes.

TERCERA.- FORMA DE PAGO.- “EL INSTITUTO” se obliga a pagar a “EL PROVEEDOR”, la cantidad señalada en la Cláusula inmediata anterior en pesos mexicanos, a los 20 días naturales posteriores a la entrega  por parte de “EL PROVEEDOR”, de los siguientes documentos:

Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el servicio prestado, número de proveedor, número de contrato, en su caso, el número de la(s) orden(es) de reposición, que ampara(n) dicho servicio, número de alta, número de fianza y denominación social de la afianzadora, misma que deberá ser entregada en _______ (se deberá señalar la unidad administrativa responsable de efectuar el pago, así como su domicilio y horario de atención).

En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su factura con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en el artículo 90 del Reglamento de la Ley, “EL INSTITUTO”dentro de lo tres días hábiles siguientes a la recepción, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que se deberán corregir. 

“EL PROVEEDOR” podrá optar porque “EL INSTITUTO” efectúe el pago de los el pago del servicio prestado, a través del esquema electrónico intrabancario que tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar su petición por escrito en ________, (el área contratante deberá indicar las unidades administrativas responsables del trámite de pago, así como su domicilio y horarios de atención), indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques (número de clabe bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza, así como, número de proveedor asignado por “EL INSTITUTO”. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados (interbancario), “EL INSTITUTO” realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contra recibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por el Centro de Compensación Bancaria (CECOBAN).

Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) “EL PROVEEDOR” deberá presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, poder notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y le serán devueltos en el mismo acto a“EL PROVEEDOR”.

Asimismo, “EL INSTITUTO” podrá aceptar de “EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo, que éstas se apliquen por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social.

“EL PROVEEDOR”que celebre contrato de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO”, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el caso de que “EL PROVEEDOR” celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo.”

El pago del servicio prestado, quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.

NOTA: (En caso de que por las características de la contratación se requiera del otorgamiento de un anticipo, el área contratante deberá sustituir el texto de la Cláusula que antecede, por el que se cita a continuación): 

“TERCERA.- FORMA DE PAGO.- “EL INSTITUTO” otorgará un anticipo del ___% (_______) (este porcentaje no podrá exceder del 50% del monto total del contrato sin considerar el IVA) del importe total del presente contrato, estipulado en la Cláusula que antecede, equivalente a la cantidad de $__________ (_____________), sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), supeditado a que “EL PROVEEDOR” entregue la garantía correspondiente a dicho concepto.

El anticipo deberá amortizarse proporcionalmente en cada uno de los pagos, conforme a lo establecido en el artículo 81, fracción V del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

El importe de $_________ (__________), equivalente al __% (_______) restante, será pagado por “EL INSTITUTO” en moneda nacional, de acuerdo con el calendario de prestación del servicio, contenido en el Anexo ___ , dentro de los 20 días naturales posteriores a la entrega por parte de “EL PROVEEDOR”, de los siguientes documentos: 

Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el servicio prestado,  número de proveedor, número de contrato, en su caso, el número de la(s) orden(es) de reposición, que ampara(n) dicho servicio, número de alta, número de fianza y denominación social de la afianzadora, misma que deberá ser entregada en _______ (se deberá señalar la unidad administrativa responsable de efectuar el pago, así como su domicilio y horario de atención).

En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su factura con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en el artículo 90 del Reglamento de la Ley, “EL INSTITUTO”dentro de lo tres días hábiles siguientes a la recepción, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que se deberán corregir. 

“EL PROVEEDOR” podrá optar porque “EL INSTITUTO” efectúe el pago del servicio prestado, a través del esquema electrónico intrabancario que tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar su petición por escrito en ________, (el área contratante deberá indicar las unidades administrativas responsables del trámite de pago, así como su domicilio y horarios de atención), indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques (número de clabe bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza, así como, número de proveedor asignado por “EL INSTITUTO”. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados (interbancario), “EL INSTITUTO” realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contrarecibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por el Centro de Compensación Bancaria (CECOBAN).

Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) “EL PROVEEDOR” deberá presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, poder notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y le serán devueltos en el mismo acto a “EL PROVEEDOR”.

Asimismo, “EL INSTITUTO” podrá aceptar de “EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo, que éstas se apliquen por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social.

“EL PROVEEDOR” que celebre contrato de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO”, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el caso de que “EL PROVEEDOR” celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo.”

El pago del servicio quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.”

CUARTA.- PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- “EL PROVEEDOR” se compromete a prestar el servicio  a “EL INSTITUTO” que se menciona en la Cláusula Primera del presente instrumento jurídico, dentro de los plazos señalados en el calendario y en  los lugares que se indican en el Anexo ___ (____).

En el supuesto de que “EL PROVEEDOR” para la prestación del servicio requiera de un espacio para resguardar bienes de su propiedad y que éstos sean necesarios para la prestación del servicio;  previo al inicio de éste, deberá solicitarlo a “EL INSTITUTO”, sin que el hecho de que no le sea proporcionado el espacio, sea un obstáculo para no iniciar en tiempo con la prestación del servicio.

Durante la prestación del servicio, éste será sujeto a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se preste conforme a las características solicitadas.

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas, “EL INSTITUTO” no dará por  aceptado el servicio objeto de este instrumento jurídico.

“EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros.

NOTA: Indicar las condiciones, características y demás datos específicos relativos  al servicio que se pretenda contratar.

SEXTA.- VIGENCIA.- Las partes convienen en que la vigencia del presente contrato comprenderá del __ de ______ al __ de ______ de ____.

SÉPTIMA.- PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- “EL PROVEEDOR” se obliga a no ceder, a favor de cualquier otra persona, los derechos y obligaciones que se deriven de este Contrato. 

“EL PROVEEDOR” sólo podrá ceder los derechos de cobro que se deriven del presente contrato, de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula Tercera, del presente instrumento jurídico.

OCTAVA.- RESPONSABILIDAD.- “EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, lleguen a causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en este instrumento jurídico,  de conformidad con lo establecido en el artículo 53, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

NOVENA.- IMPUESTOS Y/O DERECHOS.- Los impuestos y/o derechos que procedan con motivo del servicio objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR” conforme a la legislación aplicable en la materia.

“EL INSTITUTO” sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado de acuerdo a lo establecido en las disposiciones fiscales vigentes en la materia.

DÉCIMA.- PATENTES Y/O MARCAS.- “EL PROVEEDOR” se obliga para con “EL INSTITUTO”, a responder por los daños y/o perjuicios que le pudiera causar a éste o a terceros, si con motivo de la prestación del servicio viola derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel nacional o internacional.

Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley de la Propiedad Industrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por cualquiera de las causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento a “EL PROVEEDOR”, para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione.

DÉCIMA PRIMERA.- GARANTÍAS.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar a “EL INSTITUTO”, las garantías que se enumeran a continuación:

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar, dentro de un plazo de diez días naturales contados a partir de la firma de este instrumento, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe que se indica en la Cláusula Segunda del presente contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (en tratándose de contratos abiertos, deberá señalarse que el porcentaje de la garantía será sobre el monto máximo del contrato).

(En tratándose de contratos plurianuales, la garantía de cumplimiento de contrato deberá ser por el 10% del monto total (o máximo si fuese contrato abierto) a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate y deberá ser renovada cada ejercicio por el monto que se ejercerá  en el mismo, la cual deberá presentarse a más tardar dentro de los primeros 10 días naturales del ejercicio que corresponda.)

“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” la póliza de fianza, apegándose al formato que se integra al presente instrumento jurídico como Anexo __ (____), en ___________ ubicada en ___________.

Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato será devuelta a “EL PROVEEDOR” una vez que “EL INSTITUTO” le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará a “EL PROVEEDOR” en forma inmediata, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato.

De conformidad con el artículo 81, fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la aplicación de la garantía de cumplimiento se hara efectiva por el monto total de la obligación garantizada.

NOTA: (En el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 600 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, el proveedor podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en este contrato en los términos que anteceden o bien, mediante cheque certificado, debiéndose insertar el texto siguiente:)

“GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar, dentro de un plazo de diez días naturales contados a partir de la firma de este instrumento, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10 % (diez por ciento), del monto total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor de “EL INSTITUTO”, para lo cual, se deberá seguir el procedimiento siguiente:

a) El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.

b) Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en __________ (señalar el área de tesorería y/o su equivalente en los órganos de operación administrativa desconcentrada).

c) El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que “EL INSTITUTO” constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte de “EL INSTITUTO” deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que “EL PROVEEDOR” de aviso de la conclusión de la prestación del servicio, objeto del presente instrumento.

NOTA: (En caso de que se hubiese pactado el otorgamiento de anticipo al proveedor, se deberá insertar el texto siguiente:)

“GARANTÍA DE ANTICIPO.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar, previo al otorgamiento del anticipo estipulado en la Cláusula _________, una póliza de fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un monto equivalente al 100% (cien por ciento) del importe otorgado por concepto de anticipo, incluyendo el I.V.A.”

“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” la póliza de fianza, apegándose al formato que se integra al presente instrumento jurídico como Anexo __ (____), en __________ ubicada en ___________.

Dicha póliza de garantía de anticipo, será devuelta a “EL PROVEEDOR” una vez que “EL INSTITUTO” le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará a “EL PROVEEDOR”, siempre que se haya amortizado la totalidad del anticipo correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 81, fracción V, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA SEGUNDA.- EJECUCIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMENTO DE ESTE CONTRATO.- “EL INSTITUTO” llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento del contrato en los casos siguientes:

a)
Se rescinda administrativamente este contrato. 

b)
Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior del servicio suministrado, en comparación con los ofertados.

c)
Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, no entregue “EL PROVEEDOR” en el plazo pactado, el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del presente instrumento, establecido en la Cláusula DÉCIMA PRIMERA inciso b).

d)
Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato.

DÉCIMA TERCERA.- PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA PRESTACION DEL SERVICIO.- “EL INSTITUTO” aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la prestación del servicio  por el equivalente al 2.5%, sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA, como sigue:

· Cuando “EL PROVEEDOR” no preste el servicio conforme al calendario establecido.  En este supuesto la aplicación de la pena convencional podrá ser hasta por un máximo de cuatro días como entrega con atraso;

La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor del servicio prestado con atraso, y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía.

“EL PROVEEDOR” a su vez, autoriza a “EL INSTITUTO” a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deberá cubrir a “EL PROVEEDOR”.

Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, a cargo de “EL INSTITUTO”.

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- De conformidad con lo establecido en el artículo 54 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” podrá dar por terminado anticipadamente el presente Contrato sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad del servicio objeto del presente Contrato, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO” o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente instrumento jurídico, con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Función Pública.

En estos casos “EL INSTITUTO” reembolsará a “EL PROVEEDOR” los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén comprobados y se relacionen directamente con el presente instrumento jurídico.

DÉCIMA QUINTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” podrá rescindir administrativamente el presente contrato en cualquier momento, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 54, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato materia de la rescisión.

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” podrá rescindir administrativamente este contrato sin más responsabilidad para el mismo y sin necesidad de resolución judicial, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en cualquiera de las causales siguientes:

1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.

2. Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.

3. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el este instrumento jurídico y sus anexos.

4. Cuando se compruebe que “EL PROVEEDOR” haya prestado el servicio con descripciones y características distintas a las pactadas en el presente instrumento jurídico.

5. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones pactadas en el presente instrumento jurídico, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización de “EL INSTITUTO”.

6. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio de “EL PROVEEDOR”.

7.
En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia, de acuerdo a sus facultades, notifique a “EL INSTITUTO”. la sanción impuesta a “EL PROVEEDOR”, con motivo de la colusión de precios en que hubiese incurrido durante el procedimiento licitatorio, en contravención a lo dispuesto en los artículos 9, de la Ley Federal de Competencia Económica y 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

NOTA: (En caso de existir otros supuestos de rescisión, por la naturaleza del servicio a contratar, se deberán incorporar en la presente cláusula, después del numeral que antecede).

DÉCIMA SÉPTIMA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.- Para el caso de rescisión administrativa las partes convienen en someterse al siguiente procedimiento:

a) Si “EL INSTITUTO” considera que “EL PROVEEDOR” ha incurrido en alguna de las causales de rescisión que se consignan en la Cláusula que antecede, lo hará saber a “EL PROVEEDOR” de forma indubitable por escrito a efecto de que éste exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, en un término de 5 (cinco) días hábiles, a partir de la notificación de la comunicación de referencia.

b) Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer.

c) La determinación de dar o no por rescindido administrativamente el contrato, deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada por escrito a “EL PROVEEDOR”, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes, al vencimiento del plazo señalado en el inciso a), de esta Cláusula.

En el supuesto de que se rescinda el contrato, “EL INSTITUTO” no aplicará las penas convencionales, ni su contabilización para hacer efectiva la garantía de cumplimiento de este instrumento jurídico.

En caso de que “EL INSTITUTO” determine dar por rescindido el presente contrato, se deberá formular un finiquito en el que se hagan constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del servicio prestado por “EL PROVEEDOR” hasta el momento en que se determine la rescisión administrativa.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, “EL PROVEEDOR” cumple con las condiciones de la prestación del servicio,  el procedimiento iniciado quedará sin efectos, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” por escrito, de que continúa vigente la necesidad de contar la prestación del servicio, aplicando en su caso, las penas convencionales correspondientes.

“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que dicha rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.

De no darse por rescindido el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá, de conformidad con “EL PROVEEDOR” un nuevo plazo para el cumplimiento de aquellas obligaciones que se hubiesen dejado de cumplir, a efecto de que “EL PROVEEDOR” subsane el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento de rescisión. Lo anterior, se llevará a cabo a través de un convenio modificatorio en el que se considere lo dispuesto en los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES.- De conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículo 52 y 91 de su Reglamento, “EL INSTITUTO” podrá celebrar por escrito convenio modificatorio,  al presente contrato dentro de la vigencia del mismo. Para tal efecto, “EL PROVEEDOR” se obliga a presentar, en su caso, la modificación de la garantía, en términos del artículo 103, fracción II, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA NOVENA.- RELACIÓN DE ANEXOS.- Los anexos que se relacionan a continuación son rubricados de conformidad por las partes y forman parte integrante del presente contrato.

Anexo __ (__) “Dictamen de Disponibilidad Presupuestaria”

Anexo __ (__) “Características Técnicas, Alcances y Especificaciones”

Anexo __ (__) “Calendario o Programa de Entregas y Lugares de Destino Final”

Anexo __ (__) “Proposición Económica”

Anexo __ (__) “Formato para Póliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato”

Anexo __ (__) “Formato para Póliza de Fianza de Anticipo”

Anexo __ (__) “Acuse de recibo a la solicitud de opinión formulada al SAT, en términos del artículo 32D, del Código Fiscal de la Federación.

NOTA: (En esta Cláusula, se deberán indicar los anexos que de acuerdo al caso específico sean necesarios.por lo que el listado que se muestra es enunciativo más no limitativo)

VIGÉSIMA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.- Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para el cumplimiento del presente contrato, a todas y cada una de las cláusulas del mismo, a la convocatoria a la licitación pública, y sus bases (esto último en caso de que la adjudicación se haya realizado por licitación pública o invitación a cuando menos tres personas), así como a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y las disposiciones administrativas aplicables en la materia.

VIGÉSIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN.- Para la interpretación y cumplimiento de este instrumento jurídico, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales federales competentes de la Ciudad de ___________________, renunciando a cualquier otro fuero presente o futuro que por razón de su domicilio les pudiera corresponder. 

Previa lectura y debidamente enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas sus partes, por ______ (número de ejemplares en original que serán suscritos), en la Ciudad de ________ (lugar donde se firmará el contrato), el día __ de _____ del año ____.

	“EL INSTITUTO”

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

(Nombre completo y cargo del representante del Instituto conforme a lo indicado en el proemio)
	“EL PROVEEDOR”

(NOMBRE COMPLETO DE LA EMPRESA)

(Nombre completo y cargo del representante del proveedor conforme a lo indicado en el proemio)

	ADMINISTRA ESTE CONTRATO



	POR EL ÁREA REQUIRENTE 

(Nombre completo y cargo del servidor público facultado por la unidad administrativa requirente del servicio)
	POR EL ÁREA USUARIA

(Nombre completo y cargo del servidor público facultado por la unidad administrativa usuaria del servicio)


NOTA: (Cuando exista coincidencia entre el área usuaria y la requirente, se deberá señalar únicamente un espacio de firmas para el servidor público encargado de la administración del contrato)

Las firmas que anteceden, forman parte del contrato (señalar si se trata de un contrato plurianual abierto) de contratación de servicios, celebrado entre el Instituto Mexicano del Seguro Social y (nombre, denominación o razón social del proveedor), de fecha ___ de _________ de ___, por un importe mínimo de (indicar con número y letra, la cantidad que se señala en la cláusula segunda del contrato) y un monto máximo de (indicar con número y letra, la cantidad que se señala en la cláusula segunda del contrato).
ANEXO NÚMERO 7 (SIETE)
FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 5° Y 6° DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL CONTRATO SIN INCLUIR EL IVA.)-----

ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA GARANTIZAR POR (nombre o denominación social de la empresa).  CON DOMICILIO EN (domicilio de la empresa), EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO DE  (especificar que tipo de contrato, si es de adquisición, prestación de servicio, etc)  NÚMERO (número de contrato)  DE FECHA (fecha de suscripción),  QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL (especificar el procedimiento de contratación que se llevó a cabo, licitación pública, invitación a cuando menos tres personas, adjudicación directa, y en su caso, el número de ésta),  RELATIVO A  (objeto del contrato);  LA PRESENTE FIANZA, TENDRÁ UNA VIGENCIA DE (se deberá insertar el lapso de vigencia que se haya establecido en el contrato), CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE SE OBLIGA A PAGAR AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO, ASÍ MISMO, LA PRESENTE GARANTÍA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (proveedor, prestador de servicio, etc.), A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN EL MISMO, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DEL CONTRATO, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.), LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO JURÍDICO; C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO; D) QUE LA FIANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD  EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E)  QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA  EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE si es prorrogado el plazo establecido para EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, o exista espera, la vigencia de esta fianza quedarÁ AUTOMÁTICAMENTE prorrogada en concordancia con dicha prÓrroga o espera; G) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES, HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS  93 Y/O 94 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO.

ANEXO 8 (OCHO) T8 DISTRIBUCIÓN DE LOS EQUIPOS
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ANEXO 9 (NUEVE) 

ANEXO T2. EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN DE LA IMAGEN

1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA DIGITALIZACIÓN, POST PROCESAMIENTO ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE LA IMAGEN (SMI para DIG)
El servicio ofertado deberá de cumplir con la ETIMSS 5640-023-005 “Especificación Técnica para el Servicio Integral de Digitalización de Imágenes” actualizada al 20 de agosto del 2020 o aquella que se encuentre vigente, misma que es de observancia obligatoria por todos los sistemas de información que formen parte del Servicio Integral de Digitalización de Imágenes
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2. CÉDULAS DE EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN

Deberán ser consultadas en la ETIMSS 5640-023-005 “Especificación Técnica para el Servicio Integral de Digitalización de Imágenes” actualizada al 20 de agosto del 2020 o aquella que se encuentre vigente.

3. SISTEMAS DE INFORMACIÓN ADICIONALES:

A) MÓDULOS DE INFORMACIÓN MÉDICA.

La solución debe permitir la optimización y mejora en el control de los procesos de administración y atención médica, así como la gestión de los usuarios y sus actividades en la institución; considerando reducir los tiempos de respuesta en las actividades desempeñadas por el personal médico paramédico y administrativo.

I. DESCRIPCIÓN DE LOS ALCANCES GENERALES PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO.

i. Los sistemas deberán ofrecer la administración de perfiles de usuarios para asignar permisos a los módulos y funciones.

ii. Los sistemas deberán generar un tablero para permitir a los usuarios tener acceso rápido a los módulos habilitados.

iii. El software deberá realizar migraciones automáticas para base de datos mediante el marco entidad de código inicial.

iv. Los usuarios podrán utilizar el sistema accediendo a un servidor web a través de Internet o de una intranet mediante un navegador.

v. El sistema deberá ser compatible para los siguientes navegadores:

1. Internet Explorer.

2. Google Chrome 

3. Safari

4. Mozilla Firefox

vi. La aplicación deberá funcionar en plataformas Windows, Mac OS y Linux.

II. DESCRIPCIÓN DE LOS ALCANCES LOS MÓDULOS DE SOFTWARE ADICIONAL.

1) Los módulos deben permitir Búsquedas y registro de los pacientes en la base de datos única del sistema. Debe contar con los siguientes criterios para realizar la búsqueda Número de Seguridad Social, Agregado Médico, Primer Nombre, Segundo Nombre, Apellido paterno y Apellido Materno.

a) Se deberá contar con conectividad con el Web Service del instituto. Para evitar duplicidad de datos y retrasos debido a la mala captura de estos.

b) El módulo llevará el control y seguimiento de cada uno de los pacientes desde su ingreso en el servicio hasta el momento de su egreso o traslado. 

c) Para dar cabal cumplimiento a la iniciativa prioritaria, instruida por la Dirección General del IMSS, como es la de “Urgencias/Triage” cuyo objetivo es la de priorizar la atención médica, de acuerdo a la gravedad en que llegan los pacientes asociados a urgencias traumatológicas, el servicio deberá incluir un módulo que enlace el proceso de atención desde que el paciente entra al área de urgencias hasta la atención del mismo, procesos que involucra de forma preponderante el de la toma de estudios radiológicos como de laboratorio, que permita la automatización y optimización de los tiempos de atención los cual impactará directamente en el servicio prestado a los pacientes.

d) El sistema debe integrar componentes de Hardware y Software para satisfacer las necesidades propias del servicio incluyendo los siguientes procesos: 

i) DESCRIPCIÓN DE LOS ALCANCES PARA EL MÓDULO DE ORDENES DE ESTUDIOS (SISTEMA DE GESTION DE TURNOS)

(a) Al momento de programar la cita se deberá imprimir la hoja de preparación del estudio del paciente junto con un código de barras identificado con los datos demográficos del paciente y la fecha del estudio programado.

(b) Una vez que el paciente llegue a su cita, deberá escanear el código de barras que indicará al sistema que el paciente ha llegado a su cita.

(c) El técnico podrá consultar en un monitor los pacientes que han llegado para su estudio y poner a cada uno de ellos en espera.

(d) El sistema deberá enviar la lista de trabajo a la modalidad seleccionada para el estudio una vez que el paciente es puesto en espera.

(e) Una vez que el paciente sea puesto en espera, podrá visualizar en una pantalla localizada en la sala de espera el turno que le corresponde mostrando su nombre y la sala que le ha sido asignada.

(f) Deberá contar con integración o conectividad con el sistema RIS/PACS ofertado. 

(g) Deberá incluir el hardware y software que permita lograr el flujo anterior.

(h) Cuatro (4) Pantallas de 42 pulgadas o mayor, tecnología LED de alta definición, empotrada a pared para la fácil visualización, que permitan ver el estatus de turno a pacientes.

(i) Deberá incluir dos lectores de código de barras.

ii) DESCRIPCIÓN DEL SOFTWARE DE ORTOPEDIA AVANZADA (Planeación Quirúrgica)

a) Herramientas de planeación quirúrgica con las siguientes características:

b) El sistema de planeación quirúrgica deberá incluir licencias concurrentes que deberán ser instaladas en los equipos proporcione el proveedor para este uso.

c) Deberá contar con integración o conectividad con el sistema PACS ofertado. 

d) Colocación de plantillas. El sistema deberá permitir contar con una librería de plantillas de implantes y kits que requiera la OOAD de acuerdo con los fabricantes, las cuales deberán ser actualizadas durante el periodo del contrato. 

e) Asistente para planificación de cirugías y colocación de plantillas.

f) Ajuste del tamaño de la plantilla en forma automática o manual.

g) Escalamiento.

h) El sistema deberá contar con herramientas de medición.

i) El sistema deberá contar con la capacidad de tener implantes en 3D.

j) Planeación. El sistema deberá permitir crear reportes prequirúrgicos, medidas, comentarios, propiedades de implantes.

k) Con asistentes que permitan sobre ciertos marcadores óseos, crear una plantilla digital.

l) El sistema deberá permitir imprimir reportes y almacenarlos en el sistema PACS.

m)  Una vez realizada la planeación, el sistema deberá ser capaz de sugerir el tamaño de la plantilla y su posición en el hueso, permitiendo a la vez, hacer ajustes manuales sobre la plantilla recomendada.

n) El software permitirá el uso de plantillas y planeación de apoyo como mínimos de los siguientes procedimientos:

i. Cadera 

ii. Rodilla

iii. Planificación traumatológica

iv. Pediátricos

v. Miembro superior

vi. Pie y tobillo

vii. Columna

viii. Craneofacial

o) El proveedor deberá de proporcionar un equipo para la instalación de la licencia que cumpla con lo requerido por el fabricante para su correcto funcionamiento y con un monitor LCD o tecnología superior de al menos 21”
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GLOSARIO DE TÉRMINOS.

Acceder Unificado: Información centralizada de los beneficiarios, asegurados o pensionados.

Accesorios: Son objetos, piezas, partes, elementos secundarios necesarios para el buen funcionamiento, que se suman para asegurar mejor calidad y así ofrecer mayores posibilidades de uso o contribuir a una mayor duración de los productos.

Administrador del Contrato: Jefes de Servicios Administrativos del OOAD, servidor(es) público(s) en quien recae la responsabilidad de administrar y verificar el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidas en el contrato. El Director Administrativo en los OOAD servidor(es) público(s) en quien recae la responsabilidad de administrar y verificar el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidas en el contrato.

Ancho de Banda: Medida de la cantidad e información que se transmite a través de un canal expresado en bits o bytes.

Anexo Técnico: Documento en el que se precisan las características técnicas que se requieren de los bienes o servicios objeto de la contratación, así como la oportunidad con que son requeridos, y que forma parte integrante del contrato o pedido.

Área contratante: La facultada en la dependencia o entidad para realizar procedimientos de contratación a efecto de contratar la prestación del servicio que requiere el IMSS. (CABCS: Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios).

Área Requirente: Los OOAD, mismas que remiten sus requerimientos, por conducto de la Coordinación de Planeación de Servicios Médicos de Apoyo al área contratante. En los términos de lo establecido en el artículo 2 del reglamento de la LAASSP.

Área Técnica: La responsable de elaborar las especificaciones técnicas que se deberán incluir en el procedimiento de contratación, de responder en la junta de aclaraciones las preguntas que sobre estos aspectos técnicos realicen los licitantes; así como de realizar la evaluación de la Proposición Técnica. (CPSMA: Coordinación de Planeación de Servicios Médicos de Apoyo). Con apoyo del personal operativo de los OOAD. Para la evaluación de los aspectos técnico-informáticos, será la Coordinación de Servicios Digitales y de Información para la Salud y Administrativos (CSDISA). En su caso, la CPSMA concentrará, para su envío a la CTBS, las evaluaciones elaboradas por cada una de las áreas técnicas anteriormente enunciadas, las cuales emitirán y suscribirán cada evaluación respecto a los aspectos de su competencia, en términos del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social.

CABCS: La Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios del IMSS.

CCEE: Certificado de Calidad, emitido por Organismos de certificación autorizados por la Comunidad Europea. 

CDI: Coordinador Delegacional de Informática.

CEE: Comunidad Económica Europea.

CENETEC: Centro Nacional de Excelencia Tecnológica. 

COFEPRIS: Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios,


 Órgano Administrativo desconcentrado de la Secretaría de Salud.

Compra Net: Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios, integrado entre otra información por los programas anuales en la materia, de las dependencias y entidades; el registro único de proveedores, el padrón de testigos sociales, el registro de proveedores sancionados, las convocatorias a la licitación y sus modificaciones, las invitaciones a cuando menos tres personas, las actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de proposiciones y de fallo, los testimonios de los testigos sociales, los datos contratos y convenios modificatorios, las adjudicaciones directas, las resoluciones de la instancia de inconformidad que hayan causado estado, y las notificaciones y avisos correspondientes. Dicho sistema será de consulta gratuita y constituirá un medio por el cual se desarrollarán procedimientos de contratación con dirección electrónica en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx conforme a Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico.

Contrato: El acuerdo de voluntades para crear o transferir derechos y obligaciones, y a través del cual se formaliza la adquisición o arrendamiento de bienes muebles o la prestación de servicios.

CR (Computed Radiography): Es el equipamiento necesario para la digitalización de imágenes analógicas de Rayos “X” y mastografía.

CSG: Consejo de Salubridad General.

CPSMA: Coordinación de Planeación de Servicios Médicos de Apoyo.

CSDISA: Coordinación de Servicios Digitales y de Información para la Salud y Administrativos.


CTSDIS: Coordinación Técnica de Servicios Digitales y de Información para la Salud.

CTT: Coordinación Técnica de Telecomunicaciones.


CUCOP: Clasificador Único de las Contrataciones Públicas en CompraNet, establecido en el numeral 28 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet”.

DICOM: (Digital Imaging Communication in Medicine): Estándar mundial para el almacenamiento, transmisión e intercambio de imágenes médicas.

DIDT: Dirección de Innovación y Desarrollo Tecnológico. 

Digitalización de Estudios de Imagen: Es el proceso que consiste en la conversión de un estudio de imagen o análogo a digital, así como su almacenamiento, transmisión y distribución electrónica, con el objetivo de interpretarlos y/o consultarlos, a través de un explorador de internet.

DOF: Diario Oficial de la Federación. 

DR (Direct Radiography): Es un equipamiento que digitaliza imágenes de Rayos “X” en forma directa.

DSDICDS: División de Servicios Digitales y de Información para el Cuidado Digital de la Salud 

ECE: Expediente Clínico Electrónico.

Imagen de estudio Procesado : Son todas las imágenes DICOM y no DICOM que se realizan al mismo paciente en el mismo día  de las modalidades generadoras de imágenes tales como: Rayos “X”, Mastografía, Ultrasonido, Tomografía Computada, Resonancia Magnética, Patología, Hemodinámica, Cardiología, entre otros; que conforman el archivo radiológico  del paciente y que se almacenan en el servidor de distribución de imágenes (PACS) para su diagnóstico y/o visualización, dentro o fuera de la unidad médica del IMSS  y que están disponibles en cualquier momento, en línea o fuera de línea, las veces que sean necesarias.

IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social


Importación de imágenes: Son las diferentes formas de enviar las imágenes de los estudios procesados en unidades médicas del IMSS y no institucionales al PACS desde cualquier medio extraíble (USB, DVD, CD, etc.)  de las diferentes modalidades DICOM y no DICOM como: Tomografía, Ultrasonido, Mastografías, Resonancia Magnética, PET CT, Rayos “X”, entre otros, para su almacenamiento, post procesamiento, y distribución de la imagen, para su consulta dentro del Instituto, las cuales deberán estar disponibles en cualquier momento en los 3 niveles de atención. Siendo equivalente a un estudio procesado.


ETIMSS: Especificación Técnica del Instituto Mexicano del Seguro Social (vigente). Se encuentra publicada en el Portal de compras del Instituto en la sección de Información para Proveedores en la página de internet http://compras.imss.gob.mx/?P=provinfo.

FDA (Food & Drug Administration): Administración de alimentos y medicamentos de los Estados Unidos de Norteamérica, o el organismo equivalente en el país de origen de los bienes.

HL7 (Health Level seven): Es un conjunto de Estándares para facilitar el registro, distribución y acceso a los registros electrónicos entre Instituciones de Salud.

IDEE: Identificador del expediente electrónico.

Innovación Tecnológica: Innovación que se distingue por una mejora en las variantes de desempeño de los equipos y/o servicios y su aplicabilidad en la práctica, con características distintas a las solicitadas, pero equivalente o superiores a lo solicitado en el anexo técnico, dichas características y su grado de novedad deberán justificar el cambio del equipo y/o servicios solicitados en el anexo técnico.

Instituto o IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social.

Interfaz: Proceso en el cual el equipamiento captura señales de video analógico de equipamientos de radiodiagnóstico convirtiéndolas al protocolo DICOM.

LAASSP o Ley: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Licitante: La persona que participe en el procedimiento de contratación.

Mantenimiento correctivo: Es el servicio que debe realizar el Licitante Adjudicado a los equipos médicos complementarios sistema de información y equipo de cómputo que presente fallas a fin de garantizar los niveles de servicio requeridos por la convocante.


Mantenimiento preventivo: Es el servicio programado que debe realizar el Licitante Adjudicado a los equipos médicos, complementarios. sistema de información y equipo de cómputo, conforme a las especificaciones de los fabricantes, a fin de garantizar los niveles de servicio requeridos por la convocante.


MIPYMES: Las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas de nacionalidad mexicana que hace referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa.

Nivel de Servicio: Estándares cuantificables de mínimo desempeño asociados al servicio y que garantizan la prestación del Servicio Médico Integral para la Digitalización, Post Procesamiento, Almacenamiento y Distribución de la Imagen, así como el envío de la información generada por este servicio requerido por el área licitante.

NOM: Norma Oficial Mexicana.

Norma Institucional: Documento establecido por consenso y aprobado por un órgano de nivel central que establece, para un uso común y repetido, reglas, directrices o características para ciertas actividades o sus resultados, con el fin de conseguir un grado óptimo de orden en un contexto dado.

OOAD: Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada.

Only Export: Equipos que son fabricados en un país y que no se usan en el mismo por no cubrir con las disposiciones oficiales de calidad.

Only Investigation: Equipos que son utilizados en el país donde son fabricados como prototipos para investigación y desarrollo de estos, que no acreditan en operación normal funcionen al 100% con relación a equipamientos de fabricación normal.

PACS (Picture Archiving and Communication System): Sistema de comunicación y archivo de las imágenes médicas. Sistema de administración, almacenamiento, distribución y procesamiento digital de las imágenes a través de una red informática.

Partida: Consiste en un OOAD de acuerdo con lo establecido en el Numeral 4 “Tipo de Abastecimiento” de los Términos y Condiciones en vinculación con el ANEXO T1. REQUERIMIENTOS DE IMÁGENES DE ESTUDIOS PROCESADOS DEL SMI PARA DIG.

Productividad: La cantidad de imágenes procesadas de Digitalización de estudios Médicos realizados, en un tiempo determinado.

Proveedor: La persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios.

Puesta a Punto: Actividades requeridas para dar inicio a la operación conforme a los niveles de servicio requeridos por el Instituto.

Reconciliación de Estudios: Hecho de corregir los datos demográficos del derechohabiente en el Sistema de Digitalización por estudios de emergencia y/o errores y/o inconsistencias.

Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

RIS (Radiology Information System): Es el Sistema de Información Radiológica usado en los departamentos de imagen, para almacenar, manipular y distribuir datos demográficos y agenda de estudios de pacientes.

SAT: Servicio de Administración Tributaria.

Servicio Médico Integral (SMI): Los Servicios Médicos Integrales deberán ser una alternativa de contratación de servicios para la realización de estudios procesados diagnósticos o terapéuticos, completos y específicos, para que las Unidades Médicas del Instituto den respuesta a las demandas de atención, otorgándolos de forma integral, sin interrupciones, con el fin de evitar los imprevistos que afectan el otorgamiento de esta. Los servicios médicos integrales estarán conformados por el equipamiento médico entre sí, serán los necesarios y suficientes para la unidad de medida establecida, motivo de la contratación, así como la transferencia de conocimientos al personal para su uso y manejo, además del sistema de información necesarios para el control de estos.

Servicio Médico Integral para la Digitalización, Post Procesamiento, Almacenamiento y Distribución de la Imagen: Es la captura, Procesamiento, Almacenamiento, Transmisión, Distribución y Visualización de Estudios de imagen  en formato DICOM y no DICOM, en sus diferentes modalidades de estudios de radiodiagnóstico como son: Rayos “X” (RX), Ultrasonido (US), Tomografía computada (TC), Imagen de Resonancia Magnética (IRM), Mastografía (MG), Patología, Cardiología, Dermatología, Hemodinámica, etc., los cuales serán realizados por el personal del Instituto.

SUA: Sistema Único de Autodeterminación. 


TIC: Tecnologías de la Información y Comunicación.

UDDCM: Unidades de Detección y Diagnóstico del Cáncer de Mama.

Unidad Médica: Al establecimiento físico que cuenta con los recursos materiales, humanos, tecnológicos y económicos, cuya complejidad es equivalente al nivel de operación y está destinado a proporcionar atención médica integral a la población. NOM 040-SSA2-2004 en Materia de Información en Salud; entendiéndose para este instituto las: Unidades de Medicina Familiar, Hospitales Generales de Zona, Hospitales Regionales, Hospitales Generales de Subzona, Hospitales Generales de Zona con Medicina Familiar.

Unidad de Medida: Estudios procesados, adquiridos de las diferentes modalidades DICOM o convertidas a DICOM por interfaces o CR o estudio importado, almacenado, distribuido o visualizado por vía del sistema RIS/PACS, de acuerdo con las cantidades mínimas y máximas que se señalan en el Anexo T 1 “Requerimientos de imágenes de estudios Procesados para DIG” de este documento, y en relación con el Catálogo de Servicios que incluye la “clave del estudio” única que la identifica para fines de pago y facturación.

URL: (Uniform Resource Locator): Es el conjunto de caracteres que posibilita la asignación de una dirección exclusiva a un recurso que se encuentra disponible en el espacio virtual. El URL es una dirección de Internet que, al ser encontrada y visualizada por un navegador, muestra un recurso de información al usuario. Entre los esquemas URL, se encuentran http, https, mailto y ftp.

ANEXO DE TÉCNICO

“En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso a) numeral 4.24.3 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social (POBALINES), se establecen el presente ANEXO TÉCNICO para la contratación del Servicio Médico Integral para la Digitalización, Post Procesamiento, Almacenamiento y Distribución de la Imagen (SMI para DIG) clave CUCOP 33900012, los incisos b), c) y d) del numeral 4.24.3 no son aplicables al servicio, de conformidad con lo siguiente:”


1. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO.

El Instituto requiere del equipamiento de digitalización, post procesamiento, almacenamiento y distribución de la Imagen, que incluya los resultados de estudios de radiología general, tomografía computada simple y contrastada, ultrasonografía, PET CT entre otros, realizados en las Unidades Médicas del Instituto o provenientes de un medio externo para que den respuesta a las demandas de atención, otorgándolos en forma integral, sin interrupciones, con el fin de evitar diferimientos, así como el grabado en CD de algunos estudios.

La digitalización de imágenes de estudios Médicos consiste en tener acceso de forma digital al archivo de imágenes médicas de las diferentes modalidades realizadas en la Institución, así como las importadas, en las computadoras del Instituto, que permita su visualización, almacenamiento y distribución de imágenes favoreciendo la intercomunicación de los estudios radiológicos y no radiológicos entre los tres niveles de atención, a través de dispositivos médicos que conviertan una imagen análoga a digital.

1.1 ALCANCES.

a) Contar con imágenes de calidad diagnóstica en línea, incluido el mantenimiento y asistencia técnica del equipamiento de digitalización entre los diversos niveles de atención médica; lo anterior para brindar un servicio médico oportuno.

b) Sustituir la impresión de imágenes en placa seca o húmeda, por visualización en equipos de cómputo y en algunos casos, grabación en medios ópticos y/o digitales.

c) Ofrecer al paciente un estudio de calidad que, a través de estudios médicos digitales Institucionales e importados, permita su consulta en los tres niveles de atención si es necesario, lo que facilitará la consulta del estudio y evitará la repetición de este, con el consecuente beneficio de menor radiación al paciente y al personal ocupacionalmente expuesto del Instituto (POE), así como ahorro al evitar la duplicidad de estudios en la Unidad Médica de referencia.

d) Contar con los sistemas (RIS, PACS) de tecnología web, que permita el uso de Visor DICOM desde cualquier navegador web en cualquier equipo de cómputo conectado a la red Institucional, sin necesidad de instalar algún software o certificado sin costo adicional para el Instituto en los equipos donde se desplieguen las imágenes, debiendo manejar licencias ilimitadas de acceso al sistema de distribución de imágenes; por lo que el sistema deberá almacenarlas y distribuirlas con la finalidad de eliminar el uso de placa húmeda o seca. El licitante adjudicado se encargará de realizar las actualizaciones necesarias para el correcto funcionamiento del sistema en los equipos del instituto, sin costo adicional para el instituto.

e) La URL deberá ser proporcionada a la CTSMI, así como usuario y contraseña, que la propia CTSMI designará en su momento, únicamente para realizar consultas desde cualquier punto de la red institucional que requiera el Instituto. 

1.2 Vigencia de la prestación del servicio. 


a) La vigencia de la contratación será a partir del día hábil siguiente a la emisión y notificación del fallo, hasta el 30 de junio del 2025. 


b) La prestación del servicio, conforme a los Términos y Condiciones, será a más tardar el día 15 (quince) hábil contados a partir del día hábil siguiente a la emisión y notificación del fallo y hasta el 30 de junio del 2025.

2. ADQUISICIÓN DE IMÁGENES. 

El Instituto requiere que las imágenes médicas cumplan con el Standard DICOM, y originarse de cualquier modalidad generadora de imagen DICOM y no DICOM Institucionales y/o externas.

Nota: Existen modalidades analógicas que no cumplen con el estándar DICOM y estas pueden ser dicomizadas a través de equipos Digitalizadores de imagen o interfaces DICOM.

2.1 Captura, gestión, transmisión y exhibición de imágenes de estudios médicos.

a) Sus componentes deberán ser interfaces para los equipos de Radiología, tales como: Tomografía Computada (TAC), Resonancia Magnética (RM), Ultrasonido (US), Mastografía (MG), Medicina Nuclear (MN), entre otros.

2.2 Conectividad.

a) La conectividad de Imágenes de los tres niveles de atención a través de la digitalización de imágenes de estudios Médicos, deberán contar con el estándar DICOM y HL7, que permite interconectar diferentes sistemas de diferentes marcas y que las imágenes se puedan enviar entre ellos. El sistema deberá de cumplir al 100% con la ETIMSS 5640-023-005 “Especificación Técnica para el Servicio Integral de digitalización de Imágenes” vigente.

b) Así mismo, deberá cumplir con el numeral 39 del “Lineamiento para otorgar atención en las unidades de detección y diagnóstico del cáncer Realizada por la Coordinación de Atención Integral de Segundo Nivel, del IMSS) que a la letra dice: “identifica en el RIS/PACS las mastografías que son enviadas por medio digitales de otras Unidades Médicas para su interpretación.”

2.3 Estandarización del servicio médico integral.

a) A través de un sistema de tecnología Web, deberá permitir el uso del visor DICOM desde cualquier navegador Web en cualquier equipo de cómputo institucional conectado a la red en los tres niveles de atención, así como, en las  Unidades Médicas asociadas de UDDCM, sin necesidad de instalar algún software o certificado, es decir el sistema no deberá de hacer uso de herramientas de conectividad remota o instalar alguna herramienta cliente-servidor; así mismo, deberá manejar licencias ilimitadas de acceso al sistema de distribución de imágenes.

2.4 Implementación de un software de visualización e interpretación de imágenes radiológicas (PACS).

a) Deberá permitir la visualización de las imágenes médicas y a su vez deberá permitir la interconexión interhospitalaria. El PACS deberá cumplir con los lineamientos de la ETIMSS 5640-023-005 “Especificación técnica para el Servicio Integral de Digitalización de Imágenes” vigente.

Nota: Las redes deberán de permanecer unidas en un solo punto y será a través de un segmento de ruteo que administrará el Instituto.

2.5 Implementación de una solución RIS.

a) Deberá administrar la información de las notas de interpretación de los expedientes de los pacientes, que permita la visualización de los flujos de trabajo entre hospitales, optimizando el equipamiento existente; y con base al “Lineamiento para otorgar atención en las unidades de detención y diagnóstico del cáncer de mama”, el RIS deberá cumplir con lo establecido en los Lineamientos de la ETIMSS 5640-023-005 “Especificación técnica para el Servicio Integral de Digitalización de Imágenes” vigente.

2.6 Almacenamiento de imágenes de estudios médicos.

a) El licitante adjudicado deberá de almacenar las imágenes de estudios y su documentación asociada (notas de interpretación, notas generales, entre otras), mismas que deberán ser mostradas como opción de despliegue a quien realice su consulta. El almacenamiento deberá permitir consultar las imágenes médicas y su documentación, en caso de existir en formato DICOM. Este almacenamiento deberá ser con configuración RAID 5 o similar que asegure el respaldo, alta disponibilidad y mantenimiento de discos en producción.

3. REDES DE COMUNICACIÓN.

a) El licitante adjudicado deberá instalar las redes locales (dentro del servicio de radiología e imagen) y de acceso inalámbrico en los servicios de la unidad donde se requieran, que permitan el correcto funcionamiento del sistema (es un elemento fundamental de los sistemas PACS). Se debe contar con una red de alta velocidad (1000/10,000 Mbps) dentro del departamento de Radiología (RED DICOM). Es una red de datos independiente a las existentes y deberá de conectarse a la red institucional en un solo punto. El instituto indicará al(los) licitante(s) adjudicado(s) el equipo activo de seguridad/telecomunicaciones, en el cual recibirá la interconexión con una red de alta velocidad (1000 Mbps) en cobre, conforme a lo siguiente: 

3.1 Interconectividad con la red del Instituto.

Esta infraestructura de red se deberá de interconectar con la red del Instituto bajo el siguiente esquema*:
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*El esquema se podrá modificar de acuerdo con las Políticas de Seguridad y/o de acuerdo con las necesidades que determine el Instituto (de acuerdo a la capacidad de las instalaciones o limitantes en espacio físico), para lo cual se le hará saber al proveedor con anticipación para que realice los cambios solicitados.

Nota:


La interconexión entre la red de imagenología y la red local de la unidad médica deberá realizarse a través de la siguiente forma:


En el Switch de 8, 16 o 24, de acuerdo con lo que requiera la unidad médica, el último puerto de dicho Switch deberá ocuparse para interconectar a través de cable UTP Cat 6 que proporcione el licitante y que debería ir canalizado al Switch más cercano de la red local de la unidad médica del IMSS.


El proveedor del servicio deberá configurar en él o Switches que instale en la red de imagenología, la VLAN 84 El último puerto del Switch que se seleccione para interconectar a la red local de la unidad médica del Instituto, deberá estar configurado como puerto de acceso, configurado a una velocidad de 1000 Mbps y full dúplex.


El direccionamiento que ocupe el proveedor del servicio en la red de imagenología deberá ser el X.X.X.X/25, en donde el último host se ocupara como default Gateway. Las 6 últimas IP´s disponibles de cada segmento, se ocuparán para administración de los equipos de comunicaciones y/o seguridad.


Las IP´s a partir de la 1 a la 119 y de la 129 a la 248 respectivamente se podrán ocupar para configurar los equipos de imagenología, servidores, equipos de cómputo, visualizadores, etc.


4. EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN.

1. PACS.


2. RIS.


3. CR para radiología general.


4. Estación de trabajo de CR

5. Chasis de fósforo para radiología general.


6. Chasis para mastografía


7. Actualización a DR para radiología general.

8. Estaciones de interpretación o diagnóstico 3MP 

9. Estaciones de interpretación o diagnóstico 5MP.

10. Robot quemador.


11. Interfaz DICOM (Dicom Box).


12. Equipamiento para visualización remota fija en salas de cirugía.


13. Equipamiento para visualización remota móviles 


14. Sistema de gestión de turnos.


15. Licencias concurrentes para software de ortopedia avanzada.

16. Tableta para visualización en piso.

4.1 Equipamiento para digitalización para las Unidades Médicas OOAD. 

a) Se requiere el equipamiento de digitalización para las Unidades Médicas del OOAD para su puesta en operación, que aseguren la realización de los estudios procesados, para lo cual se requerirá de equipamiento para digitalización nuevo o en el caso de equipamiento para digitalización usado, deberán de cumplir (como máximo) hasta 5 (cinco) años de su fabricación y que se encuentren en óptimas condiciones para la prestación del servicio; por lo que deberán entregar en la propuesta técnica el FORMATO T23 “Carta compromiso entrega de equipo médico “, hasta con 5 (cinco) años de antigüedad, de acuerdo con lo establecido en los parámetros, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2012, que menciona que el equipo debe encontrarse en óptimas condiciones para la prestación del servicio, conforme a las especificaciones técnicas del ANEXO T2 “EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN DE  IMÁGENES DE ESTUDIOS MÉDICOS”.

4.2 Entrega, instalación y puesta en operación.

a) La entrega, instalación y puesta en operación del equipamiento para Digitalización, así como del servicio médico integral para la realización de los estudios procesados contenidos en el Catálogo de Estudio, deberá realizarse dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la emisión y notificación del fallo, con el siguiente equipamiento: 

I. PACS.


II. RIS.


III. CR para radiología general.


IV. Estación de trabajo de CR


V. Chasis de fósforo para radiología general.


VI. Chasis para mastografía.


VII. Actualización a DR para radiología general.

VIII. Estaciones de interpretación o diagnóstico 3MP 


IX. Estaciones de interpretación o diagnóstico 5MP.


X. Robot quemador.


XI. Interfaz DICOM (Dicom Box).


XII. Equipamiento para visualización remota fija en salas de cirugía.


XIII. Equipamiento para visualización remota móviles 


XIV. Sistema de gestión de turnos.


XV. Licencias concurrentes para software de ortopedia avanzada.

XVI. Tableta para visualización en piso.

Lo anterior a partir del día siguiente de la emisión y notificación del fallo, directamente en cada una de las Unidades Médicas del OOAD, en los que resulte adjudicado, conforme a la distribución establecida en el ANEXO T8 “GUÍA DE DISTRIBUCIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN POR UNIDAD MÉDICA”.

En caso de que el Licitante esté en posibilidad de dar inicio, previamente, al vencimiento del plazo ofertado en su propuesta o de los quince (15) días hábiles, para la instalación y puesta a punto del equipamiento para digitalización, podrá hacerlo previa coordinación y acuerdo con el administrador del contrato correspondiente.


b) El Instituto únicamente proporcionará el espacio físico. En caso de que el licitante adjudicado, para el desempeño de sus actividades requiera herramientas, mobiliario especial o que el espacio físico asignado necesite medidas de seguridad, el licitante adjudicado deberá adecuar sin costo adicional para el Instituto, dicho espacio de acuerdo con sus necesidades. Para ello, deberá solicitar por escrito al Administrador del Contrato, la autorización para ingresar mobiliario y en su caso, realizar las adecuaciones necesarias al área de trabajo asignada.

c) El licitante adjudicado(s) será responsable de contratar el servicio de internet (como mínimo 50 Mbps) requerido para poder dar el respaldo de la configuración de los equipos que gestiona y/o administra el(los) licitante(s) y actualización de los antivirus del equipamiento de digitalización con los que presta el servicio.

d) La instalación y puesta a punto del equipamiento solicitado para la prestación del servicio, será estricta responsabilidad del licitante adjudicado, cuya supervisión estará a cargo del personal por parte del proveedor y del Administrador del Contrato por parte del Instituto, cuya verificación demuestre las condiciones óptimas de operación del equipamiento. Esta actividad, se deberá realizar en paralelo y estará a cargo del jefe de Radiología, para lo cual como evidencia se firmará por ambos el formato contenido en el FORMATO T5 “Recepción del equipamiento para digitalización de imágenes de estudios médicos”, con lo que se oficializaría la Entrega-Recepción. En caso de que el equipamiento no se encuentre en plena capacidad de funcionamiento, se levantará el Acta Informativa para hacer constancia de los motivos y razones de la no aceptación y recepción del equipamiento, considerándose como notificado el Proveedor y a partir de ese momento, deberá corregir las deficiencias motivos del rechazo del equipamiento durante las siguientes 48 (cuarenta y ocho) horas, con la finalidad de dar inicio de la aplicación y ejecución de la prestación del servicio el día 15 hábil (quince), o antes si así lo indicaré en su propuesta, contados a partir a la emisión y notificación del fallo. 

e) De acuerdo con lo solicitado en el ANEXO T2 “Equipamiento para digitalización de imágenes de estudios médicos”, el licitante adjudicado deberá entregar e instalar todo el equipamiento de digitalización requerido y necesario para el funcionamiento de los sistemas PACS-RIS, CR con estación de trabajo, Estaciones de Diagnóstico o Interpretación, Actualizaciones a DR y Robots Quemadores de acuerdo con el ANEXO T8 GUÍA DE DISTRIBUCIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN POR UNIDAD MÉDICA

f) No se aceptarán propuestas de equipos correspondientes a saldos o remanentes que ostenten las leyendas “Refurbished”, “Only Export” ni “Only Investigation”, descontinuados o reconstruidos, o que estén en posibilidad de caer en interpósita de algún proveedor inhabilitado o cuyo uso no se autorice en el país de origen, o que cuenten con alertas médicas o de concentraciones por parte de las Autoridades Sanitarias Mexicanas, Food and Drug Administration (FDA) y/o la Comunidad Económica Europea (CEE) o Certificado del Ministerio de Salud de Japón, según corresponda.

g) Innovación tecnológica: Para el presente procedimiento y de manera opcional, en caso de existir innovaciones tecnológicas que representen una mejora respecto a lo solicitado en el anexo técnico, los licitantes podrán proponer equipo que represente una mejora por innovación tecnológica.

Esta innovación tecnológica tiene, de manera enunciativa más no limitativa, diferentes variantes de desempeño:

· Instalación: Que esta se haga en un menor tiempo, así como su desinstalación en el Instituto.

· Procedimiento: En el proceso del funcionamiento del equipo y que debe ser determinante para el buen uso.

· Calidad de Imagen: La calidad y nitidez en las imágenes de los dispositivos médicos para facilitar el diagnostico de rutina de pacientes.

· Radiación: Cuando aplique, utilizar menor radiación o exposición posible en el paciente para obtener la imagen de diagnóstico.

· Manejo de dispositivos médicos: El equipo médico cuente con mejor ergonomía para el personal del Instituto, cuando aplique.

· Productividad del equipo: Mejora en el número de uso por día del equipo.

El licitante deberá presentar un escrito en hoja membretada con formato libre sobre la innovación tecnológica, el licitante deberá justificar la mejora en estos rubros y otros que consideren que será sobresaliente el equipo que pretenden ofertar en sustitución del equipo solicitado, sin que tenga un costo adicional para el Instituto. 

4.3      Sistema de Información y Mensajería HL7 del Servicio Médico Integral para la Digitalización, Post Procesamiento, Almacenamiento y Distribución de la Imagen.

Presentación de la propuesta técnica


El(los) licitante(s) deberá(n) integrar en su propuesta técnica la documentación correspondiente al sistema de información (PACS y RIS) ofertado (propio o en participación conjunta) por partida, pudiendo ofertar una o más opciones, con el cual proporcionará el servicio, dicha documentación será:


· Anexo TI.1 (ATI uno) Escrito en formato libre, en hoja membretada del licitante y debidamente firmado por su representante legal, en la cual manifiesta que cuenta con la capacidad de desarrollar e implementar con un sistema de información listo para proporcionar el servicio y el cual deberá cumplir en su totalidad con la ETIMSS 5640-023-005 vigente para el Sistema de Información del Servicio Médico Integral para la Digitalización, Post Procesamiento, Almacenamiento y Distribución de la Imagen, pudiendo ser adaptado y dar cumplimiento a las especificaciones técnico-normativas establecidas por el Instituto, las cuales conoce íntegramente en conjunto con sus anexos.

Evaluación del Sistema de Información.

El licitante adjudicado podrá iniciar la instalación de los equipos de cómputo y periféricos asociados, así como el sistema de información desde el inicio de la vigencia de contrato, sin que esta actividad lo exente de dar cumplimiento a las pruebas de validación del sistema de información. Una vez acreditadas las evaluaciones en oficina y en sitio, el proveedor deberá reemplazar la versión del sistema que haya al inicio de la prestación del servicio.


Requisitos previos para la evaluación del Sistema de Información:

 El(los) licitante(s) adjudicado(s) deberá(n)entregar los anexos TI.3, TI.4 y TI.5 dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la fecha de emisión y notificación del fallo en las Oficinas del Administrador de Contrato y el anexo TI.6 en las oficinas de la CTSMI, considerando lo siguiente:

a) Firma de Acuerdo de Confidencialidad, Anexo TI. 3 “Acuerdo de Confidencialidad”.

El(los) licitante(s) se compromete(n) con el Instituto a firmar un acuerdo de confidencialidad por partida, Anexo TI. 3 “Acuerdo de Confidencialidad”, en el cual se establece que en ningún momento y bajo ninguna circunstancia podrá hacer uso de la información puesta a su disposición o generada durante y posterior a la vigencia de la prestación del servicio para un fin distinto al establecido en su objeto y en el presente documento, sujetándose a las responsabilidades económicas, penales y de cualquier otra índole a instancia del Instituto, que deriven del incumplimiento de este acuerdo.

b) Designación de contacto responsable, Anexo TI. 4 “Designación de Contacto Responsable”.

El(los) Licitante(s) adjudicado deberá(n) notificar por escrito, Anexo TI.4 “Designación de Contacto Responsable”, los datos de contacto de la persona responsable de establecer comunicación con el Instituto para todo lo referente al Sistema de Información, la cual debe mantener una relación laboral con la empresa interesada en prestar el Servicio Integral. Toda comunicación entre el Instituto y el(los) licitante(s) adjudicados será única y exclusivamente mediante el personal designado, por lo que el Instituto se reserva el derecho de atender toda solicitud proveniente de proveedores o personas distintas a las designadas. Es obligación del(los) licitante(s) adjudicado(s) mantener actualizados los contactos que designe.

c) Designación de sistema y empresa soporte, Anexo TI. 5 “Designación de Sistema y Empresa Soporte”.

El(los) licitante(s) adjudicado deberá(n) notificar por escrito al Administrador del Contrato, Anexo TI. 5 “Designación de Sistema y Empresa Soporte”, el(los) Sistema(s) de Información que propone(n) implantar en las unidades médicas que componen las partidas adjudicadas de acuerdo con lo especificado en su propuesta técnica.


d) Solicitud de Pruebas de funcionalidad y envío de mensajería HL7, Anexo TI.6 “Solicitud de Pruebas de Funcionalidad y Envío de Mensajería HL7”

El(los) licitante(s) deberá(n) solicitar por escrito, Anexo TI.6 “Solicitud de Pruebas de Funcionalidad y Envío de Mensajería HL7”, una cita de pruebas de funcionalidad y envío de mensajería HL7 para su Sistema de Información.

La solicitud de pruebas de funcionalidad, en caso de no contar con alguna previamente validada, deberá dirigirse al Titular de la  Coordinación Técnica de Servicios Médicos Indirectos de la CPSMA y enviarse  por correo electrónico a las siguientes direcciones: antonio.castrog@imss.gob.mx claudia.hernandezgon@imss.gob.mx y adrian.mendez@imss.gob.mx dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores  a la emisión y notificación de fallo, para lo cual se contestará por correo electrónico la confirmación de la cita con la fecha y hora para la prueba de funcionalidad respectiva, misma que será realizada por el personal de la Coordinación Técnica de Servicios Médicos Indirectos (CTSMI), la Coordinación Técnica de Servicios Digitales y de Información para la Salud (CTSDIS) y la Coordinación Técnica de Telecomunicaciones (CTT), cada una en su respectivo ámbito de competencia. En caso de contar con una prueba de funcionalidad de menos de 18 meses de antigüedad, podrán anexarla dentro de su propuesta técnica o enviarla con posterioridad para acreditar el cumplimiento de este punto y podrán omitirse las consideraciones al respecto de la prueba, validación y evaluación en oficinas o en sitio, debiendo acreditar el cumplimiento exitoso.

Todos los documentos relativos a los incisos: a) Firma de Acuerdo de Confidencialidad, b) Designación de contacto responsable con sus datos, c) Designación de sistema y empresa soporte y d) Solicitud de Pruebas de funcionalidad y envío de mensajería HL7, deberán entregarse mediante un escrito libre en hoja membretada de la empresa licitante adjudicada, debidamente firmada por el representante legal del(los) licitante(s) con facultades de administración o de dominio, en las instalaciones del Administrador del Contrato y en las oficinas de la CTSMI únicamente el anexo TI.6 “Solicitud de pruebas de funcionalidad y envío de mensajería HL7”, en días y horas hábiles.

Evaluaciones de Funcionalidad y Envío de Mensajería HL7.

Las evaluaciones de funcionalidad del sistema y envío de mensajería HL7, consta de dos fases: 

· Evaluación en oficina: Serán realizadas en las oficinas de la CTSDIS en conjunto con la CTSMI o en donde el Instituto designe, para la evaluación del Sistema de Información del(los) Licitante(s) adjudicado (s), apegado a lo establecido en la ETIMSS 5640-023-005 vigente y para revisión del envío de mensajería HL7 del Sistema de Información del(los) Licitante(s) adjudicado (s) hacia la base de datos central del instituto. En caso de cumplir en su totalidad con las pruebas en oficina, la CTSMI notificará al Administrador del Contrato para la continuación de las evaluaciones en sitio y gestionará ante la CTSDIS la asignación de fechas correspondientes

· Evaluación en sitio: Serán realizadas en conjunto con el CDI en los OOAD, el jefe o encargado de Radiología de la Unidad Médica, la CTSDIS, CTSMI y la CTT o quienes éstas designen, se realizará la evaluación apegada a lo establecido en la ETIMSS 5640-023-005 vigente y la cual, deberá realizarse en alguna de las unidades médicas adjudicadas previo acuerdo con el Administrador del Contrato.

El(los) Licitante(s) adjudicado (s), de cada partida deberá(n) cubrir en su totalidad los puntos mencionados en la ETIMSS 5640-023-005 vigente durante las evaluaciones en oficina y en sitio, en un plazo no mayor de los 15 días hábiles, contados a partir de la emisión y notificación del fallo, previo a la instalación del Sistema de Información en las unidades médicas adjudicadas.


Para las evaluaciones se permitirá como máximo tres intentos para acreditar las pruebas funcionales en oficina y dos intentos para las pruebas en sitio para aprobar en su totalidad con los puntos mencionados en la ETIMSS 5640-023-005 vigente, dentro del plazo establecido de 15 días hábiles posteriores a la emisión y notificación del fallo.

Para la mejor gestión del plazo señalado en el párrafo anterior, los tiempos recomendados para realizar las evaluaciones, serán los siguientes:

		Días hábiles a partir del fallo

		Actividad



		Del 01 al 02

		Entrega de anexo TI. 6 “Solicitud de Pruebas de funcionalidad y envío de mensajería HL7”



		Del 03 al 05

		Evaluaciones en oficina



		Del 03 al 05

		Evaluaciones en sitio



		Del 05 al 15

		Puesta a punto y despliegue del sistema de información evaluado





Nota: El inicio de la prestación del servicio (insumos, equipamiento médico y sistema de información) no está sujeta a la aprobación de las evaluaciones en oficina y en sitio del sistema de información. 

Una vez agotado el plazo de los 15 días hábiles, posteriores a la emisión y notificación del fallo la Coordinación Técnica de Servicios Digitales y de Información para la Salud (CTSDIS) o quien el Instituto designe, deberá notificar al Administrador del Contrato sobre el cumplimiento o incumplimiento, para que en caso de ser procedente se apliquen las penalizaciones descritas en el numeral 6 PENAS CONVENCIONALES Y/O DEDUCCIONES POR ATRASO EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS de Términos y Condiciones según aplique subnumeral 15.

Una vez concluidas las  (en oficina y en sitio) de forma exitosa y en relación al Calendario de Despliegue correspondiente, la CTSDIS en conjunto con la CTSMI, emitirán, al(los) Licitante(s) adjudicado (s), un documento en el cual se acredite el cumplimiento del proceso para la instalación del Sistema de Información en todas las unidades médicas adjudicadas, respecto a lo establecido en la ETIMSS 5640-023-005 vigente (documento denominado: Comprobante de Cumplimiento de la Especificación Técnica).


Una vez concluido el periodo establecido para la realización de las pruebas de funcionalidad y puesta en punto del sistema de información, la CSDISA no recibirá más solicitudes.


Instalación y Puesta a Punto del Sistema de Información.

El(los) Licitante(s) adjudicado (s) deberá(n) llevar a cabo la instalación y puesta en operación del Sistema de Información que acreditó durante las pruebas funcionales señaladas en el punto anterior, para otorgar el Servicio Médico Integral para la Digitalización, Post Procesamiento, Almacenamiento y Distribución de la Imagen, conforme a las características y plazos establecidos.


El(los) licitante(s) adjudicado (s) deberá(n) acordar y entregar al a la CTSMI el Calendario de Despliegue respecto de la instalación del sistema de información en las Unidades Médicas adjudicadas, en un plazo no mayor a 3 (tres) días hábiles posteriores a la acreditación de las pruebas en sitio.


El(los) Licitante(s) adjudicado(s) deberá(n) coordinar esfuerzos con la Coordinación Delegacional de Informática (CDI)o quien éstas determinen, para realizar las gestiones técnicas implicadas en el despliegue del Sistema de Información.


El(los) Licitante(s) adjudicado (s) deberá(n) llevar a cabo la instalación y puesta en operación de los programas de cómputo asociados, equipos de cómputo, UPS y periféricos necesarios para el control del Servicio Médico Integral para la Digitalización, Post Procesamiento, Almacenamiento y Distribución de la Imagen y otorgar apoyo técnico necesario con personal capacitado, dentro de los plazos establecidos en los Niveles de Servicio del presente Anexo Técnico.

El(los) Licitante(s) adjudicado (s) deberá(n) instalar los nodos de red necesarios, en cada Unidad Médica en la que prestarán el servicio conforma a la ETIMSS 5640-023-005 vigente, uno para cada estación de trabajo (incluyendo Recepción) y Jefatura de Radiología y uno para el servidor por cada partida, previo a la puesta en operación del Servicio. La categoría mínima aceptada para los nodos es categoría 6 misma que deberá ser acreditada antes de la instalación con la CDI en OOAD

El Administrador del Contrato y el CDI en los OOAD/ validará que la versión del sistema de información a instalar en todas las unidades de atención médica adjudicadas sea la previamente evaluada y aprobada por la CTSDIS, CSDISA y el CDI en los OOAD/, en las pruebas de funcionalidad y envío de mensajería HL7 realizadas conforme a la ETIMSS 5640-023-005 vigente.

El(los) Licitante(s) adjudicado (s) deberá(n) instalar el sistema de información que acreditó en sitio conforme a la ETIMSS 5640-023-005 vigente y entregar el equipamiento de cómputo correspondiente a entera satisfacción del Instituto, dentro del plazo de los 15 días hábiles posteriores a la emisión y notificación del fallo, en todas y cada una de las unidades médicas adjudicadas conforme al Anexo TI.2 “Especificaciones Mínimas de los Equipos de Cómputo”. 

El Instituto, se reserva el derecho de poder revisar en cualquiera de las Unidades Médicas en donde el(los) Licitante(s) adjudicado (s) otorga(n) el servicio, que la versión instalada del Sistema de Información sea la descrita en el documento Comprobante de Cumplimiento de la Especificación Técnica, teniendo en cuenta que el incumplimiento por parte del(los) Licitante(s) adjudicado (s) activará los supuestos de penas convencionales y/o deducciones establecidas.


El Instituto a través del Administrador del Contrato o quien éste determine, podrá evaluar, en cualquiera de las Unidades Médicas en donde el(los) Licitante(s) adjudicado (s) otorga(n) el servicio, desviaciones en la operación derivadas del funcionamiento del Sistema de Información, de manera que el Área Requirente o Administrador del Contrato, solicite a la CSDISA la revisión correspondiente.


Ante cualquier cambio sobre la versión del Sistema de Información descrita en el documento Comprobante de Cumplimiento de la Especificación Técnica, el(los) Licitante(s) adjudicado(s) deberá(n) someter a evaluación la nueva versión del Sistema y en caso necesario rehacer la batería de pruebas iniciales para garantizar el correcto funcionamiento.


En caso de que el Instituto realice alguna una modificación en la ETIMSS vigente, deberá notificarlo a través del Administrador del Contrato al licitante adjudicado y este último deberá realizar los cambios en el(los) sistema(s) informático(s) necesarios para garantizar la continuidad del servicio, los cuales estarán sujetos a aprobación del Instituto a través del Administrador del Contrato, CPSMA y CSDISA; en los mismos términos planteados para la puesta a punto y pruebas de funcionalidad para la validación del sistema de información, lo anterior mencionado sin costo adicional para el instituto.

Registro de Información del Servicio Médico Integral para la Digitalización, Post Procesamiento, Almacenamiento y Distribución de la Imagen.

La mensajería HL7 descrita en la ETIMSS 5640-023-005 vigente, deberá ser enviada de manera exitosa (con respuesta favorable por parte de los servidores web del Instituto) a la base de datos central del Instituto dentro de las 24 horas siguientes a la fecha del evento de otorgamiento del servicio integral en las unidades médicas adjudicadas.


Capacitación del Sistema de Información.

El(los) Licitante(s) que resulte(n) adjudicado(s) elaborará(n) y presentará(n) al Administrador del Contrato un proyecto de Programa de Capacitación del Sistema de Información, el cual tendrá los contenidos temáticos y la duración, considerando todos los turnos de trabajo con lista de asistencia.


El(los) Licitante(s) que resulte(n) adjudicado(s) proporcionará(n) capacitación al personal de la Unidad, de acuerdo con el perfil de los usuarios; entregarán una copia del manual de usuario impreso o electrónico en idioma español con acuse de recibo en formato libre a cada licitante adjudicado, llevará listas de asistencia, evaluaciones y firma de conformidad por parte del usuario, al término de la capacitación extenderá constancia de esta.


El(los) Licitante(s) adjudicado(s) se comprometerá(n) a mantener capacitado permanentemente al personal que así lo requiera la Unidad Médica durante la vigencia de la prestación del servicio, sin costo adicional para el Instituto, todo ello a conformidad del jefe o Responsable de Radiología. Las capacitaciones que se soliciten como subsecuentes, deberán iniciarse a más tardar 7 (siete) días hábiles después de haberse solicitado al(los) Licitante(s) Adjudicado(s).


El(los) Licitante(s) adjudicado(s) entregará(n) la evidencia (Constancia y lista de asistencia) que acredite el cumplimiento del Programa de Capacitación al Administrador del Contrato, dentro del periodo de 15 (quince) días habiles posteriores a la emisión y notificación del fallo.


Mantenimiento Preventivo del Sistema de Información.

El Mantenimiento Preventivo para el Sistema de Información, programas de cómputo asociados, equipos de cómputo, periféricos y UPS, se llevará a cabo a través de la bitácora de mantenimiento preventivo, de acuerdo con el programa de mantenimiento acordado con la Unidad Médica cada 6 (seis) meses o el tiempo que estipule el fabricante, lo que resulte mejor, por lo que, el licitante se compromete de manera enunciativa y no limitativa a que:


· El servidor se encuentre conectado a la red del(los) licitante(s) adjudicado(s).


· Las IP’s se encuentren activas y asignadas a los equipos del licitante adjudicado.


· Se mantenga actualizado el programa antivirus.


· Se realice la limpieza y verificación de piezas para el equipo de cómputo, periféricos, y UPS, cada 6 (seis) meses o lo que indique el fabricante, si el plazo que establece es menor.


· Se actualice el sistema operativo y software complementario, al menos cada 6 (seis) meses en caso de ser requerido.


El licitante adjudicado verificará que el servidor se encuentre conectado a su red y que las IP´s asignadas se encuentren activas. En caso contrario el(los) licitante(s) adjudicado estará(n) obligado(s) a dar aviso vía correo electrónico a la CDI de los OOAD.


Mantenimiento Correctivo del Sistema de Información


Se remplazarán las partes del hardware (equipo de cómputo, periféricos y UPS) que se hayan dañado o desgastado por partes nuevas y originales.


El(los) licitante(s) adjudicado en el caso de solicitud por parte del Instituto por contingencia derivada de fallas en el sistema de información, programas de cómputo asociados, equipos de cómputo, UPS, periféricos, realizará:


· La recepción de reportes de incidencias por vía telefónica, medio digital o correo electrónico y/o personal, deberá contener como mínimo: fecha de recepción, hora de reporte, número consecutivo, nombre de quien lo recibió y la descripción de la falla reportada.


· Las reparaciones necesarias correctivas específicas, en un plazo no mayor a 24 (veinticuatro) hrs para los OOAD dentro del área metropolitana y un tiempo no mayor a 48 (cuarenta y ocho) hrs de atención fuera del área metropolitana, contadas a partir de la notificación del Instituto. 


· El reemplazo del equipo dañado, en caso de no tener reparación dentro de 4 días hábiles, debe de ser cambiado en un plazo no mayor a 24 (veinticuatro) hrs para los OOAD dentro del área metropolitana y un tiempo no mayor a 48 (cuarenta y ocho) horas de atención fuera del área metropolitana, contadas a partir de la notificación del Instituto.


Generales.

El(los) Licitante(s) que resulte(n) adjudicado(s) a cada partida deberá(n) considerar un servidor por cada partida, en el cual deberá concentrar la información por los OOAD cumpliendo con lo estipulado en el Anexo TI.2 “Especificaciones Mínimas de los Equipos de Cómputo”, este estará al resguardo del Instituto en el área que se crea conveniente en coordinación con el CDI, y la administración del servidor estará a cargo del Licitante Adjudicado.

El licitante adjudicado deberá proporcionar un acceso al Sistema de Información a la CPSMA/CTSMI para consulta de acuerdo con el perfil establecido en la ETIMSS 5640-023-005 vigente, a más tardar el día 15 (quince) hábil posterior a la emisión y notificación del fallo.


4.4 
Condiciones de entrega, instalación y puesta en operación.

a) La instalación y puesta a punto del equipamiento solicitados para la prestación del servicio objeto de esta contratación, será estricta responsabilidad del licitante adjudicado, cuya supervisión estará a cargo del Supervisor en Instalación y Mantenimientos por parte del proveedor y del Administrador del Contrato por parte del IMSS.


b) El licitante adjudicado deberá entregar los manuales completos de operación en idioma español, a la entrega del equipamiento para digitalización al jefe de Servicio de Radiología e Imagen y/o la persona encargada de dicho servicio.

c) Los licitantes participantes deberán presentar las marcas y modelos del equipamiento médico que utilizarán para la prestación del servicio, así como los datos del contacto del fabricante o distribuidor de los mismos mediante el FORMATO T14 “Relación de marcas y modelos de equipamiento para digitalización de imágenes de estudios médicos”.

d) Cada Unidad Médica donde se prestará el servicio tanto de imagenología como los lugares donde será ubicado el equipamiento para digitalización, en donde se instalarán y operarán los equipos, el licitante tendrá la opción de verificar previo a la presentación y apertura de las propuestas técnicas y económicas de acuerdo con lo establecido en el numeral 4.2.21 de los términos y condiciones, las áreas físicas en donde serán instalados los mismos.

e) Los licitantes podrán anexar a su Propuesta Técnica los proyectos de adecuación en términos del párrafo que antecede y determinar los plazos de ejecución de los trabajos, a fin de que el Instituto evalúe y apruebe las mismas, sin costo extra para el Instituto.

f) Para el funcionamiento óptimo del equipamiento, se deberán considerar las adecuaciones del área de interpretación, piso de loseta de uso rudo (como lo puede ser porcelanato), del cuarto obscuro para colocar el “site”, inclusión del aire acondicionado sin que afecten la estructura del lugar, sin costo para el Instituto, durante la vigencia del servicio.

g) Al término de la vigencia del servicio, el proveedor se deberá obligar a retirar el equipamiento que son de su propiedad, sin dañar las instalaciones del Instituto, en un plazo no mayor de 15 días hábiles, previo acuerdo con las autoridades de la Unidad Médica correspondiente, asumiendo a su cargo los gastos que se generen por este concepto, dejando constancia de lo anterior mediante acta-entrega de las instalaciones del Instituto.

h) Todas las instalaciones y adecuaciones a los espacios físicos y de infraestructura al término del contrato serán propiedad del Instituto.

i) El cableado estructurado categoría 6A para la red, deberá ser nuevo y ser suministrado e instalado por el licitante adjudicado entrante en cada una de las unidades médicas de cada partida. La infraestructura de red suministrada estará sujeta a revisión por personal de informática de la unidad, jefe de radiología, CDI o al personal que sea designado por el Administrador del Contrato.


En caso de que la unidad médica cuente con un cableado de red previo del proveedor saliente, deberá hacer su retiro el proveedor saliente, sin que esto afecte la continuidad del SMI para DIG durante el periodo de implementación.


4.5 
Problemas de funcionalidad de los equipos.

a) Si el equipamiento para Digitalización con los que el licitante adjudicado proporciona el servicio no cumple con la funcionalidad solicitada, en el transcurso del contrato, éstos deberán ser sustituidos, previa notificación y verificación por las partes (administrador del contrato y licitante adjudicado). 

b) En el caso que ésta falla persista, deberá cambiarse por otro equipamiento para digitalización que cumpla con las especificaciones técnicas solicitadas, certificados de calidad y/o manuales correspondientes. Este procedimiento se realizará dentro de los 5 (cinco) días hábiles a la notificación por escrito al Administrador del Contrato respectivo.

4.5.1 Reportes de fallas del equipamiento de digitalización.

a) El licitante adjudicado deberá proporcionar una dirección electrónica (URL) a cada una de las Unidades Médicas Institucionales, para que registren los reportes de fallas del equipamiento de digitalización y del equipo médico adicional (Mesa de Ayuda) para dar atención a las Unidades Médicas donde presta sus servicios. En caso de existir cambios en la dirección electrónica (URL), éstos serán notificados por escrito al Administrador del Contrato, así como al jefe de Servicio de Radiología e Imagen y/o la persona encargada de dicho servicio en un plazo no mayor a 24 (veinticuatro) horas.

Nota: Cabe señalar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas en la presente contratación, el Instituto no dará por aceptado el servicio.

Las condiciones contenidas en la presente contratación y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas.

4.6 Apoyo a la operación.

Con el fin de mejorar la eficiencia en la prestación del Servicio Médico Integral y facilitar al Instituto su verificación durante la vigencia del servicio, el licitante adjudicado deberá:

a) Permitir, en cualquier momento, al personal del Instituto, el acceso para verificar las condiciones de la prestación del servicio.

b) Proporcionar URL a cada una de las Unidades Médicas del Instituto de la Mesa de Ayuda instaladas, para notificar las incidencias generadas en la prestación del servicio, con motivo las fallas en el equipamiento de digitalización, así como de las deficiencias en la asistencia técnica, otorgando un número de folio a cada una de las incidencias reportadas para su seguimiento, mismo que deberá consignarse en el FORMATO T13. REPORTE DE INCIDENCIAS.

c) El personal técnico, deberá asistir y permanecer en la Unidad Médica en caso de tener falla en hardware o software, que no permita el acceso remoto, hasta su restitución y estabilidad en la operación de la digitalización de imágenes de estudios Médicos.

d) En caso de existir cambios, en la dirección electrónica de la Mesa de Ayuda (URL), éstos serán notificados por escrito a la Unidad Médica que afecte el cambio, en un plazo no mayor a 24 (veinticuatro) horas, debiendo recabar el acuse de recibo correspondiente, remitiendo de inmediato copia del referido acuse al Administrador del Contrato.

4.7 Mesa de Ayuda.

El licitante adjudicado deberá contar con una Mesa de Ayuda, la cual deberá funcionar de la siguiente manera:

a) Solicitudes vía Web de los usuarios del sistema, deberán ser enviados al Centro de Contacto, en donde deberán ser atendidos por personal calificado.

b) El sistema deberá registrar y generar un reporte con los siguientes datos: 

i. Nombre de la persona que realiza la solicitud de servicio;

ii. Número de folio;

iii. Fecha y hora del reporte;

iv. Descripción del reporte para iniciar la atención del usuario de inmediato.

El estado del reporte deberá actualizarse conforme se vaya dando atención hasta su cierre, cada cambio se deberá de notificar al jefe del Servicio de Radiología e Imagen o quien este de encargado.

c) La Mesa de Ayuda deberá ser vía web y estar disponible las 24 (veinticuatro) horas los 365 días del año y se deberá de enviar el correo electrónico correspondiente indicando el número de folio con fecha y hora al jefe de Radiología y al Administrador del Contrato.

5. NIVELES DE SERVICIO.

El licitante adjudicado, durante la prestación del servicio, deberá cumplir con los niveles de servicio descritos a continuación:

		CONCEPTO

		NIVELES DE SERVICIO



		Entrega, instalación, puesta en operación y resolución de problemas del equipamiento para la prestación del servicio de acuerdo con lo solicitado en el presente Anexo Técnico. 

		Dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la emisión y notificación del fallo de todos los sistemas, equipo, remodelaciones y adaptaciones asociadas.



		Mantenimiento preventivo del equipamiento para digitalización, Numeral 5.3., inciso a) del presente Anexo Técnico, así como al sistema de información.

		El(los) licitante(s) adjudicado(s) deberá(n) efectuar los servicios de mantenimiento preventivo de acuerdo con el “Programa de Mantenimiento Preventivo de los equipos de Digitalización” mismo que debe ser entregado en un plazo máximo de 15 (quince) días hábiles, contados a partir de la emisión y notificación del fallo.

Para el sistema de información y equipo de cómputo asociado, el(los) licitante(s) adjudicado(s) a cada Partida deberá(n) garantizar la continuidad del servicio.





		Reporte de Mantenimiento Correctivo del Equipamiento médico/informático, y Asistencia Técnica.

		De acuerdo con los niveles de servicio utilizando el FORMATO T4.  Reporte de mantenimiento correctivo.

Para el sistema de información y equipo de cómputo asociado, el(los) licitante(s) adjudicado(s) a cada Partida deberá(n) garantizar la continuidad del servicio.



		Asistencia Técnica: El licitante adjudicado deberá proporcionar la Asistencia Técnica requerida en las Unidades Médicas del Instituto, de acuerdo con lo establecido en el Numeral 5.4 del presente Anexo Técnico.

		El licitante adjudicado deberá designar vía remota, así como presencial cuando sea necesario, Técnicos Capacitados en dar atención y seguimiento del SMI para DIG, dando cobertura a los turnos matutino (07:00-15:00), vespertino (15:00-23:00) y nocturno (23:00-07:00), durante toda la vigencia del servicio.



		Mantenimiento correctivo del equipamiento de digitalización, establecido en el numeral 5.3 inciso b) del presente Anexo Técnico.

		Asistencia por parte del ingeniero en sitio:

En los OOAD: hasta 24 horas después de recibir el reporte

Asistencia por parte del Ingeniero de servicio de la marca del equipo:

De 24 a 72 horas después de recibir el reporte.



		Transferencia de Conocimientos previa, establecido en el numeral 8 del presente Anexo Técnico.

		El licitante adjudicado procederá a elaborar el Programa de Capacitación, utilizando el contenido del FORMATO T6. PROGRAMA DE TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO TÉCNICO, que deberá entregar al Administrador del Contrato a más tardar el día 15 (quince) hábiles posterior a la emisión y notificación del fallo.



		Preparación continúa registro de asistencia de transferencia de conocimiento técnico.

		El control del Registro de Asistencia se realizará mediante el formato contenido en el FORMATO T7. REGISTRO DE ASISTENCIA DE TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO TÉCNICO, el cual será avalado por el jefe de Servicio de Radiología al término de cada evento de capacitación, quien la entregará al Administrador del Contrato.



		Control de Productividad-Presupuesto por la Coordinación Técnica de Servicios Médico-Indirectos establecido en el numeral 6.3. del presente Anexo Técnico.

		El licitante adjudicado deberá llenar un reporte en Excel o herramienta de gestión de información establecida por la CTSMI, que contenga el Registro de la Productividad de los estudios procesados contratados en cada Unidad Médica en archivo electrónico de manera mensual, como sustento de la productividad realizada en el período y enviarlo a la CTSMI a los correos ctsi.dig@imss.gob.mx, adrian.ysais@imss.gob.mx



		ADECUACIÓN DEL ÁREA FÍSICA.


El licitante adjudicado a cada Partida deberá realizar la adecuación del área física. El cableado de red deberá ser nuevo y deberá ser suministrado e instalado por el(los) licitante(s) adjudicado(s) entrante(s) en cada una de las unidades médicas de cada partida. La infraestructura de red suministrada estará sujeta a revisión por personal de informática de la unidad, jefe de radiología, CDI o al personal que sea designado por el Administrador del Contrato.


Numeral 4.4 inciso i. del Anexo Técnico.

		Dentro del plazo no mayor a 15 (quince) días hábiles, contados a partir de la emisión y notificación del fallo de la licitación (de acuerdo con el Anexo técnico).



		SISTEMA DE INFORMACIÓN 


El(los) Licitante(s) Adjudicado(s) a cada partida deberá(n) instalar y poner a punto el sistema de información ofertado en cada una de las unidades médicas adjudicadas, conforme al anexo técnico y calendario de despliegue.

El(los) Licitante(s)Adjudicado(s) a cada partida establecerá(n) contacto con el Administrador del Contrato, a efecto de realizar la entrega de los incisos a, b y c, y con la CTSMI para la entrega del inciso d:

a)
Firma del Acuerdo de Confidencialidad (Anexo TI. 3).

b)
Designación de contacto responsable con sus datos (Anexo TI. 4).

c)
Designación de sistema y empresa soporte (Anexo TI. 5).

d)   Solicitud de Pruebas de funcionalidad y Mensajería HL7 (Anexo TI. 6).

		Para instalar y la puesta a punto a más tardar el día 15 (quince) días hábiles contado a partir de la emisión y notificación del fallo (de acuerdo con el Anexo técnico).


Para los incisos a, b, c y d en un plazo no mayor a los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha de emisión y notificación del fallo.



		ENVÍO DE MENSAJERÍA HL7


El(los) Licitante(s) Adjudicado(s) a cada partida deberá(n) enviar y recibir la totalidad (Respuesta exitosa por parte de los servicios web del Instituto) de la mensajería HL7 a la base de datos central del Instituto conforme a la ETIMSS 5640-023-005 vigente.



		El sistema informático con el que presten el servicio el(los) licitante(s) adjudicado(s) a cada partida, debe mandar automáticamente los mensajes HL7, mismos que deberán ser recibidos a la base de datos central del Instituto correspondiente a la totalidad de los estudios realizados (con o sin nota de interpretación) durante el periodo de facturación cuyo periodo comprende del día 26 de un mes al día 25 del siguiente mes, conforme a la ETIMSS 5640-023-005 vigente.



		CALENDARIO DE DESPLIEGUE

El(los) licitante(s) adjudicado(s) a cada partida deberá(n) entregar un Calendario de Despliegue para la instalación del Sistema de información en cada una de las unidades médicas adjudicadas.

		El calendario de despliegue deberá ser acordado con el Administrador del Contrato y entregado a la CTSMI con copia al Administrador del contrato a más tardar a los 3 (tres) días hábiles posteriores a la aprobación en sitio de la evaluación realizada por el Instituto del sistema de información ofertado conforme al Anexo Técnico.





		CAPACITACIÓN PREVIA DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN.

El(los) licitante(s) adjudicado(s) a cada partida deberá(n) realizar la capacitación del sistema de información para el personal del Instituto asignado al servicio, conforme al programa de capacitación contenido en el Formato T7 “Registro de asistencia de Transferencia del conocimiento técnico”. Asimismo, entregarán una copia del manual de usuario impreso o electrónico con acuse de recibo en formato libre a cada unidad médica adjudicada, y llevará listas de asistencia, evaluaciones y firma de conformidad por parte del usuario, al término de la capacitación extenderá constancia de esta. 

		A más tardar el día 15 (quince) hábil contados a partir de la emisión y notificación del fallo (de acuerdo con el Anexo técnico).



		CAPACITACIÓN CONTINUA DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN.
El(los) licitante(s) adjudicado(s) a cada partida deberá realizar la capacitación del sistema de información para el personal del Instituto asignado al servicio, cuando exista rotación de personal, llegada de nuevo personal al servicio, o cuando el jefe o Encargado del Radiología considere necesaria una recapacitación. Asimismo, entregarán una copia del manual de usuario impreso o electrónico con acuse de recibo en formato libre a cada licitante adjudicado, y llevará listas de asistencia, evaluaciones y firma de conformidad por parte del usuario, al término de la capacitación extenderá constancia de esta.

		En un plazo máximo de 7 (siete) días hábiles después de haberse solicitado al Licitante Adjudicado (de acuerdo con el Anexo técnico).



		ENTREGA DE INSTALACIONES AL TÉRMINO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

Los Licitantes Adjudicados deberán coordinar la logística de entrega de instalaciones y el retiro del equipamiento de su propiedad, con las autoridades del Instituto y el proveedor saliente, a fin de realizar una transición que permita que el Instituto cuente de manera ininterrumpida con el servicio, sin dañar las instalaciones del Instituto y asegurando la permanencia de las adecuaciones al área física realizadas durante la vigencia de la prestación del servicio.

		Cuando no retire el equipamiento con el que se prestó el servicio en el tiempo solicitado debe de ser informado por escrito por el jefe o Encargado de Radiología.



		GENERALES

 El(los) Licitante(s) Adjudicado(s) a cada partida deberá(n) contemplar la integración de la totalidad de los estudios realizados e interpretados en formato DICOM y la agenda de citas que se tengan en el sistema de información del proveedor anterior, sin costo adicional para el Instituto.

		A más tardar el día 15 (quince) hábil contados a partir de la emisión y notificación del fallo (de acuerdo con el Anexo técnico).





5.1 Bitácora de incidencias:                            

a) Los lunes de cada semana antes de las 12:00 horas, el licitante adjudicado deberá reportar las incidencias presentadas de la semana previa inmediata relacionada con la prestación del servicio al Jefe de Servicio de Radiología o personal encargado autorizado por el mismo, durante la vigencia del contrato conforme al Formato T13 “Reporte de incidencias”, y en paralelo enviarlo vía correo electrónico al Administrador del Contrato.

Nota: El servicio médico integral, deberá de cumplir obligatoriamente con la Especificación Técnica para el Servicio Imagenología 5640-023-005 del Instituto Mexicano del Seguro Social, que se encuentra publicado en el Portal de Compras: http://compras.imss.gob.mx/; Menú “Proveedores”; Opción “Información para Proveedores”; Sección “Normas y especificaciones técnicas del IMSS”; Sub sección “Sistemas de Información de Servicios Integrales”.

5.2 Innovación y mejoras tecnológicas:

a) INNOVACIÓN TECNOLÓGICA: Para el presente procedimiento y de manera opcional, en caso de existir innovaciones tecnológicas que representen una mejora respecto a lo solicitado en el anexo técnico, los licitantes adjudicados participantes podrán proponer equipo que represente una mejora por innovación tecnológica

Esta innovación tecnológica tiene, de manera enunciativa más no limitativa, diferentes variantes de desempeño:

Instalación: Que esta se haga en un menor tiempo, así como su desinstalación en el Instituto.

Procedimiento: En el proceso del funcionamiento del equipo y que debe ser determinante para el buen uso.

Calidad de Imagen: La calidad y nitidez en las imágenes de los dispositivos médicos para facilitar el diagnostico de rutina de pacientes.

Radiación: Cuando aplique, utilizar menor radiación o exposición posible en el paciente para obtener la imagen de diagnóstico.

Manejo de dispositivos médicos: El equipo médico cuente con mejor ergonomía para el personal del Instituto, cuando aplique. 

Productividad del equipo: Mejora en el número de uso por día del equipo.

b) MEJORAS TECNOLÓGICAS: En caso de que durante la vigencia del servicio, existan mejoras tecnológicas acorde con los servicios contratados, esto sin que se incremente el precio unitario, el proveedor deberá realizar el cambio y/o actualización del equipamiento para digitalización; así como del software de los equipamientos, acompañando a la solicitud, los registros del equipamiento para digitalización que lo requieran para su evaluación y validación por parte del Jefe de Servicio de Radiología e imagen y/o encargado de dicho servicio y la autorización del Administrador del Contrato, de considerar viable la requirente la propuesta por parte del proveedor, se procedería a realizar el cambio o actualización de los equipamientos y a suministrar los consumibles y en su caso, el software; así como otorgar la transferencia de conocimientos al personal del Instituto que lo requiera sin costo adicional y sin afectar la continuidad de la prestación del servicio. En el caso de software o Sistemas RIS y PACS, las actualizaciones de dichos sistemas estarán incluidas sin costo adicional para el Instituto durante la vigencia del servicio y deberán hacerse dichas actualizaciones para garantizar las mejoras tecnológicas. 

5.3 Mantenimiento preventivo y correctivo del equipamiento para digitalización.

A fin de garantizar el correcto funcionamiento del equipamiento y sistemas, el licitante adjudicado deberá considerar y favorecer en su propuesta, lo referente al mantenimiento preventivo y correctivo, por lo que deberá considerar en su propuesta el otorgamiento de los siguientes mantenimientos:

a) Mantenimiento preventivo del equipamiento para digitalización.

i. Para garantizar la continuidad del servicio, el licitante adjudicado deberá presentar dentro de su propuesta “Programa de Mantenimiento Preventivo del Equipamiento de Digitalización”. Para el control de este proceso, deberá elaborarse una “Bitácora de Servicios de Equipamiento” (la cual llevará la firma de conformidad del jefe de servicio de Radiología, jefe de conservación y del ingeniero biomédico), el cual formará parte de la Metodología del Plan de Trabajo.

ii. El licitante adjudicado deberá considerar la realización del Mantenimiento Preventivo por lo menos cada 6 (seis) meses o antes de ser necesario, con la finalidad de mantener o alcanzar los criterios de certificación según lo marca el Consejo de Salubridad General (CSG).

iii. El licitante adjudicado deberá informar por escrito al jefe del servicio y de conservación, durante los primeros 15 (quince) días hábiles posteriores, a partir a la emisión y notificación del fallo, el Programa de Mantenimiento Preventivo del equipamiento que sugiere el fabricante. 

Nota: Es preciso señalar que la fecha específica de mantenimiento no podrá rebasar el semestre señalado y se deberá considerar que puede ser modificado por la frecuencia de los servicios, por las características técnicas y a las necesidades de uso y desgaste del equipamiento lo cual se hará del conocimiento de la empresa del licitante adjudicado a través del Administrador del Contrato.

iv. El Instituto llevará el control a través del FORMATO T3 “Reporte de mantenimiento preventivo”. Dicho mantenimiento deberá ser supervisado por el jefe de servicio de Radiología en Imagen y el jefe de Conservación de la Unidad Médica, quien remitirá el reporte correspondiente al Administrador del Contrato, una vez avalado mediante su firma autógrafa dejando como constancia, la colocación de etiqueta en el equipamiento que indique la fecha de realización del mantenimiento, la fecha del próximo mantenimiento y el nombre del técnico que lo realizó.

b) Mantenimiento correctivo del equipamiento para digitalización. 

El licitante adjudicado, deberá instalar al menos una Mesa de Ayuda por partida para atender las solicitudes de mantenimiento correctivo o fallas del sistema. En los OOAD dentro del área metropolitana: de 24 a 48 horas después de recibir el reporte, y fuera del Área Metropolitana hasta 72 horas. 

i. El mantenimiento correctivo, se deberá prestar cuando el equipamiento para digitalización, presente fallas en alguna de sus partes o en su funcionamiento, por lo que deberá dar atención a través de los reportes (Mesa de Ayuda), en que se indicará las fallas del equipamiento para Digitalización y/o la asistencia técnica, según proceda.

ii. Cuando el proveedor identifique que se requiera la sustitución de estas por el uso y desgaste, o bien cuando por el tiempo de vida de las partes del equipamiento sea recomendable el cambio, el costo de las refacciones e insumos que se requieran, para el mantenimiento correctivo del equipamiento, serán por cuenta del licitante adjudicado. En caso de que se determine la necesidad de sustituir el equipamiento, por otro de las mismas especificaciones técnicas, esto deberá realizarse en un plazo máximo de 72 (Setenta y dos) horas. Dicha sustitución deberá ser supervisada por el jefe de servicio de Radiología e Imagen o encargado de este y jefe de Conservación de la unidad médica y avalada mediante firma autógrafa en el T4 “Reporte de mantenimiento correctivo”.

iii. Para aquel equipamiento de digitalización que tengan en un periodo de treinta días, tres mantenimientos correctivos, deberán ser sustituidos en un lapso no mayor a 72 (Setenta y dos horas) por otro igual o de mayores características, lo cual se hará mediante el FORMATO T13 “Reporte de incidencias”.

Nota: Tanto el mantenimiento preventivo como el correctivo del equipamiento propiedad del licitante adjudicado, deberán ser realizados por cuenta de este mismo, garantizando la funcionalidad del equipamiento de digitalización y la continuidad del servicio en óptimas condiciones.

5.4 
Asistencia técnica del equipamiento de digitalización.

a) El licitante adjudicado deberá proporcionar la asistencia técnica necesaria, para el uso óptimo del equipamiento de digitalización, en las Unidades Médicas del Instituto.

b) El licitante adjudicado deberá asignar, de acuerdo con el FORMATO T25 “Personal en sitio mínimo por los OOAD”, mismos que deberán garantizar el cumplimiento de los niveles de servicio requeridos. 
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c) Adicionalmente, el licitante adjudicado deberá designar vía remota, así como presencial cuando sea necesario, personal técnico capacitado en dar atención (según lo estipulado) y seguimiento del SMI PARA DIG. Dando cobertura a los turnos matutino (07:00-15:00), vespertino (15:00-23:00) y nocturno (23:00-07:00), los 365 días del año para que asistan logísticamente al personal del Instituto y proporcionen orientación, para que garanticen la óptima funcionalidad del equipamiento de Digitalización.

5.5 
Condiciones del personal propuesto (Ingeniero en sitio):

a) El licitante adjudicado, deberá asignar, sin costo adicional para el Instituto, en el sitio que el Administrador del Contrato designe y de tiempo completo, por lo menos al personal indicado en el Anexo T25 “Personal en sitio mínimo por los OOAD” para cada partida en específico; durante la vigencia del servicio y deberá cumplir el horario de servicio que la Unidad Médica indique. Estos horarios se podrán modificar a solicitud del Administrador del Contrato de acuerdo con las necesidades del servicio, sin menoscabo de que este recurso deberá mantener estrecha comunicación con el Instituto incluso fuera del horario especificado. Todo cambio deberá quedar por escrito para que surta efecto.

b) El Ingeniero en sitio deberá presentarse con el Administrador del Contrato, como máximo, al 5to. (Quinto) día hábil a la fecha de emisión y notificación del fallo. En caso contrario, se aplicará la pena convencional establecida. 

c) El Ingeniero en sitio deberá portar una identificación y uniforme que lo identifique y acredite como personal de la empresa adjudicada prestadora del servicio durante toda su permanencia en la Unidad Médica, además de reportar su llegada y salida en la Jefatura del Servicio de Radiología e Imagen, y posteriormente realizar las actividades descritas en el apartado correspondiente. En caso contrario, se aplicará la deductiva establecida.

d) En caso de que el Ingeniero en sitio no pueda presentarse a la Unidad Médica, el licitante adjudicado deberá avisar al Administrador del Contrato el motivo y tiempo que estará ausente, además de asegurar un sustituto por el tiempo que dure la ausencia. En caso de sustitución permanente, el licitante adjudicado deberá de proporcionar al Administrador del Contrato el currículo del nuevo Ingeniero en sitio, mismo que deberá de cumplir con el perfil solicitado. así como con los requisitos solicitados y evaluados en la presente convocatoria. En caso de sustitución temporal, la asignación y asistencia a la Unidad por el sustituto debe ser inmediata bajo las mismas condiciones. En caso de sustitución permanente, la asignación deberá ser a más tardar dentro de las 72 (setenta y dos) horas siguientes a la última asistencia del Ingeniero Asignado que estuvo en el sitio. 

5.6 Perfil del personal propuesto (Ingeniero en sitio): 

a) El personal asignado deberá tener los conocimientos técnicos especializados en: Ingeniería Biomédica o carrera a fin, titulado o trunco de 75% de avance de créditos de la carrera y experiencia de al menos 1 (un) año en servicios relacionados al de la presente contratación , y que cuente con la capacidad de decisión y operación en relación con el servicio que se proporcionará (equipo de cómputo, telecomunicaciones, entre otros; todos con relación a los servicios de la presente contratación) y deberán tener comunicación constante con el personal que designe el Administrador del Contrato.

b) Presentar escrito en hoja membretada con formato libre debidamente firmada por el representante legal del licitante en el que manifieste que en caso de ser adjudicado se compromete a entregar, posterior a la emisión y notificación del fallo, durante los 15 (quince) días habiles previos a la firma del contrato, al Administrador del Contrato, copia simple de las altas ante el IMSS de todo el personal incluido en su propuesta técnica, mismo que fue evaluado y que fue aceptado técnicamente y en caso de existir convenio de participación conjunta, debidamente acreditado durante el proceso de contratación, este personal podrá pertenecer a cualesquiera de los licitantes que firmaron dicho convenio.


En caso de no ser trabajador dado de alta por el licitante adjudicado sino por otra empresa, deberá presentar adicionalmente a las altas ante el IMSS, el convenio de participación conjunta incluido en la convocatoria y que formará parte de su propuesta técnica, con la empresa en donde se encuentre laborando y en caso de resultar adjudicado cumplir con lo señalado en el párrafo anterior.


Si el personal propuesto es contratado bajo el régimen de honorarios, deberá presentar el contrato de prestación de servicio que lo vincule directamente con el licitante o los licitantes adjudicado(s) en caso de participación conjunta debidamente acreditada en el proceso de contratación.

El área técnica será la responsable de notificar al Administrador del Contrato, a más tardar, quince (15) días hábiles posteriores a la notificación y emisión del fallo, los nombres del personal que fue evaluado satisfactoriamente de cada propuesta técnica presentada por cada licitante adjudicado.


5.7 Actividades del personal (s) asignado(s):

a) Avisar a la Jefatura del Servicio a su llegada y salida de la Unidad mediante el registro en un dispositivo biométrico o bitácora durante su horario de trabajo. El dispositivo o bitácora se deberá instalar/fijar donde el administrador del contrato designe y el costo será a cargo del licitante adjudicado. 

b) Supervisar el estado físico y funcionamiento de los equipos en el quirófano, UCI, urgencias, entre otros, y en general donde se encuentre equipo del licitante adjudicado para proporcionar el servicio. Al inicio del servicio, el administrador del contrato entregará un calendario de actividades y horarios que el ingeniero de servicio asignado deberá realizar durante la vigencia del servicio, mismas que podrán ser modificadas de acuerdo con las necesidades del servicio, para lo cual se dará aviso por escrito al menos con 24 (veinticuatro) horas de anticipación.

c) Tener las bitácoras de operación de los equipos según la normatividad vigente actualizadas diariamente.

d) Enviar al administrador del contrato la cantidad de estudios realizados del día inmediato anterior a más tardar a las 12 hrs. del día siguiente. Para los fines de semana, podrá enviarlos el lunes antes de las 12 hrs.

e) Enviar al administrador del contrato la cantidad de estudios realizados en el periodo: del 01 al día último del siguiente mes; a más tardar el tercer día hábil de cada mes o según se lo requiera el Administrador del Contrato.

f) Participar en la recepción y verificación de la llegada del equipamiento al servicio de radiología e imagen.

g) Verificar la instalación de equipamiento para digitalización, constatando las características, pruebas de operación y puesta en marcha.


h) Evaluar y supervisar, en coordinación con las Jefaturas de Servicio de Imagen de las Unidades y Departamento de Conservación, los programas de mantenimientos preventivo y correctivo, que se realicen a los equipos, sistemas e infraestructura.

i) Vigilar y supervisar el adecuado funcionamiento de los sistemas de cómputo, infraestructura de telecomunicaciones y equipo propiedad del licitante adjudicado de la Unidad (en caso de existir), así como de las aplicaciones que se instalen para proporcionar el servicio integral de imagenología.

j) Revisar las listas de componentes, refacciones o materiales de mantenimiento ya sea preventivo y/o correctivo y generar una bitácora para hacer estudios de control de calidad de servicio.

k) Supervisar y verificar la aceptación de los servicios realizados para garantizar la calidad y presentar las órdenes de servicio a las Jefaturas de Servicio de Imagen de las Unidades y al Departamento de Conservación.

l) Realizar las rutinas de revisión de instalaciones necesarias para el óptimo funcionamiento del equipamiento para digitalización de la Unidad propiedad del licitante adjudicado, así como las bitácoras de operación de dichos equipos.


m) Elaborar las bitácoras, de los equipos instalados para proporcionar el servicio para la creación y control de los expedientes respectivos. 

n) Mantener comunicación constante con el personal usuario y los jefes de los Departamentos de Radiología, principalmente para conocer sus necesidades y retroalimentar sus actividades.

o) Participar en la programación de la transferencia de conocimientos continua del equipamiento para digitalización con los jefes de los Departamentos de Radiología.

6. GENERACIÓN DE REPORTES.

6.1 
Reportes estadísticos.

Los reportes estadísticos que podrán generar el jefe de Servicio y/o encargado de este, el Administrador del Contrato o persona a quien éste designe, a través del sistema RIS en el momento que se requieran, deberán contener al menos las siguientes opciones, juntas o por separado:

1. Datos demográficos de los pacientes;

2. Diagnósticos (CIE -10) y SNOMED-CT (terminología clínica de referencia) - Para el caso de sistemas de Patología-;

3. Estudios realizados por modalidad:

a. Reporte 1. Radiología Simple;

b. Reporte 2. Mastografía (con base al “lineamiento para otorgar atención en las unidades de detención y diagnóstico del cáncer de mama “);

c. Reporte 3. Densitometría;

d. Reporte 4. Radiología Contrastada;

e. Reporte 5. Ultrasonido Convencional;

f. Reporte 6. Ultrasonido Doppler;

g. Reporte 7. Tomografía Computada Simple;

h. Reporte 8. Tomografía Computada Contrastada;

i. Reporte 9. Resonancia Magnética;

j. Reporte 10. Resonancia Magnética contrastada;

k. Reporte 11. Radiología Intervencionista Vascular;

l. Reporte 12. Radiología Intervencionista No Vascular;

m. Reporte 13. Imágenes DICOMIZADAS (patología, dermatología, entre otros);

n. Reporte 14. Imágenes de Endoscopias;

o. Reporte 15. Imágenes de Cardiología, y

4. BI- RADS. (con base al “lineamiento para otorgar atención en las unidades de detención y diagnóstico del cáncer de mama “), TI-RADS (Clasificación ultrasonográfica del nódulo tiroideo).

5. Personal que elabora los estudios;

6. Médico que interpreta los estudios;

7. Horarios de actividades del personal con acceso al sistema, y

8. Estadísticas de productividad.

6.2 Reporte mensual de la productividad para la unidad médica. 

Los reportes estadísticos generados por el licitante adjudicado y que serán validados por el Jefe de Servicio de Radiología e Imagen o Encargado de este, así como por el Administrador del Contrato, podrán contener los siguientes datos a petición de la unidad médica:

a) Datos demográficos de los pacientes;

b) Diagnósticos (CIE -10) y SNOMED-CT (terminología clínica de referencia), para el caso de sistemas de Patología;

c) Estudios realizados por modalidad:

1. Reporte 1. Radiología Simple;

2. Reporte 2. Mastografía (con base al “lineamiento para otorgar atención en las unidades de detención y diagnóstico del cáncer de mama “);

3. Reporte 3. Densitometría;

4. Reporte 4. Radiología Contrastada;

5. Reporte 5. Ultrasonido;

6. Reporte 6. Ultrasonido Doppler;

7. Reporte 7. Tomografía Computada Simple;

8. Reporte 8. Tomografía Computada Contrastada;

9. Reporte 9. Resonancia Magnética;

10. Reporte 10. Resonancia Magnética contrastada;

11. Reporte 11. Radiología Intervencionista Vascular;

12. Reporte 12. Radiología Intervencionista No Vascular;

13. Reporte 13. Imágenes DICOMIZADAS (patología, dermatología, entre otros);

14. Reporte 14. Imágenes de Endoscopias;

15. Reporte 15. Imágenes de Cardiología, 

16. Reporte 16 Imágenes Importadas y


17. BI-RADS, (con base al “lineamiento para otorgar atención en las unidades de detección y diagnóstico del cáncer de mama “), TI-RADS (Clasificación ultrasonográfica del nódulo tiroideo).

6.3 Reporte de control de Productividad-Presupuesto por la Coordinación Técnica de Servicios Médico-Indirectos (CTSMI). 

El licitante adjudicado deberá llenar con la finalidad de mantener un control de la productividad, de las imágenes de estudios procesados el FORMATO T22 “Control de productividad de las imágenes de estudios procesados de la CTSMI”, como sustento de la productividad y de la facturación realizada en el periodo.

El reporte deberá contener al menos la siguiente información:

a) Folio Servicio;

b) Clave Presupuestal de la Unidad Médica;

c) Nombre completo de la Unidad Médica;


d) Nombre completo de la OOAD;


e) Localidad;

f) Fecha del estudio procesado(dd/mm/aaaa);

g) Servicio Integral;

h) NSS (a diez dígitos o posiciones);

i) Agregado Médico (a ocho dígitos o posiciones);

j) Nombre del paciente;

k) Primer Apellido Paciente;

l) Segundo Apellido Paciente;

m) Fecha de Nacimiento del Paciente (dd/mm/aaaa);

n) Sexo del Paciente;

o) Clave estudio procesado;

p) Nombre estudio procesado;

q) Número de partida;

r) Número de Reporte

Esta información deberá ser consistente con los datos existentes en el Sistema ACCEDER, por lo que será responsabilidad del personal administrativo, técnico y médico el correcto ingreso de los datos de los pacientes al Sistema RIS de cada unidad médica, para evitar el ingreso manual de los datos de los pacientes en las diferentes modalidades de los equipos de radiología ,  por lo que el Jefe del Servicio de Imagenología y/o encargado de este deberá de verificar el cumplimiento del correcto ingreso de los datos de los  pacientes, cumpliendo las Metas Internacionales de Seguridad del Paciente, Meta Internacional 1. Identificación correcta de los pacientes y el contrato colectivo de trabajo SNTSS 2023-2025.

El ingeniero y/o personal técnico en sitio que proporcione el/los licitantes(s) adjudicado(s), deberá informar vía correo de manera semanal las inconsistencias y/o pacientes mal ingresados en la semana inmediata anterior al jefe de servicio y/o encargado de éste con copia al Administrador de Contrato, con el fin que el jefe de servicio y/o encargado del servicio de Imagenología proporcione y ratifique los datos demográficos correctos y el ingeniero y/o personal técnico del licitante adjudicado realice la reconciliación de estudios correspondiente, para que éstos puedan enviarse vía mensajería HL7.

A su vez, el licitante adjudicado deberá llenar el FORMATO T26 “Reporte Homologado de Control de presupuesto mensual” con la productividad reportada en cada periodo de facturación, respetando cada uno de los campos siguientes:

1. OOAD


2. Proveedor


3. Periodo de facturación


4. Unidad Médica


5. Número de estudios procesados


6. Precio unitario por estudio


7. Monto 


8. IVA


9. Monto total con IVA


Estos últimos formatos deberán de ser enviados durante los primeros 5 días hábiles de cada mes en Excel y PDF, a los correos electrónicos: ctsi.dig@imss.gob.mx, adrian.ysais@imss.gob.mx

7. MIGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN.

a) El licitante adjudicado deberá comprometerse a migrar la información de las imágenes de estudios realizados e interpretados, así como la información relativa a la agenda de citas, durante la vigencia del servicio al sistema que el Instituto designe, ya sea propiedad institucional o de un tercero en un formato útil DICOM en formato nativo (sin compresiones propietarias y/o candados). Y cumpliendo como lo establece la ETIMSS” 5640-023-05 numeral 18.1 “Consideraciones al finalizar el contrato de que la letra dice: 

“El proveedor es responsable de la migración de la totalidad de información e imágenes médicas al sistema que el Instituto designe, manteniendo su equipo con la base de datos funcional, así como las imágenes y reportes a migrar, hasta que se concluya el proceso de migración o un periodo máximo de 6 meses.”

b) Al término de la prestación del servicio y antes de retirar los equipos donde se almacenaron las imágenes de estudios, el licitante adjudicado deberá de realizar un procedimiento de “Borrado Seguro de la Información” para garantizar que los equipos que se retiran no almacenan información propiedad del Instituto.

c) La información en la operación del Servicio Integral será propiedad del Instituto y es considerada como confidencial conforme al Anexo TI.3 “Acuerdo de Confidencialidad”, todo ello se conservará en el área donde se prestó el servicio y sólo podrán ser utilizados por un tercero con el consentimiento expreso del Instituto y bajo las disposiciones de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. Asimismo, el(los) licitante(s) adjudicado(s) se obliga(n) a no hacer uso indebido de la misma, en caso contrario será responsable de los daños y perjuicios ocasionados al Instituto, ya sean de naturaleza civil, penal o administrativa.

d) En caso de que la unidad médica cuente con estudios, almacenados previamente en los equipos médicos u otro medio digital, que hayan sido realizados dentro de un periodos fuera de algún contrato de servicio médico integral de digitalizacion, podrán ser migrados al nuevo sistema con costo al contrato vigente solo en los casos en que se requieran habilitar alguna de las funcionalidades propias que ofrece el servicio integral. Dichos estudios no podrán tener una antigüedad mayor a 6 meses y deben ser autorizados por las unidades médicas, pudiendo ser facturadas dentro del mes en que se migraron, lo anterior sin afectar a los reportes estadísticos de productividad. 


8. TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO TÉCNICO PREVIA Y CONTINUA. 

El licitante adjudicado deberá proporcionar la transferencia de conocimiento técnico al personal del Instituto para el uso del equipamiento y manejo de los insumos en general, previo y durante la prestación del servicio.

a) La transferencia de conocimiento técnico será coordinada y supervisada por el jefe de Servicio de Radiología y será el responsable de proporcionar la lista del personal que participará al Administrador del Contrato.

b) El Administrador del Contrato proporcionará posterior a la emisión y notificación del fallo, lista del personal al que le será transferido el conocimiento técnico, considerando que se dará en las instalaciones de las Unidades Médicas, para que el licitante adjudicado con base a esta información proceda a elaborar el programa de transferencia de conocimiento técnico” utilizando contenido en el FORMATO T6 “Programa de transferencia del conocimiento técnico”, que deberá entregar al Administrador del Contrato posterior a la emisión y notificación del fallo.

c) El Programa de Transferencia de Conocimiento Técnico, deberá considerarse previo al inicio de los servicios y durante la vigencia del contrato de manera continua, para el uso y manejo del equipamiento de Digitalización, los accesorios y del adecuado uso de los bienes de consumo, el cual deberá ser autorizado por el Jefe de Servicio de Radiología, con el Visto Bueno del Director y avalado por el Administrador del Contrato.

d) El control del Registro de Asistencia se realizará mediante el formato contenido en el FORMATO T7 “Registro de asistencia de transferencia de conocimiento técnico”, el cual será avalado por el Jefe de Servicio de Radiología al término de cada evento, quien la entregará al Administrador del Contrato.

e) Al término de la Transferencia de Conocimiento Técnico, el proveedor extenderá constancia con las firmas del Instituto y del proveedor. La Transferencia de Conocimiento Técnico previa, deberá otorgarse dentro del período comprendido posterior a la emisión y notificación del fallo.

f) La Transferencia de Conocimiento Técnico continua se iniciará simultáneamente a la instalación del equipamiento y debe considerarse su realización por lo menos una vez cada tres meses, cuya coordinación y supervisión estará a cargo del Jefe de Servicio o Coordinador Clínico de la Unidad Médica y será a petición por escrito de este.

g) La Transferencia de Conocimiento Técnico se realizará en las horas y lugares que designe el Administrador del Contrato dentro de las instalaciones de la Unidad Médica que se trate en el Instituto.

9. PARTIDAS QUE CONFORMAN EL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL.

La conformación del Servicio Médico Integral de Digitalización, Post Procesamiento, Almacenamiento y Distribución de la Imagen se integra de 15 (quince) partidas, como se establece a continuación:





		Partida

		CLAVE

		OOAD

		CLVSI

		12 meses



		

		OOAD

		

		

		Mínimo

		Máximo



		1

		21

		Oaxaca

		80.15.000

		34,000

		85,000



		 

		 

		Total

		34,000

		85,000








10. LA UNIDAD DE MEDIDA: 

Estudios procesados, adquiridos de las diferentes modalidades DICOM y no DICOM de unidades médicas del IMSS y no Institucionales , Importadas, convertidas a DICOM por interfaces o CR, almacenado , distribuido o visualizado por vía del sistema RIS/PACS, de acuerdo con las cantidades mínimas y máximas que se señalan en el Anexo T1 “Requerimientos de imágenes de estudios Procesados para DIG” de este documento, que se realicen en una misma fecha, y en relación con el siguiente Catálogo de Servicios que incluye la “clave del estudio”.

		No. Prog.

		Clave de SI

		Nombre del Estudio



		1

		80.15.000

		Estudios procesados que consta de:



		

		

		1. Radiología Simple



		

		

		2. Mastografía



		

		

		3. Densitometría



		

		

		4. Radiología Contrastada



		

		

		5. Ultrasonido



		

		

		6. Ultrasonido Doppler



		

		

		7. Tomografía Computada Simple



		

		

		8. Tomografía Computada con medio de Contraste



		

		

		9. Resonancia Magnética Simple



		

		

		10. Resonancia Magnética Contrastada



		

		

		11. Radiología Intervencionista Vascular



		

		

		12. Radiología Intervencionista No Vascular



		

		

		13. Imágenes NO DICOM (patología, dermatología)



		

		

		14. Otras modalidades DICOM (hemodinámica, cardiología, patología, ortopantografía, endoscopias e imágenes de estudios importados, entre otras).





Con fundamento en el Artículo 39 Fracción VIII último párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Instituto se reserva el derecho de autentificar los documentos presentados en cualquier momento.


El licitante adjudicado deberá garantizar la correcta prestación del servicio considerando todos los anexos y formatos que forman parte del Servicio Médico Integral para la Digitalización, Post Procesamiento, Almacenamiento y Distribución de la Imagen.

 (EL LICITANTE ADJUDICADO, HARÁ PROPIO ANEXO TÉCNICO, mediante su transcripción en papel membretado de la empresa y firmado por su representante legal, para su presentación como parte de su propuesta técnica).

Elaboró


		Ing. Ramon Alberto Moncada Saucedo

Ingeniero Biomédico 

		





Autorizó

Dra. Martha Escobar Vazquez

Jefa de Servicios de Prestaciones Medicas

“Anexo Técnico para la Contratación del Servicio Médico Integral para la Digitalización, Post Procesamiento, Almacenamiento y Distribución de la Imagen” (SMI DIG).
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[bookmark: _Toc64301779]FORMATO T0. PROGRAMA DE TRABAJO*.

Para la Prestación del Servicio, se cumplirá el siguiente Programa de Trabajo, el cual puede ser objeto de modificaciones por la OOAD, responsable de la administración del contrato, conforme a las necesidades del servicio, a fin de satisfacer la demanda de su derechohabiencia. Es preciso señalar que el presente se complementa con el Programa de Transferencia del Conocimiento; así como del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo, asistencia técnica, que se especifican en el FORMATO TÉCNICO que forma parte de esta Convocatoria.



		No

		Semana

		Semana 1

		Semana 2

		Semana 3 



		

		DÍAS HABILES

		1

		5

		6

		8

		10

		15



		1

		Afinar detalles de la integración técnica del PLAN DE TRABAJO 

		INICIO DE VIGENCIA DEL CONTRATO (EMISION DEL FALLO)

		Al día 5

		 



		2

		Entrega, instalación y puesta a punto del equipamiento (punto a)5 del ANEXO Técnico)

		

		A los 8 días hábiles posteriores al fallo, se entregará copia simple del aviso de importación (en caso de aplicar).

		



		

		

		

		

		



		3

		Entrega del PLAN DE TRABAJO. 

		

		 

		Al día 6

		 



		4

		Trámite para obtención de IP y NODO 

		

		Dentro de los 08 días

		 



		5

		Formalización del Contrato

		

		Dentro de los 15 días

 



		6

		Entrega de Garantía (Ver punto 10 de términos y condiciones)

		

		 Dentro de 15 días

 



		7

		Entrega por parte de la Unidad Médica del listado del personal a capacitar 

		

		 

		Dentro de 10 días.

		 



		8

		Entrega del Programa de Transferencia del conocimiento  

		

		 

		Desde el día 8

 



		9

		La entrega, instalación y puesta en operación 

		

		 

		Día 15









______________________________________

Nombre, Cargo y Firma del Representante Legal







[bookmark: _Toc64301780]*Nota: El licitante deberá de ajustar las fechas de acuerdo con su propuesta
FORMATO T3. REPORTE DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO

 

		PROVEEDOR:

		NÚMERO DE CONTRATO:



		

		



		UNIDAD MÉDICA: 

		DÍA

		MES

		AÑO



		

		 

		 

		 



		PERIODICIDAD RECOMENDADA POR EL FABRICANTE:



		NOMBRE DEL EQUIPAMIENTO 

		MANTENIMIENTO PREVENTIVO de manera SEMESTRAL (en caso de aplicar)

		Observaciones



		

		2025



		



		

		Mes

		Mes

		



		 

		 

 

 

 

 

 

		 

 

 

 

 

 

		 

 

 

 

 

 

 

 

 

		 

 

 

 

 

 

 

 

 

		 

 

 



		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		



		 

		

		

		

		

		



		El mantenimiento preventivo correrá a cargo del proveedor y la supervisión y control de que se lleve a cabo con oportunidad, calidad y eficacia, es responsabilidad del Área de Conservación de la Unidad Médica, quien emitirá reporte al Administrador del Contrato.



		



		



		



		









_________________________________________________

Nombre y firma del Jefe de Servicio o encargado

________________________________________

Nombre y firma por parte del Proveedor

 

















Nombre y firma del personal de Conservación y/o

Ing. Biomédica







[bookmark: _Toc64301781]
FORMATO T4.  REPORTE DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO



		PROVEEDOR:

		FECHA DEL REPORTE



		 

		DÍA:

		MES:

		AÑO:



		

		FECHA DE REALIZACIÓN DEL MANTENIMIENTO



		

		DÍA:

		MES:

		AÑO:



		

		FOLIO DEL REPORTE:



		NÚMERO DE CONTRATO: 

		 

		HORARIO DEL REPORTE:



		EQUIPAMIENTO SUJETO A MANTENIMIENTO CORRECTIVO



		NOMBRE DEL EQUIPAMIENTO: 



		MARCA Y MODELO:



		NÚMERO DE SERIE:



		UBICACIÓN DEL EQUIPO:



		DETALLAR EL TRABAJO REALIZADO POR EL LICITANTE ADJUDICADO:



		



		



		ESPECIFICAR SI HUBO SUSTITUCIÓN DE ACCESORIOS, PIEZAS, SISTEMAS O REFACCIONES U OTROS:



		



		



		El mantenimiento correctivo correrá a cargo del proveedor y la supervisión y control de que se lleve a cabo con oportunidad, calidad y eficacia, es responsabilidad del Área de Conservación de la Unidad Médica, quien emitirá reporte al Administrador del Contrato.



		



		



		



		













_________________________________________________

Nombre y firma del Jefe de Servicio o encargado

________________________________________

Nombre y firma por parte del Proveedor

 

















Nombre y firma del personal de Conservación y/o

Ing. Biomédica





















[bookmark: _Toc64301782]
FORMATO T5. RECEPCIÓN DEL EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN DE LA IMAGEN 



		PROVEEDOR:

		FECHA:



		 

		UNIDAD MÉDICA:



		

		 NÚMERO DE CONTRATO:



		Fecha de manufactura del equipamiento:

		



		Fecha de inicio de la vigencia: 

		 



		Fecha de término de la vigencia: 

		



		Nombre genérico del equipamiento: 

		 



		Clave de cuadro básico: 

		 



		Marca:

		 



		Modelo:

		 



		Número de serie:

		 



		Las características del equipamiento corresponden a las mismas que fueron establecidas en la Convocatoria, aceptadas durante la junta de aclaraciones y acorde a la propuesta, sustentadas ampliamente en la oferta técnica del licitante y aceptadas durante el proceso de evaluación de las propuestas técnicas:

		



		La marca y modelo del equipamiento son acordes a las contenidas en el contrato y el número de serie corresponde a cada equipamiento.

		



		Se levantó Acta Informativa, señale el motivo:

1-Existe diferencia de los datos de la lista de cotejo de la recepción o éstos no correspondan a los contenidos en el contrato.

2-No se encuentran en plena capacidad de funcionamiento.

3-Las acciones de adecuación no se encuentran dentro de lo solicitado.

4-Se identificó riesgo potencial para los usuarios y los pacientes.

5-Otro, especifique.

		



		CARACTERÍSTICAS TECNOLÓGICAS DE RELEVANCIA Y/O OBSERVACIÓN (S):



		



		Se recibió empacado de origen:

		SI

		NO



		

		

		



		Se instaló por técnico especializado:

		SI

		NO



		

		

		



		Incluye accesorios:

		SI

		NO



		

		

		



		 

		NOMBRE

		FIRMA



		Jefe del servicio de Radiología:

		

		 



		

		

		



		Jefe de Conservación de la unidad:

		 

		 



		

		

		



		Supervisor por parte del proveedor:

		 

		 



		

		

		







[bookmark: _Toc64301783]FORMATO T6. PROGRAMA DE TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO TÉCNICO



PROVEEDOR: _____________________________________________________________________   



OOAD: __________________________________________________________________________

                                                               

EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN: __________________________________________



		FECHA

		HORA

		TEMA

		PONENTE

		MATERIAL DIDÁCTICO



		

		

		

		

		



		

		

		

		

		



		

		

		

		

		



		

		

		

		

		



		

		

		

		

		



		

		

		

		

		



		

		

		

		

		



		

		

		

		

		



		

		

		

		

		



		

		

		

		

		



		

		

		

		

		



		

		

		

		

		



		

		

		

		

		



		

		

		

		

		



		

		

		

		

		



		

		

		

		

		









 Nombre y Firma del Jefe de Servicio









Nombre y Firma del Director de la Unidad Médica 

















Nombre y Firma del Director Administrativo de la Unidad Médica 





Nombre y Firma del Responsable del Programa de Transferencia el Conocimiento























[bookmark: _Toc64301784]FORMATO T7. REGISTRO DE ASISTENCIA DE TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO TÉCNICO



UNIDAD MÉDICA: _________________________________________________________________

PROVEEDOR: __________________________________________________ FECHA: ____________

EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN: __________________________________________



		NOMBRE

		MATRÍCULA

		CATEGORÍA

		SERVICIO

		TURNO

		FIRMA



		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		







 Nombre y Firma del Director de la Unidad Médica 

________________________________ Nombre y Firma del Jefe de Servicio















Nombre y Firma del Responsable del Programa de Transferencia de Conocimiento*































[bookmark: _Toc64301785]FORMATO T10. REPORTE MENSUAL DE ESTUDIOS PROCESADOS

		OOAD:

		Unidad Médica:

		Número de contrato:



		 

		 

		 



		PERÍODO: 

		del                                                             al                                                                        



		Proveedor:

		 



		Total, de estudios procesados realizados por mes



		Clave CPIM

		Descripción

		Cantidad

		Precio Unitario

		Importe



		 

		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 



		TOTAL

		 

		 



		

		

		



		



		                                                                      Nombre y firma



		Director de la Unidad médica

		 



		

		



		Director o Administrador del Contrato

		 



		

		



		El Jefe de Radiología.

		 



		

		



		Técnico asistente del proveedor

		 



		

		











































[bookmark: _Toc64301786]FORMATO T11 FORMATO DE NOTIFICACIÓN DE PENA CONVENCIONAL APLICABLE

OOAD: ________________________________________.

Unidad Médica: ___________________________________________.

Información correspondiente al mes de: ___________________.

Número de Contrato: ____________________________________.



Mediante el presente documento se notifica al Administrador del Contrato de la pena convencional aplicable.

El cual el proveedor es acreedor toda vez que el SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE DIGITALIZACIÓN, POSTPROCESAMIENTO, ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE LA IMAGEN ha identificado el incumplimiento siguiente:



		UNIDAD DE MEDIDA

		PENA APLICABLE %

		COMENTARIO / OBSERVACIÓN

		DOCUMENTO SOPORTE



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		









Lo anterior para su cálculo, notificación y aplicación de la pena convencional aplicable reportada en el presente documento.



Nota: Anexar copia de Documento Soporte.



		NOMBRE Y FIRMA

Jefe de Servicio, Director de la Unidad Médica.

































[bookmark: _Toc64301787]FORMATO T12 FORMATO DE NOTIFICACIÓN DE DEDUCTIVAS

OOAD: ________________________________________.

Unidad Médica: ___________________________________________.

Información correspondiente al mes de: ___________________.

Número de Contrato: _____________________________________.



Mediante el presente documento se notifica al administrador del contrato de la deducción aplicable.

El cual el proveedor es acreedor toda vez que el SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE DIGITALIZACIÓN, POSTPROCESAMIENTO, ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE IMÁGENES MÉDICAS ha identificado el incumplimiento siguiente:



		UNIDAD DE MEDIDA

		DEDUCCIÓN % 

		COMENTARIO / OBSERVACIÓN

		DOCUMENTO SOPORTE



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		









Lo anterior para su cálculo, notificación y aplicación de la deducción aplicable reportada en el presente documento.



Nota: Anexar copia de Documento Soporte.



		NOMBRE Y FIRMA

Jefe de Servicio, Director de la Unidad Médica.































[bookmark: _Toc64301788]FORMATOT13. REPORTE DE INCIDENCIAS



		REPORTE DE INCIDENCIAS 



		Proveedor:

		 



		Domicilio:

		 

		C.P.



		Teléfono:

		



		OOAD:

		Unidad Médica:

		Número de contrato:

		Folio de reporte:



		 

		 

		 

		 



		Fecha y hora del reporte:

		

		



		Nombre (s) de la persona que reporta

		 



		Falla reportada de:



		Equipamiento:

		Nombre

		Serie

		Marca

		Modelo



		

		 

		 

		 

		 

 



		Descripción de la falla:

		 



		CIERRE DE REPORTE



		Fecha y hora del cierre del reporte:

		

		



		                      Por parte del   Instituto firman de conformidad para el cierre de la incidencia 



		Nombre(s) el Director de la Unidad, Director o Administrador del Contrato y El Jefe de Radiología.:

		 

 



		Matrícula:

		 

 



		Cargo:

		 

 



		Firma:

		 

 



		REPORTES ANTERIORES

		FOLIO

		FECHA

		MOTIVOS (resumen)



		PRIMER REPORTE:

		

		

		



		SEGUNDO REPORTE:

		

		

		



		TERCER REPORTE:

		

		

		



		COMENTARIOS/OBSERVACIONES:











		NOMBRE Y FIRMA

Jefe de Servicio, Director de la Unidad Médica.























[bookmark: _Toc64301789]FORMATO T 14. RELACIÓN DE MARCAS Y MODELOS DE EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN DE IMÁGENES



LICITANTE: _________________________________________________________________________________________  



OOAD: ____________________________________________________________________________________________



		No.

		NOMBRE DEL EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN A OFERTAR

		MARCAS:

		MODELO:

		CONTACTO DEL DISTRIBUIDOR Y/O FABRICANTE



		

		

		 

		 

		 



		

		

		 

		 

		 



		

		

		 

		 

		 



		

		

		 

		 

		 



		

		

		 

		 

		 



		

		

		 

		 

		 



		

		

		 

		 

		 



		

		

		 

		 

		 



		

		

		 

		 

		 



		

		

		 

		 

		 



		

		

		 

		 

		 



		

		

		 

		 

		 



		

		

		 

		 

		 



		

		

		 

		 

		 



		

		

		 

		 

		 



		

		

		 

		 

		 



		

		

		 

		 

		 



		

		

		 

		 

		 



		

		

		 

		 

		 



		

		

		 

		 

		 



		

		

		 

		 

		 



		

		

		 

		 

		 



		

		

		 

		 

		 



		

		

		 

		 

		 



		

		

		 

		 

		 







CIUDAD DE MÉXICO A ____ DEL MES DE _____________DE 202_



______________________________________________________

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE



























FORMATO T 14 GUÍA DE LLENADO RELACIÓN DE MARCAS Y MODELO DE EQUIPAMIENTO

           

                      







1.- Licitante y fecha: lugar donde pondrán el nombre del licitante y la fecha de llenado del documento.



2.- Nombre del equipamiento para Digitalización a ofertar: en esta columna se encontrarán descritos cada uno del equipamiento para Digitalización.



3.- Marcas: campo donde deberán ingresar la(s) marca(s) del equipamiento a ofertar.



4.- Modelo: lugar donde deberán de ingresar el modelo de cada una de las marcas que han escrito en la columna anterior.



5.- Contacto del distribuidor y/o fabricante: En este campo se deberá anotar el nombre, teléfono y correo del distribuidor y o fabricante de cada uno del equipamiento para Digitalización para este servicio médico integral. 



6.- Deberá contar con la fecha de su emisión



7.- Deberá contar con el nombre, cargo y firma por parte del Licitante.



















































[bookmark: _Toc64301790]FORMATO T15 DESIGNACIÓN DE SUPERVISOR EN INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO





(CARTA EN ORIGINAL, PAPEL MEMBRETADO Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL LICITANTE)





_____________de _________de____________________









_________________________

P r e s e n t e.





En mi carácter de representante legal de __________________________________, y con el propósito de dar cumplimiento a los requisitos establecidos para la presentación de la propuesta técnica de la Licitación Pública Nacional_____________________________________________ adjunto en formato los datos de las personas designadas como Supervisor en Instalación y Mantenimiento en cada uno de las Unidades Médicas del Instituto en que se prestará el servicio, a fin de verificar el adecuado funcionamiento del equipamiento suministrados.



		Nombre

		



		Título académico

		



		Teléfono de oficina

		



		Teléfono celular

		



		Correo electrónico

		



		Unidad Médica que supervisará

		







*Repetir el recuadro tantos supervisores considere necesarios.



A T E N T A M E N T E.







		NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA LICITANTE.























INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL



Servicio Médico Integral para la Digitalización, Post Procesamiento, Almacenamiento y Distribución de la Imagen (SMI para DIG).









3 de 22



[bookmark: _Toc64301791]FORMATO T17   FORMATO PARA PRESENTACIÓN DE PROPUESTA TÉCNICA EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN





		Nombre del licitante: 



		Nombre del FORMATO Técnico Propuesto:  T2 EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN

		Para ser llenado por la coordinación Técnica



		Número de acuerdo al FORMATO técnico 

		DESCRIPCIÓN SOLICITADA 

		DESCRIPCIÓN PROPUESTA 

		MARCA 

		MODELO

		NOMBRE DE LA CARPETA  

		UBICACIÓN EXACTA DE LA ESPECIFICACION REFERENCIADA (Folio/Página) 

		CONTENIDO DE LA CARPETA



		

		

		

		

		

		

		

		REGISTRO SANITARIO 

		FOLLETO O CATALOGO 

		FDA/CE/CALIDAD

/ISO/M JAPON

		CARTA COMPROMISO

		CUMPLE



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		SI 

		NO

		SI

		NO

		SI

		NO

		SI

		NO

		SI

		NO



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		









[bookmark: _Toc64301792]FORMATO T18.  FORMATO PARA PRESENTACIÓN DE PROPUESTA TÉCNICA DOCUMENTAL



		Nombre del licitante: 



		Nombre del FORMATO Técnico Propuesto:  

		Para ser llenado por la Coordinación Técnica



		Número de acuerdo al FORMATO técnico 

		DOCUMENTO (S) COMPROBATORIO SOLICITADO

		DOCUMENTO(S) PRESENTADO

		NOMBRE DE LA CARPETA  

		UBICACIÓN EXACTA DEL DOCUMENTO PRESENTADO (Folio/Página) 

		



		

		

		

		

		

		CUMPLE



		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		SI

		NO



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 































































[bookmark: _Toc55832729][bookmark: _Toc64301794]FORMATO T20 “CARTA RELATIVO A LA OBLIGACIÓN DEL LICITANTE ADJUDICADO, DE REALIZAR LOS TRABAJOS DE ADECUACIÓN DE LAS INSTALACIONES, QUE SEAN NECESARIAS  DE CADA UNIDAD MÉDICA QUE CORRESPONDA”.







Ciudad de México, a __ de ___________ 2021



Instituto Mexicano del Seguro Social

Convocante

Licitación ________

P r e s e n t e.





(__________NOMBRE________) en mi carácter de representante legal de la empresa (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), manifiesto que:



Respecto de la oferta de la(s) partida(s) ________________________________, mi representada se compromete a cumplir cabalmente para la instalación del (de los) equipo(s) y para la prestación la correcta y oportuna prestación del servicio en el que resulte adjudicada, con todos y cada uno de los requerimientos necesarios, contemplando los espacios físicos del área donde será(n) ubicado(s), así como todas y cada una de las adecuaciones físicas que se requieran para la correcta instalación, el apropiado y óptimo funcionamiento del (de los) equipo(s) ofertado(s), entre ellos instalaciones hidrosanitarias y/o de suministro de fluidos y/o energéticos y/o de los espacios físicos necesarios, determinados por el personal de la unidad médica receptora del (de los) bien(es) adjudicado(s) en la partida(s) mencionada(s) y que se encuentren directamente relacionados con el área de instalación del bien y su óptimo funcionamiento.



Adicionalmente mi representada se compromete a coordinarse con el personal de la unidad médica a fin de trabajar sobre la logística, necesaria respecto a la instalación y puesta a punto de los equipos y el inicio de la prestación del servicio en los plazos establecidos en la Convocatoria. 









____________________________________________

(Nombre y firma del Representante Legal)



[bookmark: _Toc64301795]
FORMATO T22 “CONTROL DE PRODUCTIVIDAD DE LOS ESTUDIOS PROCESADOS DE LA CTSI”



OOAD: ________________________________________.

Unidad Médica: ___________________________________________.

Información correspondiente al mes de: ___________________.

Número de Contrato: _____________________________________.

Clave Presupuestal: ________________________________________.

Ejercicio fiscal: _________.







		FOLIO

		FECHA DEL ESTUDIO

		UNIDAD TRATANTE

		NOMBRE DEL PACIENTE

		NSS

		AGREGADO MEDICO

		TIPO DE ESTUDIO

		MODALIDAD



		 1542

		 12/06/2023

		UMF 17 

		 JESUS RAMIREZ GONZÁLEZ

		 6897822485

		 1M1982OR

		TELE TORAX

		DR 



		 1543

		12/06/2023

		 UMF 14

		SIVIA HERNANDEZ PÉREZ 

		 9914751961

		4F1975OR 

		CRANEO SIMPLE

		 TAC



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 







· Se llenan los campos a manera de ejemplo









































[bookmark: _Toc521929089][bookmark: _Toc19791491][bookmark: _Toc64301796]FORMATO T23 “Carta Compromiso Entrega de Equipo Médico”

Instituto Mexicano del Seguro Social

Licitación Pública No. _____________________

Presente.



________________(nombre)_________________en mi carácter de representante legal o persona que cuenta con facultades para comprometer a la empresa,_________________ (nombre o razón social del fabricante)_________________, manifiesto que comprobaré que el  equipamiento para digitalización  fabricado(s) por la empresa que represento, cuentan con bitácora de servicio de mantenimiento del equipo sustituto, en el cual aseguro que no ha tenido más de tres fallas consecutivas y se encuentra en condiciones funcionales para el lapso de 48 meses y cumplir con la vigencia del contrato.





Manifiesto conocer que el equipamiento para digitalización de la imagen que cumplió 1 año de fabricación (años 2020) y que el equipo no pone en riesgo la integridad física de los pacientes en quienes se usará (n), además da (n) cumplimiento con las especificaciones técnicas del ANEXO T2, así también manifiesto demostrar la bitácora de Mantenimiento (s) preventivo (s) y correctivo (s) que se le realizaron durante la prestación del servicio que a continuación se relaciona (n).



		

		



		

		



		

		











Lugar y Fecha.

Nombre y firma del representante legal del fabricante o distribuidor primario/autorizado quien sea el titular del registro sanitario.





(Deberá presentarse en original, en papel membretado, con fecha de emisión y firma autógrafa)









[bookmark: _Toc64301797]
FORMATO T25 “PERSONAL EN SITIO MÍNIMO POR OOAD”



		OOAD



		Personal en sitio



		Oaxaca

		3































































































FORMATO T26 “REPORTE HOMOLOGADO DE CONTROL DE PRESUPUESTO MENSUAL”



		

		

		Resumen:

		

		

		

		

		



		

		

		Total de Estudios

		100

		

		

		

		

		



		

		

		Subtotal

		$8,000

		

		

		

		

		



		

		

		IVA

		$1,280

		

		

		

		

		



		

		

		Devengo:

		$9,280

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		



		OOAD/UMAE

		Proveedor

		PERIODO

		Unidad

		Estudios

		Precio x estudio

		Monto

		IVA

		Total



		Aguascalientes

		Licitante Adjudicado

		26 de enero a 25 de febrero

		HGZ 1 Aguascalientes

		100

		80

		$8,000.00

		$1,280.00

		$9,280.00



		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		 

		

		

		





*Se llenan los campos a manera de ejemplo
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ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD








Se muestra de manera informativa el texto correspondiente al acuerdo de confidencialidad que deberá presentarse a firmar, en las oficinas de la DSDICDS el representante legal con facultades laborales del proveedor adjudicado.





===========================================================================


CDMX., a ___ de ____________ de 20___





Por medio del presente,   Nombre del Representante Legal   en mi carácter de representante legal de la sociedad    Nombre del Proveedor o Razón Social   (en adelante EL PRESTADOR”) manifiesto que cualquier información oral o escrita que sea proporcionada con motivo de trabajo a realizar para el Instituto Mexicano del Seguro Social (en adelante “EL INSTITUTO”), será tratada de acuerdo a las siguientes:





CLÁUSULAS





Primera.- Información confidencial.- Para los efectos del presente Acuerdo, el término “información” o “información confidencial” significa todos los datos, conversaciones telefónicas, mensajes de audio, mensajes de grabadoras, cintas magnéticas, programas de cómputo y sus códigos fuente entre otros medios de comunicación, tales como la información contenida en discos compactos (CD), mensajes de datos electrónicos (correos electrónicos), medios ópticos o de cualquier otra tecnología o cualquier otro material que contenga información jurídica, operativa, técnica, financiera o de análisis, registros, documentos, especificaciones, productos, informes, dictámenes y desarrollos a que tenga acceso o que le sean proporcionados por “EL INSTITUTO”.





De igual forma, será considerada como confidencial aquella información derivada de la ejecución del servicio que preste “EL PRESTADOR” que señale “EL INSTITUTO” y sea propiedad exclusiva de éste.





Segunda.- Obligación de No-Divulgación.- “EL PRESTADOR” reconoce que queda prohibida su difusión y/o utilización total o parcial en su favor o de terceros ajenos a la relación contractual, por cualquier medio, entre otros de manera enunciativa más no limitativa: vía oral, impresa, electrónica, magnética, óptica y en general por ningún medio conocido o por desarrollar, conforme a lo establecido en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares (LFPDPPP), Ley de la Propiedad Industrial y de la Ley Federal de Trasparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. Si no se cumplen los términos de las leyes antes mencionadas serán sancionados en base a lo que estipule cada una de las mismas. 





En este sentido, acepta que la prohibición señalada en el párrafo anterior, comprende inclusive, en forma enunciativa más no limitativa, que no se podrá llevar a cabo la difusión de la información con fines de lucro, comerciales, académicos, educativos o para cualquier otro, por lo que “EL PRESTADOR” se responsabiliza del uso y cuidado de la información, a nombre propio y de las personas que formen parte del mismo, así como del personal directivo, administrativo y operativo que las conformen.





Adicionalmente, “EL PRESTADOR” se obliga a lo siguiente:





1) Utilizar toda la información a que tenga acceso o generada con motivo de su prestación de servicio ante “EL INSTITUTO” únicamente para cumplimentar el objeto del contrato adjudicado.


2) Limitar la revelación de la información y documentación a que tenga acceso, únicamente a las personas que dentro de su propia organización se encuentren autorizadas para conocerla, haciendo responsable del uso que dichas personas puedan hacer de la misma.


3) No hacer copias de la información, sin la autorización por escrito de “EL INSTITUTO”.


4) No revelar a ningún tercero la información, sin la previa autorización por escrito de “EL INSTITUTO”.


5) Mantener estricta confidencialidad de la información y/o documentación relacionada con la prestación del servicio, bajo la pena de incurrir en responsabilidad penal, civil o de otra índole, y por lo tanto, no podrá ser divulgada, transmitida, ni utilizada en beneficio propio o de tercero.





Tercera.- Devolución de la Información.- Una vez concluida la vigencia del presente acuerdo, “EL PRESTADOR”, entregará a “EL INSTITUTO” todo material, documentos y copias que contengan la información confidencial que le haya sido proporcionada por “EL INSTITUTO”, no debiendo conservar en su poder ningún material, documentos y copias que contenga la referida información confidencial.





 “EL PRESTADOR” conviene en limitar el acceso de dicha información confidencial a sus empleados o representantes, sin embargo, necesariamente harán partícipes y obligados solidarios a aquéllos, respecto de sus obligaciones de confidencialidad aquí contraídas. Cualquier persona que tuviere acceso a dicha información, deberá ser advertida de lo convenido en este documento, comprometiéndose a observar y cumplir lo estipulado en este punto.





“EL PRESTADOR” acepta que todas las especificaciones, productos, estudios técnicos, informes, dictámenes, desarrollos, códigos fuente y programas, datos clínicos, así como todo aquello que se obtenga como resultado en la prestación del servicio, serán confidenciales.





La duración del presente Documento será la menor de entre las siguientes:


i. 1 (un) año contado a partir de la fecha de firma de este Acuerdo de Confidencialidad. El plazo de 1 (un) año antes mencionado podrá ser prorrogado, una o más veces, por voluntad de las Partes por periodos adicionales de 1 (un) año cada uno, en cuyo caso dichas prórrogas deberán constar por escrito y estar firmadas por ambas Partes o reducido en caso de vigencia de contrato menor a 1 (un) año.





Este documento solamente podrá ser modificado mediante consentimiento de las partes, otorgado por escrito.





[bookmark: _GoBack]El presente documento se regirá por las leyes vigentes en la CDMX. Para todo lo relacionado con la interpretación y cumplimiento del presente Documento las Partes se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, expresamente renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra causa.





Este documento se firma por duplicado al calce de cada una de sus hojas útiles por ambos lados, quedando un original en poder de cada una de las Partes, en Tokio 80, 4° piso, Col Juárez, Del. Cuauhtémoc, México, D.F. C.P. 06600 el [día] de [mes] de 201[año].








			





 [Nombre del Proveedor                Adjudicado]











			Nombre y firma del representante legal con facultades laborales











 





image1.png
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL





DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO














ANEXO NÚMERO TI 4  (TI CUATRO) DESIGNACIÓN DE CONTACTO RESPONSABLE





                                                              2020



















































































DESIGNACIÓN DE CONTACTO RESPONSABLE CON SUS DATOS





[HOJA MEMBRETADA POR EL PROVEEDOR DEL SERVICIO]





[LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN DEL OFICIO]





INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL


ATENCIÓN:


Nombre


COORDINADOR TECNICO DE SERVICIOS DIGITALES Y DE INFORMACIÓN PARA LA SALUD


P R E S E N T E





Estimado [TITULAR DE LA COORDINACION TECNICA AL MOMENTO DE EXPEDICIÓN] a nombre de mi representada [NOMBRE LEGAL DEL PROVEEDOR QUE OTORGA EL SERVICIO] me permito por medio del presente dar a conocer los datos de contacto de la persona(s) responsable(s) de establecer comunicación entre el Instituto y nuestra representada para todo lo referente al Sistema de Información, de acuerdo al Anexo TI4 (TI CUATRO), los cuales se detallan a continuación:





· [NOMBRE COMPLETO DEL REPRESENTANTE]


· [CARGO DEL REPRESENTANTE]


· [DIRECCIÓN COMPLETA DEL REPRESENTANTE]


· [TELÉFONO Y EXTENSIÓN]


· [CORREO ELECTRÓNICO]





[bookmark: _GoBack]Lo anterior para dar cumplimiento con lo requerido en el contrato [NUMERO DE CONTRATO VIGENTE ENTRE EL PROVEEDOR Y EL INSTITUTO] de fecha [LA FECHA DEL CONTRATO] como prestación del SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA DIGITALIZACIÓN, POST PROCESAMIENTO ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE LA IMAGEN, del Instituto Mexicano del Seguro Social de la delegación [DELEGACIÓN O UNIDAD MÉDICA].





Sin otro particular quedo de usted, enviándoles cordiales saludos.











ATENTAMENTE








[NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL PROVEEDOR]


REPRESENTANTE LEGAL DE [NOMBRE DEL PROVEEDOR]
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			INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
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			Anexo TI 5 (TI CINCO) DESIGNACIÓN DE SISTEMA DE INFORMACIÓN Y EMPRESA SOPORTE 























INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL





DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO














ANEXO NÚMERO TI 5 (TI 5) DESIGNACIÓN DE SISTEMA Y EMPRESA SOPORTE


                                                           














                                                                                    2020




































































DESIGNACIÓN DE SISTEMA Y EMPRESA SOPORTE.


[HOJA MEMBRETADA POR EL PROVEEDOR DEL SERVICIO]





[LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN DEL OFICIO]





INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL


ATENCIÓN:


NOMBRE 


TITULAR DE LA COORDINACIÓN TECNICA DE SERVICIOS DIGITALES Y DE INFORMACIÓN LA SALUD


P R E S E N T E





Estimado [TITULAR DE LA COORDINACIÓN TECNICA AL MOMENTO DE EXPEDICIÓN] a nombre de mi representada [NOMBRE LEGAL DEL PROVEEDOR QUE OTORGA EL SERVICIO] me permito  por medio del presente dar a conocer los datos de el (los) Sistema(s) de Información que propone implantar en las Unidades de Atención y la(s) empresa(s) que le dará soporte, los cuales se detallan a continuación:





· [NOMBRE COMPLETO DEL SISTEMA]


· [VERSIÓN DEL SISTEMA]


· [UNIDADES DONDE IMPLANTARA ESTE SISTEMA]


· [NOMBRE COMPLETO DE LA EMPRESA SOPORTE]


· [DIRECCIÓN COMPLETA DE LA EMPRESA SOPORTE]


· [NOMBRE COMPLETO DEL CONTACTO DE LA EMPRESA SOPORTE]


· [TELÉFONO Y EXTENSIÓN DEL CONTACTO DE LA EMPRESA SOPORTE]


· [CORREO ELECTRÓNICO DEL CONTACTO DE LA EMPRESA SOPORTE]





[bookmark: _GoBack]Lo anterior para dar cumplimiento con lo requerido en el contrato [NUMERO DE CONTRATO VIGENTE ENTRE EL PROVEEDOR Y EL INSTITUTO] de fecha [LA FECHA DEL CONTRATO] como prestación del SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA DIGITALIZACIÓN, POST PROCESAMIENTO ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE LA IMAGEN, del Instituto Mexicano del Seguro Social de la delegación [OOAD O UNIDAD MÉDICA].





Sin otro particular quedo de usted, enviándoles cordiales saludos.








ATENTAMENTE








[NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL PROVEEDOR]


REPRESENTANTE LEGAL DE [NOMBRE DEL PROVEEDOR]


image1.png














Anexo_TI6.docx

			[image: imss]


			INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL


DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO


			HOJA 1 DE 3





			


			


			Anexo





			


			


			VERSIÓN 5.0 





			


			Anexo T6 1 (TI SEIS) SOLICITUD DE PRUEBAS DE FUNCIONALIDAD Y ENVÍO DE MENSAJERÍA HL7 























INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL





DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO














ANEXO NÚMERO TI 6 (TI SEIS) SOLICITUD DE PRUEBAS DE FUNCIONALIDAD Y ENVÍO DE MENSAJERÍA HL7














                                                                                    2020


[bookmark: _GoBack]




































































EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA





INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL1





CONVOCANTE


2





[NOMBRE],  EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA [NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL LICITANTE O DISTRIBUIDOR],      MANIFIESTO LO SIGUIENTE:3








· POR MEDIO DELA PRESENTE ME PONGO EN CONTACTO CON LA COORDINACIÓN DE SERVICIOS DIGITALES Y DE INFORMCIÓN PARA LA SALUD Y ADMINSTRATIVOS DEPENDIENTE DE LA DIDT DEL IMSS, O EN SU DEFECTO AL ÁREA QUE, EN SU CASO, ABSORBA O REALICE LAS FUNCIONES DE ÉSTA A EFECTO DE SOLICITAR, EJECUTAR Y ACREDITAR LAS PRUEBAS DE FUNCIONALIDAD Y ENVÍO DE INFORMACIÓN A TRAVES DE MENSAJES HL7 VERSION 3.0  DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN OFERTADO EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS POR LA CONVOCANTE.


4





LUGAR Y FECHA5





__________________________________________________________


NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE








INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO








			No.


					DATO


			ANOTAR





			1


			Convocante o Área Adquiriente


			Nombre de la convocante o área adquiriente





			2





			Nombre


			Nombre completo del representante legal





			3





			Nombre o razón social del licitante


			Nombre o razón social de la empresa licitante





			4


			Lugar y Fecha


			Lugar y fecha de elaboración





			5





























			Nombre y Firma


			Nombre (s), apellido paterno, materno y firma del representante legal de la empresa licitante
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Introduccion a Consultar Paciente en Control de Servicios Integrales 4
Introduccion 4
Especificacion de Mensaje ConsultarPacienteCSI 6
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Roles de la Aplicacion
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Request HL7 Patient Registry QUENY DY TAENTITIEN .......viiiviiciie e e st 8
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Introduccion a Consultar Paciente en Control de Servicios Integrales

Introduccién

Esta Guia de Implementacion (Gl) describe el dominio de Consultar
Paciente en Control de Servicios Integrales.

La Gl describe los requerimientos necesarios del uso del estandar para el
envio de informacién al Sistema de Control de Servicios Integrales (CSl)
del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS).

Cualquier contradicciéon de esta Gl con respecto al estandar HL7 debera
ser ignorada, el estandar HL7 oficial tiene preferencia sobre esta Gl. La
presente esta escrita en el mejor de los entendimientos de los autores
sobre el estandar HL7 y se debera tomar para la implementacion en
particular del dominio en cuestion.

En la primera seccion de esta guia se explican a detalle los mensajes HL7

Introduccién al HL7

HL7 esta definido como el estandar de intercambio de datos “enfocado en
el intercambio electrénico de informacion clinica, financiera y
administrativa con independencia de plataforma computacionales
orientados a la salud.

Ademas de definir un estandar de datos, HL7 también define las
envolturas del mensaje que definen como intercambiar documentos de
HL7-XML entre los sistemas informaticos.

Introduccion al Framework de Integracion de Aplicaciones del Instituto

El IMSS utiliza una Arquitectura Orientada a Servicios (SOA) para facilitar
la integracion e interoperabilidad entre los diferentes sistemas y
plataformas existentes dentro del mismo.

Para alinearse a esta arquitectura el Sistema de Control de Servicios
Integrales (CSI) expondra un Web Service que ha sido disefiado para
reducir el nimero de endpoints necesarios para la comunicacion con las
aplicaciones de los proveedores de servicios integrales.

En el anexo 1 CsiEndPointServiceWebServiceDefinitions se explica a
detalle el Web Service que expondra el sistema CSI, el WSDL, los
parametros necesarios para realizar una peticion y como esta estructurada
la respuesta.
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Introduccién al dominio

Los datos de un NSS asociado a un paciente y/o su nucleo familiar
registrado en CSI, son obtenidos en este mensaje.

La consulta constara de los siguientes datos, por cada paciente:
o] Tipo de Paciente

Identificador del Expediente Electronico

Clave Unica de Registro de Poblacion

Numero de Seguridad Social

Agregado Médico

Nombre

Primer Apellido

Segundo Apellido

Sexo

Fecha de nacimiento

Fecha de defuncién

Estatus de derecho a servicio médico

Estatus de derecho a incapacidad

Calle del domicilio

Colonia correspondiente al domicilio

Numero telefénico

Clave Presupuestal de la Unidad Médica de Adscripcion

Consultorio Médico asignado al paciente

Turno de atencion asignado al paciente

Registro Patronal que da la vigencia al paciente

Clave de Tipo de Pension

Fecha fin de vigencia

Procedencia (NDH)

Tipo de Convenio (NDH)

Observaciones (NDH)

O0OO0O0O000DO0D000DO0DO0ODO0OO0OO0DODO0ODO0OO0OO0OO0OOO

Cuando se genere una solicitud de consulta a un paciente registrado en la
Base de Datos de CSI, debera ser acompafiada por los siguientes datos a
fin de recibir la informacion anterior:

. Tipo de Paciente (Derechohabiente / No encontrado)
. NSS del paciente
. Agregado Médico del paciente (opcional)

Ademas de estos datos se puede realizar la consulta de la informacién con
el IDEE como unico parametro de busqueda.

. Identificador de Expediente Electronico
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Especificacion de Mensaje ConsultarPacienteCSl
Caso de Uso

ConsultarPacienteCS1

Sistema
Proveedor Sistema
Servicios Control de
Integrales (PSI) Servicios

Integrales (C5I)

El Sistema Proveedor de Servicios Integrales envia un mensaje request HL7 con los datos de identificacion
de un paciente para su consulta y extraccion de registros en CSl, el sistema CSl envia un mensaje response
HL7 que contiene el resultado de la operacion.

Interaccion

1: Request HL7 PRPA_MT201307

2: Response Exito QUQLMTO00002,
Error QUQI_MTO00003

Descripcion: Se responde a una solicitud de consulta de la informacién de un Paciente y/o su nucleo familiar
registrado en la base de datos de CSI - IMSS.

Disparador del Mensaje: (PRPA_MT201307)

Envoltura de Transmisién HL7: (QUQI_MT000002)

Mensaje HL7: (PRPA_MT201310)

Error: (QUQI_MTO000003)

Tipo: A demanda del cliente

Roles de Envio / Recepcion:
Envio: Sistema Proveedor Servicios Integrales (PSI)
Recepcion: Sistema de Control de Servicios Integrales (CSI)
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Roles de la Aplicacién

PSI

Csl

Nombre Estructurado: Sistema de PSI.
Descripcion: Sistema externo que envia los datos para la solicitud de busqueda de informacién de
un paciente y/o su nucleo familiar.

Nombre Estructurado: Sistema de CSI.
Descripcion: Sistema de Control de Servicios Integrales perteneciente al Instituto Mexicano del
Seguro Social que contiene la informacion solicitada.

Tipos de mensajes

Request HL7 Patient registry Query by Identifier (PRPA_MT201307)
Nombre Estructurado: ConsultarPacienteCSI.
Descripcion: Contiene la solicitud de la busqueda de informacion de un paciente y/o su nucleo
familiar registrado en el sistema de Control de Servicios Integrales.

Precondicion
El paciente a consultar debera contar con un registro previo en el sistema CSI.

Response HL7 Generic Query Response (QUQI_MO000002)
Nombre Estructurado: GenericQueryResponse.
Descripcion: La envoltura de Transmisién HL7 (QUQI_M000002) permite al mensaje integrarse
con la informacioén propia del derechohabiente en sistema de CSI, asi como de su nucleo familiar,
por lo que permite la obtencion de mas de un paquete de informacién de un paciente.

Contenido en la envoltura se regresa un mensaje HL7 (PRPA_MT201310) Patient Register Find
Candidates Response.

Poscondicién:

El sistema CSI regresa la informacion del paciente asi como su nucleo familiar, o en caso de no
encontrarlo envia un mensaje con el error.
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HGURHIAD ¥ SOUARI0AD 30T1

Request HL7 Patient Registry Query by Identifier

Modelo RMIM - PRPA_MT201307

{ PRPA_MTZ0130
Description

Patient Registry (uery By Identlflerl
Kl

2.1
SueryByFaramater

queryByParameter

parameterlsrparameterList

patientldentifier Pt
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Parametros para el Request

El diagrama anterior muestra todos los componentes que pueden formar parte del XML de consulta del
mensaje, sin embargo, para el envio de una solicitud de Consulta a la Base de Datos de CSI de la
informacién de un paciente se tomaran los siguientes casos de Busqueda con sus parametros

correspondientes:

TIPO DE BUSQUEDA

PARAMETROS DE BUSQUEDA

OBSERVACIONES

(Sin importar Tipo de Paciente)

NSS
Por NSS de Tipo de Paciente Al enviar en la solicitud de busqueda el Tipo de Paciente 1,
Derechohabiente TR DIEFACIENITE 1 =>[BIf unicamente se buscard en las tablas de la BD de CSI
AGREGADO MEDICO (Opcional) correspondientes a Derechohabientes
NSS . . i ) .
Por NSS de Tipo de Pacientes AI enviar en la sgllcntud’de bulsquedte:I el 'I;jlpoldeBPsc:jentzgi
No encontrados TIPO DE PACIENTE 2 — NE unlcamente_ se buscara en las tablas de la e
AGREGADO MEDICO (Opcional) correspondientes a Derechohabientes No encontrados
De incluirse este dato en el XML de la solicitud, no se tomaran
en cuenta los demas Tags del XML y se realizara este tipo de
Por IDEE \DEE busqueda en toda la BD de CSl en los tres tipos de paciente.

1.- Derechohabiente
2.- No encontrados
3.- No Derechohabiente

A continuacion se muestran los XML completos y minimos para cada caso de Busqueda.
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Mensaje completo (Busqueda por NSS)

<?xml version="1.0" encoding="UTF-8"?>
<QueryByParameter xmlns="urn:hl7-org:v3" xmlns:xsi="http://www.w3.0rg/2002/XMLSchema-
instance">
<queryId root="2.16.840.1.113883.19.3.2409" extension="1-976-245" />
<parameterList>
<!--Dato requerido para la Bisqueda por NSS, se espera un dato de tipo numérico
de 10 posiciones-->
<id root="2.16.840.1.113883.3.14.2409" extension="NSS" />
<dataSource>
<!-- Dato requerido para la busqueda por NSS. Se espera un dato de tipo
numérico para referirse al tipo de paciente, ya sea: 1- Derechohabientes, 2- No
derechohabientes-->
<value root="2.16.840.1.113883.3.14.2409" extension="TIPO_PACIENTE" />
</dataSource>
<patientIdentifier>
<!--Dato opcional para complementar la busqueda de pacientes con los
parametros de Tipo de Paciente y NSS-->
<value root="2.16.840.1.113883.3.14.2409" extension="AGRMEDICO" />
</patientIdentifier>
<contract>
<!--Datos requeridos para la busqueda-->
<id root="2.16.840.1.113883.3.14.2409" extension="NUM_CONTRATO" />
<value root="2.16.840.1.113883.3.14.2409" extension="CVE_RFC" />
<semanticsText>NUM_APLICACION</semanticsText>
</contract>
<provider>
<!--Datos requeridos para la busqueda-->
<id root="2.16.840.1.113883.3.14.2409" extension="CVE_PRESUPUESTAL" />
<value root="2.16.840.1.113883.3.14.2409" extension="CVE_TIPOSERVICIO" />
</provider>
</parameterList>
</QueryByParameter>

Mensaje completo (Busqueda por IDEE)

<?xml version="1.0" encoding="UTF-8"?>
<QueryByParameter xmlns="urn:hl7-org:v3">
<queryId root="2.16.840.1.113883.3.14.2409" extension="1-976-245"/>
<parameterList>
<patientIdentifier>
<!--Este campo es opcional, pero de ingresarse, serd el uUnico parametro que
la aplicacién tomard en cuenta para la busqueda de informacidén, se recomienda que de
elegir esta opciodn se envie uUnicamente este dato dejando vacios los otros parametros-->
<id root="2.16.840.1.113883.3.14.2409" extension="IDEE"/>
</patientIdentifier>
<contract>
<!--Datos requeridos para la busqueda-->
<id root="2.16.840.1.113883.3.14.2409" extension="NUM_CONTRATO" />
<value root="2.16.840.1.113883.3.14.2409" extension="CVE_RFC" />
<semanticsText>NUM_APLICACION</semanticsText>
</contract>
<provider>
<!--Datos requeridos para la busqueda-->
<id root="2.16.840.1.113883.3.14.2409" extension="CVE_PRESUPUESTAL" />
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<value root="2.16.840.1.113883.3.14.2409" extension="CVE_TIPOSERVICIO" />
</provider>
</parameterList>
</QueryByParameter>

Mensaje minimo (Busqueda por NSS)
<?xml version="1.0" encoding="UTF-8"?>
<QueryByParameter xmlns="urn:hl7-org:v3" xmlns:xsi="http://www.w3.0rg/2002/XMLSchema-
instance">
<queryId root="2.16.840.1.113883.19.3.2409" extension="1-976-245" />
<parameterList>
<!--Dato requerido para la bisqueda por NSS, se espera un dato de tipo numérico
de 10 posiciones-->
<id root="2.16.840.1.113883.3.14.2409" extension="NSS" />
<dataSource>
<!-- Dato requerido para la busqueda por NSS. Se espera un dato de tipo
numérico para referirse al tipo de paciente, ya sea: 1- Derechohabientes, 2- No
encontrados, 3- No derechohabientes -->
<value root="2.16.840.1.113883.3.14.2409" extension="TIPO_PACIENTE" />
</dataSource>
<contract>
<!--Datos requeridos para la busqueda-->
<id root="2.16.840.1.113883.3.14.2409" extension="NUM_CONTRATO" />
<value root="2.16.840.1.113883.3.14.2409" extension="CVE_RFC" />
<semanticsText>NUM_APLICACION</semanticsText>
</contract>
<provider>
<!--Datos requeridos para la budsqueda-->
<id root="2.16.840.1.113883.3.14.2409" extension="CVE_PRESUPUESTAL" />
<value root="2.16.840.1.113883.3.14.2409" extension="CVE_TIPOSERVICIO" />
</provider>
</parameterList>
</QueryByParameter>

NOTA: No hay mensaje XML Minimo para el tipo de consulta por IDEE ya que este es el Unico parametro
de esta opcién de Busqueda.
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Mapeo del mensaje y las etiquetas para el Request de

HL7
Caso de Uso ConsultarPacienteCSI
CSlI MAPEO HL7 - TRAYECTORIA
R/ | NombreCamp | Descripcién | TipoDat [ Observacio Trayectoria xpath
®) oBD (XML) 0 nes
Se espera un
valor numérico de
la siguiente lista:
Tipo de paciente IMSS 1- .
R/O TIPO_PACIENTE del que se desea Integer Derechohabientes /Query_ByParameter/parameterL|st/dataSource/value/@
; Y extension
obtener informacion. 2-No
encontrados
3-No
derechohabientes
Numero de Seguridad B GafpiE U o .
R/O NSS . : CHAR(10) | valor numérico de | /QueryByParameter/parameterList/id/@extension
Social del paciente .
10 posiciones
o AGRMEDICO Agregado .Medlco CHAR(®) /QueryByPgrameter/parameterLlst/patlentldentlﬂer/valu
del paciente e/@extension
Para el caso de
solo realizar la
busqueda por
IDEE se solicita
como requerido.
Identificador del De enviarse este
RIO IDEE EprIee(élttregrt](ieCOCIcljrglco CHAR(18) tomaran en é?(tjeer:;/ilz{]Parameter/parameterLlst/patlentIdentlﬂer/ld/@
T cuenta los demas
p Tags del XML y se
realizara este tipo
de busqueda en
toda la BD Central
del Instituto en los
dos tipos de
paciente.
R NUM_CONTRATO NiiEss ik Earies VARZ%I;IAR( anueryByParameter/parameterList/contract/id/@extensi
R CVE_RFC RFC del proveedor VARCHAR( /QugryByParameter/parameterListhontract/vaIue/@ext
13) ension
Identificador de la /QueryByParameter/parameterList/contract/semanticsT
R NUM_APLICACION Aplicacién CHAR(18) oxt
Clave Presupuestal de ’ . . .
R CVE_PRifUPUEST I U i etes g VAR%I—)!AR( g(';)]ueryByParameter/parameterL|st/prOV|der/|d/@extenS|
registra al paciente
Clave del Servicio /QueryByParameter/parameterList/provider/value/@ext
R | CVE_TIPOSERVICIO Contratado CHAR(2) ension
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CURIDIAD ¥ SOUDARIDAR BOCUL

Modelo RMIM — Envoltura QUQI_RM000002

GenericQueryResponse
(QUQI_BH00000E])

Resultado de la

Consulta Generica

Hote-
Se substituird este
elemento con el
mensaje a iterar

genericluenResponse 1

1.1 genericQ@uenyControlAct

0.." substituir
component / componentOf

tyvpeCode ™ ==COMA~
1.7 genericQuensControlfct

iteracion de los resultados contenidos en PRPA_MT201310 y no se
hites y valores para el envio o recepcion de otros datos que componen el mensaje.

enericuenn® ok

utilfZarAR S8 ¢

Modelo RMIM — PRPA_MT201310
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MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL RELATIVO A CONSULTAR PACIENTE EN CONTROL DE

PatientRegistryFindCandidatesResponse]

{ FREA_BMZ01310)

Cescription
Patlent
classCode * <= PAT
i = 11 [1..1] TIPO_PACIENTE"
1..1 patientFerson
Citi Person OtherlDs
itizen classCode * <= PIN classCode *: <= ROL
classCode = <=GiT determinerCode  *: <= INSTANGE i =: 11 [1..1] "AGRMEDICO" 1.1 asOtherlDs
i = I [1..1] "CURF" llaslitzen id 11 [1..1] "NS5~
name: PN [0..1]
telecom: TEL [0..1] “TELEFONC™
adminktrativeGenderCode: CE CWE [1..1]
==AdministrativeGender  “SEXO"
birthTime: TS [0..1] "FECHA_NAC™
deceasedTime: TS [0..1] "FECHA_DEF™ Hote:
addr: AD [0..1] "DIRECCION” MCOMBRE_COMPLETS incluye los campes:
NOMBRE
AF_FATERNS
AF_MATERNC
DIRECCICN incluye los campos:
COLONIA
D) CALLE
"
Y
A Y
Y
Guardian 1..1 guardian
classCode *: == GUARD
eupLapiceer | e —— |
E[0..1] <= RoleCode “CVE_PROCEDENCIA” I cmETiCRE |
statusCode: CS CNE [0..1] <= RoleSizius  "CVE_TIPO_CONVENIO™ | E_Organization |
effectiveTime: IVL<TS> [0..1] "FECHA_LIMITE_VIGENCIA™ [rrr——m—] [informational] |
[ guarglan IQEHZEUGHI [< m_lﬂ'lsﬂﬂﬂ'.‘]] :
coveredPartydt  TTTTTTTTT
typeCode *: <= COV|1..1 pensions
Pensions
classCoda * <=ACT
2= EIAN
id: SET=I1= [0..*] "TF_PEMSION
Modelo RMIM - Common Message Element COCT_MT150007
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E_Urganization informational
{COCT_BM1S0007 )

& march 2008

Spedfication or infermation to contact
an ocrganizaticn

3-5-2008 Changed Crganization.id from
Mandatory[1..7] to Cpticnal[0.."]

Constrained Organization.name to BAG<0ON>
Constrained Persocn.name toc BAG<PN>

Organization

classCode * <= ORG
determinerCode  * <= INSTANCE
id*: 11 [1..1) "REGRAT

desc "UNIDAD™

targetMamep. .

ContactParty 1..* scopedRoleMams

classCode * <= CON
id: [ [D..1] "CONSULTORIO"
statusCode: ©F CHE [0..1] <= noma! "TURNO™

Person

classCode *: <= PEN

determinerCode = <= INSTANCE

desc: ED [0..1] "OBSERVACIONES CONVEMNIO™
statusCode: 5 CHE [0..1]

== EnfifyStafus “SITUACIONT

0..1 contactPersoi | disabilipeCode: CE CWE [0..1]

== PersonDisabiftyType “DER_INCAPACIDAD™

Mensaje Modelo — Envoltura QUQI_MT000002

<?xml version="1.0" encoding="utf-8" standalone="no"?>
<GenericQueryResponse xmlns="urn:hl7-org:v3" >
<genericQueryControlAct>
<id root="2.16.840.1.113883.19.3.2409" extension="1-976-245" />

<component>
<!--Inicia la iteracidén del mensaje
PatientRegistryFindCandidatesResponse. -->
<Patient/>
</component>

</genericQueryControlAct>
</GenericQueryResponse>

Mensaje Modelo — PRPA_MT201310
<?xml version="1.0" encoding="UTF-8"?>
<GenericQueryResponse xmlns="urn:hl7-org:v3">
<id root="2.16.840.1.113883.19.3.2409" extension="1-976-245"/>
<genericQueryControlAct>
<component>
<Patient xmlns="urn:hl7-org:v3">
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<l--Se obtendra el tipo de paciente indicado en la solicitud, ya sea
"DERECHOHABIENTE", “NO ENCONTRADO” o "NO DERECHOHABIENTE"-->
<id root="2.16.840.1.113883.19.3.2409" extension="TIPO_PACIENTE"/>
<patientPerson>
<id root="2.16.840.1.113883.19.3.2409" extension="NSS"/>
<name use="P">
<given>NOMBRE</given>
<family>PRIMER_APELLIDO</family>
<family>SEGUNDO_APELLIDO</family>
</name>
<telecom value="TELEFONO"/>
<administrativeGenderCode code="SEX0"
codeSystem="2.16.840.1.113883.5.1"/>
<!--FECHA_NACIMIENTO Se obtendra la fecha de nacimiento en el formato
19280728000000.000- - >
<birthTime value="FECHA_NACIMIENTO"/>
<l--Se obtendrd la fecha de defuncién en el formato 19280728000000.000-->
<deceasedTime value="FECHA_DEF"/>
<addr>
<!--Se obtendran los datos del domicilio del paciente-->
<streetName>CALLE</streetName>
<additionallLocator>COLONIA</additionallLocator>
</addr>
<asCitizen>
<id root="2.16.840.1.113883.19.3.2409" extension="CURP"/>
</asCitizen>
<asOtherIDs>
<id root="2.16.840.1.113883.19.3.2409"
extension="AGREGADO_MEDICO"
/>
</asOtherIDs>
<guardian>
<id root="2.16.840.1.113883.19.3.2409" extension="IDEE"/>
<!--FECHA_LIMITE_VIGENCIA Se obtendra la fecha limite de vigencia
del seguro médico del paciente en el formato aaaammddhhmmss.SSS (24h)-->
<effectiveTime value="FECHA_LIMITE_VIGENCIA"/>
<!—PROCEDENCIA DEL PACIENTE NO DERECHOHABIENTE-->
<code code="CVE_PROCEDENCIA"
codeSystem="2.16.840.1.113883.5.93"/>
<!-TIPO CONVENIO DEL PACIENTE NO DERECHOHABIENTE-->
<statusCode code="CVE_TIPO_CONVENIO"/>
<!-- CMET 'COCT_MT150007 reference suppressed:
<guardianOrganization/> -->
<organization>
<!--Se obtendrdn los datos la empresa que da la vigencia-->
<id root="2.16.840.1.113883.19.3.2409"
extension="CLAVE_REGISTRO_ PATRONAL"
displayable="true"/>
<desc>CLAVE_UNIDAD</desc>
<contactParty>
<id root="2.16.840.1.113883.19.3.2409"
extension="CONSULTORIO"/>
<statusCode code="TURNO"/>
<contactPerson>
<!--Se obtendra las observaciones del convenio procedencia-->
<desc> OBSERVACIONES_CONVENIO</desc>
<!--Se obtendra el estatus de derecho a servicio médico del paciente-->
<statusCode code="SITUACION"/>
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<l--Se obtendra el estatus de derecho a incapacidad
del paciente-->
<disabilityCode code="DERECHO_ INCAPACIDAD"
codeSystem="2.16.840.1.113883.5.93"/>
</contactPerson>
</contactParty>
</organization>
<coveredPartyOof>
<pensions>
<!--Se obtendrdn los datos relacionados a la pensidén del
paciente en caso de contar con una-->
<id root="2.16.840.1.113883.19.3.2409"
extension="CLAVE_TIPO_PENSION"
/>
</pensions>
</coveredPartyOf>
</guardian>

</patientPerson>
</Patient>
</component>
</genericQueryControlAct>
</GenericQueryResponse>

Mapeo del mensaje y las etiquetas para el Response de HL7

Este mapeo muestra todos los datos que pueden contenerse en la respuesta a la solicitud de consulta de
informacién para un Paciente.

La respuesta variara de acuerdo al tipo de paciente que se haya consultado ya sea Derechohabiente o de
No derechohabiente, algunos valores también podrian recibirse vacios por otras causas como que no se
cuente con esa informacion en linea en el momento de la peticion o que el Paciente no tenga registros con
esos datos.

Caso de Uso ConsultarPacienteCSI
CSI MAPEO HL7 - TRAYECTORIA

TIPO [ OBSERVACIONE
DATO S

De acuerdo al tipo de
paciente sefialado en la
solicitud, se obtendra
TIPO_PACIENTE | Tipo de paciente IMSS. N/A cualquiera de los valores:
Derechohabiente

No encontrado

CAMPO DESCRIPCION Trayectoria xpath

No Derechohabiente /Patient/id/@extension
IDEE Identificador del Expediente CHAR(1
Electrénico del paciente 8) /Patient/patientPerson/guardian/id/@extension
. Para pacientes No
CVE FROCEDE | Gt e e o s | "R [Derschonabirts o
P presenta /Patient/patientPerson/guardian/code/@code
. . Para pacientes No
CYE_TIIFO) Eloht Claye (i Ee convenio para IECE Derechohabientes se /Patient/patientPerson/guardian/statusCode/@cod
VENIO pacientes no derechohabientes R presenta A
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Para pacientes No
CIEIEERVACIOINE Observaciones del convenio NARCHE Derechohabientes se /Patient/patientPerson/guardian/organization/conta
S R(255)
presenta ctParty/contactPerson/desc
CURP Clave Unica de Registro de CHAR(1
Poblacion del paciente. 8) /Patient/patientPerson/asCitizen/id/@extension
Para pacientes
p ] o Derechohabientes y No
NSS Nun_wero de Seguridad Social del CHAR(1 encontrados se presenta
Paciente 0)
Se espera un valor
numeérico de 10 posiciones | /Patient/patientPerson/id/@extension
Para pacientes
Derechohabientes y No
AGREGADO_ME . . encontrados se presenta
DICO Agregado Médico del paciente CHAR(8) Se puede obtener més de
un registro con el mismo
agregado médico /Patient/patientPerson/asOther|Ds/id/@extension
FRIIER AFHEL Primer Apellido del paciente BARS
P P 0) /Patient/patientPerson/name/family[1]
SIEEUINDO) AR Segundo Apellido del paciente BN
LLIDO 9 P P 0) /Patient/patientPerson/name/family[2]
NOMBRE Nombre del paciente CRARE
0) /Patient/patientPerson/name/given
SEXO Sexo del paciente CHAR(1) Se obtendra /Patient/patientPerson/administrativeGenderCode/
MoF @code
FECHA_NACIMI L . Se presenta en formato . . R
ENTO Fecha de nacimiento del paciente DATE 19280728000000.000 /Patient/patientPerson/birthTime/@value
FECHA_DEF Fecha de defuncién del paciente TIMﬁsTA 1332%%37826;3%880% r(;r:)%to /Patient/patientPerson/deceasedTime/@value
Estatus de derecho a servicio /Patient/patientPerson/guardian/organization/conta
SITUACION médico del paciente CHIAR(S) ctParty/contactPerson/statusCode/@code
DERECHO_INCA | Estatus de derecho a INTEGE /Patient/patientPerson/guardian/organization/conta
PACIDAD incapacidad del paciente R ctParty/contactPerson/disabilityCode/@code
. . VARCHA
CALLE Calllo dlsl dlamitdlio Gl etz R2(255) /Patient/patientPerson/addr/streetName
. - . VARCHA
ELEFOINE MBineio il del e R2(33) /Patient/patientPerson/telecom/@value
COLONIA Colonia correspondiente al VARCHA
domicilio del paciente R2(100) /Patient/patientPerson/addr/additionalLocator
CONSULTORIO Con_sultorio Médico asignado al CHAR(1 /Patient{patientPergon/guardian/organization/conta
paciente 0) ctParty/id/@extension
TURNO Turno de atencion asignado al INTEGE /Patient/patientPerson/guardian/organization/conta
paciente R ctParty/statusCode/@code
Clave Presupuestal de la Unidad | CHAR(1
CILAVIE_UNIDAD Médica de Adscripcion 2) /Patient/patientPerson/guardian/organization/desc
CLAVE_REGIST | Clave del Registro Patronal que CHAR(1 /Patient/patientPerson/guardian/organization/id/@e
RO PATRONAL | le da la vigencia 0) xtension
CLAVE_TIPO_PE ’ L INTEGE /Patient/patientPerson/guardian/coveredPartyOf/pe
NSION el e ey R nsions/id/@extension
Se presenta en formato
FECHA_LIMITE_ | Fecha limite de vigencia del TIMEST ?;frf‘)mmddhhmmss'sss
RICENEI seglirolmsdiceldelipacientss AP Por ejemplo: /Patient/patientPerson/guardian/effective Time/@va
20000301150011.000 lue

5610-003-002 F1 - GUIA DE IMPLEMENTACION

e 18








ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA EL CONTROL DE SERVICIOS INTEGRALES DEL INSTITUTO
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL RELATIVO A CONSULTAR PACIENTE EN CONTROL DE

IMS SERVICIOS INTEGRALES

RIDAD ¥ LOUOARIDAR BOCUL

Manejo de errores

Modelo RMIM — QUQI_MT000003

GenericErrorResponse
(QUQI_MTO00003)

Respuesta con los mensajes de error del sisterna CSI1

Mensaje Modelo — QUQI_MT000003

<?xml version="1.0" encoding="UTF-8"?>
<GenericErrorResponse xmlns="urn:hl7-org:v3">
<!-- FECHA_RESPUESTA Se obtendra la fecha de error en el formato Aaaammddhhmmss.SSS
(24h)-->
<creationTime value="FECHA_RESPUESTA"/>
<acknowledgement>
<id root="2.16.840.1.113883.3.14.2409" extension="ID_ERROR"/>
<errorDescription>DESCRIPCION_ERROR</errorDescription>
</acknowledgement>
<acknowledgement>
<id root="2.16.840.1.113883.3.14.2409" extension="ID_ERROR"/>
<errorDescription>DESCRIPCION_ERROR</errorDescription>
</acknowledgement>
</GenericErrorResponse>
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Relacion de cddigo de errores

Relacion de cédigos de error

Campo
Request

Id Mensaje

Descripcion mensaje

TIPO_PACIENTE

MEQ1-008600

Tipo de Paciente es requerido.

MEO02-008600

Tipo de Paciente no es valido.

MEO03-008600

Tipo de Paciente no fue encontrado.

MEQ1-007900

Numero de Seguridad Social(NSS) es requerido.

MEQ3-008000

NSS ME02-007900 Numero de Seguridad Social(NSS) no es valido.
ME03-007900 Numero de Seguridad Social(NSS) no fue encontrado.
MEO02-008100 Agregado Médico no es valido.
AGRMEDICO
MEO03-008100 Agregado Médico no fue encontrado.
ME02-008000 Lda'e“r(;t(i)ficador del Expediente Electronico (IDEE) del paciente no es
IDEE -

Identificador del Expediente Electrénico (IDEE) del paciente no fue
encontrado.

NUM_CONTRATO

MEO01-024900

Numero de contrato es requerido.

ME02-024900

Numero de contrato no es valido.

MEQ3-024900

Numero de contrato no fue encontrado.

CVE_RFC

MEO01-028700

Registro Federal de Contribuyentes(RFC) Proveedor es requerido.

MEO02-028700

Registro Federal de Contribuyentes(RFC) Proveedor no es valido.

NUM_APLICACION

MEOQ1-016700

Numero de aplicacion es requerida.

MEO02-016700

Numero de aplicacién no es valido.

CVE_PRESUPUESTAL

MEO01-016600

Clave Presupuestal es requerido.

MEO02-016600

Clave Presupuestal no es valido.

MEQ03-016600

Clave Presupuestal no fue encontrado.

CVE_TIPOSERVICIO

MEO01-025000

Clave del tipo de Servicio es requerido.

ME02-025000

Clave del tipo de Servicio no es valido.

MEQ3-025000

Clave del tipo de Servicio no fue encontrado.

GENERALES

MEQ06-900200

No se pudo conectar con el servidor de CSI.

ME99-999900

Error interno de procesamiento.

MEO03-502200

La llave de aplicacion y el RFC no fueron encontrados

MEQ5-714000

La combinacion del Contrato y la Clave Presupuestal de la
Unidad Médica no es valida

MEQ05-716400

Datos del paciente incompletos

MEQ06-900302

El Componente de Comunicacion no esta activo, favor de verificar.

MEQ5-727400 /
MEQ5-727500

Acuda a la Subdelegacion a la ventanilla de afiliaciéon para realizar
correccion y/o regularizacion de sus datos personales registrados
ante el Instituto. Para mayor informacién comunicarse al teléfono 01
800 623 23 23 o consulte el tramite en la pagina
http://www.imss.gob.mx
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Mapeo del mensaje y las etiquetas para el Response de errores de HL7

Este mapeo muestra todos los datos que pueden contenerse en la respuesta con errores de una solicitud
al CsiEndPointServicioWebService

Caso de Uso ConsultarPacienteCSI
MAPEQ HL7 -

CsSI TRAYECTORIA

TIPO OBSERVACI :
CAMPO DESCRIPCION Trayectoria xpath

DATO |ONES y P
ID ERROR 1d del error de acuerdo a la relacién de cédigo de errores VARCHAR( IQueryAck/Acknowledgment/id/@ext

- de esta Gl 11) ension

DESCRIPCION_E | Descripcion de errores de acuerdo a la relacion de codigo | VARCHAR( IQueryAck/Acknowledgment/errorDes
RROR de errores de esta Gl 300) cription
FECHA_RESPUE TIMESTAM IQueryAck/Acknowledgment/creation
STA Fecha de la respuesta p Time/@value
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Anexo 1.
CsiEndPointServiceWebServiceDefinitions

Web Service Description Language (WSDL)

Este es el WSDL que se utilizara para la comunicacion entre el sistema de los proveedores de hemodialisis
y el IMSS.

<?xml version="1.0" encoding="utf-8"?>
<s@:definitions name="CsiEndPointServicioWebServiceDefinitions"
targetNamespace="http://imss.gob.mx/didt/cdssis/distss
/csi/endpoint"” xmlns:s@="http://schemas.xmlsoap.org/wsdl/"
xmlns:sl="http://imss.gob.mx/didt/cdssis/distss/csi/endpoint"
xmlns:s2="http://schemas.xmlsoap.org/wsdl/soap/">
<s0@:types>
<xsd:schema attributeFormDefault="unqualified" elementFormDefault="qualified"
targetNamespace="http://imss.gob.mx/didt/cdssis/distss/csi/endpoint/xmltypes"”
xmlns:soap="http://schemas.xmlsoap.org/wsdl/soap/"
xmlns:tns="http://imss.gob.mx/didt/cdssis/distss/csi/endpoint/xmltypes"
xmlns:wsdl="http://schemas.xmlsoap.org/wsdl/"
xmlns:xsd="http://www.w3.0rg/2001/XMLSchema">
<xsd:element name="end-point-csi-in">
<xsd:complexType>
<xsd:sequence>
<xsd:element name="id" type="xsd:string"/>
<xsd:element name="mensaje" nillable="true" type="xsd:anyType"/>
<xsd:element name="version" type="xsd:string"/>
</xsd:sequence>
</xsd:complexType>
</xsd:element>
<xsd:element name="end-point-csi-out">
<xsd:complexType>
<xsd:sequence>
<xsd:element name="codigo" nillable="true" type="xsd:string"/>
<xsd:element name="descripcion” nillable="true" type="xsd:string"/>
<xsd:element name="mensaje" nillable="true" type="xsd:anyType"/>
<xsd:element name="exito" type="xsd:boolean"/>
</xsd:sequence>
</xsd:complexType>
</xsd:element>
</xsd:schema>
<xsd:schema attributeFormDefault="unqualified" elementFormDefault="qualified"
targetNamespace="http://imss.gob.mx/didt/cdssis/distss/csi/endpoint™
xmlns:ns@="http://imss.gob.mx/didt/cdssis/distss/csi/endpoint/xmltypes"
xmlns:soap="http://schemas.xmlsoap.org/wsdl/soap/"
xmlns:tns="http://imss.gob.mx/didt/cdssis/distss/csi/endpoint"
xmlns:wsdl="http://schemas.xmlsoap.org/wsdl/"
xmlns:xsd="http://www.w3.0rg/2001/XMLSchema">
<xsd:import
namespace="http://imss.gob.mx/didt/cdssis/distss/csi/endpoint/xmltypes"/>
<xsd:element name="obtenerServicio" type="tns:obtenerServicio"/>
<xsd:complexType name="obtenerServicio">
<xsd:sequence>
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<xsd:element minOccurs="0
</xsd:sequence>
</xsd:complexType>
<xsd:element name="obtenerServicioResponse" type="tns:obtenerServicioResponse"/>
<xsd:complexType name="obtenerServicioResponse">
<xsd:sequence>
<xsd:element minOccurs="0" ref="ns@:end-point-csi-out"/>
</xsd:sequence>
</xsd:complexType>
</xsd:schema>
</s0@:types>
<s@:message name="obtenerServicioResponse">
<s@:part element="sl:obtenerServicioResponse" name="parameters"/>
</s@:message>
<s@:message name="obtenerServicio">
<s@:part element="sl:obtenerServicio" name="parameters"/>
</s@:message>
<s@:portType name="CsiEndPointServicioWeb">
<s@:operation name="obtenerServicio">
<s@:input message="sl:obtenerServicio" name="obtenerServicio"/>
<s@:output message="sl:obtenerServicioResponse" name="obtenerServicioResponse"/>
</s@:operation>
</s@:portType>
<s@:binding name="CsiEndPointServicioWebServiceSoapBinding"
type="sl:CsiEndPointServiciolWeb">
<s2:binding style="document" transport="http://schemas.xmlsoap.org/soap/http"/>
<s@:operation name="obtenerServicio">
<s2:operation soapAction="" style="document"/>
<s@:input name="obtenerServicio">
<s2:body use="literal"/>
</s@:input>
<s@:output name="obtenerServicioResponse">
<s2:body use="literal"/>
</s@:output>
</s@:operation>
</s@:binding>
<s@:service name="CsiEndPointServiciolWebService">
<s@:port binding="s1:CsiEndPointServiciolWebServiceSoapBinding"
name="CsiEndPointServiciolWebSoapPort">
<s2:address location="http://-->Solicitar a la DISTSS<--/EndPointProxyService"/>
</s@:port>
</s@:service>
</s@:definitions>

ref="ns@:end-point-csi-in"/>
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Parametros Request y Response
Los parametros necesarios para realizar una solicitud y los parametros de respuesta son los siguientes:

Request: End-point-csi-in
Nombre
Campo

Descripcion Trayectoria xpath

Aqui se indica la operacion a realizar. Para este
id mensaje el valor esperado para id es: obtenerServicio/end-point-csi-in/id
consultarPacienteCSl
Aqui debera incluirse el mensaje Request HL7 de
acuerdo al caso de uso consultarPacienteCSI.
Aqui se indica la version a utilizar. Para este mensaje
el valor esperado para version es: 1.10

Response: End-point-csi-out

mensaje obtenerServicio/end-point-csi-in/mensaje

version obtenerServicio/end-point-csi-in/version

Descripcion Trayectoria xpath

5di n el result la ej ion:
Cédigo con el resuiltado de la ejecucio obtenerServicioResponse/end-point-csi-

codigo 0 = Procesado exitosamente out/codigo
1 = Procesado con errores
descriocion 0 = Procesado exitosamente obtenerServicioResponse/end-point-csi-
P 1 = Procesado con errores out/descripcién

Fecha y hora de recepcion del
mensaje en formato:

fechaRecepcion | aaaammddhhmmss.SSS (24h) obtenerServicioResponse/end-point-csi-

out/mensaje/fechaRecepcion

Por ejemplo:
mensaje 20000301150011.000
ticket Numero de ticket de recepcion del obtenerServicioResponse/end-point-csi-
mensaje HL7 out/mensajef/ticket

obtenerServicioResponse/end-point-csi-
out/mensaje/ GenericQueryResponse
True = Se ejecutd correctamente obtenerServicioResponse/end-point-csi-
False = Se ejecutoé con errores out/exito

Mensaje HL7 de respuesta.

exito

Ejemplo Request

El siguiente es un ejemplo del mensaje de solicitud y como tendra que estar estructurado:

<end:obtenerServicio
xmlns:end="http://imss.gob.mx/didt/cdssis/distss/csi/endpoint">
<xt:end-point-csi-in
xmlns:xt="http://imss.gob.mx/didt/cdssis/distss/csi/endpoint/xmltypes">
<xt:id>consultarPacienteCSI</xt:id>
<xt:mensaje>
<!-- Inicio XML Request HL7 -->
<QueryByParameter xmlIns="urn:hl7-org:v3" >
<l-- ...
</QueryByParameter>
<!-- Fin XML Request HL7 -->
</xt:mensaje>
<xt:version>1.10</xt:version>
</xt:end-point-csi-in>
</end:obtenerServicio>

5610-003-002 F1 - GUIA DE IMPLEMENTACION e 24








ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA EL CONTROL DE SERVICIOS INTEGRALES DEL INSTITUTO
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL RELATIVO A CONSULTAR PACIENTE EN CONTROL DE

IM$ SERVICIOS INTEGRALES

Ejemplo Response ejecutado exitosamente

<end:obtenerServicioResponse
xmlns:end="http://imss.gob.mx/didt/cdssis/distss/csi/endpoint">
<xt:end-point-csi-out>
<xt:coédigo
xmlns:xt="http://imss.gob.mx/didt/cdssis/distss/csi/endpoint/xmltypes">0</xt:codigo>
<xt:descripcion>Procesado exitosamente</xt:descripcion>

<xt:mensaje>
<l-- La descripcidén y trayectoria de estos campos se indica en la pdagina 28 de este documento -->

<fechaRecepcion xmlns:ser=" http://imss.gob.mx/didt/cdssis/distss/csi/services">
20150501111016.427

</fechaRecepcion>

<ticket xmlns:ser="http://imss.gob.mx/didt/cdssis/distss/csi/services">
1120140523111016427

</ticket>
<l-- Inicio XML Response HL7 -->

<GenericQueryResponse xmlns="urn:hl7-org:v3">
<!-Datos del paciente-->
<urn:component>
<urn:Patient>
</urn:Patient>
</urn:component>
</ GenericQueryResponse>
<!--Fin XML Response HL7-->
</xt:mensaje>
<xt:exito>True</xt:exito>
</xt:end-point-csi-out>
</end:obtenerServicioResponse>

Ejemplo Response ejecutado con errores

<end:obtenerServicioResponse
xmlns:end="http://imss.gob.mx/didt/cdssis/distss/csi/endpoint">
<xt:end-point-csi-out
xmlns:xt="http://imss.gob.mx/didt/cdssis/distss/csi/endpoint/xmltypes">
<xt:codigo>1</xt:codigo>
<xt:descripcion>Procesado con errores</xt:descripcion>
<xt:mensaje>
<l-- La descripcidén y trayectoria de estos campos se indica en la pagina 28 de este documento -->
<fechaRecepcion xmlns:ser=" http://imss.gob.mx/didt/cdssis/distss/csi/services">
20150501111016.427

</fechaRecepcion>
<ticket xmlns:ser="http://imss.gob.mx/didt/cdssis/distss/csi/services">

1120140523111016427
</ticket>
<!-- Inicio XML Response HL7 -->
<GenericErrorResponse xmlns="urn:hl7-org:v3">
<l-Lista de errores que se pueden presentar durante la consulta-->
</GenericErrorResponse>
<!-- Fin XML Response HL7 -->
</xt:mensaje>
<xt:exito>False</xt:exito>
</xt:end-point-csi-out>
</end:obtenerServicioResponse>

5610-003-002 F1 - GUIA DE IMPLEMENTACION e 25












AnexoETIMSS02_Gu¡a de Implementaci¢n_Registrar Paciente No Derechohabiente.pdf

.
ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA EL CONTROL DE SERVICIOS INTEGRALES DEL
@ INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL RELATIVO A REGISTRAR PACIENTE NO

IM$ DERECHOHABIENTE

Direccion de Innovacion y Desarrollo Tecnoldgico

Guia de Implementacion
Mensajeria HL7

Control de Servicios Integrales
Registrar Paciente No Derechohabiente

Version: 2.0
Fecha de Publicacion: Octubre 2019

5610-003-002 F1 - GUIA DE IMPLEMENTACION








.S

ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA EL CONTROL DE SERVICIOS INTEGRALES DEL
@ INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL RELATIVO A REGISTRAR PACIENTE NO

IM$ DERECHOHABIENTE

Tabla de Revision

La siguiente tabla describe los cambios o actualizaciones que ha sufrido el documento.

Fecha Autor Descripciéon de Cambios
04/10/2019 Susana Sanchez Ramirez Creacién del Documento

5610-003-002 F1 - GUIA DE IMPLEMENTACION o2








.
‘ﬂ ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA EL CONTROL DE SERVICIOS INTEGRALES DEL

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL RELATIVO A REGISTRAR PACIENTE NO

IM$ DERECHOHABIENTE

CONTENIDO
Tabla de Revisién
CONTENIDO

Introduccion a Registrar Paciente No Derechohabiente

g (oo Vot o] PSSRSO
INEFOAUCCION @l HLT ...ttt bbb bbbt
Introduccion al Framework de Integracion de Aplicaciones del INStituto ..........cocvcevveieiiiennen
INtrodUCCION @l dOMINIO.....cviiitiiieieice bbb e sae e

Especificacion de Mensaje RegistrarPacNoDh

CAS0 B USO ...ttt etttk b bbb bbb e bbb bbbt bbb bbb e n e
11T 2= Tot o o) o SRS
Roles de 1a APIICACION. ........ccoiiiiiiiic s
THPOS U8 MENSAJES ..euvervevievisierieietiste ettt sttt bttt sttt nbe e b sbeneene s
Request HL7 Update Patient INfFOrmation.............cccovriiiineini s
Modelo RMIM - MCCI_MTO00L100 .......cccuerueirierierisienieieisesieesesseesessessesessesseseess
Modelo RMIM - PRPA_MT20L130L ...cooiieieierienieinesieisese e sseseeseens
Mensaje Modelo — Envoltura de transmision MCCI_MT000100 derivado de
PRPA_INZ0L30L.....ce ettt et bbbt b e 10
Mensaje Modelo — PRPA_MT201301 (Mensaje Completo).........ccccovvevvrirereeesiennas 10
Mensaje Modelo — PRPA_MT201301 (Mensaje Minimo) ........cc.ccocvvvevereriernsesiennas 11
Mapeo del mensaje y las etiquetas para el Request de HL7 ..........ccccvevveievevieniiennns 12
RESPONSE IDEE PACIENTE .....c.eiuiiieieiiitiieieestee ettt 13
Mensaje Modelo — 1dee PACIENTE............coeiririieiceec e 13
Mapeo del mensaje y las etiquetas para el RESPONSE........ccvvvrivriverierereseeierie e 13
MANEJO B BITOTES ....viveeeeieie sttt ettt bbb bbbttt bbbttt e bt e b e ns 14
Modelo RMIM — QUQI_MTO00003.........ccourmriimrrerireierereinesesiereeesereiesese e 14
Mensaje Modelo — QUQI_MTO00003 ........ccoocureririrenieinenie e seeseeneas 15
Relacion de cOAIgO A8 BITOIES ......cceveieeiieieisie et 15
Mapeo del mensaje y las etiquetas para el Response de errores de HL7 ................... 16
Anexo 1. CsiEndPointServiceWebServiceDefinitions 16
Web Service Description Language (WSDL) ... 16
Pardmetros REQUESE Y RESPONSE ......veuieiiiiirieiciiiie ettt bbb 18
EJEMPIO REAUESE ...ttt sttt et b et b ettt 19
Ejemplo Response ejecutado eXitOSAMENTE .......ccvevieriiieienisesieise e anes 19
Ejemplo Response ejeCutado CON BITOMES........coviiiriiiieiriesieise et sre e bbb 19

5610-003-002 F1 - GUIA DE IMPLEMENTACION o3








.S

ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA EL CONTROL DE SERVICIOS INTEGRALES DEL
@ INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL RELATIVO A REGISTRAR PACIENTE NO

IM$ DERECHOHABIENTE

Introduccion a Registrar Paciente No Derechohabiente

Introduccién

Esta Guia de Implementacion (Gl) describe el dominio de Registrar
Paciente No Derechohabiente.

La GI describe los requerimientos necesarios del el uso del estandar
para el envio de informacion al Sistema de Control de Servicios
Integrales (CSI) del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS).

Cualquier contradiccion de esta Gl con respecto al estandar HL7 debera
ser ignorada, el estdndar HL7 oficial tiene preferencia sobre esta Gl. La
presente esta escrita en el mejor de los entendimientos de los autores
sobre el estandar HL7 y se debera tomar para la implementacion en
particular del dominio en cuestion.

En la primera seccion de esta guia se explican a detalle los mensajes
HL7 que se utlizardn para el intercambio de informacion de este
dominio.

Introduccién al HL7

HL7 esta definido como el estandar de intercambio de datos “enfocado
en el intercambio electronico de informacion clinica, financiera y
administrativa con independencia de plataforma computacionales
orientados a la salud™.

Ademéas de definir un estandar de datos, HL7 también define las
envolturas del mensaje que definen como intercambiar documentos de
HL7-XML entre los sistemas informaticos.

Introduccion al Framework de Integracion de Aplicaciones del Instituto

El IMSS utiliza una Arquitectura Orientada a Servicios (SOA) para
facilitar la integracion e interoperabilidad entre los diferentes sistemas y
plataformas existentes dentro del mismo.

Para alinearse a esta arquitectura el Sistema de Control de Servicios
Integrales (CSI) expondra un Web Service que ha sido disefiado para
reducir el nUmero de endpoints necesarios para la comunicacion con las
aplicaciones de los proveedores de servicios integrales.

En el anexo 1 CsiEndPointServiceWebServiceDefinitions se explica a
detalle el Web Service que expondra el sistema CSI, el WSDL, los
parametros necesarios para realizar una peticion y coémo esta
estructurada la respuesta.

T www.HL7.0rg
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Introduccién al dominio

El dominio de este mensaje consta de los siguientes datos:

Identificador del Expediente Electronico
Nombre del paciente

Primer Apellido del Paciente

Fecha de Nacimiento

Sexo

Procedencia

Clave Presupuestal de la Unidad Médica que registra al paciente
Fecha y hora de registro

Clave del Servicio Contratado
Identificador de la Aplicacion

Clave RFC del proveedor

Tipo Convenio

Observaciones

Segundo Apellido del Paciente

Clave Unica de Registro de Poblacion
Calle

Colonia

Teléfono particular

Cuando se genere una solicitud de registro de un paciente no derechohabiente en

CSil, debera ser acompafiada por los siguientes datos:

. Nombre del paciente

. Primer Apellido del Paciente

. Fecha de Nacimiento

. Sexo

. Procedencia

. Clave Presupuestal de la Unidad Médica que registra al paciente
. Fecha y hora de registro

. Clave del Servicio Contratado

. Identificador de la Aplicacion

. Clave RFC del proveedor

. Tipo Convenio

. Observaciones

. Segundo Apellido del Paciente

. Clave Unica de Registro de Poblacion
. Calle

. Colonia

L]

Teléfono particular
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Especificacion de Mensaje RegistrarPacNoDh

Caso de uso

RegistrarPacMoDh
Sistema Sistema
Proveedor Control de
Servicios Servicios
Integrales (PSI) Integrales (C5I)

El Sistema Proveedor de Servicios Integrales envia una mensaje request HL7 con los datos de un
paciente no derechohabiente para su registro en CSI, el sistema CSI envia un mensaje response que
contiene el resultado de la operacion y el identificador generado para el Paciente.

Interaccion

PSI G5l

1: Request HLY MCCL_MTOO0100

2: Response Exito IDEE Paciente,
Error QUQI_MTO00003

Descripcion: Se responde a una solicitud de registro de la informacion de un paciente no
derechohabiente en el sistema CSI.

Disparador del Mensaje: (PRPA_MT201301)

Envoltura de Transmision HL7: (MCCI_MTO000100)

Mensaje: (IDEE Paciente)

Error: (QUQI_MTO000003)

Tipo: A demanda del cliente

Roles de Envio / Recepcioén:
Envio: Sistema Proveedor Servicios Integrales (PSI)
Recepcidn: Sistema de Control de Servicios Integrales (CSI)

Roles de la Aplicacién

PSI
Nombre Estructurado: Sistema de PSI.
Descripcion: Sistema externo que envia los datos para la solicitud de registro de informacion de un
paciente no derechohabiente.

Csl

Nombre Estructurado: Sistema de CSI.
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Descripcion: Sistema de Control de Servicios Integrales perteneciente al Instituto Mexicano del
Seguro Social donde se registrara la informacién enviada.

Tipos de mensajes

Request HL7 Update Patient Information (MCCI_MT000100)
Nombre Estructurado: Update Patient Information.
Descripcion: La envoltura de transmision HL7 (MCCI_MT000100) tiene contenido un mensaje
HL7 (PRPA_MT201307) que permite al sistema cliente el envi6 de la informaciéon de un nuevo
paciente, conteniendo datos del paciente y su direccion.

Precondicion
El tipo de paciente a registrar debe ser no derechohabiente.

Response IDEE paciente
Nombre Estructurado: IDEE Paciente.
Descripcion: Mensaje con el IDEE con el que se registrd el paciente no derechohabiente en la
base de datos de CSI.

Postcondicioén:

El sistema CSI registra la informacion del paciente no derechohabiente y regresa al sistema
cliente el IDEE del paciente, en caso de no registrarlo envia un mensaje con el error.
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AMEAD ¥ SOUARIOAR 01

Request HL7 Update Patient Information

Modelo RMIM - MCCI_MT000100

Esta envoltura de transmision es derivada del PRPA_IN201301

SendMessagePayload
(MCCI_RMOOOLDO

RMIM entry point for Send Message Payload(initial)
transmission wrapper is through Message.

En este elemento se incluird
el mensaje completo para la
insercion de los datos del
paciente no derechohabiente
PRPA_MT201301
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Citizen
classCode * <= CIT
i =: 1l [1..1] "CURF"

1.1 3sCitizen

ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA EL CONTROL DE SERVICIOS
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL RELATIVO A REGISTRAR PACIENTE NO

INTEGRALES DEL

Modelo RMIM - PRPA_MT201301

PatientActivate

(PREA_BMZ01301)

The Fayload message used for state-transition
requests and modificationsfor a new records in
3 patient registry

Patlent

classCode = <= FAT

id: SET<ll=[1..1
"PROCEDENCIA"

code: CE CWE [0..1] ==
RoleCode "TIPC_CONVENID
statusCode: CS CME [0..1] <=
RoleZizius
"OBSERVACIONES™

1..1 patientFerson I

Person
classCode = == P3N
determinerCode  *: <= INSTANGE

id = 11[1..1] "NS5™

name: PN [0..1] "NOMBRE_COMPLETO"™
telecom: TEL [0..1] "TELEFONO™
administrativeGenderCode: CE CWE [1..1]
<= AdminisirativeGender "BEXO"

birth Time: TS [0..1] "FECHA_MAC™

addr: AD [0..1] "DIRECCION"

S

Guardian

classCode *: <= GUARD

i = 11 [1..1] "IDEE"

effectiveTime: IVL<TS> [0..1] "FECHA_ACCION"

Note:

NOMBRE_COMFLETC incluye los campeos:
NOMBRE

[AP_PATERNO

[AP_MATERND

DIRECCICN incluye los campos:

COLONLA

CALLE

1..1 guardian

Aedicallinit

M ote:

[N MedIcalUnit

Este componente se deriva
del CMET

o classCode = ==0RG

COCT_RM1S0007

E_Crganization [Informaticnal]

Code *: <= INSTANCE
id: |l [0..1] "UNIDAD"
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Mensaje Modelo — Envoltura de transmisién
MCCI_MT000100 derivado de PRPA_IN201301

<?xml version="1.0" encoding="UTF-8"?>
<UpdatePatientInformation xmlns="urn:hl7-org:v3"
xmlns:xsi="http://www.w3.0rg/2002/XMLSchema-instance">
<l--Este valor se insertarad por default en el procesamiento del mensaje por 1lo cual
no es necesario enviarlo-->
<interactionId root="2.16.840.1.113883.3.14.2409" extension="CVE_TIPO_SERVICIO"/>
<profileId root="2.16.840.1.113883.3.14.2409" extension="NUM_APLICACION"/>

<!--Clave RFC del proveedor. -->
<processingCode code="CVE_RFC"/>
<!--

Mensaje PRPA_MT201301
<patient xmlns="urn:hl7-org:v3" xmlns:xsi="http://www.w3.0rg/2002/XMLSchema-
instance">
</patient>
-->
</UpdatePatientInformation>

Mensaje Modelo — PRPA_MT201301 (Mensaje Completo)

<?xml version="1.0" encoding="UTF-8"?>
<UpdatePatientInformation xmlns="urn:hl7-org:v3"
xmlns:xsi="http://www.w3.0rg/2002/XMLSchema-instance">
<!--Este valor se insertard por default en el procesamiento del mensaje por 1lo cual
no es necesario enviarlo-->
<interactionId root="2.16.840.1.113883.3.14.2409" extension="CVE_TIPO_SERVICIO"/>
<profileId root="2.16.840.1.113883.3.14.2409" extension="NUM_APLICACION"/>
<!--Clave RFC del proveedor. -->
<processingCode code="CVE_RFC"/>
<patient xmlns="urn:hl7-org:v3" xmlns:xsi="http://www.w3.0rg/2002/XMLSchema-
instance">
<id root="2.16.840.1.113883.3.14.2409" extension="CVE_PROCEDENCIA"/>
<code code="TIPO_CONVENIO" codeSystem="2.16.840.1.113883.5.4"/>
<statusCode code="OBSERVACIONES" codeSystem="2.16.840.1.113883.5.4"/>
<patientPerson>
<name use="P">
<given>NOMBRE_PAC</given>
<family>PRIMER_APELLIDO_PAC</family>
<family>SEGUNDO_APELLIDO_PAC</family>
</name>
<telecom value="TELEFONO"/>
<administrativeGenderCode code="SEXO" codeSystem="2.16.840.1.113883.5.1"/>
<!--Se espera en formato aaaammdd-->
<birthTime value="FECHA_NAC"/>
<addr>
<streetName>CALLE</streetName>
<additionallLocator>COLONIA</additionallLocator>
</addr>
<asCitizen>
<id root="2.16.840.1.113883.3.14.2409" extension="CURP"/>
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</asCitizen>
<guardian>
<!--Este dato se generard en el procesamiento del mensaje por lo cual no
es necesario enviarlo-->
<id root="2.16.840.1.113883.3.14.2409" extension="IDEE"/>
<!-- FECHA_HORA_EVENTO Fecha y hora de registro enviado por el Proveedor.
Se debe utilizar el formato aaaammddhhmmss.SSS-->
<effectiveTime value="FECHA_HORA_EVENTO"/>
<guardianMedicalUnit>
<!--Clave Presupuestal de la Unidad Médica que registra al paciente--

<id root="2.16.840.1.113883.3.14.2409" extension="CVE_PRESUPUESTAL"/>
</guardianMedicalUnit>
</guardian>
</patientPerson>
</patient>
</UpdatePatientInformation>

Mensaje Modelo — PRPA_MT201301 (Mensaje Minimo)

<?xml version="1.0" encoding="UTF-8"?>
<UpdatePatientInformation xmlns="urn:hl7-org:v3"
xmlns:xsi="http://www.w3.0rg/2002/XMLSchema-instance">
<!--Este valor se insertara por default en el procesamiento del mensaje por 1lo cual
no es necesario enviarlo-->
<interactionId root="2.16.840.1.113883.3.14.2409" extension="CVE_TIPO_SERVICIO"/>
<profileId root="2.16.840.1.113883.3.14.2409" extension="NUM_APLICACION"/>
<!--Clave RFC del proveedor. -->
<processingCode code="CVE_RFC"/>
<patient xmlns="urn:hl7-org:v3" xmlns:xsi="http://www.w3.0rg/2002/XMLSchema-
instance">
<id root="2.16.840.1.113883.3.14.2409" extension="CVE_PROCEDENCIA"/>
<patientPerson>
<name use="P">
<given>NOMBRE_PAC</given>
<family>PRIMER_APELLIDO_PAC</family>
</name>
<administrativeGenderCode code="SEXO" codeSystem="2.16.840.1.113883.5.1"/>
<!--Se espera en formato aaaammdd -->
<birthTime value="FECHA_NAC"/>
<guardian>
<!--Este dato se generara en el procesamiento del mensaje por lo cual no
es necesario enviarlo-->
<id root="2.16.840.1.113883.3.14.2409" extension="IDEE"/>
<!-- FECHA_HORA_EVENTO Fecha y hora de registro enviado por el Proveedor.
Se debe utilizar el formato aaaammddhhmmss.SSS-->
<effectiveTime value="FECHA_HORA_EVENTO"/>
<guardianMedicalUnit>
<!--Clave Presupuestal de la Unidad Médica que registra al paciente--

<id root="2.16.840.1.113883.3.14.2409" extension="CVE_PRESUPUESTAL"/>
</guardianMedicalUnit>
</guardian>
</patientPerson>
</patient>
</UpdatePatientInformation>
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Mapeo del mensaje y las etiquetas para el Request de HL7

Caso de Uso RegistrarPacNoDh

CSl MAPEO HL7 - TRAYECTORIA
R/O| Nombre Campo Descripcion Tipo Dato Observaciones Trayectoria xpath
(0] CURP (?é?\;)eaggﬁg il Regliiio @z Prlslkdin CHAR(18) /UpdatePatientinformation/patient/patientPerson/asCitizen/id/@extension
R CVE_PROCEDENCIA Clave de procedencia del paciente INTEGER /UpdatePatientinformation/patient/id/ @extension
R/O TIPO_CONVENIO Clave de Convenio del paciente INTEGER Rl en caso G2 G U A /UpdatePatientinformation/patient/code/@code
valor Convenio para la procedencia
Requerido en caso de enviar un
R/O OBSERVACIONES Observaciones del Convenio VARCHAR(255) | valor Convenio u Otro para la /UpdatePatientinformation/patient/statusCode/@code
procedencia
R PRIMER_APELLIDO_PAC | Primer Apellido del paciente CHAR(50) S:r:sepsti;aga?rc])‘!c;letras EMERIEE /UpdatePatientinformation/patient/patientPerson/name/family[1]
(0] SEGUNDO_APELLIDO_PAC | Segundo Apellido del paciente CHAR(50) S;r(aesepsti;agai:):%letras e /UpdatePatientinformation/patient/patientPerson/name/family[2]
R NOMBRE_PAC Nombre del paciente CHAR(50) S eapRiE sl [siEs el /UpdatePatientinformation/patient/patientPerson/name/given
para este campo.
R SEXO Sexo del paciente CHAR(1) /UpdatePatientinformation/patient/patientPerson/administrativeGenderCode/@code
R FECHA_NAC Fecha de nacimiento del paciente DATE isazsrﬁrirgdel e /UpdatePatientinformation/patient/patientPerson/birthTime/@value
(0] CALLE Calle del domicilio del paciente VARCHAR(120) /UpdatePatientinformation/patient/patientPerson/addr/streetName
(0] TELEFONO Numero telefénico del paciente VARCHAR(33) /UpdatePatientinformation/patient/patientPerson/telecom/@value
o COLONIA g:llzr;(:g;gesponmente glie=lio VARCHAR(100) /UpdatePatientinformation/patient/patientPerson/addr/additionalLocator
Se espera el formato
R FECHA_HORA_EVENTO Fechay hora de registro TIMESTAMP gi?ae?;néc’j)cljghmmss.sss iy /UpdatePatientinformation/patient/patientPerson/guardian/effectiveTime/@value
20000301150011.000
R CVE_PRESUPUESTAL Clgvg Presupue_stal el lgmdad VARCHAR(12) /UpdatePatientinformation/patient/patientPerson/guardian/guardianMedicalUnit/id/@extension
Médica que registra al paciente
R CVE_TIPO_SERVICIO Clave del Servicio Contratado CHAR(2) /UpdatePatientinformation/interactionld/@extension
R NUM_APLICACION Identificador de la Aplicacién CHAR(18) /UpdatePatientinformation/profileld/@extension
R CVE_RFC RFC del proveedor VARCHAR(13) /UpdatePatientinformation/processingCode/@code
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Response IDEE Paciente

Mensaje Modelo — Idee Paciente

<?xml version="1.0" encoding="UTF-8"?>
<Patient xmlns="http://imss.gob.mx/didt/cdssis/distss/csi/services">
Electrénico del paciente -->

</Patient>

<!-- Identificador del Expediente
<Idee>IDEE</Idee>

Mapeo del mensaje y las etiquetas para el Response

Este mapeo muestra todos los datos que pueden contenerse en la respuesta a la solicitud de registro de
un paciente no derechohabiente.

Caso de Uso RegistrarPacNoDh

MAPEQ HL?7 -
CSlI TRAYECTORIA
CAMP TIPO OBSERVACION | Trayectoria
o DESCRIPCION DATO ES xpath
Identificador del Expediente Electronico del S
IDEE paciente CHAR(18) /Patient/idee
5610-003-002 F1 - GUIA DE IMPLEMENTACION e 13
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Manejo de errores

Para el manejo de errores se utilizara el mensaje HL7 QUQI_MTO000003
Modelo RMIM — QUQI_MTO000003

GenericErrorResponse
{QDGI_MTOE0003)

Respuesta con los mensajes de error del sistema CSl
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Mensaje Modelo — QUQI_MT000003
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<?xml version="1.0" encoding="UTF-8"?>
<GenericErrorResponse xmlns="urn:hl7-org:v3">
<!--Se obtendrad la fecha de error en el formato Aaaammddhhmmss.SSS (24h)-->
<creationTime value="FECHA"/>
<acknowledgement>
<id root="2.16.840.1.113883.3.14.2409" extension="ID_ERROR"/>
<errorDescription>DESCRIPCION_ERROR</errorDescription>
</acknowledgement>
<acknowledgement>

<id root="2.16.840.1.113883.3.14.2409" extension="ID_ERROR"/>
<errorDescription>DESCRIPCION_ERROR</errorDescription>
</acknowledgement>
</GenericErrorResponse>

Relacion de codigo de errores

INTEGRALES DEL
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL RELATIVO A REGISTRAR PACIENTE NO

Relacion de cddigos de error

Campo Request

Id Mensaje

Descripcion mensaje

CURP

ME02-008700

Clave Unica de Registro de Poblacion del paciente no es
vélido.

CVE_PROCEDENCIA

MEOQ1-025400

Procedencia es requerida.

MEO02-025400

Procedencia no es valido.

MEO03-025400

Procedencia no encontrada.

TIPO_CONVENIO

MEO01-025500

Tipo de Convenio es requerido.

ME02-025500

Tipo de Convenio no es valido.

MEQ3-025500

Tipo de Convenio no encontrado.

OBSERVACIONES

MEO01-025600

Observaciones es requerido.

ME02-025600

Observaciones no es valida.

PRIMER_APELLIDO_PAC

MEQ01-008300

Primer Apellido del paciente es requerido.

ME02-008300

Primer Apellido del paciente no es vélido.

SEGUNDO_APELLIDO_PAC

MEO02-008800

Segundo Apellido del paciente no es valido.

MEQ1-008200

Nombre del paciente es requerido.

NOMBRE_PAC - -
ME02-008200 | Nombre del paciente no es valido.
MEOQ1-008500 | Sexo es requerido.
SEXO MEO02-008500 | Sexo no es valido.
MEO03-008500 | Sexo no encontrado.
MEO01-008400 |Fecha de Nacimiento es requerido.
FECHA_NAC
MEO02-008400 |Fecha de Nacimiento no es valido.
CALLE MEO02-004400 | Referencia de la calle no es valida.
TELEFONO ME02-000800 | El teléfono no es valido.
COLONIA MEO02-004700 | Descripcion de la colonia o fraccionamiento no es valido.

FECHA_HORA_EVENTO

ME01-024800

Fecha y hora del evento es requerido.

ME02-024800

Fecha y hora del evento no es valido.

CVE_PRESUPUESTAL

MEOQ1-016600

Clave Presupuestal es requerido.
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MEO02-016600 | Clave Presupuestal no es valido.
MEO03-016600 | Clave Presupuestal no fue encontrado.

MEO01-025000 | Clave del tipo de Servicio es requerido.
CVE_TIPOSERVICIO MEO02-025000 | Clave del tipo de Servicio no es valido.
MEO03-025000 | Clave del tipo de Servicio no fue encontrado.

MEO01-016700 | Numero de aplicacion es requerida.

NUM_APLICACION — -
MEO02-016700 | Numero de aplicacion no es valido.

ME01-028700 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) Proveedor es

CVE REC requerido.
ME02-028700 \l?é(lel%ztro Federal de Contribuyentes (RFC) Proveedor no es
MEO06-900200 | No se pudo conectar con el servidor de CSI

Generales ME99-999900 | Error interno de procesamiento

MEO03-502200 |La llave de aplicacion y el RFC no fueron encontrados.

El Componente de Comunicacién no esta activo, favor de

MEO06-900302 o
verificar.

Mapeo del mensaje y las etiquetas para el Response de errores de HL7

Caso de Uso ConsultarPacienteBDCSI

MAPEO HL?7 -
CSl TRAYECTORIA
TIPO | OBSERVACI .
CAMPO DESCRIPCION Trayectoria xpath
DATO ONES y P
ID_ERROR Id del error de acuerdo a la relacién de cédigo de CHAR(10) /Quer_yAck/AcknowIedgmentjid/@e
errores de esta Gl xtension
DESCRIPCION_ | Descripcion del errores de acuerdo a la relacién de CHAR(200) /QueryAck/Acknowledgment/errorD
ERROR codigo de errores de esta Gl escription
FECHA Fecha de Ia respuesta TIMESTAM /Quc_eryAck/AcknowIedgmenthreatl
P onTime/@value

Este mapeo muestra todos los datos que pueden contenerse en la respuesta con errores de una solicitud
al CsiEndPointServicioWebService

Anexo 1. CsiEndPointServiceWebServiceDefinitions

Web Service Description Language (WSDL)

Este es el WSDL que se utilizara para la comunicacion entre el sistema de los proveedores de
hemodialisis y el IMSS.

<?xml version="1.0" encoding="utf-8"?>
<s@:definitions name="CsiEndPointServiciolWebServiceDefinitions"
targetNamespace="http://imss.gob.mx/didt/cdssis/distss/csi/endpoint”
xmlns:s@="http://schemas.xmlsoap.org/wsdl/"
xmlns:sl="http://imss.gob.mx/didt/cdssis/distss/csi/endpoint"
xmlns:s2="http://schemas.xmlsoap.org/wsdl/soap/">

<s@:types>
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<xsd:schema attributeFormDefault="unqualified" elementFormDefault="qualified"
targetNamespace="http://imss.gob.mx/didt/cdssis/distss/csi/endpoint/xmltypes"”
xmlns:soap="http://schemas.xmlsoap.org/wsdl/soap/"
xmlns:tns="http://imss.gob.mx/didt/cdssis/distss/csi/endpoint/xmltypes"
xmlns:wsdl="http://schemas.xmlsoap.org/wsdl/"
xmlns:xsd="http://www.w3.0rg/2001/XMLSchema">
<xsd:element name="end-point-csi-in">
<xsd:complexType>
<xsd:sequence>
<xsd:element name="id" type="xsd:string"/>
<xsd:element name="mensaje" nillable="true" type="xsd:anyType"/>
<xsd:element name="version" type="xsd:string"/>
</xsd:sequence>
</xsd:complexType>
</xsd:element>
<xsd:element name="end-point-csi-out">
<xsd:complexType>
<xsd:sequence>
<xsd:element name="codigo" nillable="true" type="xsd:string"/>
<xsd:element name="descripcion” nillable="true" type="xsd:string"/>
<xsd:element name="mensaje" nillable="true" type="xsd:anyType"/>
<xsd:element name="exito" type="xsd:boolean"/>
</xsd:sequence>
</xsd:complexType>
</xsd:element>
</xsd:schema>
<xsd:schema attributeFormDefault="unqualified" elementFormDefault="qualified"
targetNamespace="http://imss.gob.mx/didt/cdssis/distss/csi/endpoint™
xmlns:ns@="http://imss.gob.mx/didt/cdssis/distss/csi/endpoint/xmltypes"
xmlns:soap="http://schemas.xmlsoap.org/wsdl/soap/"
xmlns:tns="http://imss.gob.mx/didt/cdssis/distss/csi/endpoint"
xmlns:wsdl="http://schemas.xmlsoap.org/wsdl/"
xmlns:xsd="http://www.w3.0rg/2001/XMLSchema">
<xsd:import
namespace="http://imss.gob.mx/didt/cdssis/distss/csi/endpoint/xmltypes"/>
<xsd:element name="obtenerServicio" type="tns:obtenerServicio"/>
<xsd:complexType name="obtenerServicio">
<xsd:sequence>
<xsd:element minOccurs="0
</xsd:sequence>
</xsd:complexType>
<xsd:element name="obtenerServicioResponse" type="tns:obtenerServicioResponse"/>
<xsd:complexType name="obtenerServicioResponse">
<xsd:sequence>
<xsd:element minOccurs="0" ref="ns@:end-point-csi-out"/>
</xsd:sequence>
</xsd:complexType>
</xsd:schema>
</s0@:types>
<s@:message name="obtenerServicioResponse">
<s@:part element="sl:obtenerServicioResponse" name="parameters"/>
</s@:message>
<s@:message name="obtenerServicio">
<s@:part element="sl:obtenerServicio" name="parameters"/>
</s@:message>
<s@:portType name="CsiEndPointServicioWeb">
<s@:operation name="obtenerServicio">
<s@:input message="sl:obtenerServicio" name="obtenerServicio"/>

ref="ns@:end-point-csi-in"/>
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<s@:output message="sl:obtenerServicioResponse" name="obtenerServicioResponse"/>
</s@:operation>
</s@:portType>
<s@:binding name="CsiEndPointServicioWebServiceSoapBinding"
type="sl:CsiEndPointServiciolWeb">
<s2:binding style="document" transport="http://schemas.xmlsoap.org/soap/http"/>
<s@:operation name="obtenerServicio">
<s2:operation soapAction="" style="document"/>
<s@:input name="obtenerServicio">
<s2:body use="literal"/>
</s@:input>
<s@:output name="obtenerServicioResponse">
<s2:body use="literal"/>
</s@:output>
</s@:operation>
</s@:binding>
<s@:service name="CsiEndPointServicioWebService">
<s@:port binding="sl:CsiEndPointServicioWebServiceSoapBinding"
name="CsiEndPointServiciolWebSoapPort">
<s2:address location="http://-->Solicitar a la DISTSS<--/EndPointProxyService"/>
</s@:port>
</s@:service>
</s@:definitions>

Parametros Request y Response

Los parametros necesarios para realizar una solicitud parametros de respuesta son los siguientes:
Request: End-point-csi-in

Descripcion Trayectoria xpath

Aqui se indica la operacion a realizar. Para este
id mensaje el valor esperado para id es: obtenerServicio/end-point-csi-in/id
registrarPacNoDh

Aqui debera incluirse el mensaje Request HL7 de
mensaje acuerdo al caso de uso obtenerServicio/end-point-csi-in/mensaje
registrarPacNoDhBDCSI.

Aqui se indica la version a utilizar. Para este
mensaje el valor esperado para versién es: 1.11
Response: End-point-csi-out

version obtenerServicio/end-point-csi-in/version

Descripcion Trayectoria xpath
Cadigo con el resultado de la ejecucion:
codigo 0 = Procesado exitosamente obtenerServicioResponse/end-point-csi-out/codigo
1 = Procesado con errores
descripcion 0 = Procesado exitosamente obtenerServicioResponse/end-point-csi-
1 = Procesado con errores out/descripcion

Fecha y hora de recepcion del
mensaje en formato:

fechaRecepcion | aaaammddhhmmss.SSS (24h) | OPtenerSenvicioresponse/end-point-csi-

out/mensaje/fechaRecepcion

Por ejemplo:
mensaje 20000301150011.000
ticket Numero de ticket de recepcion obtenerServicioResponse/end-point-csi-
del mensaje HL7 out/mensaje/ticket

obtenerServicioResponse/end-point-csi-

Mensaje HL7 de respuesta. out/mensaje/ GenericQueryResponse

True = Se ejecutd correctamente

- . obtenerServicioResponse/end-point-csi-out/exito
False = Se ejecuto con errores

exito
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Ejemplo Request

El siguiente es un ejemplo del mensaje de solicitud y como tendra que estar estructurado:

<end:obtenerServicio
xmlns:end="http://imss.gob.mx/didt/cdssis/distss/csi/endpoint">
<xt:end-point-csi-in
xmlns:xt="http://imss.gob.mx/didt/cdssis/distss/csi/endpoint/xmltypes">
<xt:id>registrarPacNoDh</xt:id>
<xt:mensaje>
<!I-- Inicio XML Request HL7 -->
<UpdatePatientInformation xmlns="urn:hl7-org:v3"
xmlns:xsi="http://www.w3.0rg/2002/XMLSchema-instance">
<l-- ...
</UpdatePatientInformation>
<!-- Fin XML Request HL7 -->
</xt:mensaje>
<xt:version>1.11</xt:version>
</xt:end-point-csi-in>
</end:obtenerServicio>

Ejemplo Response ejecutado exitosamente

<end:obtenerServicioResponse
xmlns:end="http://imss.gob.mx/didt/cdssis/distss/csi/endpoint" >
<xt:end-point-csi-out
xmlns:xt="http://imss.gob.mx/didt/cdssis/distss/csi/endpoint/xmltypes">
<xt:codigo>0</xt:codigo>
<xt:descripcion>Procesado exitosamente</xt:descripcion>
<xt:mensaje>
<l-- La descripcién y trayectoria de estos campos se indica en la pagina 23 de este documento -->
<fechaRecepcion xmlns:ser=" http://imss.gob.mx/didt/cdssis/distss/csi/services">
20150501111016.427
</fechaRecepcion>
<ticket xmlns:ser="http://imss.gob.mx/didt/cdssis/distss/csi/services">
1120140523111016427
</ticket>

<I-- Inicio XML Response -->
<Patient xmlns="http://imss.gob.mx/didt/cdssis/distss/csi/services">

<!-- Identificador del Expediente Electrénico del paciente -->
<Idee>IDEE</Idee>
</Patient>

<!-- Fin XML Response -->
</xt:mensaje>
<xt:exito>True</xt:exito>
</xt:end-point-csi-out>
</end:obtenerServicioResponse>

Ejemplo Response ejecutado con errores
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<end:obtenerServicioResponse

xmlns:

xmlns:

<l--

end="http://imss.gob.mx/didt/cdssis/distss/csi/endpoint">
<xt:end-point-csi-out
xt="http://imss.gob.mx/didt/cdssis/distss/csi/endpoint/xmltypes">
<xt:codigo>1</xt:codigo>
<xt:descripcion>Procesado con errores</xt:descripcion>
<xt:mensaje>
La descripcidén y trayectoria de estos campos se indica en la pdagina 23 de este documento -->
<fechaRecepcion xmlns:ser=" http://imss.gob.mx/didt/cdssis/distss/csi/services">
20150501111016.427
</fechaRecepcion>
<ticket xmlns:ser="http://imss.gob.mx/didt/cdssis/distss/csi/services">
1120140523111016427
</ticket>
<!-- Inicio XML Response HL7 -->
<GenericErrorResponse xmlns="urn:hl7-org:v3">
<!-Lista de errores que se pueden presentar durante el registro-->
</GenericErrorResponse>
<!-- Fin XML Response HL7 -->
</xt:mensaje>
<xt:exito>False</xt:exito>
</xt:end-point-csi-out>

</end:obtenerServicioResponse>
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1. Objetivo del documento

El objetivo de este documento es dar una orientacion general para la utilizacion o adopcion de
codificaciones que permitan una mayor interoperabilidad entre sistemas.

2. Introduccién a Registrar Cita

2.1.Introduccidén

Esta Guia de Implementacion (Gl) describe el dominio de Registrar Cita del Paciente.

La Gl describe los requerimientos necesarios para el uso del estandar HL7 en el envio de
informacion desde una Aplicacion Emisora con informacion de las citas a registrar pertenecientes a
los sistemas médicos del Instituto Mexicano del Seguro Social.

Cualquier contradiccién de esta Gl con respecto al estandar HL7 deber& ser ignorada, el estandar
HL7 oficial tiene preferencia sobre esta Gl. La presente estd escrita en el mejor de los
entendimientos de los autores sobre el estdndar HL7 y se debera tomar para la implementacion en
particular del dominio en cuestion.

2.2. Introduccién al HL7

HL7 esta definido como el estandar de intercambio de datos “enfocado en el intercambio
electrénico de informacion clinica, financiera y administrativa con independencia de plataformas
computacionales orientados a la salud”.

Ademds de ser un estandar de datos, HL7 también define las envolturas del mensaje para el
intercambio de documentos XML-JSON entre los sistemas informaticos.

2.3. Introduccion al Framework de Integracion de Aplicaciones del Instituto

El IMSS utiliza una Arquitectura Orientada a Servicios (SOA) para facilitar la integracién e
interoperabilidad entre los diferentes sistemas y plataformas existentes dentro del mismo.

2.4. Introduccién al Dominio

Informacién que se debera enviar para realizar el registro de una nueva cita en la agenda del
paciente.

El registro constara de los siguientes datos:
¢ Identificador del paciente*
e Estatus de la cita* (C)
e Clave presupuestal (C)
e Diagndstico presuntivo de envio (C)
e Especialidad* (C)
e Turno de la cita* (C)
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Motivo de envio (De la Referencia)
Consultorio de la cita origen* (C)
Consultorio de la cita destino

Matricula del médico*

Fecha y hora inicio de la cita*

Fecha y hora fin de la cita*

Fecha de registro de la cita*

Matricula del personal que atendera la cita
Clave presupuestal que registra la cita* (C)
Fecha y hora inicio de la nueva cita

Fecha y hora fin de la nueva cita

Ocasion de servicio

3. Especificacion del Mensaje RegistrarCita

3.1. Caso de uso

Aplicacion Emisora

Lplicacion Receptora

La Aplicacion Emisora (AE) envia una mensaje request HL7 con los datos para el registro de una
nueva cita en la agenda de la Aplicacién Receptora (AR). La Aplicacién Receptora envia un
mensaje response que confirma el registro de la cita del paciente.

3.2. Interaccion

il
I
=-]

B, Appointment Request

2010K L

B Appointment Response

SR I A

-f]
A e
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Descripcién: Se envia una solicitud de registro de la informacion de la cita al sistema de la
Aplicacion Receptora.

Disparador del Mensaje: (Appointment)

Mensaje: Exito

Error: False

Tipo: Automatico

Roles de Envio / Recepcion:

Envio: Aplicacion Emisora (AE)
Recepcion Aplicacion Receptora (AR): pudiendo ser el Proveedor del Servicio o alguna Unidad de
Atencion Médica solicitante.

3.3. Roles de la aplicacién

e AE

Nombre Estructurado: Sistema AE.

Descripcién: Sistema medico perteneciente al Instituto Mexicano del Seguro Social que contiene la
informacion de la agenda de los pacientes en las Unidades de Atencion Médica.

e AR
Nombre Estructurado: Sistema AR.
Descripcion: Sistema externo que recibira la informacion de la agenda del AE para su registro.

3.4. Tipos de mensajes

Nombre Estructurado: Appointment.

Descripcién: Mensaje HL7 (Appointment) que permite al sistema cliente el envio de los datos de la
cita del paciente.

e Precondicién:

Para enviar el registro de una cita de la agenda de la AE a la AR este deberé estar disponible para
la recepcion.

Response Exito: Cédigo HTTP (201 OK).
Nombre Estructurado: Exito.

Descripcion: La AR devuelve un codigo para un mensaje procesado exitosamente.

e Post-condicion:

La AE envia la informacién del registro de una cita y la AR regresa un cédigo en caso de éxito, en
caso de no registrar, envia un mensaje con el error.
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4. Request HL7 Appointment

4.1.Domain Resource

i Locatonl

1= Appointment
23 « OVE PRESUPUESTAL DESTING: String [1]

L1« OVE ESPECIALIDAD: String [1]

—{ Patient]

T— L« CVE ESTATUS: Sting [1]
T L« STP_FECHA PRI EDate [1)
i » REF_DIAGNOSTICO: String 10.1)
» CVE_TURNO: String {11

= m— S Y

- = e L+ 4 EDpte &

= P 1 - 2 i {

CVE_pi UESTAL N Stnng (L} [ 3+ ST6_FECHA B NCITA EDate (0.1 ~

&s = CVE_OCASION: Stng (0.1)
S - NES_MOTIVG_ENVIO: Strmg 90.1)
7 | 5+ STO_FECHA FIN_NCITA £Date [0.4]

L Lecstiond > A
L« CVE_ CONSULTORIO_ORIGEN: String 1) &

dE=n _dleatond /
= = CVE_CONSULTORIO_DESTING: Stong 10.1) "/

4.2. Mensaje Modelo (Appointment)

"resourceType": "Appointment",
"status": "CVE_ESTATUS", //Estatus de la cita

"specialty": [{
"text": "CVE_ESPECIALIDAD" //[Especialidad de envio
1,
"reason”: [{
"text": " REF_MOTIVO_ENVIO" //Motivo de envio
1,

"description™: " CVE_TURNO", // Turno

"Comment": "REF_DIAGNOSTICQO", //Diagndstico presuntivo
"start"; "STP_FECHA_INICIO", //[Fecha y hora de la cita
"end": "STP_FECHA_FIN", //[Fechay hora fin de la cita

i« OVE D _PACENTE: Suing (1]

= Practitionend

_| =~ CVE MATRICILA_DESTING: Stong (1]

= Practitionesl

N = CVE_MATRICULA_ORIGER: Stning 11

“created": "STP_FECHA REG_ORIGEN", //[Fecha de registro de la cita

"participant™: [{

"type™: [{
"text": "CVE_OCASION" //Ocasion de servicio
1,
"actor": {
"reference"; "Patient/1",
"id": "CVE_ID_PACIENTE" //Identificador del paciente
}

required"; "required",
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"status": "accepted"

"actor": {
"reference": "Practitioner/1",
"id": "CVE_MATRICULA_ DESTINO"//Matricula del personal que
atendera la cita

}l
"required"; "optional”,

"status": "tentative"

h
{
"actor": {
"reference": "Practitioner/2",
"id": "CVE_MATRICULA_ORIGEN" //Matricula del médico
3
"required": "required",
"status"; "accepted"
5
{
"actor": {
"reference"; "Location/1",
"id": "CVE_PRESUPUESTAL_DESTINQO" //Clave presupuestal de
envio
I3
"required": " required ",
"status": "accepted"
h
{
"actor": {
"reference"; "Location/2",
"id": "CVE_PRESUPUESTAL_ORIGEN" //Clave presupuestal que
registra la cita
2
"required": "required",
"status": "accepted"
h
{
"actor": {
"reference"; "Location/3",
"id": "CVE_CONSULTORIO_ORIGEN" //Consultorio de la cita
origen
3
"required": "required",
"status"; "accepted"
h
{

"actor": {
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"reference": "Location/4",
"id": "CVE_CONSULTORIO_DESTINQO" //Consultorio de la cita

destino
3
"required": "optional”,
"status": "tentative"
}
I,
"requestedPeriod™: [{
"start"; "STP_FECHA_INI_NCITA", /[Fecha y hora inicio de la nueva cita
"end": "STP_FECHA_FIN_NCITA" //[Fecha y hora fin de la nueva cita
1
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4.3.Mapeo del mensaje y las etiquetas para el Request HL7
CVE_ID_PACIENTE Identificador del Paciente | string 19 NSS (11 posiciones) + Appointment\participant\
Agregado Médico actor|[//reference = ‘Patient/1]\id\
CVE_ESTATUS Estatus de la Cita code / 16 proposed Appointment\status\
string pending
booked
arrived
fulfilled
cancelled
noshow
entered-in-error
CVE_PRESUPUESTAL | Clave presupuestal de la | string 12 Appointment\participant\actor[//refer
_DESTINO Unidad médica de ence = ‘Location/1"\id\

atencion a donde se
realizara el envio

(0] REF_DIAGNOSTICO Diagnéstico presuntivo string _ Appointment\comment\
del paciente

(6] REF MOTIVO ENVIO | Motivo de envio string Appointment\reason\text\

(0] CVE_OCASION Ocasién de servicio de la | string 2 01 — Primera vez Appointment\participant[1]\type\text\
cita 02 — Subsecuente

CVE_ESPECIALIDAD | Especialidad donde se string
envia al paciente

Appointment\specialty\text\

CVE_TURNO Turno en el que se string 1 Matutino Appointment\description\
realiza el evento _ 2 Vespertino
3 Nocturno

4 Mixto
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CVE_CONSULTORIO_ | Consultorio de la cita string 30 Appointment\participant\actor|//refer
ORIGEN origen ence = ‘Location/3"\id\
CVE_CONSULTORIO_ | Consultorio de la cita string 30 Appointment\participant\actor|//refer
DESTINO destino ence = ‘Location/4"\id\
CVE_MATRICULA_OR | Matricula del médico que | string 12 Appointment\participant\actor|[//refer
IGEN esta relacionado al ence = ‘Practitioner/2'\id\
consultorio.
STP_FECHA_INICIO Fechay hora inicio de la |instant/xs Se presenta en el Appointment\start\
cita : _ formato
dateTime aaaa-mm-ddThh:mm:ssZ
(24h)
Por ejemplo:
2013-12-10T11:00:00Z
STP_FECHA_FIN Fecha y hora fin de la instant/xs Se presenta en el Appointment\end\
cita : _ formato
dateTime aaaa-mm-ddThh:mm:ssZ
(24h)
Por ejemplo:
2013-12-10T11:00:00Z
STP_FECHA _REG_O |Fecha de registro de la dateTime Se presenta en el Appointment\created\
RIGEN cita _ formato
aaaa-mm-dd
Por ejemplo:
2017-07-10
CVE_MATRICULA_DE |Matricula del personal string 12 Appointment\participant\actor[//refer
STINO gue atenderd la cita ence = ‘Practitioner/1’\id\
CVE_PRESUPUESTAL | Clave presupuestal que | string 12 Appointment\participant\actor[//refer
ORIGEN registra la cita ence = ‘Location/2’]\id\
STP_FECHA_INI_NCIT | Fechay hora inicio de la |dateTime Se presenta en el Appointment\requestedPeriod\start\
A nueva cita _ formato
aaaa-mm-ddThh:mm:ssZ
(24h)
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Por ejemplo:
2013-12-10T11:00:00Z

0.1

STP_FECHA_FIN_NCI
TA

Fechay hora fin de la dateTime
nueva cita

Se presenta en el
formato
aaaa-mm-ddThh:mm:ssZ
(24h)

Por ejemplo:
2013-12-10T11:00:00Z

Appointment\requestedPeriod\start\
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4.4. Ejemplo Request HL7 (Appointment)

"resourceType": "Appointment",
"status": "pending", //Estatus de la cita
"specialty": [{

"text": "1042" //[Especialidad de envio

1,
"reason”; [{

"text": " Complicacion" //Motivo de envio
1,

"description": "02", // Turno

"Comment™ " A012 FIEBRE PARATIFOIDEA B ", //Diagnéstico presuntivo
"start": "2017-07-29T11:30:00Z ", //[Fecha y hora de la cita

"end": "2017-07-29T11:49:00Z ", //[Fecha y hora fin de la cita

"created": "2017-07-29", //[Fecha de registro de la cita

"participant™; [{

“type": {
"text": "01" //Ocasion de servicio
1,
"actor": {
"reference"; "Patient/1",
"id": "960175980111M19850R " //ldentificador del paciente
}

required™: "required",
"status": "accepted"

h
{
"actor": {
"reference": "Practitioner/1",
"id": "7656738927"//Matricula del personal que atendera la cita
h
"required": " required ",
"status": "tentative"
h
{
"actor": {
"reference"; "Practitioner/2",
"id": "7876543456" //Matricula del médico
h
"required": "required",
"status"; "accepted"
h
{

"actor": {
"reference": "Location/1",
"id": "276601252110" //Clave presupuestal de envio
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b
"required": " required ",
"status": "tentative"

h
{
"actor": {
"reference”; "Location/2",
"id™: "276601252110" //Clave presupuestal que registra la cita
h
"required": "required",
"status"; "accepted"
5
{
"actor": {
"reference": "Location/3",
"id": "12" //Consultorio de la cita origen
3
"required": "required",
"status"; "accepted"
h
{
"actor": {
"reference"; "Location/4",
"id": "10" //Consultorio de la cita destino
I3
"required": " required ",
"status": "tentative"
}

]

}equestedPeriod": [

"start"; "2017-07-30T11:30:00Z ", //Fecha y hora inicio de la nueva cita
"end": "2017-07-30T11:50:00Z " //Fecha y hora fin de la nueva cita

1]
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5. Response

5.1. Domain Resource

Q Response
+ HTTP_CODE: String [1]
+ TIPO_ERROR: String [1]
+ DES_ERROR: String [1]
+ COD_ERROR: String [1]

moom

=] Bundle
= + Entry: ElavaObject [*]

AN

] Resource
+ DES_MEMSAJE: String [1]
+ CVE_ID_CITA: String [1]

oo

5.2. Pardmetros Response

RESPONSE
CAMPO DESCRIPCION TIPO MAPEO HL7 TRAYECTORIA

DE

DATO
Cbdigo HTTP, string Bundle\entry\response\status\
por ejemplo:

401
403
HTTP_CODE 404
408
500
503
201
202

error:
fatal

error
warning
information

TIPO_ERROR

Severidad del string Bundle\entry\response\outcomelissue\severity\

DES_ERROR
- error.

Descripcion del string Bundle\entry\response\outcome\issue\details\text\

CVE_ID CITA .
- = la cita

Identificador de string Bundle\entry\resource\appointment\id\

DES_MENSAJE | Mensaje string Bundle\entry\resource\comment\
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general.

COD ERROR Mensaje general | string Bundle\entry\response\outcomelissue\details\code\

5.3. Mensaje de respuesta (AppointmentResponse)

{
"resourceType": "Bundle",
"id": "bundle-response”,
"type": "transaction-response”,
"entry": [{
"resource”; {
"resourceType": "AppointmentResponse”,
"appointment™: {
"reference": " Appointment/1”,
"id": " CVE_ID_CITA" //Identificador de la cita de la AR
3
"comment": " DES_MENSAJE" //Descripcion del mensaje
h
"response": {
"status": " HTTP_CODE", //CAdigo HTTP
"outcome™: {
"resourceType": "OperationOutcome”,
"issue": [{
"severity": " TIPO_ERROR?", //Tipo de mensaje
"details": {
"text": " DES_ERROR", //Descripcion del error
"code": ""'COD_ERROR" // Cédigo de error
}
1
}
}
1
}
5.4.Ejemplo Response ejecutado exitosamente
{

"resourceType": "Bundle",
"id": "bundle-response”,
"type": "transaction-response”,
"entry": [{
"resource"; {
"resourceType": "AppointmentResponse”,
"appointment": {
"reference": "Appointment/1",
"id": "AN10000000004923"
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"comment": "La solicitud se ha realizado con éxito."
2
"response": {

"status": "201 OK"
}

1]

6. Manejo de errores

6.1.Ejemplo Response ejecutado con errores

"resourceType": "Bundle”,
"id": "bundle-response”,
"type": "transaction-response”,
"entry": [{
"resource": {
"resourceType": "AppointmentResponse”,
"appointment": {
"reference": "Appointment/1",
"id": "AN10000000004923"

}

omment": "No se tiene conexién con la Aplicaciéon Receptora.”

}

response”: {
"status"; "401",
"outcome™: {
"resourceType": "OperationOutcome”,
"issue": [{
"severity": "error",
"details": {
"text": "Requiere autenticacién de usuario.",
"code": "MSGE0021"

1

1
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6.2. Relacion de codigo de errores

Relacién de codigos de error

Campo Request

Id Mensaje

Descripcién mensaje

CVE_ID_PACIENTE

MSGEO0002

El campo identificador del paciente es requerido.

CVE_ESTATUS

MSGEO0003

El campo estatus es requerido.

CVE_ESPECIALIDAD

MSGE0027

El campo clave especialidad es requerido.

CVE_TURNO

MSGE0028

El campo clave turno es requerido.

CVE_CONSULTORIO_ORIGEN

MSGEO0029

El campo clave consultorio origen es requerido.

CVE_MATRICULA_ORIGEN

MSGEO0030

El campo clave matricula médico es requerido.

STP_FECHA_INICIO

MSGEO0031

La fecha y hora de inicio de la cita es requerida.

STP_FECHA_FIN

MSGE0032

La fecha y hora de fin de la cita es requerida.

STP_FECHA _REG_ORIGEN

MSGEO0033

La fecha de registro de la cita es requerida.

CVE_PRESUPUESTAL_ORIGEN

MSGEO0035

El campo clave presupuestal que registra es requerido.

CVE_PRESUPUESTAL_DESTINO

MSGE0034

El campo clave presupuestal destino es requerido.

No se puede registrar la cita, paciente [CVE_ID_PACIENTE],

MSGEO038 | idad [CVE_PRESUPUESTAL_DESTINO]
GENERALES MSGEOQ008 | No se tiene conexién con la Aplicacién Receptora.
MSGEOQO0Q9 | Error interno de procesamiento.
Relacién de codigos HTTP
Codigo / Mensaje Id Mensaje |Descripcién mensaje
401 MSGEO0021 |Requiere autenticacion de usuario.
403 MSGEO0022 | Acceso denegado.
404 MSGE0023 | No se encontré el archivo o directorio.
408 MSGEO0024 | Tiempo de espera superado.
500 MSGEOQ0025 | Error interno del servidor.
503 MSGEOQ0017 | Servicio no disponible.
201 MSGI0002 | La solicitud se ha realizado con éxito.
202 MSGI0003 La solicitud se ha aceptado para su procesamiento, pero
el procesamiento no se ha completado.
7. Relacion de Anexos
Id. Nombre Descripcioén corta Tipo
NA NA NA NA
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1. Objetivo del documento

El objetivo de este documento es dar una orientacion general para la utilizacion o adopcion de
codificaciones que permitan una mayor interoperabilidad entre sistemas.

2. Introduccién a Modificar Cita

2.1. Introduccién

Esta Guia de Implementacion (Gl) describe el dominio de Modificar Cita de un Paciente.

La Gl describe los requerimientos necesarios para el uso del estandar HL7 en el envio de
informacion desde una Aplicacion Emisora con informacion de las citas a modificar pertenecientes
a los sistemas médicos del Instituto Mexicano del Seguro Social.

Cualquier contradiccién de esta Gl con respecto al estdndar HL7 deberd ser ignorada, el estandar
HL7 oficial tiene preferencia sobre esta Gl. La presente estd escrita en el mejor de los
entendimientos de los autores sobre el estdndar HL7 y se debera tomar para la implementacion en
particular del dominio en cuestion.

2.2. Introduccién al HL7
HL7 esta definido como el estandar de intercambio de datos “enfocado en el intercambio
electrénico de informacion clinica, financiera y administrativa con independencia de plataformas

computacionales orientados a la salud”.

Ademds de ser un estandar de datos, HL7 también define las envolturas del mensaje para el
intercambio de documentos XML-JSON entre los sistemas informaticos.

2.3. Introduccién al Framework de Integracidén de Aplicaciones del Instituto

El IMSS utiliza una Arquitectura Orientada a Servicios (SOA) para facilitar la integracion e
interoperabilidad entre los diferentes sistemas y plataformas existentes dentro del mismo.

2.4. Introduccién al Dominio
Informacién que se debera enviar para realizar la modificacién de una cita de un paciente.
El registro constara de los siguientes datos:

¢ Identificador de la cita de la aplicacién receptora*
e Identificador del paciente*

e Estatus de la cita* (C)

¢ Diagndstico presuntivo de envio (C)

e Especialidad* (C)

e Turno de la cita* (C)
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e Consultorio de la cita origen* (C)

e Consultorio de la cita destino

e Matricula del médico*

e Fechay hora inicio de la cita*

e Fechay hora fin de la cita*

e Fecha de madificacién de la cita*

e Matricula del personal que atendera la cita
e Clave presupuestal que registra la cita* (C)
e Clave presupuestal destino*

e Ocasion de servicio

3. Especificacion del Mensaje ModificarCita

3.1. Caso de uso

2 ModificarCita )%
Aplicacion Emisora \_/// Aplicacion Receptora

La Aplicacion Emisora (AE) envia una mensaje request HL7 con los datos de una cita en su
agenda, para su modificacién en la Aplicacion Receptora (AR). La Aplicacién Receptora envia un
mensaje response que confirma la modificacion de la cita del paciente.

3.2. Interaccion

1d: Update Appaintment )
e s st 1 mmtedmiiont”

200 OK
'

¢

' )
1 B Update Apporement Reiponce
i
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Descripcién: Se envia una solicitud de modificacion de la informacion de cita al sistema de la
Aplicacion Receptora.

Disparador del Mensaje: (Appointment)

Mensaje: Exito

Error: False

Tipo: Automatico

Roles de Envio / Recepcion:

Envio: Aplicacién Emisora (AE)

Recepcion Aplicacion Receptora (AR): pudiendo ser el Proveedor del Servicio o alguna Unidad de
Atencion Médica solicitante.

3.3. Roles de la aplicacién

e AE

Nombre Estructurado: Sistema AE.

Descripcion: Sistema médico perteneciente al Instituto Mexicano del Seguro Social que contiene la
informacion de la agenda de los pacientes en las Unidades de Atencién Médica.

e AR

Nombre Estructurado: Sistema AR.

Descripcién: Sistema externo que recibird la informacion de la agenda del AE para la modificacion
de la cita.

3.4. Tipos de mensajes

Nombre Estructurado: Appointment.

Descripcién: Mensaje HL7 (Appointment) que permite al sistema cliente el envio de la informacion
para la modificacién de una cita.

e Precondicion:

Para enviar la modificacion de una cita de la agenda de la AE a la AR, este debera estar disponible
para la recepcion.

Response Exito: Codigo HTTP (200).
Nombre Estructurado: Exito.

Descripcion: La AR devuelve un cédigo para un mensaje procesado exitosamente.

e Post-condicién:

La AE envia la informacion para la modificacion de una cita y la AR regresa un cédigo en caso de
éxito, en caso de no realizar la modificacién, envia un mensaje con el error.
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4. Request HL7 Appointment

4.1. Domain Resource

k ..hc;:l 1 Locetionl
=« CVED PACIENTE: Stnng [1] e e 04+ CVE_PRESUPUESTAL_DESTING: Sting (1]
haf Acgaintmant
| = = CVE_ESPECIALIDAD: Stoing 1) Z
{ L3 - O¥E ESTATUS Sing 1]

K3« STP_FECHA PEOO: EDate i)

£5 + REF_DOAGNOSTICO: String (0.1]
L Pactonel B2 = CVE_TURNG: Strng [1) =

23 = CVE_MATRICULA DESTING: Strng [0.1] [~ | &5 « STP_FECHA_Fil: EDute (1] I T " 1

W [« STP_FECHA MODIACA EDete [1] = [+ CVEPRESUPURSTAL_ORIGEN: Saning [1]

L+ OVE DCASION: Stiing 10,1}

& = OVEID_OTA String (1]

El Pacitianes2 |er Lecatien3
(& .c.:_v.mv:c.:u_(-:a}c‘msa.‘..,m y = .cxt_cc:-tsu!oalm_oqwa Soong 1)
L= Lecsthiond
B+ OE_CONSILTORIO_DESTING: String 10.1]
4.2. Mensaje Modelo (Appointment)
{ _
"resourceType": "Appointment”,
"identifier": [
{
"value": "CVE_ID_CITA" //Identificador de la cita de la aplicacion receptora
1,
“status": "CVE_ESTATUS", //Estatus de la cita
"specialty": [
{
"text": "CVE_ESPECIALIDAD" //Especialidad de envio
}
]1
"reason":
{
"text": " REF_DIAGNOSTICO " //Diagndéstico presuntivo
}
]

"description": " CVE_TURNO", //Turno de la cita
"start": "STP_FECHA_INICIO", //[Fecha y hora de la cita
"end"; "STP_FECHA_FIN", //Fecha y hora fin de la cita
“created": "STP_FECHA _MODIFICA", //Fecha de Modificacion de la cita
"participant™:[{
"type": [{
"text": "CVE_OCASION" //Ocasion de servicio
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1,

"actor": {
"reference": "Patient/1",
"id": "CVE_ID_PACIENTE" //Identificador del paciente
h
"required": "required",
"status"™; "accepted"

}1
{
"actor": {
"reference"; "Practitioner/1",
"id"; "CVE_MATRICULA_DESTINO" //Matricula del personal que
atendera la cita
}!
"required": "optional”,
"status": "tentative"
}1
{
"actor": {
"reference"; "Practitioner/2",
"id": "CVE_MATRICULA_ORIGEN" //Matricula del médico
}l
"required": "required",
"status": "accepted"
}1
{

"actor": {
"reference": "Location/1",
"id": "CVE_PRESUPUESTAL_DESTINO" //Clave presupuestal
donde se atendera la cita

}’ n.on

"required": "required",

"status"; "accepted"

h
{
"actor": {
"reference": "Location/2",
"id": "CVE_PRESUPUESTAL_ORIGEN" //Clave presupuestal que
registra la cita
h
"required": "required",
"status": "accepted"
h
{

"actor": {
"reference": "Location/3",
"id": "CVE_CONSULTORIO_ORIGEN" //Clave del consultorio
origen
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"required": "required",
"status": "accepted"

b
{
"actor": {
"reference": "Location/4",
"id": "CVE_CONSULTORIO_DESTINQO" //Clave del consultorio
destino
h
"required"; "optional”,
"status": "tentative"
}
]








HOJA 10 DE 18

Formato SGMP F05
Identificacion
SGMP_TRA_GImplementacion_Modific
arCita_Interoperabilidad

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL )
DIRECCION DE INNOVACION Y DESARROLLO TECNOLOGICO

VERSION 5.0

EXPEDIENTE CLINICO ELECTRONICO
Guia de Implementacion: Modificar Cita

4.3. Mapeo del mensaje y las etiquetas para el Request HL7

CVE_ID_CITA Identificador de la cita | string 16 Appointment\identifier\value\
de la aplicacion
receptora
CVE_ID_PACIENTE Identificador del string 19 NSS (11 posiciones) + Appointment\participant\actonid\
Paciente Agregado Médico
CVE_ESTATUS Estatus de la Cita code / 16 proposed Appointment\status\
string pending
booked
arrived
fulfilled
cancelled
noshow
entered-in-error
CVE_PRESUPUESTAL_ | Clave presupuestal string 12 Appointment\participant\actor[//reference
DESTINO de la Unidad médica = ‘Location/1"\id\
de atencién donde se
atendera la cita
(0] REF_DIAGNOSTICO Diagnostico string _ Appointment\reason\text\
presuntivo del
paciente
(0] CVE_OCASION Ocasidn de servicio string 2 01 — Primera vez Appointment\participant\text\
de la cita 02 — Subsecuente
CVE_ESPECIALIDAD Especialidad donde string _ Appointment\specialty\text\
se envia al paciente
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CVE_TURNO Turno en el que se string 1 Matutino Appointment\description\
realiza el evento _ 2 Vespertino
3 Nocturno
4 Mixto
CVE_MATRICULA ORI | Matricula del médico | string 12 Appointment\participant\actor[//reference
GEN gue esta relacionado = ‘Practitioner/2’\id\
al consultorio.
STP_FECHA_INICIO Fecha y hora inicio de |instant/xs Se presenta en el formato | Appointment\start\
la cita : _ aaaa-mm-ddThh:mm:ssZ
dateTime (24h)
Por ejemplo:
2013-12-10T11:00:00Z
STP_FECHA_FIN Fechay hora fin de la |instant/xs Se presenta en el formato | Appointment\end\
cita : _ aaaa-mm-ddThh:mm:ssZ
dateTime (24h)
Por ejemplo:
2013-12-10T11:00:00Z
STP_FECHA_MODIFICA | Fecha de elaboracion |instant/xs Se presenta en el formato | Appointment\created\
de la cita : _ aaaa-mm-dd
dateTime Por ejemplo:
2017-07-10
CVE_MATRICULA DES | Matricula del personal | string 12 Appointment\participant\actor[//reference
TINO gue atenderd la cita = ‘Practitioner/1"\id\
CVE_PRESUPUESTAL_ | Clave presupuestal string 12 Appointment\participant\actor[//reference
ORIGEN gue registra la cita = ‘Location/2"\id\
CVE_CONSULTORIO_O | Clave del consultorio | string 30 Appointment\participant\actor[//reference
RIGEN origen = ‘Location/3'\id\
CVE_CONSULTORIO_D | Clave presupuestal string 30 Appointment\participant\actor[//reference
ESTINO gue registra la cita = ‘Location/4'|\id\
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4.4. Ejemplo Request HL7 (Appointment)

"resourceType": "Appointment",
"identifier": [

"value": " AN10000000004923"
1

"status": "arrived",
"specialty”: [

"text": "1040"
}
]1

"reason”: [

"text": " A012 FIEBRE PARATIFOIDEAB "
}
I,
"description™; " 2",
"start"; "2017-07-29T11:30:00Z ",
"end"; "2017-07-29T11:40:00Z ",
"created": "2017-07-25",
"participant™:[{

"type": [{
"text": "01"
1,
"actor": {
"reference"; "Patient/1",
"id": "960175980111M19850R "
b
"required": "required"”,
"status"; "accepted"
b
{
"actor": {
"reference"; "Practitioner/1",
"id": "0932819876 "
h
"required": "optional",
"status": "tentative"
h
{

"actor": {
"reference": "Practitioner/2",
"id": "0932867845 "

}1

"required": "required",
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"status": "accepted"

b
{
"actor": {
"reference": "Location/1",
"id": "276601252110 "
h
"required": "required"”,
"status"; "accepted"
b
{
"actor": {
"reference": "Location/2",
"id": "276601252345"
|3
"required": "required",
"status": "accepted"
b
{
"actor": {
"reference": "Location/3",
"id" 10"
b
"required": "required",
"status": "accepted"
b
{
"actor": {
"reference": "Location/4",
"id™ 2t
b
"required"; "optional”,
"status": "tentative"
}
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5. Response

5.1. Domain Resource

= Bundiz

E + Entry: ElawaObject [*]

; Aaspons
B -+ HTTR.CODE String [1]
+ TIRO_ERROR: String [1]

i

5.2. Pardmetros Response

CAMPO

DESCRIPCION

+ DIES_ERROR: String [1]
+ COD_BERROR: String [1]

Oom

;_ Rascurca
BT + DES_MEMSAJE String [1]
B+ COVEID_ITA: String [1]

RESPONSE

TIPO
DE
DATO

MAPEO HL7 TRAYECTORIA

HTTP_CODE

Cédigo HTTP,
por ejemplo:

401
403
404
408
500
503
200
202

string

Bundle\entry\response\status\

TIPO_ERROR

Severidad del
error:

fatal

error

warning
information

string

Bundle\entry\response\outcomelissue\severity\

DES_ERROR

Descripcion del
error.

string

Bundle\entry\response\outcome\issue\details\text\

CVE_ID_CITA

Identificador de
la cita

string

Bundle\entry\resource\appointment\id\

DES_MENSAJE

Mensaje
general.

string

Bundle\entry\resource\comment\

COD_ERROR

Mensaje general

string

Bundle\entry\response\outcomelissue\details\code\
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5.3. Mensaje de respuesta (AppointmentResponse)

{
"resourceType": "Bundle",
"id"; "bundle-response”,
"type": "transaction-response”,
"entry": [{
"resource": {
"resourceType": "AppointmentResponse",
"appointment": {
"reference": " Appointment/1”,
"id": " CVE_ID_CITA" //Identificador de la cita de la AR "
h
"comment": " DES_MENSAJE" //Descripcién del mensaje."
}
hAo
"response": {
"status": " HTTP_CODE", //CAdigo HTTP
"outcome": {
“resourceType": "OperationOutcome",
"issue™: [{
"severity": " TIPO_ERROR", //Tipo de mensaje
"details": {
"text": " DES_ERROR?”, //Descripcién del error
"code": "COD_ERROR" // Cédigo de error
}
1
}
}
1
}
5.4. Ejemplo Response ejecutado exitosamente
{

"resourceType": "Bundle",
"id": "bundle-response”,

"type": "transaction-response”,

"entry": [{
"resource":
"resourceType": "AppointmentResponse”,
"appointment": {
"reference": "Appointment/1",
"id": "AN10000000004923"
h
"comment": "La solicitud se ha realizado con éxito."
}

b
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"response": {
"status": "200 OK"
}

1]
}

6. Manejo de errores

6.1. Ejemplo Response ejecutado con errores

"resourceType": "Bundle",
"id": "bundle-response”,
"type": "transaction-response”,
"entry": [{
"resource”: {
"resourceType": "AppointmentResponse”,
"appointment™: {
"reference"; "Appointment/1",
"id": "AN10000000004923"

I3

"comment”: "No se tiene conexién con la Aplicacién Receptora."

}

"response": {
"status": "401",
"outcome™: {

b

"resourceType": "OperationOutcome”,

"issue": [{
"severity": "error",
"details"; {

"text": "Requiere autenticacién de usuario.",

"code": "MSGEO0021"

1

1
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6.2. Relacion de codigo de errores

Relacion de cédigos de error

Campo Request

Id Mensaje

Descripcién mensaje

CVE_ID_CITA

MSGE0001

El campo identificador de la cita es requerido.

CVE_ID_PACIENTE

MSGEO0002

El campo identificador del paciente es requerido.

CVE_ESTATUS

MSGEOQ0003

El campo estatus es requerido.

CVE_PRESUPUESTAL_DESTINO

MSGEO0026

El campo clave presupuestal destino es requerido.

CVE_ESPECIALIDAD

MSGE0027

El campo clave especialidad es requerido.

CVE_TURNO

MSGE0028

El campo clave turno es requerido.

CVE_CONSULTORIO_ORIGEN

MSGEO0029

El campo clave consultorio origen es requerido.

CVE_MATRICULA_ORIGEN

MSGEO0030

El campo clave matricula médico es requerido.

STP_FECHA_INICIO

MSGEO0031

La fecha y hora de inicio de la cita es requerida.

STP_FECHA_FIN

MSGE0032

La fecha y hora de fin de la cita es requerida.

STP_FECHA_MODIFICA

MSGEO0055

La fecha de modificacion de la cita es requerida.

CVE_PRESUPUESTAL_ORIGEN

MSGEO0035

El campo clave presupuestal que registra es requerido.

GENERALES

MSGEO0036

No se puede modificar la cita, paciente
[CVE_ID_PACIENTE], unidad
[CVE_PRESUPUESTAL_DESTINO]

MSGEOQ0008

No se tiene conexidn con la Aplicacion Receptora.

MSGEOQO0Q9 | Error interno de procesamiento.
Relacién de codigos HTTP
Codigo / Mensaje Id Mensaje |Descripcién mensaje
401 MSGEO0021 |Requiere autenticacion de usuario.
403 MSGEO0022 | Acceso denegado.
404 MSGE0023 | No se encontré el archivo o directorio.
408 MSGEO0024 | Tiempo de espera superado.
500 MSGEOQ0025 | Error interno del servidor.
503 MSGEOQ0017 | Servicio no disponible.
200 MSGI0001 |La solicitud se ha realizado con éxito.
7. Relacion de Anexos
Id. Nombre Descripcioén corta Tipo
NA NA NA NA
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1. Objetivo del documento

El objetivo de este documento es dar una orientacion general para la utilizaciéon o adopcion de codi-
ficaciones que permitan una mayor interoperabilidad entre sistemas.

2. Introduccién a Cancelar Cita

2.1.Introduccidén

Esta Guia de Implementacion (Gl) describe el dominio de Cancelar Cita del Paciente.

La Gl describe los requerimientos necesarios para el uso del estandar HL7 en el envio de informa-
cion desde una Aplicacién Emisora con informacion de las citas canceladas pertenecientes a los
sistemas médicos del Instituto Mexicano del Seguro Social.

Cualquier contradiccién de esta Gl con respecto al estandar HL7 debera ser ignorada, el estandar
HL7 oficial tiene preferencia sobre esta Gl. La presente esta escrita en el mejor de los entendimien-
tos de los autores sobre el estandar HL7 y se deber& tomar para la implementacion en particular
del dominio en cuestion.

2.2. Introduccion al HL7
HL7 esta definido como el estdndar de intercambio de datos “enfocado en el intercambio electréni-
co de informacion clinica, financiera y administrativa con independencia de plataformas compu-

tacionales orientados a la salud”.

Ademds de ser un estandar de datos, HL7 también define las envolturas del mensaje para el inter-
cambio de documentos XML-JSON entre los sistemas informaticos.

2.3. Introduccion al Framework de Integracion de Aplicaciones del Instituto

El IMSS utiliza una Arquitectura Orientada a Servicios (SOA) para facilitar la integracion e interope-
rabilidad entre los diferentes sistemas y plataformas existentes dentro del mismo.

2.4. Introduccién al Dominio
Informacién que se debera enviar para realizar la cancelacion de una cita previamente registrada.
El registro constara de los siguientes datos:

¢ Identificador de la cita de la aplicacién receptora*
¢ Identificador del paciente*

e Estatus de la cita*(C)

e Motivo de cancelacion de la cita* (C)

e Descripcion del motivo de la cancelacién de la cita
e Matricula del personal que cancela la cita*
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e Clave presupuestal que cancela la cita*(C)
e Fecha de envio de cancelacién de la cita*
3. Especificacion del Mensaje CancelarCita
3.1. Caso de uso
% o CancelarCita %
Aplicacién Emisora Aplicacion Receptora

La Aplicacién Emisora (AE) envia un mensaje request HL7 con los datos para la cancelacion de la
cita registrada en la Aplicacién Receptora (AR). La Aplicacién Receptora envia un mensaje res-
ponse que confirma la cancelacion de la cita del paciente.

3.2. Interaccion

B CancelCita Request

200 OK

B CancelCita Response

N S S

= AR
|
|
|
|
|
|
|
|
|
|
|
|
|
|
|
|
|
|
|
N
|
|
|
|

Descripcién: Se envia una solicitud de cancelacién de cita al sistema de la Aplicacion Receptora.
Disparador del Mensaje: (CancelCita)
Mensaje: Exito
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Error: False
Tipo: Automatico

Roles de Envio / Recepcion:

Envio: Aplicacién Emisora (AE)
Recepcion: Aplicacion Receptora (AR): pudiendo ser el Proveedor del Servicio o alguna Unidad de
Atencién Médica solicitante.

3.3. Roles de la aplicacion

e AE

Nombre Estructurado: Sistema AE.

Descripcion: Sistema médico perteneciente al Instituto Mexicano del Seguro Social que contiene la
informacion de la agenda de los pacientes en las Unidades de Atencién Médica.

e AR
Nombre Estructurado: Sistema AR.

Descripcion: Sistema externo que recibira la informacién de la agenda de la AE para la cancelacion
de la cita.

3.4. Tipos de mensajes

Nombre Estructurado: CancelCita.

Descripcion: Mensaje HL7 (CancelCita) que permite al sistema cliente el envio de la informacion de
la cancelacion de una cita.

e Precondicion:

Para enviar la cancelacion de una cita de la agenda de la AE a la AR este deberd estar disponible
para la recepcion.

Response Exito: Codigo HTTP (200).
Nombre Estructurado: Exito.
Descripcién: La AR devuelve un cddigo para un mensaje procesado exitosamente.

e Post-condicion:

La AE envia la informacién de la cancelacion de cita y la AR regresa un cAdigo en caso de éxito, en
caso de no registrar, envia un mensaje con el error.
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4. Request HL7 CancelCita
4.1.Domain Resource
= Patientl
& + CVE_ID_PACIENTE: String [1]
] Appointment
= + CVE_ID_CITA: String [1] ] Location
Sl + CVE_ESTATUS: String [1] = + CVE_PRESUPUESTAL ORIGEN: String [1]
& + STP_FECHA_ENVIO_CAM: EDate [1]
& + DESC_MOTIVO_CAN: String [0.1] jee——
= + CVE_MOTIVO_CAN: String [1]

\ Q Practitionerl

= + CVE_MATRICULA_ORIGEM: String [1]

4.2. Mensaje Modelo (CancelCita)

"resourceType": "Appointment”,
"identifier": [

"value": "CVE_ID_CITA" //Identificador de la cita de la aplicacion receptora

1,
"status":"CVE_ESTATUS", //[Estatus de la Cita (CANCELADA)

"created":"STP_FECHA ENV_CAN", //[Fecha de envio de cancelacion de la cita
"description": " CVE_MOTIVO_CAN?", // Motivo de cancelacion

"reason”:[

{
"text": "DESC_MOTIVO_CAN"//Descripcion del motivo de cancelacion de cita
1,
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"participant":[{
"actor":
{

"reference": "Patient/1",
"id": "CVE_ID_PACIENTE" //Identificador del Paciente

}

"required™; "required”,

"status": "accepted"

2

"actor":{
"reference™: "Practitioner/1",
"id": "CVE_MATRICULA_ORIGEN"//Matricula del personal que cancela
}1
"required": "required",
"status": "accepted"

3

{

"actor":{

"reference™: "Location/1",

"id": "CVE_PRESUPUESTAL_ORIGEN"//Clave presupuestal que cancela
|3

"required": "required",
"status": "accepted"

}
]
}
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4.3.Mapeo del mensaje y las etiquetas para el Request HL7

CVE_ID_CITA Identificador de la cita de | string Appointment\identifier\value\
la aplicacién receptora
CVE_ID_PACIENTE Identificador del Paciente | string 19 NSS (11 posiciones) + Appoint-
Agregado Médico ment\participant\actor[//referen
ce = ‘Patient/1"]\id\
CVE_ESTATUS Estatus de la Cita code / 16 proposed Appointment\status\
string pending
booked
arrived
fulfilled
cancelled
noshow
entered-in-error
CVE_PRESUPUESTAL_ [ Clave presupuestal de la | String 12 Appoint-
ORIGEN Unidad médica de aten- ment\participant\actor[//referen
cién Origen gue cancela ce = ‘Location/1’Nid\
CVE_MATRICULA_ORI | Matricula del personal String 10 Appoint-
GEN gue cancela la cita. ment\participant\actor[//referen
ce = ‘Practitioner/1"\id\
CVE_MOTIVO_CAN Motivo de cancelacion de | String _ Appointment\description\
la cita
(0] DESC_MOTIVO_CAN Descripcion del motivo String Appointment\reason\text\
de cancelacion de la cita. 400
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1.1

STP_FECHA_ENVIO_C |Fecha de envio de can-

AN

celacién de la cita.

instant/xs:
dateTime

Se presenta en el forma-
to

aaaa-mm-dd

Por ejemplo:

2013-12-10

Appointment\created\
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4.4, Ejemplo Request HL7 (CancelCita)

"resourceType": "Appointment",
"identifier": [

"value": " AN10000000004923"
1,

"status":"Cancelled",
"created™:"2017-08-01",
"reason":[{

"text": "Fallecimiento del paciente”

i

"participant":[{
"actor":

{

"reference": "Patient/1",
"id": "090175989871F19850R"
}

"required": "required”,

"status": "accepted"

2

"actor"{

"reference": "Practitioner/1",
"id": "7682878328"

}1

"required": "required",

"status"; "accepted"
}l

{

"actor":{

"reference": "Location/1",
"id": "276601252110"

}1
"required"; "required",
"status": "accepted"

}
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5. Response

5.1. Domain Resource

E] Response

£ Bundle

=1 + Entry: ElavaCbject [*]

OOOo

+ HTTP_CODE: String [1]
+ TIPO_ERROR: String [1]
+ DES_ERROR: String [1]

+ COD_ERROR: String [1]

5.2. Parametros Response

DESCRIPCION

CAMPO

= Resource

=i
=

+ DES_MENSAJE: String [1]
+ CVE_ID_CITA: String [1]

RESPONSE
TIPO
DE
DATO

MAPEO HL7 TRAYECTORIA

Cédigo HTTP,
por ejemplo:

401
403
404
408
500
503
200
202

HTTP_CODE

string

Bundle\entry\response\status\

Severidad del
error:

fatal

error

warning
information

TIPO_ERROR

string

Bundle\entry\response\outcomelissue\severity\

Descripcién del

DES_ERROR
- error.

string

Bundle\entry\response\outcomel\issue\details\text\

Identificador de

CVE_ID CITA .
- = la cita

string

Bundle\entry\resource\appointment\id\

Mensaje gene-

DES MENSAJE
- ral.

string

Bundle\entry\resource\comment\

COD_ERROR Mensaje general

string

Bundle\entry\response\outcomelissue\details\code\








HOJA 13 DE 16

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL oot -

DIRECCION DE INNOVACION Y DESARROLLO TECNOLOGICO SGMP_TRA_Glmplementacion_Cancel

arCita_Interoperabilidad

SEGURDADY SOLIAOAD SOCIAL VERSION 5.0

EXPEDIENTE CLINICO ELECTRONICO
Guia de Implementaciéon: Cancelar Cita

5.3. Mensaje de respuesta (CancelResponse)

{
"resourceType": "Bundle",
"id": "bundle-response”,
"type": "transaction-response”,
"entry": [{
"resource": {
"resourceType": "AppointmentResponse”,
"appointment”: {
"reference™: " Appointment/1",
"id": " CVE_ID_CITA" //identificador de la cita de la AR
b
"comment": " DES_MENSAJE" //Descripcion del mensaje
}
h
{
"response”: {
"status": " HTTP_CODE", //Cédigo HTTP,
"outcome™: {
"resourceType": "OperationOutcome”,
"issue": [{
"severity": " TIPO_ERROR", //Tipo de mensaje,
"details": {
"text": " DES_ERROR" //Descripcion del error
"code": "COD_ERROR" // Cédigo de error
}
1
}
}
}
]
}

5.4.Ejemplo Response ejecutado exitosamente

"resourceType": "Bundle",
"id": "bundle-response”,
"type": "transaction-response”,
"entry": [{
"resource": {
"resourceType": "AppointmentResponse”,
"appointment": {
"reference": "Appointment/1",
"id": "AN10000000004923"
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h

"comment": "La solicitud se ha realizado con éxito."

}
h
{
"response": {
"status": "200 OK"
}
}

}

6. Manejo de errores

6.1.Ejemplo Response ejecutado con errores

"resourceType": "Bundle",
"id": "bundle-response”,
"type": "transaction-response”,

"entry": [{
"resource"; {
"resourceType": "AppointmentResponse”,
"appointment”; {
"reference": "Appointment/1",
"id": "AN10000000004923"
b
"comment": "No se tiene conexién con la Aplicacién Receptora."
}
h
{
"response": {
"status": "401",
"outcome™: {
"resourceType": "OperationOutcome",
"issue™: [{
"severity": "error",
"details": {
"text": "Requiere autenticacién de usuario.",
"code": "MSGE0021"
}
1
}
}
}
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6.2. Relacion de codigo de errores

Relacion de cédigos de error

Campo Request Id Mensaje |Descripcion mensaje
CVE_ID_CITA MSGEO0001 [ El campo identificador de la cita es requerido.
CVE_ID_PACIENTE MSGEOQ002 [ El campo identificador del paciente es requerido.
CVE_ESTATUS MSGEOQO003 | El campo estatus es requerido.
CVE_PRESUPUESTAL_ORIGEN | MSGEO0004 | Clave Presupuestal que cancela es requerida.

Matricula del personal que cancela la cita es reque-

CVE_MATRICULA_ORIGEN MSGEOQ005 rida
CVE_MOTIVO_CAN MSGEO0006 | El motivo de la cancelacion es requerido.
STP_FECHA_ENVIO_CAN MSGEOQ007 [La fecha de envio de cancelacién es requerida.
MSGEOQ008 [ No se tiene conexion con la Aplicacion Receptora.
GENERALES - -
MSGEO0009 | Error interno de procesamiento.

Relacién de codigos HTTP

Cédigo / Mensaje Id Mensaje |Descripcién mensaje
401 MSGEO0021 | Requiere autenticacién de usuario.
403 MSGEO0022 | Acceso denegado.
404 MSGEO0023 | No se encontré el archivo o directorio.
408 MSGEO0024 | Tiempo de espera superado.
500 MSGEOQ0025 | Error interno del servidor.
503 MSGEO0017 | Servicio no disponible.
200 MSGI0001 |La solicitud se ha realizado con éxito.
202 MSGI0003 La solicitud se ha_aceptado para su procesamiento,

pero el procesamiento no se ha completado.
7. Relacion de Anexos
Id. Nombre Descripcioén corta Tipo
NA NA NA NA
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1. Objetivo del documento

El objetivo de este documento es dar una orientacidon general para la utilizacion o adopcién de
codificaciones que permitan una mayor interoperabilidad entre sistemas.

2. Introduccion a Reprogramar Cita

2.1.Introduccioén

Esta Guia de Implementacion (Gl) describe el dominio de Reprogramar Cita del Paciente.

La Gl describe los requerimientos necesarios para el uso del estdndar HL7 en el envio de
informacion desde una Aplicacion Emisora con informacion de las citas reprogramadas
(modificadas) pertenecientes a los sistemas médicos del Instituto Mexicano del Seguro Social.

Cualquier contradiccion de esta Gl con respecto al estandar HL7 debera ser ignorada, el estandar
HL7 oficial tiene preferencia sobre esta Gl. La presente estd escrita en el mejor de los
entendimientos de los autores sobre el estandar HL7 y se debera tomar para la implementacién en
particular del dominio en cuestién.

2.2. Introduccién al HL7

HL7 esta definido como el estandar de intercambio de datos “enfocado en el intercambio
electrénico de informacion clinica, financiera y administrativa con independencia de plataformas
computacionales orientados a la salud”.

Ademas de ser un estandar de datos, HL7 también define las envolturas del mensaje para el
intercambio de documentos XML-JSON entre los sistemas informaticos.

2.3. Introduccion al Framework de Integracion de Aplicaciones del Instituto

El IMSS utiliza una Arquitectura Orientada a Servicios (SOA) para facilitar la integracion e
interoperabilidad entre los diferentes sistemas y plataformas existentes dentro del mismo.

2.4. Introduccién al Dominio

Informacién que se debera enviar para realizar el cambio de hora de una cita previamente
asignada y agendada.

El registro constara de los siguientes datos:

¢ Identificador de la cita de la aplicacidn receptora*
e Identificador del paciente*

e Estatus de la cita* (C)

e Fechay hora inicio de la cita*

e Fechay hora fin de la cita*

e Fecha en la que se reprograma la cita*
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e Matricula del personal que reprograma la cita
e Clave presupuestal que reprograma la cita*(C)
e Clave presupuestal que atendera la cita (C)
e Fechay hora inicio de la nueva cita*
e Fechay hora fin de la nueva cita*
3. Especificacion del Mensaje ReprogramarCita
3.1. Caso de uso
Aplicacion Emisora \—// Aplicacion Receptora

La Aplicacion Emisora (AE) envia una mensaje request HL7 con los datos de la nueva hora de la
cita en su agenda, para su actualizacion en la Aplicacién Receptora (AR). La Aplicacion Receptora
envia un mensaje response que confirma la reprogramacion (modificacion) de la cita del paciente.

3.2. Interaccién

B Reschedule Request

200 OK

& AR
1
|
|
|
|
|
|
|
|
|
|

>
|
|
|
|
|
|
|
|
|
|
|
|

pre:chedule Response :
|
|
|
i

e e Mt








HOJA 6 DE 17

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL o oantin -

DIRECCION DE INNOVACION Y DESARROLLO TECNOLOGICO SGMP_TRA_Glmplementacién_Reprog

ramarCita_Interoperabilidad

rerr el VERSION 5.0

EXPEDIENTE CLINICO ELECTRONICO
Guia de Implementacion: Reprogramar Cita

Descripcién: Se envia una solicitud de reprogramacion de cita al sistema de la Aplicacion
Receptora.

Disparador del Mensaje: (Reschedule)

Mensaje: Exito

Error: False

Tipo: Automatico

Roles de Envio / Recepcion:

Envio: Aplicacién Emisora (AE)

Recepcion: Aplicacién Receptora (AR): pudiendo ser el Proveedor del Servicio o alguna Unidad de
Atencion Médica solicitante.

3.3. Roles de la aplicacién

e AE

Nombre Estructurado: Sistema AE.

Descripcién: Sistema médico perteneciente al Instituto Mexicano del Seguro Social que contiene la
informacion de la agenda de los pacientes en las Unidades de Atencién Médica.

e AR

Nombre Estructurado: Sistema AR.

Descripcién: Sistema externo que recibira la informacion de la agenda de la AE para la
reprogramacion (modificacion) de la cita.

3.4. Tipos de mensajes

Nombre Estructurado: Reschedule.

Descripcion: Mensaje HL7 (Reschedule) que permite al sistema cliente el envio de la informacion
de la reprogramacion de una cita del paciente.

e Precondicién:

Para enviar la reprogramacion de una cita de la agenda de la AE a la AR este debera estar
disponible para la recepcion.

Response Exito: Codigo HTTP (200 OK).
Nombre Estructurado: Exito.

Descripcién: La AR devuelve un cddigo para un mensaje procesado exitosamente.

e Post-condicion:

La AE envia la informacién de la reprogramacién de una cita y la AR regresa un codigo en caso de
éxito, en caso de no registrar, envia un mensaje con el error.
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4. Request HL7 Reschedule

4.1. Domain Resource

] Patientl

+ CVE_ID_PACIENTE: String [1]

Q Practiticnerl

+ CVE_MATRICULA_ORIGEN: String [1]

] Locationl

+ CVE_PRESUPUESTAL_ORIGEM: String [1]

= Location2

QAppnintment =

= + CVE_ID_CITA: String [1]

= + CVE_ESTATUS: String [1]

= + STP_FECHA_INICIC: EDate [1]

= + STP_FECHA_FIN: EDate [1]

= + STP_FECHA_EMVIO: EDate [1]

= + STP_FECHA_INI_MNCITA: EDate [1]

=1 + STP_FECHA_FIN_NCITA: EDate [1] —
=l
=

+ CVE_PRESUPUESTAL_DESTING: String [0..1]
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4.2. Mensaje Modelo (Reschedule)

"resourceType": "Appointment”,
"id"; " CVE_ID_CITA ", //ldentificador de la cita de la aplicacion receptora
"status™: " CVE_ESTATUS ", //[Estatus de la Cita
"start": " STP_FECHA_INICIO ", //Fecha y hora inicio de la cita actual
"end": " STP_FECHA_FIN ", // Fechay hora fin de la cita actual
“created": " STP_FECHA _ENVIO ", //[Fecha de envio de la reprogramacion cita
"participant™; [{
"actor": {
"reference"; "Patient/1",
"id": " CVE_ID_PACIENTE" //ldentificador del Paciente
3
"required": "required",
"status": "accepted"

"actor": {
"reference": "Practitioner/1",
"id": "CVE_MATRICULA_ORIGEN" //Matricula del personal que
reprograma la cita.

}

required™: "required",
"status": "accepted"

}1
/IClave presupuestal de la Unidad médica de atencién que reprograma la cita
"actor": {
"reference™: "Location/1",
"id": "CVE_PRESUPUESTAL_ORIGEN"
}l
"required": "required",
"status": "accepted"
}1
/[Clave presupuestal de la Unidad médica de atencién que atendera la cita
"actor": {
"reference™: "Location/2",
"id": "CVE_PRESUPUESTAL_DESTINO"
}l
"required": "required",
"status"; "accepted"
}

]

requestedPeriod": [{
"start"; "STP_FECHA_INI_NCITA", //[Fecha y hora inicio de la nueva cita
"end"; "STP_FECHA_FIN_NCITA" //[Fecha y hora fin de la nueva cita

1]
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4.3.Mapeo del mensaje y las etiquetas para el Request HL7

CVE_ID_CITA Identificador de la cita de | string Appointment\id\
la aplicacién receptora
1.1 |R |CVE_ID_PACIENTE |[Identificador del Paciente | string 19 NSS (11 posicjones) | Appointment\participant\actor[//
+ Agregado Mgdico |reference = ‘Patient/1")\id\
1.1 R | CVE_ESTATUS Estatus de la Cita code / string 16 booked Appointment\status\
arrived
proposed
pending
fulfilled
cancelled
noshow
entered-in-errgr
1.1 R | CVE_PRESUPUESTA | Clave presupuestal de la | string 12 Appointment\participant\actor[//
L_ORIGEN Unidad médica de reference = ‘Location/1")\id\
atencion que reprograma
la cita
1.1 O |CVE_PRESUPUESTA | Clave presupuestal de la | string 12 Appointment\participant\actor[//
L_DESTINO Unidad médica de reference = ‘Location/2'\id\
atencién que atendera la
cita
1.1 O |[CVE_MATRICULA_O |Matricula del personal que | string 10 Appointment\participant\actor[//
RIGEN reprograma la cita. reference = ‘Practitioner/1’\id\
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1.1

STP_FECHA_INICIO |Fechay hora inicio de la instant/xs:
cita actual dateTime

Se presenta e
formato
aaaa-mm-

ddThh:mm:ss4

(24h)

Por ejemplo:
2013-12-
10T11:00:00Z

n el

4

Appointment\start\

1.1

STP_FECHA_FIN Fechay hora fin de la cita |instant/xs:
actual dateTime

Se presenta e
formato
aaaa-mm-

ddThh:mm:ss4

(24h)

Por ejemplo:
2013-12-
10T11:00:00Z

n el

Appointment\end\

1.1

STP_FECHA_ENVIO |Fecha de envio de la dateTime
reprogramacioén de la cita

Se presenta e
formato
aaaa-mm-dd
Por ejemplo:
2013-12-10

n el

Appointment\created\

1.1

STP_FECHA_INI_NCI | Fecha y hora inicio de la dateTime
TA nueva cita

Se presenta e
formato
aaaa-mm-dd
Por ejemplo:
2013-12-10

n el

Appointment\requestedPeriod\
start\

1.1

STP_FECHA_FIN_NC | Fechay hora fin de la dateTime
ITA nueva cita

Se presenta e
formato
aaaa-mm-dd
Por ejemplo:
2013-12-10

n el

Appointment\requestedPeriod\
end\
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4.4, Ejemplo Request HL7 (Reschedule)

"resourceType": "Appointment",
"id": "AN10000000004923",
"status"; "proposed”,
"start": "2017-07-29T711:30:002",
"end": "2017-07-29T11:45:00Z2",
"created": "2017-07-25",
"participant™; [{
"actor": {
"reference"; "Patient/1",
"id": "960175980111M19850R"
3
"required": "required",

"status"; "accepted"

b
{
"actor": {
"reference"; "Practitioner/1",
"id": "0932819301"
|3
"required": "required",
"status": "accepted"
b
{
"actor": {
"reference": "Location/1",
"id": "276601252110"
b
"required": "required"”,
"status"; "accepted"
b
{
"actor": {
"reference": "Location/2",
"id": "276601254119"
h
"required": "required",
"status"; "accepted"
}

]

requestedPeriod": [{
"start": "2017-07-29T712:30:002",
"end": "2017-07-29T12:45:00Z"

1]
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5. Response

5.1. Domain Resource

; fasponsz
El +HTIPCODE String [1]

= Bundiz

E + Entry: ElavaOkbjact [

Bl + PO ERRORA: String [1]

& + DiES ERRORA: String [1]

= + <O _BAROR: String [1]
i

5.2. Parametros Response

CAMPO

DESCRIPCION

;_ Rascursa
+ DES_MENSAIE String [1]
+ CWE ID_COTA: String [1]

0o

RESPONSE

TIPO
DE
DATO

MAPEO HL7 TRAYECTORIA

HTTP_CODE

Cédigo HTTP,
por ejemplo:
401

403

404

408

500

503

200

202

string

Bundle\entry\response\status\

TIPO_ERROR

Severidad del
error:

fatal

error

warning
information

string

Bundle\entry\response\outcomelissue\severity\

DES_ERROR

Descripcion del
error.

string

Bundle\entry\response\outcome\issue\details\text\

CVE_ID_CITA

Identificador de
la cita

string

Bundle\entry\resource\appointment\id\

DES_MENSAJE

Mensaje
general.

string

Bundle\entry\resource\comment\

COD_ERROR

Mensaje general

string

Bundle\entry\response\outcomelissue\details\code\
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5.3. Mensaje de respuesta RescheduleResponse

"resourceType": "Bundle”,
"id"; "bundle-response”,
"type": "transaction-response”,
"entry": [{
"resource”: {
"resourceType": "AppointmentResponse”,
"appointment": {
"reference": "Appointment/1",
"id": " CVE_ID_CITA" //Identificador de la cita de la AR

}

omment": " DES_MENSAJE" //Descripcion del mensaje
h
"response™: {
"status™: " HTTP_CODE", //C6digo HTTP
"outcome™: {
"resourceType": "OperationOutcome”,
"issue": [{
"severity": " TIPO_ERROR", //Tipo de mensaje
"details": {
"text": " DES_ERROR", //Descripcion del error
"code": "COD_ERROR" // Cédigo de error

1

1]
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5.4.Ejemplo Response ejecutado exitosamente

"resourceType": "Bundle”,
"id": "bundle-response”,
"type": "transaction-response”,

"entry": [{
"resource”: {
"resourceType": "AppointmentResponse”,
"appointment": {
"reference": "Appointment/1",
"id": "AN10000000004923"
3
"comment": "La solicitud se ha realizado con éxito."
h
"response™: {
"status"; "200 OK"
}
1
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6. Manejo de errores

6.1.Ejemplo Response ejecutado con errores

"resourceType": "Bundle”,
"id": "bundle-response”,
"type": "transaction-response”,
"entry": [{
"resource”: {
"resourceType": "AppointmentResponse”,
"appointment™: {
"reference": "Appointment/1",
"id": "AN10000000004923"
3
"comment”: "No se tiene conexién con la Aplicacién Receptora."
h
"response": {
"status": "401",
"outcome™: {
"resourceType": "OperationOutcome”,
"issue": [{
"severity": "error",
"details"; {
"text": "Requiere autenticaciéon de usuario.",
"code": "MSGE0021"

1

1]
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6.2.Relacion de coédigo de errores

Relacién de codigos de error

Campo Request Id Mensaje |Descripcion mensaje
CVE_ID_CITA MSGEO0001 | El campo identificador de la cita es requerido.
CVE_ID_PACIENTE MSGEO0002 | El campo identificador del paciente es requerido.
CVE_ESTATUS MSGEO0003 | El campo estatus es requerido.
CVE_PRESUPUESTAL_ORIGEN | MSGE0052 ggxgr%r:S”p“eSta' que reprograma es
STP_FECHA_INICIO MSGEO0031 |La fechay hora de inicio de la cita es requerida.
STP_FECHA_FIN MSGEO0032 |La fechay hora de fin de la cita es requerida.
STP_FECHA_ENVIO MSGE0056 L_a fecha de envio en la que se reprograma la
cita es requerida.
STP_FECHA_INI_NCITA MSGE0053 La fecha y hora inicio de la nueva cita es
requerida
STP_FECHA FIN_NCITA MSGEO0054 |Lafechay hora fin de la nueva cita es requerida
No se puede actualizar, cita [CVE_ID_CITA],
MSGE0057 paciente [CVE_ID_PACIENTE]
No se tiene conexion con la Aplicacion
GENERALES MSGE0008 Receptora.
MSGEO0009 | Error interno de procesamiento.

Relacién de codigos HTTP

Codigo / Mensaje Id Mensaje |Descripcién mensaje
401 MSGEO0021 |Requiere autenticacion de usuario.
403 MSGEO0022 | Acceso denegado.
404 MSGE0023 | No se encontré el archivo o directorio.
408 MSGEO0024 | Tiempo de espera superado.
500 MSGEQ025 | Error interno del servidor.
503 MSGEOQ0017 | Servicio no disponible.
200 MSGI0001 | La solicitud se ha realizado con éxito.
202 MSGI0003 La solicitud se ha aceptado para su procesamiento, pero

el procesamiento no se ha completado.
7. Relacion de Anexos
Id. Nombre Descripcioén corta Tipo

NA NA NA NA
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1. Objetivo del documento

El objetivo de este documento es dar una orientacion general para la utilizacion o adopcién de
codificaciones que permitan una mayor interoperabilidad entre sistemas.

2. Introduccién a Registrar Estudio de Imagen
2.1. Introduccioén

Esta Guia de Implementacion (Gl) describe el dominio de Registrar Estudio de Imagen.

La Gl describe los requerimientos necesarios para el uso del estandar HL7 en el envio de
informacion desde una Aplicacion Emisora con informacion de los estudios de imagen
pertenecientes a los sistemas médicos del Instituto Mexicano del Seguro Social.

Cualquier contradiccion de esta Gl con respecto al estandar HL7 debera ser ignorada, el estandar
HL7 oficial tiene preferencia sobre esta Gl. La presente estd escrita en el mejor de los
entendimientos de los autores sobre el estandar HL7 y se debera tomar para la implementacién en
particular del dominio en cuestién.

2.2. Introduccion al HL7

HL7 esta definido como el estandar de intercambio de datos “enfocado en el intercambio
electrénico de informacion clinica, financiera y administrativa con independencia de plataforma
computacionales orientados a la salud”.

Ademas de ser un estandar de datos, HL7 también define las envolturas del mensaje para el
intercambio de documentos XML-JSON entre los sistemas informaticos.

2.3. Introduccién al Framework de Integracion de Aplicaciones del Instituto

El IMSS utiliza una Arquitectura Orientada a Servicios (SOA) para facilitar la integracién e
interoperabilidad entre los diferentes sistemas y plataformas existentes dentro del mismo.

2.4. Introduccion al Dominio

Informacién que se debera enviar para realizar la comunicacién de un registro de estudio de
imagen:

El registro constara de los siguientes datos:

e Identificador del paciente*

¢ Identificador de la cita de la aplicacidn receptora*
e Identificador de solicitud del estudio*

e Identificador DICOM de la imagen*

e Fechay hora de inicio del estudio*

e Modalidad del estudio[list]*
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e Para cada modalidad del estudio:

O O O O O

O

Modalidad*

Interpretacion*

Nombre del personal que interpret6 *

Primer apellido del personal que interpret6*
Segundo apellido del persona que interpreto
Fechay hora de elaboracion del estudio*

e Punto de acceso al estudio (endpoint)*

3. Especificacion del Mensaje RegistrarEstudiolmagen

3.1. Caso de uso

X

£ RegistrarEstudiolmagety

Aplicacion Emisora

X

Aplicacion Receptora

La Aplicacion Emisora (AE) envia una mensaje request HL7 con los datos de los estudios de
imagen, para su registro en la Aplicacién Receptora (AR). El sistema de la Aplicacion Receptora
envia un mensaje response que confirma el registro de la informacién de los estudios de imagen.

3.2. Interaccién

L} ImagingStudy Request

200 OK

AR
|
|
|
I
|
|
|
[
|
|

>
|
|
I
|
|
|
[
|
|
|
1

B, ImagingStudy Response :
I

= AE
|
|
|
|
|
|
|
|
|
|
i
|
|
|
|
|
|
|
|
|
I
:-1
|
|
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Descripcién: Se envia una solicitud de registrar estudio de imagen en el sistema de la Aplicacién
Receptora.

Disparador del Mensaje: (ImagingStudy)

Mensaje: Exito

Error: False

Tipo: Automatico

Roles de Envio / Recepcion:

Envio: Aplicacién Emisora (AE)

Recepcion: Aplicacién Receptora (AR): pudiendo ser el Proveedor del Servicio o alguna Unidad de
Atencién Médica solicitante.

3.3. Roles de la aplicacién

e AE

Nombre Estructurado: Sistema AE.

Descripcion: Sistema perteneciente al proveedor que contiene la informacion de los estudios de
imagen de los pacientes en las Unidades de Atencion Médica.

e AR

Nombre Estructurado: Sistema AR.

Descripcién: Sistema médico perteneciente al Instituto Mexicano del Seguro Social que recibira la
informacion de los estudios de imagen de la AE para el registro de los mismos.

3.4. Tipos de mensajes

Nombre Estructurado: ImagingStudy.

Descripcién: Mensaje HL7 (ImagingStudy) que permite al sistema cliente el envio de la informacion
de los estudios de imagen de los pacientes.

e Precondicién:

Para enviar los datos demograficos del paciente de la AE a la AR, esta debera estar disponible
para la recepcion.

Response Exito: Codigo HTTP (201 OK).
Nombre Estructurado: Exito.

Descripcién: La AR devuelve un cddigo para un mensaje procesado exitosamente.

e Post-condicion:

La AE envia la informacién de los estudios del paciente y la AR regresa un codigo en caso de éxito,
en caso de no registrar, envia un mensaje con el error.
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4. Request HL7 ImagingStudy

4.1. Domain Resource

=] Practitioner

E ImagingStudy
+ CVE_ID_ESTUDIO: String [1]

& + PRIMER_APELLIDO: String [1]
= + NOMBRE: String [1]
E + SEGUNDO_APELLIDO: String [0.1]

+ CVE_ID_CITA: String [1]
+ CVE_MODALIDAD_ESTUDIO: String [1]

+ CVE_ID_PACIENTE: String [1]
+ STP_FEC_IMICIO: EDate [1]

+ HTTP: 5tring [1]

ODODODCDOoODo@O

+ CVE_PAYLOAD: String [1]
+ URL_ESTUDIO: String [1] \

oo

+ CVE_ID_IMAGEN: String [1]
+ CVE_MODALIDAD: String [1]
+ DES_ESTUDIO: String [1]

+ STP_FEC_INI_MOD: EDate [1]

4.2. Mensaje Modelo (ImagingStudy)

"resourceType": "ImagingStudy",
"uid": "CVE_ID_ESTUDIQ", //Identificador del Estudio (DICOM)
"identifier":[{
"value": "CVE_ID_CITA" //Identificador de la cita
}

"modalityList": [ //Modalidades del estudio

"code": "CVE_MODALIDAD"
}

patient": {
"resourceType": "Patient”,
"id": "CVE_ID_PACIENTE" //ldentificador del paciente

]

}1
"started": "STP_FEC_INICIO", //Fecha y hora de inicio el estudio

"interpreter”: [{
"resourceType": "Practitioner",
"name": [{
"resourceType": "HumanName",
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"family": "PRIMER_APELLIDQO", //Primer apellido del personal que interpreto el
estudio
"given": [ //INombre(s) del personal que interpretd el estudio
"NOMBRE"
]

"suffix"; "SEGUNDO_APELLIDO" //Segundo apellido del personal que interpreto el
estudio

}

]
1,
"endpoint": [{
"status": "active",
"connectionType": {
"code": "HTTP" //[Protocolo que se usara en el endpoint
}

bayloadType": [
{

"coding"[{
"code": "CVE_PAYLOAD" //Tipo de contenido que se usara en el

endpoint

1]

}
1

"address": "URL_ESTUDIO" //Direccion URL
1,

"series": [ //Por cada modalidad del estudio
{
"uid": "CVE_ID_IMAGEN?", //Identificador de la imagen (DICOM)
"modality": {
"code": "CVE_MODALIDAD" //Modalidad del estudio
}

"description";: "DES_ESTUDIO", //Interpretacion del estudio
"started";: "STP_FEC_INI_MOD" //Fecha y hora de elaboracion del estudio
}
]
}
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4.3. Mapeo del mensaje y las etiquetas para el Request HL7

1.1 CVE ID ESTUDIO Identificador del estudio | string 10 ImagingStudy\uid\
1.1 CVE_ID_CITA Identificador de la cita | string 16 ImagingStudy\identifier\value\
de la aplicacion
receptora
1.1 CVE_MODALIDAD Modalidad del estudio | string 10 ImagingStudy\modalityList\code\
de Imagen
1.1 CVE_ID_PACIENTE Identificador del string 19 NSS (11 posiciones) + ImagingStudy\patient\id\
Paciente Agregado Médico
1.1 STP_FEC_INICIO Fechay hora de inicio | dateTime Se presenta en el formato | ImagingStudy\started\
del estudio aaaa-mm-ddThh:mm:ssZ
(24h)
Por ejemplo:
2013-12-10T11:00:00Z
1.1 PRIMER_APELLIDO Primer apellido del string 50 ImagingStudy\interpreter\name\f
personal que interpreto amily\
el estudio
1.1 NOMBRE Nombre del personal string 50 ImagingStudy\interpreter\name\g
gue interpreto el iven\
estudio
0..1 SEGUNDO_APELLIDO Segundo apellido del string 50 ImagingStudy\interpreter\name\s
personal que interpretd uffix\
el estudio
1.1 HTTP Protocolo a usar en el | string 4 Valor fijo ImagingStudy\endpoint\connecti
endpoint onType\code\
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1.1 R CVE_PAYLOAD Tipo de contenido que | string 1000 ImagingStudy\endpoint\payload
se usara en el endpoint Type\coding\code\

1.1 R URL_ESTUDIO URL (endpoint) del string 1000 ImagingStudy\endpoint\address\
estudio

Por cada modalidad de estudio:

1.1 R CVE_ID_IMAGEN Identificador de la string 4000 ImagingStudy\series\uid\
imagen DICOM

1.1 R CVE_MODALIDAD Modalidad del estudio | string 4 ImagingStudy\series\modality\co
de imagen de\

1.1 R DES_ESTUDIO Interpretacion del string 1000 ImagingStudy\series\description\
estudio

1.1 R STP_FEC_INI_MOD Fechay hora de dateTime Se presenta en el formato | ImagingStudy\series\started\

elaboracién del estudio

aaaa-mm-ddThh:mm:ssZ
(24h)

Por ejemplo:
2013-12-10T11:00:00Z
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4.4. Ejemplo Request HL7 (ImagingStudy)

"resourceType": "ImagingStudy”,
"uid"™: "10295160-3",
"identifier":[{

"value": "AN10000000004923"
}

]

modalityList": [
{
"code": "531.254.0155"

}

patient": {
"resourceType": "Patient”,
"id": "960175980111M19850R"

]

}1
"started™: "2017-07-29T11:45:00Z",

"interpreter”: [{
"resourceType": "Practitioner”,
"name": [{
"resourceType": "HumanName",
“family": "MARTINEZ",

"code": "http://url.payload/resource-types"

"given": [
"ALEJANDRA"
]l
"suffix"; "PEREZ"
}
]
3,
"endpoint": [{
"status": "active",
"connectionType": {
"code"; "201 OK"
}1
"payloadType": [
{
"coding":[{
1
| }
"’address": "http://utl.estudio/1839392839/"
1,
"series": [
{

"uid": "urn:0id:2.16.124.113543.6003.2588828330.45298.17418.2723805630",
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"modality": {
"code": "531.254.0155"
}

probabilidad de carcinoma.",
"started™: "2017-07-29T11:45:00Z2"

}
]
}

5. Response

5.1. Domain Resource

Q Bundle

= + Entry: ElavaObject [*]

escription": "Hallazgos definitivamente benignos que no suponen un incremento en la

=] Response

oo

+ HTTR_CODE: String [1]
+ TIPO_ERROR: 5tring [1]
+ DES_ERROR: String [1]

+ COD_ERROR: String [1]

Q Resourse

ODoOo

+ DES_MENSAJE: String [1]
+ CVE_ID_ESTUDIO: String [1]
+ CVE_ID_CITA: String [1]

+ DES_MENSAJE: String [1]
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5.2. Parametros Response

HTTP_CODE

DESCRIPCI
ON

Cadigo
HTTP, por
ejemplo:

401
403
404
408
500
503
201
202

TIPO
DE
DATO
string

RESPONSE

Bundle\entry\response\status\

MAPEO HL7 TRAYECTORIA

TIPO_ERROR

Severidad
del error:
Fatal

error
warning
information

string

Bundle\entry\response\outcomelissue\severity\

DES_ERROR

Descripcion
del error.

string

Bundle\entry\response\outcome\issue\details\text\

CVE_ID_ESTU
DIO

Identificador
del paciente

string

Bundle\entry\resource\parameter[//name="ImagingStud
y'J\valueString\

CVE_ID_CITA

Identificador
de la cita

String

Bundle\entry\resource\parameter[//name="Appointment
‘T\alueString\

DES_MENSAJ
E

Mensaje
general.

string

Bundle\entry\resource\parameter[//name="Message’]\v

alueString\

COD_ERROR

Mensaje
general.

string

Bundle\entry\response\outcomelissue\details\code\
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5.3. Mensaje de respuesta (BundleResponse)

"resourceType": "Bundle",
"id": "bundle-response”,
"type": "transaction-response”,
"entry": [
{
"resource”: {
"resourceType": "Parameters",
"parameter”;[

{
"name": "ImagingStudy",
"valueString™: "CVE_ID_ESTUDIO" //Identificador del paciente
H
"name": "Appointment",
"valueString™: "CVE_ID_CITA" //Descripcion del mensaje
H
"name": "Message",
"valueString": "DES_MENSAJE" //Descripcion del mensaje
}
]
h
"response": {
"status": "HTTP_CODE", //Cédigo HTTP
"outcome™: {
"resourceType": "OperationOutcome",
"issue™: [
{
"severity": "TIPO_ERROR", /[Tipo de mensaje
"details": {
"text": "DES_ERROR" //Descripcion del error
"code": "COD_ERROR" //Cbdigo de error
}
}
]
}
}
}
]
}
5.4. Ejemplo Response ejecutado exitosamente
{

"resourceType": "Bundle”,
"id"; "bundle-response”,
"type": "transaction-response”,
"entry": [{
"resource"; {
"resourceType": "Parameters",
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"parameter": [{
"name": "ImagingStudy",
"valueString": "10295160-3"

hA
"name": "Appointment",
"valueString": "AN10000000004923"
hA
"name"; "Message",
"valueString": "La solicitud de ha realizado con éxito."
1
h
"response": {
"status": "201"
}

1]

6. Manejo de errores

6.1. Ejemplo Response ejecutado con errores

"resourceType": "Bundle",
"id": "bundle-response",
"type": "transaction-response”,

"entry": [{
"resource": {
"resourceType": "Parameters",
"parameter": [{
"name": "ImagingStudy",
"valueString": "10295160-3"
hA
"name": "Appointment",
"valueString": "AN10000000004923"
hA
"name"; "Message",
"valueString": "No se tiene conexién con la Aplicacion Receptora."”
1
h
"response": {
"status": "401",
"outcome": {
"resourceType": "OperationOutcome”,
"issue™: [{
"severity": "error",
"details™: {

"text": "Requiere autenticacién de usuario.",
"code"; "MSGE0021"
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1]

}

1

6.2. Relacion de cédigo de errores

Relacién de codigos de error

Campo Request Id Mensaje |Descripcion mensaje
CVE_ID_ESTUDIO MSGEO0039 | El campo identificador del estudio es requerido.
CVE_ID_CITA MSGEOO001 | El campo identificador de la cita es requerido.
CVE_MODALIDAD MSGEO0048 | Modalidad del estudio de imagen es requerida.
CVE_ID_PACIENTE MSGEO0002 | El campo identificador del paciente es requerido.
STP_FEC_INICIO MSGEO0041 |Lafechay hora de inicio del estudio es requerida.
PRIMER_APELLIDO MSGE0042 Primer apellido del personal que interpret6 el

estudio es requerido.

Nombre del personal que interpreto el estudio es

NOMBRE MSGEO0043 .
requerido.
HTTP MSGEO0044 | Protocolo a usar en el endpoint es requerido.
CVE PAYLOAD MSGE0045 Tipo dt_e contenido que contiene el endpoint es
— requerido.
URL_ESTUDIO MSGEO0046 |URL (endpoint) del estudio es requerido.

Por cada modalidad de estudio

CVE_ID_IMAGEN MSGEOQ0047 | Identificador (DICOM) de la imagen es requerido.
CVE_MODALIDAD MSGEO0048 | Modalidad del estudio de imagen es requerida.
DES_ESTUDIO MSGEO0049 | Interpretacion del estudio es requerido.
STP_FEC_INI_MOD MSGE0050 Fecha_y hora de elaboracion del estudio es
requerida.
No se puede registrar estudio(s) del paciente
MSGE0051 [CVE_ID_PACIENTE]
GENERALES MSGEO0008 | No se tiene conexion con la Aplicacion Receptora.
MSGEO009 | Error interno de procesamiento.
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Relacion de cédigos HTTP

Codigo / Mensaje Id Mensaje |Descripcién mensaje
401 MSGEO0021 |Requiere autenticacion de usuario.
403 MSGEO0022 | Acceso denegado.
404 MSGE0023 | No se encontré el archivo o directorio.
408 MSGEO0024 | Tiempo de espera superado.
500 MSGEOQ0025 | Error interno del servidor.
503 MSGEOQOQ17 | Servicio no disponible.
201 MSGI0002 | La solicitud de ha realizado con éxito.
202 MSGI0003 | L@ solicitud se ha aceptado para su procesamiento, pero

el procesamiento no se ha completado.
7. Relacion de Anexos
Id. Nombre Descripcién corta Tipo
NA NA NA NA
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1. Objetivo del documento

El objetivo de este documento es dar una orientacion general para la utilizaciéon o adopcion de codi-
ficaciones que permitan una mayor interoperabilidad entre sistemas.

2. Introduccién a Datos Demogréficos

2.1.Introduccidén

Esta Guia de Implementacion (Gl) describe el dominio de Datos Demograficos del Paciente.

La Gl describe los requerimientos necesarios para el uso del estandar HL7 en el envio de informa-
cion desde una Aplicacion Emisora con informaciéon de los datos demograficos del paciente perte-
necientes a los sistemas de afiliacion (AcceDer) del Instituto Mexicano del Seguro Social.

Cualquier contradiccién de esta Gl con respecto al estandar HL7 deber& ser ignorada, el estandar
HL7 oficial tiene preferencia sobre esta Gl. La presente esté escrita en el mejor de los entendimien-
tos de los autores sobre el estandar HL7 y se deberd tomar para la implementacion en particular
del dominio en cuestion.

2.2. Introduccién al HL7
HL7 esta definido como el estandar de intercambio de datos “enfocado en el intercambio electroni-
co de informacion clinica, financiera y administrativa con independencia de plataformas compu-

tacionales orientados a la salud”.

Ademds de ser un estandar de datos, HL7 también define las envolturas del mensaje para el inter-
cambio de documentos XML-JSON entre los sistemas informaticos.

2.3. Introduccion al Framework de Integracidon de Aplicaciones del Instituto

El IMSS utiliza una Arquitectura Orientada a Servicios (SOA) para facilitar la integracion e interope-
rabilidad entre los diferentes sistemas y plataformas existentes dentro del mismo.

2.4. Introduccién al Dominio
Informacién que se debera enviar para realizar el registro de los Datos Demograéficos.
El registro constara de los siguientes datos:

e Identificador del paciente*

e Clave Unica de registro de poblacion*
e Numero de seguridad social*

e Agregado Médico*

e Primer apellido*

e Nombre*
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e Segundo apellido

e Cadigo del teléfono [1- Teléfono fijo, 2 Teléfono celular]
e Teléfono casa [Value 1]/ Teléfono celular [Value 2]

e Sexo*(C)

e Fecha de nacimiento*

e Fecha de defuncion

¢ Indicador de fallecimiento

e Calle del domicilio*

e Delegacion o municipio (C)

e Colonia correspondiente al domicilio

e Estado / Entidad federativa (C)

e Cadigo postal

e Estado civil (C)*

e Clave presupuestal de la unidad médica de adscripcion (C)
e Fecha fin de vigencia

e Fecha de envio de los datos demogréficos de paciente*
¢ Indicador de derecho a servicio médico

3. Especificacion del Mensaje DatosDemograficos

3.1. Caso de uso

£ EnviarDatosDemografico %

Aplicacién Emisora

Aplicacion Receptora

La Aplicacién Emisora (AE) envia una mensaje request HL7 con los datos demogréficos del pa-
ciente a la Aplicacién Receptora (AR). La Aplicacion Receptora envia un mensaje response que
confirma el registro de los datos demogréficos del paciente.
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3.2. Interaccion

B, patient Request

200 OK

B patient Response

-
SR U, A >

Descripcién: Se envia una solicitud para el intercambio de datos demograficos del paciente en el
sistema de la Aplicacion Receptora.

Disparador del Mensaje: (Patient)

Mensaje: Exito

Error: False

Tipo: Automatico

Roles de Envio / Recepcion:

Envio: Aplicacion Emisora (AE)
Recepcion Aplicacion Receptora (AR): pudiendo ser el Proveedor del Servicio o alguna Unidad de
Atencién Médica solicitante.

3.3. Roles de la aplicacién

o AE

Nombre Estructurado: Sistema AE.

Descripcién: Sistema médico perteneciente al Instituto Mexicano del Seguro Social que contiene la
informacion de los pacientes en las Unidades de Atencion Médica.

e AR
Nombre Estructurado: Sistema AR.

Descripcién: Sistema externo que recibird la informacién demogréfica de los pacientes de la AE
para su registro.
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3.4. Tipos de mensajes

Nombre Estructurado: Patient.

Descripcién: Mensaje HL7 (Patient) que permite al sistema cliente el envio de los datos demografi-
cos del paciente.

e Precondicion:

Para enviar los datos demograficos del paciente de la AE a la AR, este deberd estar disponible
para la recepcion.

Response Exito: Codigo HTTP (201 OK).
Nombre Estructurado: Exito.

Descripcién: La AR devuelve un cddigo para un mensaje procesado exitosamente.

e Post-condicién:

La AE envia los datos demogréficos del paciente y la AR regresa un codigo en caso de éxito, en
caso de no registrar, envia un mensaje con el error.

4. Request HL7 DatosDemograficos

4.1.Domain Resource

£ patient H Addres
+ CVE_ID_PACIENTE: String [1] + NOM_CALLE: String [1]
+ CVE_CURP: String [1] + CVE_DEL_MUM: String [0..1]
+ NUM_MSS: String [1] + CVE_COL: String [0.1]
+ AGREGADO_MEDICO: String [1] + CVE_ESTADO: String [0.1]
+ PRIMER_APELLIDQ: String [1] + REF_CP: String [0..1]
+ MOMERE: String [1]
+ SEGUNDO_APELLIDO: String [0.1]
+ CVE_DATO_TEL: String [0.1]
+ DES_DATO_TEL: String [0.1]
+ STP_FEC_MACE EDate [1]
+ IND_FALLE: EDate [0.1]
+ STP_FEC_FALLE: EDate [0..1]
+ CVE_EDO_CIVIL: Elnt [0.1]
+ STP_FEC_VIG: EDate [0.1]
+ STP_FEC_ENVIO: EDate [1]
+ IND_SERVICIO_MEDICO: Elnt [0.1]
+ CVE_DATO_CEL: String [1]
+ DES_DATO_CEL: String [1]
+ CVE_SEXO: String [1]

OOOOODoo
O0ODo

&

'y

Q GeneralPractitioner
= + CVE_PRESUPUESTAL_ORIGEM: String [0..1]

OOOOoOooDoo
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4.2. Mensaje Modelo (DatosDemograficos)

{
"resourceType": "Patient",
"identifier": [{
"value™: " CVE_ID_PACIENTE" //Identificador del paciente.
3
"value™: " CVE_CURP" //ICURP del paciente
o
"value™: " NUM_NSS" //INSS del paciente
hA
"value": " AGREGADO_MEDICQO" //Agregado Médico
1,
"name": [{
"resourceType": "HumanName",
"family": ""PRIMER_APELLIDO", //Primer apellido del paciente
"given": [//INombre(s) del paciente
"NOMBRE"
]l
"suffix"; " SEGUNDO_APELLIDO" //Segundo apellido del paciente
1,
"telecom™: [{

"resourceType": "ContactPoint",

"system": " CVE_DATO_TEL",//Cd4digo de informacion del contacto

"value": " DES_DATO_TEL"// Teléfono de casa

h

{
"resourceType": "ContactPoint",
"system"; " CVE_DATO_CEL", //Cédigo de informacion del contacto
"value": " DES_DATO_CEL" /[Teléfono celular

}

1,

"gender": " CVE_SEXQO", //Género
"birthDate": " STP_FEC_NACI", /[Fecha de nacimiento
"deceasedBoolean": IND_FALLE", //En caso de fallecimiento
"address": [{

"resourceType": "Address",

"line™: [

"NOM_CALLE" //Calle
]

"city": " CVE_DEL_MUN ", //Del. Municipio
"district": " CVE_COL", //Colonia
"state"; " CVE_ESTADO", //Estado
"postalCode": " REF_CP" //Cédigo postal
1,
"maritalStatus": [{
"coding": " CVE_EDO_CIVIL" //Estado civil
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1,

"generalPractitioner": [{
"resourceType": "Organization”,
"identifier": [{
"value": " CVE_PRESUPUESTAL_ORIGEN" //Clave presupuestal de ads-

cripcion
1
1,
"extension": [{
"valueDate": " STP_FEC_VIG" //[Fecha de vigencia
hAo
"valueDate": " STP_FEC_ENVIO" //[Fecha de envio
hA
"valuelnteger": " IND_SERVICIO_MEDICQO" //Indicador de derecho a servicio
1
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4.3.Mapeo del mensaje y las etiquetas para el Request HL7

CVE_ID_PACIENTE | Identificador string 19 NSS (11 posicio- | Patient\identifier\value[1]\
del Paciente nes) + Agregado
Médico
CVE_CURP Clave Unica de |string 18 Patient\identifier\value[2]\
Registro de
Poblacion
NUM_NSS Ndmero de string 11 Patient\identifier\value[3]\
Seguridad So-
cial
AGREGADO_MEDIC |Agregado mé- |string 8 Patient\identifier\value[4]\
(0] dico del pacien-
te
PRIMER_APELLIDO | Primer apellido |string 50 Patient\name\family\
del paciente
NOMBRE Nombre(s) del | string 50 Patient\name\given\
paciente
SEGUNDO_APELLID |Segundo ape- |string 50 Patient\name\suffix\
(0] llido del pacien-
te
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CVE_DATO_TEL Cadigo de la number 2 1 — Teléfono Fijo Patient\telecom\system[1]\
informacion del 2- Celular
contacto (telé-
fono)

DES_DATO_TEL Teléfono de string 50 Patient\telecom\value[1]\
casa

CVE_DATO_CEL Cadigo de la number 2 1 — Teléfono Fijo Patient\telecom\system[2]\
informacion del 2- Celular
contacto (celu-
lar)

DES_DATO_CEL Teléfono celu- | string 50 Patient\telecom\value[2]\
lar

CVE_SEXO Género del code/string 7 male Patient\gender\
paciente female

other
unknown

STP_FEC_NACI Fecha de na- date Ejemplo: Patient\birthDate\
cimiento 1972-06-09

IND_FALLE Indicador de boolean En caso de que no | Patient\deceasedBoolean\
fallecimiento tenga fecha de

fallecimiento se
agrega el registro
y se quita la Fecha
de fallecimiento.
Valor: False
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0..1 O/R |[STP_FEC FALLE Fecha de falle- |dateTime En caso de tener | Patient\deceasedDateTime\
cimiento fecha de falleci-
miento se agrega
el registro y se
quita el Indicador
de Fallecimiento.
Se presenta en el
formato
aaaa-mm-
ddThh:mm:sszZ
(24h)
Por ejemplo:
2013-12-
10T11:00:00Z
1.1 R NOM_CALLE Calle Address/string 120 Patient\address\line\
0..1 0] CVE_DEL_MUN Delegacion / Address/string 38 Patient\address\city\
Municipio
0..1 0] CVE_COL Colonia Address/string 38 Patient\address\district\
0.1 |O CVE_ESTADO Estado / Enti- | Address/string 38 Patient\address\state\
dad Federativa
0..1 0] REF_CP Cddigo Postal | Address/string 6 Patient\address\postalCode\








SEGURDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL )
DIRECCION DE INNOVACION Y DESARROLLO TECNOLOGICO

HOJA 13 DE 20

SGMP_TRA_GImplementacion_DatosD

Formato SGMP F05
Identificacion

emograficos_Interoperabilidad

VERSION 5.0

EXPEDIENTE CLINICO ELECTRONICO

Guia de Implementacién: Datos Demograficos

1.1 CVE_EDO_CIVIL Estado Civil CodeableCon- 1 A — Annulled Patient\maritalStatus\coding\
cept/string D — Divorced
| — Interlocutory
L — Legally sepa-
rated
M — Married
P — Polygamous
S — Never married
T — Domestic part-
ner
U — Unmarried
W — Widowed
UNK - Unknown
0.1 CVE_PRESUPUEST | Clave presu- string 12 Pa-
AL_ORIGEN puestal de la tient\generalPractitioner\identifier\value\
unidad médica
de adscripcion
0.1 STP_FEC_VIG Fecha de vi- date Patient\extension\valueDate\
gencia
1.1 STP_FEC_ENVIO Fecha de envio | date Patient\extension\valueDate\
0.1 IND_SERVICIO_MED | Indicador de number 1 Patient\extension\valuelnteger\

ICO

Derecho a Ser-
vicio Médico
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4.4, Ejemplo Request HL7 (DatosDemograficos)

"resourceType": "Patient",
"identifier"; [{
"value": "018736271011M19760R"

hAo
"value": "MAPF760319MDFLRH00"
hAo
"value": "01873627101"
hA
"value": "1IM19760R"
1,
"name": [{
"resourceType": "HumanName",
“family"; "Martinez",
"given": [
"Fernanda Alejandra”
1,
"suffix"; "Pérez"
1,
"telecom™: [{
"resourceType": "ContactPoint",
"system": "1",
"value": "5559217685"
h
{
"resourceType": "ContactPoint",
"system"; "2",
"value": "5544687099"
}
1,
"gender": "2",

"birthDate"; "1976-03-19",
"deceasedBoolean"; false,
"address": [{
"resourceType": "Address",
"line™: [
"Calle 7"
]

city": "Nezahualcoyotl",
"district": "El Sol",
"state": "México",
"postalCode": "57200"
1,

"maritalStatus": [{
"coding": "2"
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1,

"generalPractitioner": [{
"resourceType": "Organization"”,
"identifier": [{
"value": "365392252110"
1]
1,

"extension": [{
"valueDate": "3000-01-01"

o

"valueDate": "2017-08-09"
3

"valuelnteger": "1"
1]

5. Response

5.1. Domain Resource

E Response
=l + HTTP_CODE: String [1]
Q Bundle =1 + TIPO_ERROR: String [1]
Py =1 + DES_ERROR: String [1]
Entry: ElavaObject
B + Entry: ElavaObject [] o |5 * COD_ERROR Sting 1]

.\ E] Resource

+ CVE_ID_PACIENTE: String [1]
+ DES_MENSAIE: String [1]

og

5.2. Parametros Response

403

RESPONSE
CAMPO DESCRIPCI TIPO DE MAPEO HL7 TRAYECTORIA
ON DATO
Cddigo string Bundle\entry\response\status\
HTTP, por
HTTP_CODE ejemplo:
401
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404
408
500
503
201
202
Severidad string Bundle\entry\response\outcome\issue\severity\
del error:
TIPO_ERROR | ~at@
- error
warning
information
DES ERROR Descripcion string Bundle\entry\response\outcomelissue\details\text\
- del error.
- string Bun-
CVE_ID_PACIE Identlflc_ador dle\entry\resource\parameter[//name="Patient]\valu
NTE del paciente X
eString\
Mensaie string Bun-
DES_MENSAJE ! dle\entry\resource\parameter[//name="Message’]\val
general. .
ueString\
COD_ERROR g/leennesrsgle string Bundle\entry\response\outcomelissue\details\code\

5.3. Mensaje de respuesta (BundleResponse)

"resourceType": "Bundle",
"id": "bundle-response”,
"type": "transaction-response”,

"entry": [{
"resource”; {
"resourceType": "Parameters",
"parameter™; [{
"name": "patient”,
"valueString": " CVE_ID_PACIENTE" //ldentificador del paciente
hA
"name": "Message",
"valueString": " DES_MENSAJE" //Descripcion del mensaje
1
h
"response": {

"status": " HTTP_CODE", //Cbdigo HTTP

"outcome™: {
"resourceType": "OperationOutcome",
"issue™: [{
"severity": " TIPO_ERROR", //Tipo de mensaje
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"details™: {
"text": " DES_ERROR" //Descripcion del error
"code": "COD_ERROR" //Cbdigo de error

}
1
}
}
1
}
5.4.Ejemplo Response ejecutado exitosamente
{
"resourceType": "Bundle”,
"id": "bundle-response”,
"type": "transaction-response”,
"entry": [{
"resource": {
"resourceType": "Parameters"”,
"parameter": [{
"name": "patient”,
"valueString": "960175980111M19850R"
A
"name": "Message",
"valueString": "La solicitud de ha realizado con éxito."
1
h
"response": {
"status": "201"
}
1
}

6. Manejo de errores

6.1.Ejemplo Response ejecutado con errores

{

"resourceType": "Bundle",
"id": "bundle-response”,
"type": "transaction-response”,
"entry": [{
"resource"; {
"resourceType": "Parameters",
"parameter": [{
"name": "ImagingStudy",
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"valueString": "10295160-3"

3o

"name": "Appointment”,

"valueString": "AN10000000004923"

3o

"name": "Message",

"valueString": "No se tiene conexién con la Aplicacion Receptora.”

1]
}

response”: {
"status"; "401",
"outcome™: {

"resourceType": "OperationOutcome",

"issue": [{
"severity": "error",
"details": {

"text": "Requiere autenticacién de usuario.",

"code": "MSGE0021"

6.2. Relacion de codigo de errores

Relacién de codigos de error

Campo Request Id Mensaje |Descripcién mensaje
CVE_ID_PACIENTE MSGEO0002 | El campo identificador del paciente es requerido.
CVE_CURP MSGEO0010 |El campo CURP es requerido.
NUM_NSS MSGEO0011 | Numero de Seguridad Social es requerido.
AGREGADO_ MEDICO |MSGE0012 |Agregado Médico es requerido.
PRIMER_APELLIDO MSGEO0013 | Primer apellido es requerido.
NOMBRE MSGEO0014 | Nombre(s) del paciente requerido(s).
CVE_SEXO MSGEOQ0015 | Sexo del paciente es requerido.
STP_FECHA _NACI MSGEO0016 |Fecha de nacimiento es requerida.
NOM_CALLE MSGEO0037 | Nombre de la calle es requerido.
CVE_ESTADO_CIVIL |MSGEO0018 |Clave de estado civil es requerido.
STP_FEC_ENVIO MSGEO0019 | Fecha de envio es requerida.
MSGEO0020 | No se puede actualizar paciente [CVE_ID_PACIENTE]
GENERALES - . ——
MSGEO0008 | No se tiene conexidn con la Aplicacion Receptora.
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MSGEO0009 | Error interno de procesamiento.
Relacién de codigos HTTP
Coédigo / Mensaje Id Mensaje |Descripcién mensaje
401 MSGEO0021 |Requiere autenticacion de usuario.
403 MSGEO0022 | Acceso denegado.
404 MSGE0023 | No se encontré el archivo o directorio.
408 MSGEO0024 | Tiempo de espera superado.
500 MSGEOQ0025 | Error interno del servidor.
503 MSGEOQOQ17 | Servicio no disponible.
201 MSGI0002 | La solicitud de ha realizado con éxito.

7. Relacion de Anexos

Id. Nombre Descripcién corta Tipo
NA NA NA NA
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1. Objetivo del documento
El objetivo del presente documento es establecer las especificaciones técnicas minimas
necesarias, que el proveedor debe cumplir para otorgar el SERVICIO DE MANTENIMIENTO
INTEGRAL DE RED DE AREA LOCAL EN LA DELEGACION XXXXX del IMSS, en su
infraestructura de cableado estructurado para los servicios de cabieado horizontal y cableado
vertical como son:

Servicios de cable UTP, categoria 6A.

Puntos de consolidacion

Enlaces de cable UTP categoria 6A.

Enlaces de fibra 6ptica multimodo y monomodo.
Enlaces multipares de 50 pares.

Enlaces multipares de 100 pares.

Asi como en la infraestructura complementaria requerida en los cuartos de equipo vy
telecomunicaciones (indispensable para la operacion de la red de area local), relacionada a:

Mantenimiento de sistemas de tierra fisica.

Conexion de los elementos de los cuartos de equipo hacia el sistema de tierra fisica.
Servicios eléctricos en el cuarto de equipo (127 volts).

Requerimientos adicionales al sistema de cableado.

2. Alcance

Realizar las actividades necesarias (canalizacién, mantenimiento de los componentes de la
infraestructura a fin de brindar los servicios requeridos, incluyendo en su caso, la renovacion o
instalacion de cableado y sus elementos de conexion, pruebas y puesta a punto de los servicios de
cableado, puntos de consolidacion, canalizacién e instalacién de enlaces principales,
mantenimiento del sistema de tiemas fisicas, mantenimiento e instalacién de contactos eléctricos,
mantenimiento o instalacion de racks o gabinetes en donde se requiera, asi como sustitucion e
instalacion de los elementos requeridos para brindar fa funcionalidad solicitada en los cuartos de
equipo o telecomunicaciones), que garanticen la continuidad del servicio de la infraestructura de
cableado estructurado de red de area local (cableado horizontal y vertical) requendo en las
Unidades Médicas y Administrativas de esta Delegacion.

NOTA: E! proveedor debera incluir como parte del servicio sin costo adicional para el Instituto, todo
lo necesario para el correcto funcionamiento del sistema de cableado, como son: cableado,
canalizaciones, canaletas, accesorios de canaletas, tuberias, paneles de parcheo, sistema de tierra
fisica, jacks, cordenes de parcheo, porta placas, cajas universales, cajas de piso falso, cajas para
empotrar en piso, racks, gabinetes, enlaces de cobre, accesorios para la organizacion y
administracion de los cuartos de equipo y telecomunicaciones y aguellos que sean necesarios para
la correcta operacién,
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3. Requerimientos

En la tabla siguiente se especifica e presupuesto asignado para el "Servicio de Mantenimiento
Iintegral de Red de Area Local en Nivel Central del IMSS",

PRESUPUESTO MiNIMO MAXIMO

B XXX XX $ XXX, XXX. XX

El “Servicio de Mantenimiento Integral de Red de Area Local en Nivel Central del IMSS" se prestara
en los inmuebles del Instituto indicados en el Apartado IX “Tabla de Distribucion de los Servicios de
Mantenimiento de Red de Area Local en la Delegacion XXXXXX del IMSS™ de éste anexo técnico.
Sin embargo, derivado de la dinamica de la operacion institucional, la ubicacion de los servicios
requeridos en cada inmueble puede ser susceptible de cambio fisico a otra unidad contemplada en
el Apartado IX del anexo técnico. Lo anterior, previa notificacion al proveedor por parte de la
Coordinacion Delegacional de Informatica de la Delegacion XXXXX del Instituto.

Asimismo, es importante sefialar que la volumetria que se proporciona en el Apartado IX “Tabla de
Distribucién de los Servicios de Mantenimiento de Red de Area Local en la Delegacion XXXXX~ es
exclusivamente para etectos de cotizacion del posible proveedor y no necesariamente refleja los
requerimientos del Instituto, por lo que no se debera considerar como las cantidades a contratar.
Derivado de lo anterior, cada posible proveedor debera cotizar precios unitarios por cada uno de los
rubros incluidos en el Apartado IX. La cantidad de servicios a contratar se determinard por el
presupuesto minimo y méaximo establecido.

El proveedor deberé realizar el mantenimiento de los servicios de cableado estructurado requeridos
de la red de area local de la unidad, bajo las especificaciones técnicas establecidas en la siguiente
relacion de apartados:
« Apartado | "Cableado Horizontal"
Apartado |l "Cableado Principal”
Apartado lll “"Cableado Eléctrico”
Apartado IV "Referencias”
Apartado V “Especificaciones Técnicas de los gabinetes y racks”
Apartado VI “Identificacion de los elementos de la Red de Cableado Estructurado”
Apartado VIl “Memoria Técnica"
Apartado VIl "Acta Administrativa de Entrega Recepcion de los Servicios de Mantenimiento
de Red de Area Local”
e Apartado IX "Tabla de Distribucién de los Servicios de Mantenimiento de Red de Area Local
Requeridos en cada Unidad".
+ Apartado X “Requisitos Adicionales para realizar los mantenimientos requeridos”
o Apartado Xl "Atencion a Fallas de los Servicios de Mantenimiento de Redes de Area Local”
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Cabe mencionar que, las especificaciones de estos apartados son referencia para los criterios de
aceptacion de los servicios de mantenimiento de red de area local solicitados, por lo tanto los
proveedores deberdn de apegarse a ellas y cumplir Ias especificaciones.

4. Perfil del proveedor.

El posible proveedor debera acreditar ser una empresa con la capacidad y experiencia técnica
requerida para proporcionar el servicio solicitado, anexando curriculo de la misma.

El posible proveedor debera entregar al Instituto “La Opinién del Cumplimiento de Obligaciones en
materia de Seguridad Social” vigente y positiva. Asimismo, el proveedor queda obligado a entregar
al Instituto junto con la factura de cobro respectiva, la “Opinién del Cumplimiento de Obligaciones
en materia de Seguridad Soclal” vigente y positiva.

El posible proveedor debera entregar el documento vigente expedido por el SAT en el que se emita
la opinion de cumplimiento de las obligaciones fiscales, positivo y vigente.

El posible proveedor debera contar con experiencia minima de 1 {uno) ano en la elaboracion de
sistemas de cableado estructurado, por lo que debera integrar a su propuesta técnica al menos 1
(uno) contrato de servicios similar al presente con objeto de demostrar experiencia, en el que se
especifigue al menos, monto maximo, vigencia del contrato, resumen de servicios incluidos y
cliente o beneficiario de los servicios. Se acepta que el posible proveedor presente el contrato sin
importar la fecha de formalizacién o terminacion del mismo, siempre que en dicho contrato se haya
proporcionado mantenimiento a una solucién de cableado estructurado de categoria 6A. No
presentar el documento solicitado en este punto, es causal de desechamiento.

El posible proveedor debera presentar, el certificado de la marca propuesta expedido por el
fabricante a favor del proveedor como integrador de esa marca. No presentar el documento
solicitado en este punto es causal de desechamiento. La marca y el certificado debe cumplir con las
siguientes normas:

Normas Mexicanas

NOM-001.SEDE-2012 Norma Oficial Mexicana
NMX-I-248-NYCE-2008.Telecomunicaciones- Cableado-cableado Estructurado Genérico-
Cableado de Telecomunicaciones para Edificios Comerciales —Especificaciones y Métodos
de Prueba.

NMX-I-279-NYCE-2009: “Telecomunicaciones-Cableado-Cableado Estructurado-
Canalizacién y Espacios para Cableados de Telecomunicaciones en Edificios Comerciales”
NMX-J-511-ANCE.2011 Soportes para Conductores Eléctricos- Sistemas de soportes
metdlicos tipo charola : Especificaciones y métodos de prueba

NMX-J-023/1-ANCE-2007 Productos eléctricos — Cajas registro metdlicas de salida, Parte
1: Especificaciones y métodos de prueba

NMX-J-535-ANCE-2008 Tubos (Conduit) de acero tipo semipesado para la proteccion de
conductores eléctricos y sus accesorios especificaciones y métodos de prueba
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NMX-J-536-ANCE-2016 Tubos metalicos rigidos de acero tipo ligero y sus accesorios para
la proteccion de conductores eléctricos - Especificaciones y Métodos de Prueba
NOM-008-SCFI-2002 Sistema General de Unidades de Medida.

Norma Oficial Mexicana NOM-011-STPS-2001 Condiciones de Seguridad e Higiene en los
centros de trabajo donde se genere ruido.

Normas Internacionales
ANSITIA-568 C.0 2009 Addendum C.0-1, C.0-2 Cableado de telecomunicaciones en
oficinas de clientes. (Generic Telecommunications Cabling for Customer Premises).
ANSI/TIA-568 C.1 20089 Addendum C.1-1, C.1-2 Norma para cableado de
telecomunicaciones en edificios comerciales. (Commercial Building Telecommunications
Cabling Standard).
ANSI/TIA-568 C.2 2009 Addendum C:1-1, C.1-2 C.2-1, C.2-2Norma para componentes de
cableado de telecomunicaciones de par trenzado balanceado. (Balanced Twisted-Pair
Telecemmunications Cabling and Components Standard).
ANSITIA-568 C.3 2008 Addendum C.3-1 Norma para componentes de cableado de fibra
optica. (Optical Fiber Cabling Components Standard).
ANSI/TIA-569 C 2012 Addendum C.1 Norma para espacios y canalizaciones de cableado
de Telecomunicaciones en edificios comerciales.
ANSI/TIA-598-C-2005 Cédigo de colores para cable de fibra optica (Optical Fiber Cable
Color Coding).
ANSI/EIA/TIA-606-B-1. Norma para la Administracion de |Infraestructura de
Telecomunicaciones en edificios comerciales. 2012
J-STD-607-B. Addendum B-1,B-2Requerimientos de tierra y conexion a tierra en edificios
comerciales para Telecomunicaciones, 2011,
ANSIUTIA/EIA 492AAAD 2009 Detail Specification for 850-nm Laser-Optimized, 50 Mm
Core diameter/125 Mm Cladding Diameter Class 1° Graded-Index Multimode Optical Fibers
Suitable for Manufacturing OM4 Cabled optical Fiber.
ANSITIA/EIA-492-CAAB-2000, Detail Specification for Class IVa Dispersion-Unshifted
Single-mode optical Fibers With Low Water Peak.
ISOAEC 11801: 2011 (E) Cableados Estructurados Genéricos.

ASTM E814 Método de prueba para fuego. pruebas para detener la penetracion del fuego

El proveedor debe contar con el personal certificado para la direccién del proyecto, para ello debera
presentar el certificado de la marca de cableado propuesto a favor del lider de proyecto. para llevar
a cabo la supervision de los trabajos y control de las actividades de mantenimiento, instalacién y
puesta a punto de los servicios de cableado estructurado de datos e instalaciones complementarias
{gabinetes, enlaces, tierras fisicas, etc.) hasta la aceptacion por parte del personal del Instituto del
total de los servicios instalados. No presentar el documento solicitado en este punto, es causal de
desechamiento..

El posible proveedor debera incluir en su proposicion todos los manuales y folletos técnicos de los
materiales ofertados, los cuales deberdn contener el 100% de las caracteristicas solicitadas, para lo
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cual el proveedor debera marcar y numerar todas y cada una de ellas con marcador fluorescente.
En el caso que el posible proveedor incluya documentacion obtenida de Internet en donde se
muestren las caracteristicas solicitadas o impresiones de archivos en formatos PDF, éstos deberan
contener la firma del representante legal del proveedor.

El posible proveedor debera incluir en su proposicion una carta firmada por el representante legal
del fabricante en México, donde se especitigue que la marca propuesta puede ofrecer una
certificacién del Sistema de Cableado Estructurado instalado por su integrador de por lo menos de
15 anos.

El posible proveedor deberéa demostrar que cuenta con apoyo técnico del fabricante, lo anterior
mediante carta membretada del mismo y dirigida al Instituto Mexicano del Seguro Social..

El posible proveedor debera presentar al Instituto, en el inmueble denominado ####. ubicado ###,
Col. ###, C.P. ##3#, en ##, en un plazo no mayor a 2 (dos) dias habiles posteriores a la adjudicacion
del contrato, al personal responsable del proyecto, en caso que no se presente el personal en el
plazo marcado, se aplicara la pena correspondiente.

El posible proveedor deberad presentar un plan de trabajo general, para llevar a cabo la
implementacién del proyecto, en el que se especifiquen las actividades a realizar, la secuencia, los
recursos asignados y responsables de dichas actividades, asi como la duracion del proyecto, su
fecha de inicio y de conclusidon marcando las fechas de entregables como son cantidad de servicios
a entregar de forma mensual, servicios de cableado de datos, enlaces de fibra 6ptica, puntos de
consolidacion, requerimientos especiales y memorias técnicas.

El posible proveedor debera entregar ademas, una matriz de escalacion, en la cual se debe
describir a quien se deba reportar el avance o problemaética existente en el proyeclo, su cargo y
puesto asi como los datos y la via de comunicacién para contactarlo.

El servicio de mantenimiento incluye la sustitucion o instalacion de los servicios de cableado
estructurade de datos categoria 6A, incluyendo sin costo adicional para el Instituto todos los
materiales, canalizaciones, adecuaciones, accesorios de conexidn, cordones de parcheo,
gabinetes, racks y materiales miscelaneos requeridos para los servicios que conforman este
servicio, probarlos, etiquetarios, y dejar funcionando de manera éptima permitiendo al Instituto
contar con estos servicios para agilizar sus procesos operativos de los sistemas, para lo cual, se
incluyen los siguientas conceptos que aplicaran para estos servicios:

o Mantenimiento, instalacion y puesta en operacion de los servicios de cableado estructurado de
la red de area local.

o El mantenimiento de los servicios de cableado requerido debera integrarse a la infraestructura
de red local existente en los inmuebles involucrados.

a La entrega-recepcion de los servicios de mantenimiento del cableado, se llevara a cabo hasta la
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conclusion total los servicios en la unidad, al personal de telecomunicaciones, y/o
coordinadores delegacionales de informatica, asl como al personal que designe el Instituto.

o La entrega-recepcion de los servicios, se llevard a cabo de conformidad con el Apartado VI
“ACTA ADMINISTRATIVA DE ENTREGA RECEPCION DE LOS SERVICIOS DE
MANTENIMIENTO DE RED DE AREA LOCAL", misma que debera ser elaborada en 2 (dos)
tantos, quedando un tanto en poder de proveedor y otro en poder del Instituto, lo anterior, por
cada sitio o unidad del Instituto donde se realice el mantenimiento de los servicios de cableado
estructurado.

El proveedor ganador, tienen como fecha limite el ## de Diciembre del 2017, para efectuar la
entrega del total de los servicios de mantenimiento de red de area local solicitados en este anexo
técnico,

5. Especificaciones Técnicas
APARTADO | “CABLEADO HORIZONTAL"

1.1 NODOS DE DATOS (CABLE DE COBRE, UTP CATEGORIA 6A MINIMO)

Los servicios de mantenimiento de red de area local en su infraestructura de cableado estructurado
de datos, se deben realizar con cable de par trenzado sin blindaje (UTP), de cuatro pares de 100 (),
con conductores calibre 22 AWG al 24 AWG, categoria 6A minimo, cuyos componentes del
cableado y accesorios deberdn ser todos de ia misma marca y categoria incluyendo cables de
parcheo de usuario y equipo.

Con el fin de cumplir con normas y estandares de cableado estructurado, el personal del Instituto
supervisara los trabajos de mantenimiento de la instalacion que se realice y se verificaran los
resultados de las pruebas, y de esta forma asegurar que los servicios proporcionen la maxima vida
atil y un desempeno optimo, cada servicio de datos, debe cumplir con las normas siguientes, segin

corresponda;

« NOM-001. SEDE-2012 Instalaciones Eléctricas (Utilizacion)

* NMX-J-511-ANCE.2011 Soportes para Conduciores Eléctricos- Sistemas de soportes
metdlicos tipo charola: Especificaciones y métodos de prueba

o NMX-I-248-NYCE-2008. Telecomunicaciones- Cableado- Cableado Estruclurado
Genérico- cableado de Telecomunicaciones para Edificios Comerciales Especificaciones y
Métodos de Prueba.

e  NMX-I-279-NYCE-2009: “Telecomunicaciones-Cableadc-Cableado Estructurado-
Canalizacion y Espacios para Cableados de Telecomunicaciones en Edificios
Comerciales”

 NMX-J-023/1-ANCE-2007 Productos eléctricos — Cajas registro metdlicas y sus
Accesorios, Parte 1: Especificaciones y métodos de prueba

* NMX-J-535-ANCE-2008 Tubos (Conduit) de acero tipo semipesade para la proteccion de
conductores eléctricos y sus accesorios especificaciones y métodos de prueba
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¢ NMX-J-536-ANCE-2016 Tubos metalicos rigidos de acero tipo ligero y sus accesorios para
la proteccién de conductores eléctricos - Especificaciones y Métodos de Prueba

« ANSI/TIA-568 C.0 2009 Addendum C.0-1 C.0-2 Cableadc de telecomunicaciones en
oficinas de clientes. (Generic Telecommunications Cabling for Customer Premises).

« ANSITIA-568 C.1 2009 Addendum C.1-1, C.1-2 Norma para cableado de
telecomunicaciones en edificios comerciales. (Commercial Building Telecommunications
Cabling Standard).

. ANSI/TIA-568 C.2 2009 Addendum C.2-1, C.2-2 Norma para componentes de cableado de
telecomunicaciones de par trenzade balanceado. (Balanced  Twisted-Pair
Telecommunications Cabling and Components Standard).

« ANSI/TIA-568 C.3 2008 Addendum C.3-1 Norma para componentes de cableado de fibra
dptica. (Optical Fiber Cabling Components Standard).

« ANSI/TIA-569 C 2012 Addendum C.1 Norma para espacios y canalizaciones de cableado
de Telecomunicaciones en edificios comerciales.

« ANSI/TIA-598-C-2005, Cadigo de colores para cable de fibra Optica (Optical Fiber Cable

Color Coding).
+« ANSIEIA/TIA-606-B-1. Norma para la Administracion de Infraestructura de
Telecomunicaciones en edificios comerciales. 2012

. J-STD-607-B. Addendum B-1,B-2 Requerimientos de tierra y conexion a tierra en edificios
comerciales para Telecomunicaciones. 2011.

« ISO/MEC 11801: 2011 (E) Cableados Estructurados Genéricos

Y las siguientes caracteristicas para su puesta en operacion:

o La distancia maxima de corrida del cable horizontal sera de 90 metros, de la terminacion
mecanica de conexion transversal a la salida de datos en el area de trabajo. Debera ser
rematado por ambos extremos.

o Todos los nodos deberan estar identificados, rotulados y etiquetados en cable como en la
tapa, de acuerdo a la norma ANSIEIA/TIA-606 B.

- Deberd incluir paneles de parcheo categoria 6A minimo para datos, que soporten la
transmision de tecnologia Ethernet en el orden de 10 Gigabits, ademas de contar con
salidas para conector RJ-45 categoria 6A minimo en su parte frontal.

Debera emplearse como medio de transmision cable de cobre de 100 Ohms, con las siguientes
caracteristicas:

o UTP (Unshielded Twisted Pair), categoria 6A para datos, como minimo, certificado para

transmisién de datos (100,1000, 10°000 Mops).

o Conductor sélido de cobre calibre (22 al 24 AWG).

o Material aislante: Polietilenc 6 PVC.

> Cubierta exterior del cable: De acuerdo a las designaciones para cable tipo CMR
(Comunications Riser) y CMP (Comunications Plenum) donde se requiera cumpliendo con
las normas anteriormente descritas,
Atenuacion maxima del cable: 45.3 dB / 500 MHz

Q
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o Tiempo de propagacion maximo del medio: 536 ns @500MHz /100m
o Debera contener marcado en la cubierta exterior del cable, la marca del fabricante y la
categoria.

Para el mantenimiento de la instalacién de los servicios del sistema de cableado estructurado,
deberan emplearse: charolas portacables en la trayectoria principal de cada piso, de acuerdo a la
capacidad de la charola y en funcién de los servicios a instalar en esa area fisica, las
ramificaciones se deberan realizar con tuberia conduit pared gruesa o pared delgada de acuerdo a
las especificaciones y condiciones de instalacion requerida, ductos empotrados en piso y sistemas
de canalizacién aparente.

1.2 CHAROLA PORTACABLES TIPO MALLA

Este tipo de charola esta permitida para la canalizacion horizontal colocada arriba del plafon o por

piso falso de los edificios, debera contar con las siguientes caracteristicas:
 Fabricadas de acero al carbén con recubnimientos:

Electrozincado (EZ), Galvanizada en Caliente (GC), Acero Inoxidable 304L o 316L para
ambientes agresivos o limpios.
o Se debe de escoger el acabado segin la aplicacion de acuerdo a lo especificado en la Norma
Mexicana NMX-J-511-ANCE-2011 y eslar certificado bajo: ANCE, CSA, UL, ABS, DIN VDE,
IEC, ETL, el personal del Instituto verificara el cumplimiento en la supervision de las
instalaciones que se realicen,

> Fabricadas en tramos con una longitud de 3.00 metros.

o Fabricadas en medidas de 50, 100, 150, 200, 250,300, 400, 500, 600 y 700 mm de ancho por
100 mm de separacidn entre peldanos o malla de 50 X 100mm, ver tabla de dimensiones de
charola portacables tipo malia.

o El peralte interno (il de las escaleras portacables debe tener una allura minima de 30 mm,

E! peralte maximo permitido por esta escalera portacables es de 116 mm, ver tabla de
dimensiones de charola portacables tipo maila.
Debe seleccionarse de forma que la suma de las dreas de las secciones transversales de
todos los cables en cualquier seccién transversal no debe exceder el 50 por ciento del area
de la seccion transversal interior de dicha charola. Se debe usar una profundidad de 15
centimetros para calcular el drea de la seccion interior permisible de cualquier charola
portacables que tenga una profundidad intenor Gtil de méas de 15 centimetros, de acuerdo a
lo indicado en el articulo 392-22 inciso 2), de la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-
2012.

o No deben tener bordes cortantes, rebabas o salientes que puedan danar el aislamiento o
cubierta de los cables de telecomunicaciones.

Debe de tener un borde de seguridad soldado de tal forma que permita reforzar Ia estructura
de la charola y evite tensiones en el cable al momento de su instalacion.

o Las charolas portacables tipo malla no requieren de elementos como curvas horizontales o
verticales, T, X omegas, ya que se fabrican en campo con el solo tramo recto, respetando
los radios de curvatura apropiados para el cable a instalar, para lo cual se deberd instalar
por personal capacitado y usar los conectores, soportes y accesorios adecuados elaborados
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por el fabricante.

Deben tener soportes para evitar tensiones mecanicas sobre los cables. Los soportes se
deben instalar a una separacién maxima de 1.80 a 2.00 metros, Unicamente el soporte para
el primer framo esta limitado a maximo 1.5 m.

Para cambios de nivel o de direccion en las trayeclorias de las charolas se deben colocar
soportes antes de cada flexion o cambio de direccion.

En ambientes corrosivos o humedos, se debe colocar pintura de galvanizado en frio en el
lugar de los cortes realizados, con el proposito de evitar la formacion de éxidos.

Las uniones se situaran siempre a una distancia no mayor de 0.5 m. de un soporte y jamas
superponer la union y el soporte,

No deben utilizarse como escaleras o para caminar sobre eilas.

Los soportes para la charola portacables constaran de lo siguiente:

o 2 Clip tipo "u" fijado a la losa con anclas de acero de 4"

1 o 2 Varillas roscadas de %", 3/8™ o de %" fabricadas de acero con acabado

galvanizado, (esto dependera del peso a cargar), grapas de sujecion o tramo de canal

horizontal el cual se sujetara a la charola portacables con un conector apropiado para

tal fin, para lograr un acoplamiento adecuado entre ambas partes.

o Tuercas de %", 3/8" o de %" de acero galvanizado para union de las varillas roscadas
con los clips y el canal horizontal.

Q

Para unir tramos rectos. se deben utilizar conectores de proposito especial, no se permiten
adecuaciones o sustituciones de estos elementos.

Cada conector debe tener tornillos apropiados para lograr un acoplamiento adecuado entre
dos framos rectos.

Para unir accesorios de conexion tales como curvas, accesorios "T" y "X", reduccion recta,
entre otros, con tramos rectos de escalera portacables. se debe utilizar conectores
elaborados por el mismo fabricante,

Cada conector debe tener tornillos apropiados, en cantidad suficiente para lograr un
acoplamiento adecuado entre un tramo recto y un accesorio de conexién,

En los tramos de escalera porlacables donde se requiera proteccion adicional para el
cableado estructurado de telecomunicaciones, deben usarse cubiertas o tapas que den la
proteccidn requerida, las cuales deben ser de material y acabado similar al utilizado para la
escalera poriacables pueden ser tapas de fijacion rapida.

Se permite que las escaleras portacables se extiendan transversalmente a través de
separaciones a fravés de paredes o verticalmente a través de pisos en el interior de un
edificio.

Las penetraciones efectuadas en paredes, techos o pisos resistentes al fuego ¢ en cuartos
de equipo o telecomunicaciones, deben protegerse contra el fuego, por métodos adecuados
utilizando materiales aprobados e instalados, de acuerdo al estdndar ASTM E-814, o
equivalente.

Las penetraciones efectuadas en paredes, techos o pisos en zonas distintas al punto
anterior, deben contar con buenas acabados y contar con pintura del color existente.
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Debe existir un espacio minimo de 30 cm. entre la parte superior de la escalera portacables
y la losa del edificio.

Adicionalmente también se debe disponer de un espacio libre minimo de 50 ¢m. a pantir de
cualquiera de los rieles de la escalera portacables hacia otra charola u otro componente de
un edificio, para permitir el acceso adecuado al personal de instalacién y mantenimiento de
lared.

Se debe asegurar que otros componentes de un edificio, tales como ductos eléctricos,
ductos de aire acondicionado, entre ofros, no restrinjan el acceso a las escaleras
portacables tipo malla.

En caso de que el plafén sea ciego se deberan de fabricar registros en el mismo para
permitir el acceso al personal de instalacion y mantenimientoe de la red, en cada cambio de
direccion y en linea recta a cada 10 metros maximo,

En tramos rectos y accesorios de escaleras portacables instalados en forma horizontal, y
sobre todo en tramos que se instalan de manera vertical, los cables deben sujetarse de
manera firme a los hilos de las escaleras portacables. Se deben utilizar cinchos para
acomodar los cables en "cama” ¢ en "mazo” de acuerdo a la distribucién de los servicios.
Los cinturones no deben apretarse ya que pueden danar o atectar los parametros de
rendimiento de los cables, para este proposito se recomienda utilizar cinchos tipo velcro.

La suma del drea de la seccion transversal de todos los cables incluyendo su aislamiento,
en cualquier seccion de la escalera portacables no debe superar el 40% del area interior de
dicha escalera. (ver tabia de relleno)

Las escaleras portacables metalicas se deben poner a tierra de acuerdo a lo indicado en el
articulo 392-60 de la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2012.

Debe existir una separacion adecuada de las trayectorias de ductos eléctricos, de acuerdo a
lo indicado en el articuio 800-133 de la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2012.

Tabla dimensiones de charola portacables tipo malla.
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1.3 TUBERIA CONDUIT
Los tipos de tuberia permitidos para la canalizacion horizontal colocada arriba del plafén o por piso
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falso de los edificios son las siguientes:

= Tuberia (conduit) de acero galvanizado, pared gruesa, con rosca en sus extremos, fabricada de
acuerdo a lo indicado en la Norma Mexicana NMX-J-535-ANCE-2008, o equivalente. Ver
especificaciones en, tabla No, 1. Esta tuberia se puede utilizar en interiores y exteriores de los

edificios.

= Tuberia (conduit) de acero galvanizado, pared delgada, con conectores y coples tipo americano
en sus extremos, fabricada de acuerdo a lo indicado en la Norma Mexicana NMX-J-536-ANCE-
2016. o equivalente. Esta tuberia solo se usard en los interiores de los edificios. Ver
especificaciones en, tabla No. 2.

Tabla No. 1 Especmcaeloms de tuberia metalica pafed gruesa

. m
Nomanal D@metro Exterior Espesor de Pared Peso por Tramo
pulg mm pulg mm pulg Kg
b 31,75 1,250 171 0,067 4,290
1% 40,50 1,594 1,90 0,075 5,548
1% 46,40 1,826 1,90 0,075 6,396
2" 58,87 2,318 2,28 0,090 9,765
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2% 73,02 2,874 3,42 0,135 16,428
3% 88,9 3,500 3,42 0,135 20,169
4" 114,00 4,488 342 0,135 26,931
Tabla No. 2 Especificaciones de tuberia metalica pared delgada
Norma Pared Delgada sl Rosca
Noeminal Didmetro Exterlor Espesor de Pared Masa en kg/mm,
tolerancia +/- 10%
pulg mm tolérancia mm mm Taberancia mm Kg
1 29.54 +/-0.13 152 +/-013 4,290
1%" 38,35 +/-0.13 1,52 +/-013 5,548
1% 44,20 +/-0.13 1,52 +/-013 6,396
2¥ 5580 +f-0.13 1,52 +/-0.13 9,765

Las tuberias (conduit) deben cumpiir con las siguientes caracteristicas:

Los tubos deben estar fabricados en tramos con una longitud minima de 3.05 m.
Deben tener soportes para evitar tensiones mecanicas sobre los cables dichcs soportes se
deben instalar a una separacion maxima de 2.0 metros,
Los soportes para la tuberia conduit constaran de los siguiente:

= Clip ipo "u" fijado a la losa con anclas de acero de %"

= Abrazadera ajustable tipo pera fabricada de acero con acabado galvanizado

= Varilla roscada de 3/8" fabricada de acero con acabado galvanizado, fijada al clip y a la

abrazadera con tuercas de 3/8" de acero al carbon galvanizado
= Para sujetar mas de un tubo se deberan utilizar 2 clip tipo “u", 2 varilias roscadas y un
tramo de canal horizontal

Deben sujetarse firmemente a menos de un metro de cada caja de registro u otra terminacion
cualquiera.
Se pueden extender transversalmente a través de paredes o verticalmente a través de pisos en
el interior de un edificio.
Las penetraciones efectuadas en paredes, ltechos o pisos resistentes al fuego, asi como en
cuartos de equipo o telecomunicaciones, deben protegerse contra el fuego. por métodos
adecuados utilizando materiales aprobados e instalados, de acuerdo al estandar ASTM E-814,
0 equivalente.
Las penetraciones efectuadas en paredes, techos o pisos en zonas distintas al punto anterior,
deben contar con buenos acabados y contar con pintura del color existente
Deben poner a tierra de acuerdo a lo indicado en el articulo 250 de la Norma Oficial Mexicana
NOM-001-SEDE-2012.
Debe existir una separacion adecuada con respecto a las trayeciorias de instalaciones
eléctricas, de acuerdo a lo indicado en ei articulo 800-133 de la Norma Oficial Mexicana NOM-
001-SEDE-2012.








HOJA 14DE
= INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL - T

DIRECCION DE INNOVACION Y DESARROLLO TECNOLOGICO
@ VERSION 40

ANEXO TECNICO PARA LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE RED DE AREA LOCAL PARA
I M LAS 35 COORDINACIONES DELEGACIONALES DE INFORMATICA INCLUYENDO 25 UNIDADES MEDICAS DE

ALTA ESPECIALIDAD Y NIVEL CENTRAL.

SELAIAG ¥ 00 S80S

= Para determinar el tamano adecuado de los tubos requeridos para la instalacion del cableado
de telecomunicaciones se debe utilizar la informacion que se especifica en la Tabla No. 3.

= Para unir dos, tramos rectos de tuberia (conduit pared gruesa). 0 para una curva con un tramo
recto, se debe utilizar un cople con rosca tipo NPT en su interor, fabricado del mismo material
que el tubo {conduit).

= Para unir dos, framos rectos de tuberia (conduit pared delgada), o para una curva con un tramo
recto, se debe utilizar un cople tipo americano, fabricado del mismo material que el tubo
(conduit).

= Las curvas deben estar fabricadas del mismo material que el tubo {conduit}, y su radio interno
de curvatura debe ser de al menos 6 veces el didmetro interno de la tuberia (conduit).

= Se debe colocar un juego de contratuerca y monitor, con rosca tipo NPT, en los exiremos de la
tuberia (conduit pared gruesa) que terminen en cajas de registro y cajas para salida de

telecomunicaciones.
Tabla No. 3 Dimensionamiento de tuberia

Didmetro | Démetro Didmetro Didmetro exterior del cable mm. (pulg.)

interno interno Comercial
mm (puig) (pulg) 33 45 56 6.1 7.4 7.3 9.4 135 15. | 17.8

(13) | (a8} | (22) (.28} 129) | 3y | 30| (53) 8 | (70)
{62

26.6 1.05 1 8 B8 7 6 3 3 2 1 o o
35,1 1.38 1% 16 14 12 10 4 3 1 1 1
40.9 1.61 1% 20 18 16 15 7 [ 4 2 1 1
525 2.07 2 30 % 22 20 14 12 7 a 3 2
62.7 2.47 2% 45 40 36 0 17 14 12 6 3 3
77.9 3.07 3 70 60 50 40 20 20 17 7 6 -
90.1 355 3% . . . : a : 22 12 7 3
1023 4.02 4 - - - - - - 30 14 12 7

o Se debe colocar un conector tipo americano con un juego de contratuerca y monitor, con
rosca tipo NPT, en los extremos de la tuberia (conduit pared delgada) que terminen en cajas
de registro y cajas para salida de telecomunicaciones y escaleras portacables.
o Se debe colocar un monitor en los extremos de la tuberia (conduit) que terminen en las
escaleras portacables y registros convencionales.
o Para sujetar las tuberias (conduit) que terminan en la escalera portacables, se debe utilizar
una abrazadera de charola a tubo (conduit).
La abrazadera debe cumplir con lo siguiente:

= Debe proporcionar una continuidad eléctrica entre la tuberia (conduit) y la escalera
portacables.

= El cuerpo de la abrazadera no debe permitir el deslizamiento del tubo (conduit) o de la
escalera portacables.

= Debe permitir la correcta instalacién de los cables, respetando sus radios de curvatura.

= Debe estar fabricado de acero con acabado galvanizado
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Las cajas de registro y sus respectivas tapas, deben estar fabricadas de acuerdo a b
indicado en la Norma Mexicana NMX-J-023/1-ANCE-2007, o equivalente, y las dimensiones
recomendadas se especifican en la tabla No. 4

Las cajas registro no se deben utilizar para cambios de direccion, estas se deberan de
colocar antes o después de una curva con el propdsito de proteger el cableado durante la
instalacion del mismo.

Tabla No. 4 Dimensiones de cajas de registro

Mm puig om pulg cm pulg
19 ) A%

3 a 12X12 X 6 2%
25 1 4%

25 1 A%

& a 12Xx12 X 6 2%
32 1% 4%

32 1%

a 15X15 6X6 84 3N
38 1%

38 1% 71/16

a a iBX 18 X 95 3%
51 2 7 116

63 2% 117119

a a 28%29 X 120 4%
76 3 117116

Para interconectar las cajas de registro con las bajantes efectuadas con canaletas o

bajadas para servicios de telecomunicaciones, se permite utilizar la siguiente tuberia:

= Tubo {conduit) metalico tlexible que cumpla con las especificaciones indicadas en los
puntos 348-1 al 348-60 de la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2012,

= Tubo (conduit) metélico flexible, hermético a los liquidos que cumpla con las
especificaciones indicadas en los puntes 350-1 al 350-60 de la Norma Cficial Mexicana
NOM-001-SEDE-2012.

Las cajas para salida de telecomunicaciones deben estar fabricadas de acuerdo a lo

indicado en la Norma Mexicana NMX-J-023/1-2007-ANCE. En la tabla No. 5 se indican las

dimensiones minimas que deben tener las cajas para salida de telecomunicaciones.

Se debera de considerar la instalacién de cajas de registro para exterior en los lugares que

se requiera, deberan ser resistentes a agentes quimicos y atmosféricos.

Tabla No. 5 Dimensiones de caja para salida de telecomunicaciones

_acometida {mm) {mm} Amm} (mm)
5 100 100 57
32 120 120 (7
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1.4 CANALETAS

La canaleta es un ducto disenado para alojar cables de telecomunicaciones, y generalmente se
instala en las areas de trabajo. No obstante, en un edificio que no tenga plafén modular o piso
falso, la canaleta se puede utilizar como trayectoria principal de la canalizacion horizontal.

Las canaletas no metalicas deben estar fabricadas de materiales que cumplan con lo estipulado en
el articulo 378 de la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2012.

Las canaletas metalicas deben estar fabricadas en acero galvanizado resistente a la corrosion o
aluminio anodizado, y deben cumplir con lo indicado en el articulo 376, de la Norma oficial
Mexicana NOM-001 -SEDE-2012.

Las canaletas en general deben contar con las siguientes caracteristicas:

(v

o

Deben estar fabricadas en tramos rectos con una langitud entrel.5 y 3 m, Se permite una
tolerancia de * 5% para las dimensiones de la canaleta.

El ancho de la canaleta sera de acuerdo a los requerimientos del proyecto y existencia a nivel
comercial.

No deben presentar bordes cortantes que puedan danar el aislamiento o cubierta de los
cables de telecomunicaciones.

Deben contar con accesorios de conexion u ofros elementos apropiados, tales como:
esquinero exterior, esquinero interior, pieza union, tapa final, accesorios para efectuar
derivaciones en un mismo plano, derivacion para efectuar instalaciones en un plano
perpendicular, que permitan efectuar cambios de direccion y elevacion de trayectorias.
Los accesorios de conexidon deben tener un radio de curvatura apropiado para la instalacién
de los cables de telecomunicaciones.

Deben fijarse a la superficie de las paredes, con el fin de evitar tensiones mecénicas sobre los
cables de telecomunicaciones, no se permite fijar las canaletas a la pared a través de
adhesivos 0 pegamentes.,

Para fijarlas a las paredes de tablaroca, debe utilizarse un taquete especial para tablaroca con
una separacion maxima de 0.40 m, alternando cada pija entre las vias de la canaleta.

Para fijarlas en muros de concreto de un edificio, se deben utilizar taquetes de plastico y pijas
metalicas de las medidas requeridas para la canaleta considerada en el proyecto.

Se permite que se extiendan transversalmente a través de paredes, si el tramo que alraviesa
la pared es continuo, en este caso en ambos lados de la pared, se debe mantener el acceso
al cableado de telecomunicaciones, tal como lo indica el articule 376,10 Y 378.10 de fa Norma
Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2012.

La suma del area de la seccién transversal de todos los cables incluyendo su aislamiento, en
cualguier seccion de la canaleta no debe superar el 40% del area interior de dicha canaleta.

1.5 AREA DE TRABAJO (USUARIO)
Con el proposito de proteger y asegurar los remates y trayectorias del cableado, se deberan incluir
en cada una de las salidas de datos:

Caja rectangular de PVC listada con UL 94 V ~ 0 6 metalica en aquellos espacios que no
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cuenten con un muro, pared, cancel o soporte que permita fjar la caja universal, y solo se
pueda realizar sobre el piso y en &reas que no obstruyan el paso peatonal (que sean
autorizadas por el personal de conservacion de la unidad), faceplate (tapa) con dos salidas
minimo o las salidas necesarias segun aplique.

Debe contar con un jack RJ-45 de 8 posiciones Categoria 6A minime con terminacion de
pares T - 568/B de acuerdo al punto 6.2.1 de la TIA/EIA-568-B.1

El jack debe conectarse a un cable de par trenzado de 100 Q, de la misma categoria, cuyas
caracteristicas de transmision deben ser desde 1 hasta 500 MHz, minimo.

Incluir accesorios de montaje.

Cajas de registro para muros de tablaroca, cuando la canalizacion sea por el interior de este
tipo de muros, estas cajas deben de permitir los radios de curvatura de los cables de
telecomunicaciones que se instalaran en su interior, deberan ser de acero galvanizado.

Cajas de registro para piso falso, deben cumplir con el mismo acabado del piso en su
superficie, deben utilizarse para recibir la tuberia (conduit) roscada librando el espesor del
piso,

1. Estas cajas registro deben proporcionar el espacio necesario para permitir los radios
de curvatura de los cables de telecomunicaciones que se instalaran en su interior,
las cajas deben ser de fabrica, no se admiten cajas fabricadas en campo.

2. Las tapas deben contar con perforaciones que permitan la salida de cables de
conexion y permanecer cerradas.

3. Las cajas deben contar con espacios para la conexion de 2, 4 o mas mébdulos
(gants), dependiendo del nimero de servicios de comunicaciones a instalar.

4. Que cuenten con los accesorios de conexién adecuados a la estructura de la caja.

5. Con entradas para diferentes didmetros de tuberias.

Cajas para empotrar en piso de concreto que cuenten con las siguientes caracteristicas.

1. Con base metalica (de acero) adecuado para empotrase en concreto de una nueva
construccion o existente.

2. Con entradas para diferentes diametros de tuberias.

3. Con profundidad variable de 1.5"a 3.5” 0 mayor.

4. Contar con tapas metdlicas en color preferentemente negro o gris, que soporte
trafico pesado.

5. Las tapas deben conlar con perforaciones que permitan la salida de cables de
conexion y permanecer cerradas.

6. Las cajas deben coniar con espacios para la conexion de 2 a 4 médulos (gants), ya
sea para servicios eléctricos o de comunicaciones.

7. Que cuenten con los accesorios de conexion adecuados a la estructura de fa caja.

8. Estas cajas registro deben proporcionar el espacio necesario para permitir los radios
de curvatura de los cables de telecomunicaciones que se instalaran en su interior,
las cajas deben ser de fabrica, no se admiten cajas fabricadas en campo.

Para la Entrega — Recepcion de los nodos de datos, se llevaran a cabo las pruebas (por canal, con
los cables de parcheo de fabrica en ambos extremos) al 100% de los nodos instalados. con equipo
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Scanner Nivel lle minimo.

Se evaluaran conforme a los parametros de prueba especificados en la ANSITIA/EIA-568-B.1,
B.2, la ANSITIA/EIA TSB35 ANSITIA/EIA-568-B.2-1. Se entregaran los resultados impresos en
formato electrénico y en lenguaje native dentro de la Memoria Técnica.

1.6 CORDONES DE PARCHEOQO
De cable UTP Categoria 6A minimo manufacturados en fébrica, debera tener rotulado en la
cubierta exterior la marca del fabricante y categoria, no se aceptaran fabricados en campo.

Los cordones categoria 6A deben cumplir los requisitos de los puntos 6.6 a 6.9 de ANSITIA/EIA-
568.2 y los puntos 9.2 y 9.3 de ANSITIA/EIA-568.C.1

La longitud méaxima en el 4rea de trabajo, esto es, de Ia roseta al equipo de computo, serd de 9 a
10 pies (2.7 a 3.00 metros) de longitud y debera estar rematado por ambos extremos con
conectores plug RJ-45, ademas de contar con “proteccion”, para facilitar ia identificacion de los
servicios y evitar radios de curvatura excedidos.

En el gabinete, los cables de parcheo que van de la lerminacidon mecanica de conexidn transversal
al equipo activo (switch), estes deberan contar con una longitud de 4 a 7 pies (1.2 a 2.10 metros),
ademas de contar con “proteccion”, para facilitar la identificacion de los servicios y evitar radios de
curvatura excedidos.

1.7 PANEL DE PARCHEO PARA CABLE UTP CATEGORIA 6A MINIMO PARA DATOS

El cableado herizontal, debe ser terminade en accesorios de conexion que cumpla con los
requerimientos de la ANSITIA/EIA-568-C.2 y C.3, y/o ANSITIA/EIA-568B.2-1, debe soportar la
fransmision de alta velocidad y la combinacion de requerimientos de datos. el panel de parcheo
debe cumplir con las siguientes caracteristicas:

> Panel de parcheo para categoria 6A de 24 puertos minimo, con identificacion frontal y
posterior , conectores IDC y jack de 8 posiciones, que soporte la tecnologia Ethernet en el
orden de 10 Gigabit, con terminacién de pares T — 568/B.

o El cable de par trenzado de 100 () categoria 8A debe conectarse a un panel de parcheo, de
la misma categoria, cuyas caracteristicas de transmision deben ser desde 1 hasta 500 MHz,
minimo.

o Para facil montaje en gabinete de 19 pulgadas.

o Los conectores deben incluir codigos de colores para mostrar la configuracion de pares
individuales.

» Cada panel de parcheo, deberd incluir un organizador de cables de dos unidades de rack
minimo. en material plastico o metalico ademas de identificar los servicios de datos.

1.8 PUNTO DE CONSOLIDACION Y SALIDA MULTIUSUARIO
Estas dos soluciones de cableado se dan como alternativa y se aplicaran de acuerdo al criterio y
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definicion del personal responsable del proyecto por parte del IMSS, a continuacion se dan las
definiciones y caracteristicas.

1.8.1 Salida Multiusuario.- Se trata de una salida multiple con servicios de datos que tienen la
finalidad de atender a un grupo de equipos de una manera ordenada donde se espera que existan
movimientos frecuentes y facilitar los cambios terminando los cables en un punto comdn. Se usara
principalmente en oficinas abierntas,

La salida multiusuario contara con las siguientes caracteristicas y recomendaciones:
o Debe limitarse a servir & un maximo de 12 areas de trabajo y debe tener la capacidad de alojar
hasta 24 cables.
1. Debe considerarse la distancia méxima del cordon del drea de rabajo y prever la capacidad
adicional en cada salida multiusuario.
2. Deben localizarse de manera totalmente accesible y en un lugar permanente, como en las
columnas del edificio o en las paredes fijas, y no en techos o cualquier otra area obstruida.
3. No deben ubicarse sobre muebles modulares a menos que estos sean fijados
permanentemente a la estructura del edificio.
4. Se recomienda que tengan facil acceso y su localizacion esté visiblemente marcada,
facilitando el mantenimiento.
5. Debe estar marcada con la longitud maxima permisible para el corddn del area de trabajo.
6. Los cordones del area de trabajo utilizados bajo el contexto de salida multiusuario en una
oficina abierta, deben cumplir con los siguientes criterios:
1. La longitud maxima combinada del cordon del &rea de trabajo, el cordon de parcheo y el
cordon de equipo, seré mayor a 10 y menor a 27 metros.
2. La longitud maxima del corddn del area de trabajo, sera mayor a 5 y menor a 22 metros.
3. La longitud del cable horizontal mas la longitud méaxima combinada del cordén del area
de trabajo, el cordén de parcheo y el corddn de eqguipo no debera ser mayor a 100
metros
4. Pueden guiarse a través de las vias o canales dentro de los mddulos de trabajo
(canalizacién de los muebles modulares).
5. Deben conectarse directamente a los equipos sin ninguna conexién intermedia
adicional.

1.8.2 Punto de Consolidacion.- Es un punto de interconexion dentro del cableado horizontal,
utilizando los accesorios de conexién definidos en el presente anexo disefiados para una vida Gtil
de por lo menos 200 ciclos de reconexion, y difiere de la salida multiusuario, en que requiere de
una conexién adicional para cada corrida de cable horizontal.

Se usara principaimente en aquellos sitios en donde se tenga un alto nimero de usuarios 0 no se
tenga definida la ubicacidn del mobiliario y/o existan constantes cambios de personal debido a
situaciones de trabajo.

El punto de consolidacion contara con las siguientes caracteristicas y recomendaciones:
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« Para montaje en pared, y/o en piso falso.

« Capacidad minima de 2 bases de 100 pares, tipo 110, y/o un panel de 48 puertos como
minimo.

e Aperturas para tubo conduit en la parte inferior, superior, en las paredes laterales, asi como

entradas para charolas portacables.

Puerta con chapa.

Que cumpla con &l estandar TIA/EIA-568-C-1.

No debe existir ninguna conexién de cruce,

No debe existir mas de un punto de consolidacion en una corrida de cable horizontal.

Un punto de transicion y un punto de consolidacion no deben utilizarse en el misme enlace

de cableado horizontal.

* Para el cableado de cobre y para reducir los efeclos de pérdida de (NEXT), y pérdida de
retorno. se recomienda localizar el punto de consolidacion a por lo menos 15 metros del
distribuidor de cables de piso.

* Debe ser instalado en una oficina abierta, donde se deben alimentar cada grupo de médulos
de trabajo, con por lo menos un punto de consolidacion.

* Debe limitar a servir un maximo de 48 areas de trabajo. basadc en un minimeo de dos
salidas/conectores de telecomunicaciones por érea, 3 m2 de oficina por cada una, y debe
tener la capacidad de alejar hasta 48 cables.

« Deben localizarse en lugares permanentes y de facil acceso, como en las columnas del
edificio 0 en las paredes fijas, y no en techos o cualquier ofra area obstruida.

APARTADO Il "CABLEADO PRINCIPAL"
El cableado principal debe utilizar una topologia jerarquica en forma de estrella debe tener como
maximo dos niveles jerarquicos de interconexion, con el fin de evitar la degradacion de la senal
producida por sistemas pasivos y para simplificar la administracién de la red de cableado,

Cuando se requiera alta disponibilidad en sistemas de mision critica y para garantizar la
continuidad de servicio, se debera instalar el cableado directo entre los distribuidores de cables por
diferente trayectoria para de esta manera contar con una redundancia, este cableado es adicional
al requerido en la topologia de estrella jerarquica, el personal encargado del proyecto por parte del
IMSS es el responsable de definir su instalacion.

2.1 ENLACES DE COBRE
Los cables permitidos para enlaces de cobre son los siguientes:
1. Cabie de par trenzado sin blindaje (UTP). de cuatro pares de 100 Q, con conductores calibre
22 AWG, 23 AWG 0 24 AWG, categoria 6A para servicios de datos.
2. Cable multipar de par trenzado de 100 Q. categoria 3. con conductores calibre 22 - 24 AWG,
para servicios de voz.
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Los cables de cobre permitides dentro de un edificio deben estar aprobados y listados como
rasistentes al fuego y a la propagacion de la flama de acuerdo a lo indicado en los articulos 800-26,
800-154 y 800-179, de la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2012. Estos cables se deben
instalar de acuerdo a lo indicado en los articulos 800-24, 800-113 y 800-133 de la misma Norma.
Cuando se instalen cables para enlaces en canalizaciones subterréneas, (fibra optica y multipar de
cobre) se deberd considerar cables con armadura metdlica longitudinal resistente al tipo de
ambiente corrosivo de la regién, proteccion contra la humedad, roedores, tension de instalacion y
cubierta exterior resistente a radiacion ultravioleta.

Cuando se instalen cables aéreos se debera considerar los soportes adecuados, el tipo de
ambiente de Ja regidn, tension de instalacion, cubierta exterior resistente a radiacién ultravioleta.

Para la instalacion de enlaces aéreos, el proveedor podrd utilizar para el tendido del cable, la
infraestructura con que cuente el Instituto siempre y cuando, la infraestructura cumpla con las
especificaciones técnicas de materiales y resistencia adecuados al tipo de enlace a instalar, y el
personal del Departamento de Conservacion de la Unidad, autorice el uso de la infraestructura
mencionada: de lo contrario se debera instalar el total de la infraestructura de soporie o dar una
solucion diferente a la instalaciéon aérea del enlace,

Debe incluir los accesorios y consumibles de instalacion necesarios, deberd ser rematado de
acuerdo a este anexo.

2.1.1 TERMINACION O REMATE PARA ENLACES DE COBRE
La terminacion de los enlaces de cobre con cable UTP deberan rematar en ambos extremos en un
panel de parcheo con conector jack ri45.

2.2 ENLACES DE FIBRA OPTICA
Los cables permitidos para enlaces de fibra optica son los siguientes:
3. Cable de fibra dptica Multimodo, de 50/125 um, de 6 o mas fibras, para transmisiones de 10
Gbps.
4. Cable de fibra optica Monomodo de 8-10/125 pm, de 6 o mas fibras, para enlaces con
distancia mayor a 500 metros.

Los cables de fibra oplica permitidos dentro de un edificio deben estar aprobados y listados como
resistentes al fuego y a la propagacion de la flama de acuerdo a lo indicado en los articulos 770-26,
770-154 y 770-179 de la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2012, Estos cables se deben
instalar de acuerdo a lo indicado en el articulo 770-24, 770-113 y 770-133 de la misma Norma.
Cuando se instalen cables para enlaces en canalizacionas subterraneas, (fibra optica) se debera
considerar cables con armadura metélica longitudinal resistente al tipo de ambiente corrosivo de la
region, proteccion contra la humedad, roedores, tension de instalacion y cubierta exterior resistente
a radiacion ultravioleta.








VERSION 4.0

LS INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Pt
@ DIRECCION DE INNOVA CION Y DESARROLLO TECNOLOGICO ehe

ANEXO TECNICO PARA LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE RED DE AREA LOCAL PARA
| Nﬁ% LAS 35 COORDINACIONES DELEGACIONALES DE INFORMATICA INCLUYENDO 25 UNIDADES MEDICAS DE

ALTA ESPECIALIDAD Y NIVEL CENTRAL.

SELAIAG ¥ 00 S80S

Cuando se instalen cables aéreos se debera considerar los soportes adecuados, el tipo de
ambiente de la regién, tensién de instalacion, cubierta exterior resistente a radiacion ultravioleta.

Para la instalacién de enlaces aéreos, el proveedor podra utilizar para el tendido del cable, la
infraestructura con que cuente el Instituto siempre y cuando, la infraestructura cumpla con las
especificaciones técnicas de materiales y resistencia adecuados al tipc de enlace a instalar, y el
personal del Departamento de Conservacion de la Unidad, autorice el uso de la infraestructura
mencionada; de lo contrario se debera instalar el total de la infraestructura de soporte o dar una
solucion diferente a la instalacion aérea del enlace.

Debe incluir los accesorios y consumibles de instalacion necesarios. debera ser rematado de
acuerdo a este anexo.

2.3 DISTANCIAS DE LOS CABLES PRINCIPALES
Las distancias maximas dependen de la aplicacion. Las distancias maximas especificadas estan
basadas generalmente en la transmision de servicios de datos por cobre y fibra optica.

Los enlaces considerados en la red local son de los siguientes tipos principales:

Para los enlaces de principales de datos con cobre (UTP categoria 6A minimo), en distancias hasta
de 90 metros, fibra 6ptica Multimodo en distancias mayores a 90 metros y menores a 500 metros y
fibra Optica Monomodo en distancias mayores a 500 metros, entre los cuartos de equipo y los
cuartos de telecomunicaciones.

Para los enlaces de backbone para voz, sera del cuarto de equipo o distribuidor principal a los
cuartos de telecomunicaciones, gabinetes o registros que se ubican en los diferentes pisos del
edificio, para lo cual debera emplearse como medio de transmision cable multipar de par frenzado
de 100 O anteriormente citado. las distancias estaran sujetas a las siguientes caracteristicas:
= De un distribuidor o cuarto de Equipo de Campus. hacia un distribuidor ¢ cuarto de
equipo de edificio, hasta 200 metros para voz digital y hasta 300 metros para voz
analégica,
= De un distribuidor o cuarto de equipo de edificio hacia un distribuidor o cuarto de
telecomunicaciones, hasta 300 metros para voz digital y hasta 500 metros para voz
analdgica.
= De un distribuidor o cuarte de Equipo de Campus, hacia un distribuidor 0 cuarto de
telecomunicaciones, hasta 500 metros para voz digital y hasta 800 metros para voz
analdgica.

Las instalaciones que excedan estos limites de distancia, deben ser divididas en areas individuales,
cada una de las cuales debe ser atendida por un cableado principal dentro de los alcances de este
anexo.

En cada enlace de cobre para voz debera instalarse ducteria con las siguientes caracteristicas:
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o Tuberia conduit galvanizada pared gruesa con rosca NPT en sus extremos, fabricadas de

acuerdo a la Norma Mexicana NMX-J-535-ANCE-2008 o equivalente a 51 mm. de diametro

minimo.

Las especificaciones generales para la tuberia y sus soportes deben efectuarse de acuerdo

al punto 1.3 de este apartado.

= Registro Telefénico en cambios de direccion y a cada 2 niveles como maximo.

o Juego de soportes para tuberia conduit (especificados en punto 1.3 de CABLEADO
HORIZONTAL) con separacién méaxima de 3 metros, debe sujetarse firmemente a menos
de 1 metro de cada caja de registro u ofra terminacion, incluye consumibles.

0

Nota: La tuberia debe ser puesta a tierra de acuerdo a lo indicado en el articulo 250 de la Norma
Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2012

2.4 CONSIDERACIONES DE INSTALACION DE ENLACES
Para la instalacion de los enlaces, se deben hacer las siguientes consideraciones:

o Para el mantenimiento en la instalacion de cableado, el proveedor deberd integrar a los
servicios, los cordones de parcheo (UTP y/o Fibra dptica) de linea y con la longitud necesaria
para la conexion del equipo activo (switch) al panel de parcheo instalado.

- Cuando se utilicen cables con proteccion metalica en el cableado principal de edificio, la
proteccion también debe ser puesta a tierra al sistema de tierra de tierra fisica existente.

2.5 ESPECIFICACIONES TECNICAS DE FIBRA OPTICA MULTIMODO

Los enlaces deberdan cumplir con los estandares de la Norma ANSITIA/EIA-492-AAAD,
ANSIEIA/TIA-568 C.3 o equivalente, a fin de asegurar que las instalaciones proporcionen la
maxima vida Otil y un Optimo desempefio, cada servicio deberd contar con las siguientes
caracteristicas para su puesta en operacion:

o Fibra optica multimodo de 6 hilos minimo

~ Diametro del ntcleo: 50/125 micrémetros

& Ancho de banda mayor o igual a 500 Mhz-Km en la longitud de onda 1300 nm

o Atenuacion maxima del cable 3.5 dB’km para 850 nm y 1.5 dB/Km para 1300 nm

o Construccion totaimente dieléctrica

o Debera contar con recubrimiento de Kevlar que actuara como refuerzo.

o Forro: De acuerdo a las designaciones para cable con categoria de flama OFNR (Optical
Fiber Nonconductive Riser) y OFNP (Optical Fiber Nonconductive Plenum) donde aplique,
cumpliendo con las normas.

En cada enlace de fibra dptica debera instalarse ducteria con las siguientes caracteristicas:

o Tuberia conduit galvanizada pared gruesa con rosca NPT en sus extremos, fabricadas de
acuerdo a la Norma Mexicana NMX-J-535-ANCE-2008 o equivalente 2 51 mm. de diametro
minimo.

o Las especificaciones generales para la tuberia y sus soportes deben efectuarse de acuerdo
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al punto 1.3 de este apartado.

o Juego de soportes para tuberia conduit (especificados en punto 1.3 de CABLEADO
HORIZONTAL} con separacion méxima de 3 metros, debe sujetarse firmemente a menos de
1 metro de cada caja de registro u ofra terminacion, incluye consumibles.

Nota: La tuberia debe ser puesta a tierra de acuerdo a lo indicado en el articulo 250 de la Norma
Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2012

Para la Entrega — Recepcién de enlaces de fibra Optica, se llevaran a cabo las siguientes pruebas
con equipo scanner de acuerdo con los rangos establecidos en la norma 568 C.3

o Atenuacion

o Distancia

o Pérdida por Retorno
Debe cumplir con el codigo de colores definido en estandar ANSITIA/EIA 588-C.

2.6 ESPECIFICACIONES TECNICAS DE FIBRA OPTICA MONOMODO

Los enlaces deberan cumplir con los estandares de la Norma ANSITIA/EIA-492-CAAB,
ANSVEIA/TIA-568 C.3 o equivalente, a fin de asegurar que las instalaciones proporcionen la
maxima vida Otii y un Optimo desempefo, cada servicio deberd contar con las siguientes
caracteristicas para su puesta en operacion:

o Fibra optica monomodo,de 6 hilos minimo

o Diametro del nticleo: 8-10/125 micrometros

o Atenuacion maxima del cable 1.0 (dB%km) para cables de planta interna y 0.5 (dB/km) para
cables de planta extema.

o Construccion totalmente dieléctrica

o Debera contar con recubrimiento de Kevlar que actuara como refuerzo.

o Forro; De acuerdo a las designaciones para cable con categoria de flama OFNR (Optical
Fiber Nonconductive Riser) y OFNP (Optical Fiber Nonconductive Plenum) donde aplique,
cumpliendo con las normas,

En cada enlace de fibra optica debera instalarse ducteria con las siguientes caracteristicas:

> Tuberia conduil galvanizada pared gruesa con rosca NPT en sus extremos, fabricadas de
acuerdo a la Norma Mexicana NMX-J-535-ANCE-2008 o equivalente a 51 mm. de diametro
minimo.

o Las especificaciones generales para la tuberia y sus soportes deben efectuarse de acuerdo
al punto 1.3 de este apartado.

o Juego de soportes para tuberia conduit (especificados en punto 1.3 de CABLEADO
HORIZONTAL} con separacion méaxima de 3 metros, debe sujetarse firmemente a menos de
1 metro de cada caja de registro u otra terminacion, incluye consumibles.,

Nota: La tuberia debe ser puesta a tierra de acuerdo a lo indicado en el articulo 250 de la Norma
Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2012
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Para la Entrega — Recepcion de enlaces de fibra oplica, se llevaran a cabo las siguientes pruebas
con equipo scanner de acuerdo con los rangos establecidos en la norma 568 C.3

o Atenuacion

o Distancia

= Pérdida por Retorno

o Resultados Impresos de ias pruebas (Memoria Técnica).

2.7 DISTRIBUIDOR PARA FIBRA OPTICA

La terminacion de fibra éptica deberéd contar con ambiente de seguridad y durabilidad, para que
este proposito se cumpla, deberan ser rematadas en unidades de interconexion de fibra que
cumplan con las siguientes especificaciones:

o Los paneles de fibra deberan contar con 6 Puertos minimo.

o Conectores para fibra tipo LC (diplex). o SC de acuerdo al equipo con el que se cuente en el
sitio

o Capacidad para montaje en gabinete de 19 pulgadas

- Debera considerar todos los elementos necesarios para la conectorizacion y la instalacion de
los enlaces de fibra éptica.

o Todos los hilos de las fibras deberan ser rematadas en el panel de fibra correspondiente
cumpliendo el cadigo de colores definido en estandar ANSKTIA/EIA 598-C.

o Deberan estar identificadas en el punto de conexién y en las trayectorias.

2.8 CORDONES DE PARCHEO DE FIBRA OPTICA
El corddn de parcheo de fibra Optica es un cable de alta calidad el cual debe cumplir con
caracleristicas similares a las de la fibra que se conectara,

o Deberan contar con fibra éptica, con revestimiento de PVC
o Deberan tener conectores de tipo LC o SC (daplex) en un extremo y SC en el otro extremo.
o Deberan tener conectores de tipo LC (duplex) en ambos extremos.

En gabinetes o rack's donde se instale un enlace!

» Se debe proveer cordones de parcheo de 10 pies, al menos de la misma cantidad de
cordones que de puertos de fibra conectorizados. (la longitud de los cordones de parcheo
dependeran de la distancia que exista entre el distribuidor de fibra y el equipo switch a
conectar, por lo que podria requerir un corddén de mayor longitud si es el caso tendrd que
indicarlo en este punto).

2.9 ENLACES DE CABLE MULTIPAR
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A continuacion se mencionan las caracteristicas eléctricas y mecanicas que deben cumplir los
cables multipares de 100 (2, para su aplicacion en sistemas estructurados de cableado, los cuales
pueden ser blindados y no blindados.

Los cables de cobre definidos para uso interior y exterior, deben cumplir con las pruebas de
seguridad de acuerdo a la norma NOM-001-SEDE-2012.

Los cables multipares de 100 Q permitidos para las redes de cableado estructurade de
telecomunicaciones en edificios del IMSS deben ser minimo de categorias 3, de acuerdo a la
frecuencia maxima hasta la cual estan especificadas sus caracteristicas de transmision,

Deben cumplir con las especificaciones de la norma 568 C.2 para categoria 3
En la siguiente tabla se indican los requerimientos comunes de la categoria 3.

Tabla Caracteristicas Constructivas para Cable de Cobre de 100Q
e “Vaior

Didmetro méximo del conductor aislado 122 mm
Blindaje alrededaor de los pares Opcional
Numero de pares del cable principal de edifico y de Compus [servicio de vor) 25,50y 200.
| Radio de curvatura de cableado principal: 10 veces el didametro del cable (de acuerdo a 3
norma EIATIA S68C)

2.9.1 CABLE MULTIPAR BLINDADO:
Cable multipar de 25, 50 y 100 pares calibre 22 - 24 AWG Para uso en Riser con cubierta
retardante a la flama para cumplir con los requerimientos de las normas internacionales.

El cable consiste en un corazén (manojo) de cables sélidos de cobre calibre 22 - 24 AWG, aislados
individualmente con polietileno y una piel de PVC, el manojo esta cubierto por una pelicula de
polietileno y una coraza de aluminio corrugado, que a su vez estd pegado a la cubierta exterior de
PVC para formar un blindaje ALVYN (Aluminio-PVC).

2.9.2 CABLE MULTIPAR NO BLINDADO:

Cable multipar de 25, 50 y 100 pares calibre 22 - 24 AWG Para uso en Riser con cubierta
retardante a la flama para cumplir con los requerimientos de las normas internacionales,

El cable consiste en un corazon {(manojo) de cables sélidos de cobre calibre 22 - 24 AWG, aislados
individualmente con polietileno y una piel de PVC.

2.9.3 PRUEBAS PARA EL CABLE MULTIPAR
Para el cable de cobre multipar se deberan realizar las siguientes pruebas que permitan evaluar la
correcta operacion de los enlaces:

* Pruebas de: Existencia de voltaje (Power Fault Test)

e Pruebas de Tierra (Ground Fault Test)

* Pruebas de Cortos Circuitos {Short Test)
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¢ Pruebas de Circuito Abiertos (Opens)
« Pruebas de Cables Invertidos (Reversed)
* Pruebas de Cables Cruzados (Crossed)

2.9.4 TERMINACION O REMATE PARA ENLACES DE COBRE MULTIPAR
Los cables multipar deben ser rematados en ambos extremos a dos hilos, en paneles de parcheo
en racks abiertos de 7 pies.

Los cables multipar deben ser rematados en ambos lados, en regletas tipo Krone, de 10 pares
cada una, instaladas en soportes metalicos en racks abiertos de 7 pies. (Esta opcion aplica solo en
el caso que se instalen varios enlaces de voz y se requiera optimizar espacio)

Respetando el codigo de colores de este tipo de enlaces y realizando las pruebas mencionadas en
el punto anterior.

APARTADO Ill “CABLEADO ELECTRICO"

3.1 INSTALACION ELECTRICA EN CUARTOS DE EQUIPO O ALIMENTACION DE RACK'S Y O
GABINETES.

La instalacion de la alimentacion eléctrica para los cuartos de eguipo o telecomunicaciones estara
basada por el presente documento, el cual enuncia los lineamientos basicos para su
implementacion.,

Con ¢l fin de cumplir con nomas y estandares de instalaciones eléctricas, y asegurar que las
instalaciones proporcionen la maxima vida Gti y un desempefo oOptimo, cada alimentacion
eléctrica, debe cumplir con las siguientes normas:
= NOM 001-SEDE-2012 Instalaciones Eléctricas (utilizacién)
= J-STD-607-B. Requerimientos de tierra y conexién a tierra en edificios comerciales para
Telecomunicaciones. 2011
= |EEE Std. 1100-1999. Practicas recomendadas para alimentar y aterrizar equipo electronico.

Figura 1.- Elementos del sistema eléctrico
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3.2 CARACTERISTICAS, ELEMENTOS DEL SISTEMA.
La instalacion eléctrica a instalar estara formada por los elementos que se presenta en la figura 1.
los cuales se describen a detalle a continuacion:

3.2.1 TABLERO PRINCIPAL DEL PISO O DEL EDIFICIO

o El centro de carga que el proveedor instalara en el cuarto de equipo o de telecomunicaciones
o en donde exista un rack o gabinete con equipo activo de telecomunicaciones se conectara
del tablero principal de piso que el personal de conservacion del inmueble indique, el cual
estard ubicado preferentemente en el mismo nivel del inmueble a cablear, para lo cual el
proveedor realizard el cdlculo comespondiente integrando a la carga actual la carga a
conectar para definir si la capacidad y caracteristicas del tablero y conductores existentes,
cumplen con los requerimientos minimos (en espacio y calibre del conductor}, de lo contrario,
se debe conectar al tablero inmediato anterior, hasta llegar a la subestacién en caso
necesario.

3.3 CENTRO DE CARGA

o El centro carga estara ubicado en el Cuarto de Equipo, en el Cuarte de Telecomunicaciones,
rack o gabinete de pared y este protegera al equipo activo y servidores segun sea el caso
con circuitos derivados.

o El centro de carga deberd contar con la identificacion del circuito del cual se alimenta,
indicando:

1. ldentificacién del tablero (origen- desting)
2. Piso donde se ubica
3. Fase (s) de que se alimenta.

o Todos los interruptores deben estar identfficados, rotulados y etiquetados con cinta
transparente P/PT por circuito, asimismo los contactos que pertenezcan a cada uno de ellos,
de acuerdo al punto 6 de este anexo.

o La Distancia a considerar entre el (los) centro (s) de carga a instalar en el Cuario de Equipo
y el Cuarto de telecomunicaciones al tablero general § de voltaje regulado mas cercano sera
considerando en todo momento por el calculo de caida de tension del conductor, siendo este
no mayor al 3%.
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o El caleulo de las protecciones termomagnéticas debera ser en base al cuadro de cargas
instalado, para el caso puntual de los equipos de telecomunicaciones se estimara la
demanda de corriente segun los parametros estandar para un equipo de cémputo, es decir,
considerar un promedio de 3 A por cada swicth de 24 o 48 puerios, para casos especiales
como cuartos de equipo se deberan considerar las cargas de tedos los equipos aclivos por
instalar.

o En el caso de que la instalacién por sus caracteristicas no requiera el uso de tres fases (L1,
L2 y L3 +neutro + tierra fisica), se debera realizar en conjunto con el personal responsable de
la unidad (Conservacién) un balanceo de cargas, el cual debera ser parte integral de la
memoria técnica (célculo).

o La altura para la colocacion de los tableros sera de 1.5 m. sobre el nivel del piso.

o La acometida eléctrica al centro de carga estard integrada mediante los conductores
eléctricos (1, 2, 3 fases + neutro + tierra fisica), con cable continuo y sin empalmes. (ver
figura 2), cuya seccion transversal estara dada por el célculo por caida de tensién y calculo
de capacidad de conduccion de corriente (ampacidad).

o Se debera verificar los centros de carga y las tomas de corriente eléctrica existente, y en su

caso, establecer la instalacion de los que sean necesarios de acuverdo a lo solicitado para el

(los) cuarto de equipo y cuaro de telecomunicaciones que integren la red de datos en cada

uno de los inmuebles,

La tierra fisica aislada para los circuitos eléctricos, debera ser un solo conductor desde el

centro de carga hasta cada una de las salidas eléctricas que conforman el mismo circuito.

o

3.4 CALCULO DE PROTECCIONES

Las protecciones a instalar para los circuitos derivados como para los alimentadores principales
deberan ser calculadas con base en la carga instalada, segun el cuadro de cargas y debera
hacerse el calculo de coordinacién de protecciones respectivo.

Figura 2. Diagrama unifilar de conexion para el sistema de alimentador principal al centro de

L2
L3 — R T e
N
T

_ Centro de
Tablero principal Carga
exisiente

3.5 CALIBRES DE CONDUCTORES ELECTRICOS*

El calibre de los conductores a instalar debera ser calculado por los siguientes métodos.
- Caida de tension.
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- Capacidad de conduccion de corriente segun la NOM-001 SEDE 2012

Ambos célculos deberan formar parte integral de la memoria técnica, el cual en ninguno de los
casos podra ser inferior a 5.26 mm? (10 AWG) para circuitos derivados y de 13.3 mm? (6 AWG)
para el alimentador principal, en casc de que el resultado de los célculos indigue didmetros
diferentes se debera considerar el menos restrictivo (el de mayor seccién transversal).

3.6 CARACTERISTICAS DE LOS CONDUCTORES
La identificacion y marcado de los conductores a instalar estara regida por los articulos 310-110 y
310-120.

Todos los conductores aislados deberdn tener como minimo, retardo a la propagacion del fuego y
de baja emision de gases, teniendo como observancia las disposiciones aplicables de una o mas
de las tablas: del articulo 310-104 de la NOM-001 SEDE-2012.

3.7 CODIGO DE COLORES
El cableado eléctrico a instalar se apegara al articulo 310 de la Norma Oficial Mexicana NOM-001-
SEDE-2012.

3.8 DUCTERIA
Refiérase a canalizaciones permitidas para la instalacion de cableado horizontal en el punto 1 del
presente anexo. Debera ser ducteria independiente a Iz instalada para los servicios de datos.

3.9 POLARIDAD DE CONTACTOS
Deberan ser conectados correctamente sin unién de Neutro y Tierra Fisica.

3.10 CONTACTOS

Se requiere de un contacto doble, polarizado tipo americano NEMA 5-15R cuyo color debera ser
blanco o narania, al igual que la tapa, segGn e! tipo del suministro de energia, siendo color naranja
para energia requlada y color blanco para suministro normal. El nimero total de contactos a instalar
dependera del nimero de equipos activos a instalar,

3.11 ALTURA DE CONTACTOS

Los contactos eléctricos se ubicaran en forma vertical a 0.3 mts. sobre el nivel del piso terminado.
Para @ caso de gabinetes o rack's de pared la altura de los contactos dependera de la ubicacion
de los mismos.

3.12 SISTEMA DE TIERRA FISICA
El Sistema de Tierra Fisica para la instalacion eléctrica del equipe de computo de nueva
incorporacion se deberd apegar a las especificaciones técnicas siguientes para su instalacion:

- Se utilizara tuberia conduit galvanizada pared gruesa con rosca NPT en sus extremos,
fabricadas de acuerdo a la Norma Mexicana NMX-J-535-ANCE-2008 o equivalente de 38
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mm. de diametro minimo de la delta hacia la entrada al edificio.
o Las especificaciones generales para la tuberia y sus soportes deben efectuarse de acuerdo
al punto 1.3 de este anexo.
Cable tipo THW calibre No. 2/0 Forrado en cableado vertical de tierra fisica, conexién en la
delta o electrodo con conectores tipo perro y soldado,

o El sistema a instalar debera adecuarse a los espacios designados para tal fin, por lo que el
tipo de tierra fisica a instalar podré ser diferente entre edificios (lipo electrodo, sistema en
delta de tres puntos. sistema mallado, etc.), considerando en todo momento las
caracteristicas eléctricas especificadas en el presente documento y de la Norma Oficial
Mexicana y estandares aplicables,

= Una placa de cobre para tierra fisica dentro del SITE de 10X30 cm.

o Cable tipo THW calibre No. 6 Forrado en cableado de Distribucién hacia los centros de carga.

- Se describe la mezcla para sistema de tierra fisica donde aplique: Se hace una combinacion
de carbdn mineral (coque), cloruro de sodio (sal comin), viruta de hierro y tierra del propio
terreno, con esta mezcla se rellena la perforacién, colocando la varilla de cobre en el centro.

Tubo de asbesto - cemento de 0.1 mts. de didmetro X 0.9 m. de longitud, para sistemas de tierra
fisica.

Qo

El sistema de tierra fisica debera de cumplir:
o La resistencia maxima del sistema de tierra sera de 5 OHM, medido Megohmetro
(terrométro).
o Elvoltaje entre neutro y tierra fisica debera ser menor a 1 voit.
~ Este sistema de tierra fisica, serd el mismo que alimentara a todos los centros de carga
nuevos.

3.13 MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE TIERRA FISICA.

Los sistemas de tierra fisica, existentes en el Instituto en diferentes inmuebles, es un sistema de
electrodo o un sistema en Delta de tres puntos de contacto, con una separacion entre electrodos
de 3 metros (aprox.), a los cuales se les debhera proporcionar el mantenimiento necesario para que
cumplan con las especificaciones técnicas descritas en el punto anterior,

3.13.1 Interconexion con el sistema de tierra fisica

El sistema de tierra fisica al que se le proporcione el mantenimiento, debera ser conectada a una
barra de cobre “principal” que se instalara en el cuarto de equipo cuyas dimensiones seran de 10 X
30 cm., la cual recibira la conexion de los cables de puesta a tierra de cada cuarto de
telecomunicaciones. (ver figura 3)

Todas y cada una de las conexiones del elemento de puesta a tierra (conductor de cobre) deberan
ser desde el cuarto de equipo a &l (los) cuarto (s) de telecomunicaciones.

En caso de que por su longitud se requiera de unir mas tramos, esta union debera ser por fusion,
con calidad 1al que se garantice la continuidad y la minima resistencia al paso de la coriente, lo
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cual sera verificado con mediciones hechas por el instalador, mismas que formaran parte de la
memoria técnica.

3.13.2 Elementos del sistema que deberan ser puestos a tierra

Todos los elementos que formen parte de la instalacidn eléclrica y de cableado
estructurado que por sus caracteristicas deban ser puestos a tierra segun el articulo 250 de la
NOM-001 SEDE-2012.
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Figura 3. Diagrama de conexion del sistema de puesta a tierra.
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[ Barra de cobre de 10 x 20 cm., en Cuarto de Telecomunicaciones
IMPORTANTE:

Todos los calculos mencionados en el presente documento, asi como los adicionales que el
proveedor considere necesarios deberan formar parte integral de la memoria técnica.

APARTADO IV "REFERENCIAS"
Las especificaciones técnicas establecidas en este anexo, se complementan con las siguientes
Normas;

Normas Mexicanas

« NOM-001.SEDE-2012 Norma Oficial Mexicana

 NMX-1-248-NYCE-2008.Telecomunicaciones- Cableado-cableado Estructurado Genérico-
Cableado de Telecomunicaciones para Edificios Comerciales —Especificaciones y Métodos de
Prueba.

«  NMX-I-279-NYCE-2009: "Telecomunicaciones-Cableado-Cableado Estructurado-Canalizacion
y Espacios para Cableados de Telecomunicaciones en Edificios Comerciales”

e NMX-J-511-ANCE.2011 Soportes para Conductores Eléctricos- Sistemas de soportes
metdlicos tipo charola : Especificaciones y meétodos de prueba

e NMX-J-023/1-ANCE-2007 Productos eléctricos — Cajas registro metélicas de salida, Parte 1:
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Especificaciones y métodos de prueba

e NMX-J-535-ANCE-2008 Tubos (Conduit) de acero tipo semipesado para la proteccion de
conductores eléctricos y sus accesorios especificaciones y métodos de prueba

o  NMX-J-536-ANCE-2016 Tubos metdlicos rigidos de acero tipo ligero y sus accesornos para la
proteccion de conductores eléciricos - Especificaciones y Métedos de Prueba

« NOM-008-SCFI-2002 Sistema General de Unidades de Medida.

« Norma Oficial Mexicana NOM-011-STPS-2001 Condiciones de Seguridad e Higiene en los
centros de trabajo donde se genere ruido.

Normas Internacionales

« ANSI/TIA-568 C.0 2009 Addendum C.0-1 C.0-2 Cableado de telecomunicaciones en oficinas
de clientes. (Generic Telecommunications Cabling for Customer Premises).

« ANSI/TIA-568 C.1 2009 Addendum C.1-1, C.1-2 Norma para cableado de
telecomunicaciones en edificios comerciales. (Commercial Building Telecommunications
Cabling Standard).

. ANSI/TIA-568 C.2 2009 Addendum C.2-1,C.2-2 Norma para componentes de cableado de
telecomunicaciones de par trenzado balanceado. (Balanced Twisted-Pair
Telecommunications Cabling and Components Standard).

« ANSI/TIA-568 C.3 2008 Addendum C.3-1 Norma para componentes de cableado de fibra
optica. {Optical Fiber Cabling Components Standard).

« ANSI/TIA-569 C 2012 Addendum C.1 Norma para espacios y canalizaciones de cableado de
Telecomunicaciones en edificios comerciales.

« ANSI/TIA-598-C-2005 Codigo de colores para cable de fibra éptica (Optical Fiber Cable Color
Coding).

« ANSI/EIA/TIA-606-B-1. Norma para la Administracién de Infraestructura de
Telecomunicaciones en edificios comerciales. 2012

. J-STD-607-B. Addendum B-1,B-2 Requerimientos de tierra y conexion a tierra en edificios
comerciales para Telecomunicaciones. 2011.

« ANSITIA/EIA 492AAAD 2009 Detail Specification for 850-nm Laser-Optimized, 50 Mm Core
diameter/125 Mm Cladding Diameter Class 1° Graded-Index Multimode Optical Fibers
Suitable for Manufacturing OM4 Cabled optical Fiber.

« ANSITIA/EIA-492-CAAB-2000, Detail Specification for Class IVa Dispersion-Unshifted
Single-mode optical Fibers With Low Water Peak.

« |SONEC 11801: 2011 (E) Cableados Estructurados Genéricos.

« ASTM E814 Método de prueba para fuego, pruebas para detener la penetracién del fuego

APARTADOV “ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS GABINETES Y
RACKS"

5.1 GABINETE DE 7 PIES PARA CUARTO DE EQUIPO O TELECOMUNICACIONES
o Metalicos.
o Con puerta frontal de acrilico o cristal inastillable con cerradura de seguridad, tapas laterales
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o

o

desmontables, resistente a los impactos y ralladuras.

2100 mm +/- 150 mm de altura, 600 mm +/- 50 mm de anche y 800 mm +/- 50 mm de
profundidad.

Tira de contactos polarizados con un minimo de 10 contactos y con conexion a tierra.
Deberan incluir en cada uno de ellos, al menos dos ventiladores, los cuales deben colocarse
en la parte superior del gabinete y el ruido generado por cada uno no debe exceder los
limites permitidos segun fa NOM-011-STPS-2001.

Debera considerar |a instalacion eléctrica a partir de los tableros generales mas cercanos con
que cuenten los inmuebles, asi como el interruptor termo magnético apropiado para soportar
la carga total de los equipos activos a instalar,

El gabinete debe ser ensamblado en la fabrica y estar listo para ia instalacién del equipo de
telecomunicaciones.

Los rieles de soporte deben estar construidos de acero de alta resistencia o aluminio, con
una separacion de 19” (48.26 cm) con un patrén de agujeros de montaje en incrementos de 1
unidad de Rack para fijacion de equipos, uno en la parte frontal y ofro en la parte posterior del
gabinete.

Los marcos y los paneles deben estar construidos en acero de alta resistencia equipados con
soportes de nivelacion para compensar desniveles del suelo.

Deben tener accesos para cables en la parte superior e inferior,

Debe pemmitir la circulacion de aire en las partes superiores e inferiores.

Superficie con acabado resistente a la corrosion, de acuerdo a lo estipulado en la Norma
Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2012.

Todas las partes metalicas del gabinete deben estar interconectadas entre si, y con conexion
a la barra de tierra.

5.2 GABINETE DE 4 PIES PARA CUARTO DE TELECOMUNICACIONES

o

Metalicos.

Con puerta frontal de acrilico o cristal inastiliable con cerradura de seguridad, tapas laterales
desmontables, resistente a los impactos y ralladuras.

1200 mm +/- 150 mm de altura, 600 mm +/- 50 mm de ancho y 800 mm +/- 50 mm de
profundidad,

Tira de contactos polarizados con un minimo de 6 contactos y con conexion a tierra.

Deberan incluir en cada uno de ellos, al menos dos ventiladores, los cuales deben colocarse
en la parte superior del gabinete y el ruido generado por cada uno no debe exceder los
limites permitidos segun la NOM-011-STPS-2001

Debera considerar |a instalacion eléctrica a partr de los tableros generales mas cercanos con
que cuenten los inmuebles, asi como el interruptor termo magnético apropiado para soportar
la carga total de los equipos activos a instalar.

El gabinete debe ser ensamblado en la fabrica y estar listo para la instalacién del equipo de
telecomunicaciones.

Los rieles de soporte deben estar construidos de acero de alta resistencia o aluminio, con
una separacion de 19” (48.26 cm) con un patron de agujeros de montaje en incrementos de 1
unidad de rack para fijacion de equipos, uno en la parte frontal y otro en |a parte posterior del
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gabinete.

o Los marcos y los paneles deben estar construidos en acero de alta resistencia equipados con
soportes de nivelacion para compensar desniveles del suelo.

o Deben tener accesos para cables en la parte superior e inferior.

o Debe permitir la circulacion de aire en las partes superiores e inferiores.

o Supertficie con acabado resistente a la corrosion, de acuerdo a lo estipulado en la Norma
Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2012.

o Todas las partes metalicas del gabinete deben estar interconectadas entre si, y con conexion
a la barra de tierra.

5.3 GABINETE DE PARED PARA CUARTO DE TELECOMUNICACIONES

Para los distribuidores de cabies de piso y cuando no exista espacio suficiente para la instalacion
de un gabinete de piso, se recomienda utilizar distribuidores en muro o gabinetes para sobreponer
en pared, con las siguientes caracteristicas:

= Una puerta frontal con marco metalico que gire 135° como minimo, acrilico o cristal inastillable y
cerradura de seguridad.

o Rejillas de ventilacion lateral y entrada para cables en la parte superior e inferior

=600 mm +/- 50 mm de altura, 600 mm +/- 50 mm de ancho y 600 mm +/- 100 mm de
profundidad.

o Herraje universal de 4826 cm (19") de ancho para fijacion de equipos con un patron de
agujeros de montaje en incrementios de 1 unidad de rack para fijacion de equipos en la parte
trontal.

o Todas las partes metdlicas del gabinete deben estar interconectadas entre si, y con conexién a
la barra de tierra.

o Superficie con acabado resistente a la corrosién, de acuerdo a lo estipulado en la Norma Oficial
Mexicana NOM- 001-SEDE-2012,

o Barra con minimo 4 contactos polarizados.

o Debera considerar la instalacion eléctrica a partir de los tableros generales mas cercanos con
que cuenten los inmuebles, asi como €l interruptor termo magnético apropiado para soportar la
carga total de los equipos activos a instalar.

5.4 RACK DE 7 PIES PARA CUARTO DE EQUIPO O TELECOMUNICACIONES

o Dimensiones: 2000 mm +/- 50 mm de altura, 600 mm +/- 50 mm de ancho y 800 mm +/- 50
mm de profundidad.

o Tira de contactos polarizados con un minimo de 10 contactos y con conexion a tierra,

o Debera considerar |a instalacion eléctrica a partir de los tableros generales mas cercanos con
que cuenten los inmuebles, asi como el interruptor termo magnético apropiado para soportar
la carga total de los equipos activos ahi instalados.

La estructura debe estar construida de acero de alta resistencia o aluminio, con una
separacion de 19" (48.26 cm) con un patron de agujeros de montaje en incrementos de 1
unidad de Rack para fijacion de equipos.

o Debera incluir organizadores verticales de material plastico o metdlico de 7 pies de altura con
tapas desmontables en ambos extremos.
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Debe fijarse con 4 taquetes de expansion de 5/8" de diametro con tornillos y rondanas.
Superficie con acabado resistente a la corrosion, de acuerdo a lo estipulado en la Norma
Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2012.

Debe ponerse a tierra de acuerdo a lo indicado en el articulo 250 de la Norma Oficial
Mexicana NOM-001-SEDE-2012.

5.5 RACK DE 4 PIES PARA CUARTO DE EQUIPO O TELECOMUNICACIONES

Dimensiones: 1200 mm +/- 50 mm de altura, 600 mm +/- 50 mm de ancho y 800 mm +/- 50
mm de profundidad.

Tira de contactos polarizados con un minimo de 6 contactos y con conexion a tierra.

Debera considerar la instalacion eléctrica a partir de los tableros generales mas cercanos con
que cuenten los inmuebles, asi como el interruptor termo magnético apropiado para soportar
la carga total de los equipos activos ahi instalados.

La estructura debe estar construida de acero de alta resistencia o aluminio, con una
separacion de 19" (48.26 cm) con un patrén de agujeros de montaje en incrementos de 1
unidad de Rack para fijacion de equipos.

Debera incluir organizadores verticales de material plastico o metalico de 4 pies de altura con
tapas desmontables en ambos extremos.

Debe fijarse con 4 taquetes de expansion de 5/8" de diametro con tornilios y rondanas.
Superficie con acabado resistente a la cormrosion, de acuerdo a lo estipulado en la Norma
Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2012.

Debe ponerse a tierra de acuerdo a lo indicado en el articulo 250 de la Norma Oficial
Mexicana NOM-001-SEDE-2012.

5.6 RACK ABIERTO PARA MONTAJE EN PARED

Para los distribuidores de cables de piso y cuando no exista espacio suficiente para la instalacion
de un rack de piso, se recomienda utilizar rack para sobreponer en pared, con las siguientes
caracxeﬂsucas

Dimensiones: 530 mm +/- 50 mm de altura, 510 mm +/- 50 mm de ancho y 400 mm +/- 50
mm de profundidad.

Contacto polarizado con un minimo de 2 contactos y con conexion a tierra.

Debera considerar la instalacion eléctrica a partir de los tableros generales mas cercanos con
que cuenten los inmuehles, asi como el interruptor termo magnético apropiado para soportar
la carga total de los equipos activos ahi instalados.

La estructura debe estar construida de acero de alta resistencia o aluminio, con una
separacion de 19" (48.26 cm) con un patrén de agujeros de montaje en incrementos de 1
unidad de Rack para fijacion de equipaos.

Cuerpo abatible para facil acceso a la parte trasera.

Debe fijarse con 4 taquetes de expansion de 1/4" de diametro con tornillos y rondanas.
Superficie con acabado resistente a la corrosidn, de acuerdo a lo estipulado en la Norma
Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2012.

Debe ponerse a tierra de acuerdo a lo indicado en el articulo 250 de la Norma Oficial
Mexicana NOM-001-SEDE-2012.
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APARTADO VI “IDENTIFICACION DE LOS ELEMENTOS DE LA RED DE
CABLEADO ESTRUCTURADO"

Los aspeclos de identificacién que deben cumplir los proveedores que instalen una red de cableado
estructurado de telecomunicaciones en instalaciones del IMSS, son los siguientes:

Asignar un identificador a cada elemento de la infraestructura de telecomunicaciones para
vincularlo a su correspondiente registro de datos. Los identificadores se deben colocar en los
elementos que sean administrables.

Los identificadores utilizados para el acceso a los registros de datos de infermacién del mismo tipo
deben ser Unicos asi como los identificadores de los componentes de la infraestructura de
telecomunicaciones, por ejemplo, ningn identificador de cable debe ser idéntico a algin
identificador de una canalizacion o espacio de telecomunicaciones,

El registro de datos es un conjunto de informacion acerca de o relacionado a un elemento
determinado de la canalizacion, espacio, cableado o sistema de tierra de telecomunicaciones.

Como parte de la documentacion de un cableado estructurado, el proveedor debe elaborar los
registros de datos especificados en este apariado.

El proceso de etiquetar consiste en rotular los diferentes elementos de la infraestructura de
telecomunicaciones con un identificador y opcionalmente con otra informacién relevante, utilizando
cualquiera de las dos siguientes formas:

o Etiguetas independientes aplicadas correctamente al elemento a administrarse.

o lLas etiquetas no deben desprenderse y el marcado debe ser indeleble.

o Marcar directamente el elemento a administrarse este punto aplica Unicamente para las
canalizaciones.

El tamano, color y contraste de todas las etiquetas deben de asegurar que los identificadores sean
facilmente localizados y faciles de leer por el personal que realice los trabajos de instalacion de
nuevos servicios y mantenimiento normal de la infraestructura de telecomunicaciones.

Las etiguetas deben ser resistentes a las condiciones ambientales que se tengan en el lugar de
instalacion, (tal como humedad, calor, radiacion ultravioleta, entre otros), y deben tener una vida Gtil
igual o mayor que el componente que identifica.

Todas las leyendas de las etiguetas deben ser impresas o0 generadas a través de un dispositivo
mecanico o etiquetadora, excepto en aquellos casos donde se requiera rotular directamente el
elemento a administrar, donde se debe utilizar gioser y tinta indeleble, en este caso las letras deben
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ser legibles. En los sitios en donde ya exista infraestructura identificada se debera continuar con el
mismo criterio de numeracion e identificacion.

A cada cable se le debe asignar un tnico identificador. el cual servira como enlace hacia el registro
de cable correspondiente. Este identificador debe ser marcado en las eliquetas del cable,

Los cables de los diferentes subsistemas de cableado deben ser etiquetados en cada uno de sus
extremos. Para una administracion completa, se deben colocar etiquetas en el cable en
localizaciones intermedias tales como en extremos de tuberias, puntos de empalme en el cableado
principal, registros subterrdneos convencionales y en las cajas de registro.

En caso de que un cable sea enrutado a través de multiples segmentos de canalizaciones
diferentes, el campo de vinculo de regisiro de canalizacion debe contener referencias de todos los
segmentos de canalizacién utilizados.

Se debe colocar una etiqueta con su raspectivo identificador a cada accesorio de conexion de los
distribuidores de cableado y punto de consolidacién.

Los accesorios de conexién con tecnclogia IDC donde termina el cableado principal, deben
etiquetarse utilizando marcos porta rotulos con etiqueta integrada. en la cual se deben imprimir los
datos de identificacion.

Los paneles de parchec con conectores hembra RJ-45, donde termina un extremo del cableado
horizontal deben etiquetarse utilizando etiquetas auto adheribles de disefio y propésito especificos,
y deben colocarse en la parte frontal del panel.

En las cajas de las salidas multiusuanos, en un lugar visible, adicionalmente se debe colocar una
etiqueta indicando la longitud méxima permitida para los cordones de parcheo que se conecten con
ésta,

A cada posicion de terminacion de un accesorio de conexién, tales como paneles de parcheo,
salida de telecomunicaciones, regletas con tecnologia IDC, salida multiusuario, se les debe asignar
un Unico identificador, el cual sirve como vincule hacia su registro de posicidn de terminacién,

A continuacion se indica el criterio a seguir para la identificacion de los elementos de infraestructura
de telecomunicaciones

Cables.
Cable principal de Campus.
“identificador CPC - [tipo] XX - YYY [tipo 2]
Estructura CPC = Cable principal de Campus

[tipo] =SCREBH, FO, etc
XXX =NaGmero consecutivo
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YYY = Capacidad en pares o conductores
[tipo2] = P; pares, C: conductores dpticos

Cable principal de edificio.
identificador: CPE - [tipo] XXX - YYY [tipo 2]
Estructura: CPE = Cable principal de edificio
[tipo] = SCREBH, FO, etc,
XX = NGmero consecutive
YYY = Capacidad en pares o conductores
[tipo 2] = P: pares, C: conductores Opticos
Cable horizontal.
identificador: CH - [tipo] - [tipo 2] X0
Estructura: CH = Cable harizontal
[tige] = UTP, FTP, FO, etc.
[tipo 2] Datos =D, Voz =V, Video =VC
XXX = Nomero de 1a Salida 8 la que se interconecta
Cable de entrada.
Identificador: CENT - [tipo] JOX =YYY [tipo 2]
Estructura: CENT = Cable de entrada
[tipo} = UTP, FTP, FO, etc.
XXX = Numero consecutiva
YYY = Capacidad en pares o conductores

[tipo 2] = P: pares, C: conductores dpticos

Nota: Para la identificacion fisica de los cables principales de Campus, cables principales de
edificio y cables de entrada, también se deben incluir en la etiqueta los campos de origen y destino

del cable.
Par de cable principal de cobre o fibra optica.
| identificador: [Cable]-PXOXX
Estructura: [Cable] = identificador del cable principal de Campus/Edificio
P = Par
XXX = Numero de par

Conductor de cable principal de fibra optica.

identificador: [Cable]-PXXX
Estructura: [Cable] = identificador del cable principal de Campus/Edificio
C=Conductor
XXX = Ndmero de conductor
Espacios de telecomunicaciones.
Cuarto de Equipos.
| identificador: CEXX
| Esteuctura: CE = Cuarto de equipos
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| XX = NGmere consecutivo

Cuarto de Telecomunicaciones.
Identificador: CTXXX
Estructura: CT = Cuarto de telecomunicacionses

XXX = NUmero consecutive

Distribuidores, gabinetes.

Distribuidores de Cableado.
Identificador: DC[tipo]XXX
Estructura: DC = Distribuidor de Cableado

[Tipo] = C: Compus; £: Edificio; P: Piso;
X0 = NOmero consecutive

Gabinetes

Mdentificador:

[Distribuidor, Cuarto] ~{tipo] XXX

Estructura:

[Distribuidor, Cuarto] = Distribuidor, Cuarto de Equipo o Cuarto de Telecomunicacionsas al gue pertenece e
gabinete,

[tipo] GAB4 » Gabinete 4 ples, GAB7 » Gabinete 7 ples, GABP « Gabinete de Pared

WX = Nimero consecutivo

Accesorios de conexion.
Bloque de Conexion.

Identificador:

[Gabinete]-CXX-RYY-[Tecnologial-2Z

Estructura:

[Gabinete] = gabinete al que pertenece of bloque de conexién

C = Columna

0 = Columna en la que se ubica el blogue de conexion

R = Renglon

YY = Rengidn dentro de la columna donde <& ubica el blogue de corexién.

[Tecnologial = PPO: Panel de Parcheo Optico, PPC: Panel de Parcheo de Cobre, IDC:
Contacto por Desplazamiento de Aislamienta,

ZZ = Numero de puertos del bloque de conexion.

Posicion de Terminacion.

Identificador:

[Gabinete] OXO-RYY-[Tecnologia|-22

Estructura:

[Gabinete] = gabinete al que pertenece ¢ blogue de conexion

C=Columna

%X = Columna en fa que se ubka el bloque de conexidn

R =Renglén

YY = Renglén dentro de la columna donde se ubica #f bloque de conexidn,

P = Pasicidn

ZZ » Namero de la posicion dentro del Wogue de conexion

[Tecnalogia) = PPO: Panel de Parcheo Optico, PPC: Panel de Parcheo de Cabre, IDC: Contacta por
Desplazaméento de Alslamiento,

AA = Numero de puertos del blogue de conexion.








A INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL .

DIRECCION DE INNOVA CION Y DESARROLLO TECNOLOGICO Formato APCT F03

VERSION 4.0

ANEXO TECNICO PARA LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE RED DE AREA LOCAL PARA
l LAS 35 COORDINACIONES DELEGACIONALES DE INFORMATICA INCLUYENDO 25 UNIDADES MEDICAS DE
ALTA ESPECIALIDAD Y NIVEL CENTRAL.

SELAIAG ¥ 00 S80S

Salida o nodo de voz, datos y video.

Identificador: [Salida o nodo]XXX

Estructura: [Salida o nodo] Salida o nodo de Telecomunicaciones
[tipo] = O : datos, V: voz, VC : video
XX = Consecutiva

Nota: Cuando se requiera identificar el servicio. se permite omitir el término salida o nodo.

Punto de consolidacion.

' Identificador: PCO DXXX - DYYY

{ PCO = Pumo de consolidacion

DXXX = Identificacion de la primera posicion de terminacidn del PCO,

Estructura: que corresponde al identificador de b sabida de datos con Ia cual se interconecta

DYYY = identificacion de 13 ditima posicidn de terminacidn utilizada

del PCO, que corresponde al identficador de la salida de datos con 1a cual se Interconecta

Notn' Se debe considerar que las salidas que sean alimentadas por un punto de consolidacion
deben ser consecutivos.

Salida multiusuario.
| Mdentificador: SM DXXX - DYYY
Estructura: SM = Salida multiusuario

DXXX = Identificador de la safida con el numero menor de los contenidos en 13 toma de comunicaciones
DYYY = identificador de la salida con el nimero mayor de los contenidos en la toma de comunicaciones

ta: Se debe considerar que las salidas contenidas en una salida multiusuario deben ser
consecutivas.

Canalizaciones horizontales.

Tuberia horizontal y Tuberia vertical

Identificador: TH{W) XXX ~[materiall-YYY

Estructura: TH = Tubo Horirontal

TV = Tubo Vertical

(W) = D: Datos, V: Vor

XXX = NGmero corsecutivo

Material = AGPG: Acero Galvanizado pared Groesa, AGPD: Acero Galvanizado pared delgada
YYY = Didmetro de tubo en mm {19, 25, 32, 38,51, 63, 76, 102)

Escalera portacables.
Identificador: EP(W) XXX -[material]-YYY
Estructura: EP = Escalera Portacables de Aluminio

CH » Charola tipo Malla

(W)= D: Datoy, V: Vor

XXX = Numero corsecutivo

Material = AL: Aluminio

YYY = Anche en mm {152, 229, 305, 406, 457, 508)
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Caja de registro cuadrada para interiores.

Identificador: CRI (W) XXX —[material|-YYY

Estructura: CRI = Caja de registro para interiores

{W) = D: Datos, V: Voz

XO0K = Ndamero consecutive

|material] = Al: Aluminio, AG: Acero Galvanizado
YYY = Longitud en mm., {120, 150, 130, 290).

Canalizaciones principales de Edificio.

Tuberia.
| identificador: CAPE-T[tipo] XXX ~Imaterial] YYY
Estructura: CAPE = Canafizacion Principal de Edificio
T=Tubo

ftipo] = H: horizontal, V: vertical.

XXX = Nimero consecutive

Materials AGPG: Acero Galvanizado pared Gruesa, AGPD: Acero Galvanizado pared delgada
YYY = Didmetro de tubo ¢n mm. (25, 32, 40, 46, 59, 73, 89, 114)

Escalera portacables
 identificador: CAPE-[tipo] XXX -{materiall-YYY
Estructura: CAPE = Canalizacion Printipal de Edificio

[tipo] EP = Escalera Portacables de Aluminio CH = Charola tipo Malla

XXX = NUMero consecutivo

Material = AL: pluminio Al: acero inoxidable EZ: Electrozincado GC: Gabanizado en caliente
YYY « Ancho en mm. (152, 229, 305, 406, 457, 508}

Caja de registro cuadrada para interiores de acero galvanizado.

 Identificador: CAPE-CRIXXX -AG-YYY

Estructura: CAPE = Canalizacion Principal de Edificio
CRi = Caja de registro para mnteriores

AG = Material (Acero Galvanizado)

YYY = Longitud (120, 150, 180, 290) en mm.
XXX = NUmero consecutive

Canalizaciones principales de Campus.

Tuberia exterior.

Tidentificador: CAPC-TE XXX —|materlal]-YYY

Estructura: CAPC » Canabzacion Principal de Campus

TE = Tubo exterior

XXX = Namero consecutivo

Material= AG: Acero Galvanizado, PVC : PRistico

YY¥= Didmetro de tubo en man. {19, 25, 32, 38, 51, 63, 76, 102)
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Canalizacion de entrada al Campus.

Identificador: CAPC-CAE XXX ~[material] -YYY

Estructura: CAPC = Canafizacion Principal de Campus
CAE = Canakxacion de entrada
XXX = Ndmero consecutivg
Material= AG: Acero Galvanizado, PVC : pldstico
YYY = Diametro de tubo en mm, {19, 25, 32, 38, 51, 63, 76, 102)

Escalera portacables.
' identificador: CAPC-[tipo]- XXX ~{material|-YYY
Estructura: CAPC » Canallzacidn Princlpal de Campus

XXX = Ndmero consecutivo

YYY = Ancho en mm. {152, 229, 305, 406, 457, 508)

[tipo] EP = Escalera Portacables de Aluminio CH = Charola tipo Malla

Material = AL: aluminio Al acero inoxidable E2: Electrozincado GC: Galvanizado en calsente

Caja de registro cuadrada para exteriores.

tdentificador: CAPC-CRE XXX —{material]-YYY
Estructura: CAPC = Canalizacion Principal de Compus
CRE = Caja de registro para extériores
XXX = Ndmero consecutivo
[material)= AGAcero Galvanizado, AL: aluminio
YYY = Longitied (120, 150, 180, 290) en mm,
Sistema de Tierra.
Barras del Sistema de Tierra.
Identificador: B[tipo]STXXX
Estructura: B=8Barra
{Tipo} = P- Principal; 5: Secundaria
ST = Sistema de Tierra
XXX = NGmero consacutive

Conductor del Sistema de Tierra.

Identificador: CSTOX
Estructura: CST = Conductor del Sistema de Tierra
XXX = Nomero corsecutive
Conductor de Tierra para equipo.
Identificador: CTEXXX
Estructura: CYE = Conductor de Tierra para Equipo
XXX = NGmero corsecutivo
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APARTADO VIl "MEMORIA TECNICA"
El proveedor debera entregar al personal del Instituto (responsable del proyecto), una memoria
técnica en formato electrénico por cada sitio, indicando el total de los mantenimientos realizados a
la red de drea local de la unidad, la memoria se deberé entregar en el acto de firma del ACTA DE
ENTREGA RECEPCION descrita en el Apartado VIII “ACTA ADMINISTRATIVA DE ENTREGA
RECEPCION DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE RED DE AREA LOCAL",

7.1 MEMORIA TECNICA DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE CABLEADO
ESTRUCTURADO A LA RED DE AREA LOCAL
La memoria técnica del mantenimiento a la red de éarea local en su infraestructura de cableado
estructurado debera incluir lo siguiente:

CAPITULO 1, SISTEMA DE CABLEADO ESTRUCTURADO DEL INMUEBLE O CAMPUS
= Descripcion del Proyecto

o Sistema utilizado (marca)

, Tabla de correspondencia de los servicios realizados indicando lo siguiente:
Nombre de la unidad

= Nombre del rack de origen

o Ubicacion del rack origen

o Panel de parcheo de origen

o Puerto del panel de parche que ocupa el servicio en el origen
Identificacion del servicio en el origen

Lugar final del destino donde se encuentra el servicio

Identificacién del servicio en el destino

Nombre de la prueba realizada del servicio

o Longitud del servicio

o

o 0

(8]

CAPITULO 2, DIAGRAMAS Y ESQUEMAS DE CONEXION DEL PROYECTO

o Diagrama unifilar de conexién del sistema de cableado estructurado del campus y/o edificio,
que incluya la ubicacion de los cuartos de equipo y telecomunicaciones, gabinetes,
distribuidores, salidas multiusuarno, y puntos de consolidacién, asi como el destine de cada uno
de los servicios que de ahi se deriven.

o Eneldiagrama se deberd registrar la distribucion de los servicios dentro del rack y/o gabinetes
que lo integren.

o Planos o croquis, por piso o area con el sembrado exactos de los servicios realizados en cada
unidad. Planos o croquis isométricos del 100% de la trayectoria de las canalizaciones (tuberias,
registros ufilizados, escaleras portacables eic) del sistema de cableado estructurado, por
edificio, por piso y en caso de ser un campus, realizar los planos isométricos del campus, en la
canalizacion se deberé indicar al menos las dimensiones de las charolas y registros, didmetros
y tipo de tuberias, contenido del nimero y tipo de cables en las canalizaciones, asi como las
longitudes reales de las trayectorias.








VERSION 4.0

LS INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL e
@ DIRECCION DE INNOVACION Y DESARROLLO TECNOLOGICO eenle

ANEXO TECNICO PARA LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE RED DE AREA LOCAL PARA
i A'ﬁ% LAS 35 COORDINACIONES DELEGACIONALES DE INFORMATICA INCLUYENDO 25 UNIDADES MEDICAS DE

ALTA ESPECIALIDAD Y NIVEL CENTRAL.

SELAIAG ¥ 00 S80S

CAPITULO 3, PRUEBAS DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE RED DE AREA LOCAL
< Pruebas de cada uno de los nodos y enlaces (cobre, fibra éptica, enlaces multipar) de cableado
estructurado. organizadas por piso y por edificio y en lenguaje nativo.

CAPITULO 4, CALCULOS ELECTRICOS
o Diagrama unifilar de los servicios eléctricos realizados
o Célculos de las instalaciones eléctricas de acuerdo a lo especificado en el Anexo Técnico y
a los requerimientos solicitados en el mismo.

CAPITULO 5, DOCUMENTOS DE GARANTIA
o Carla de garantia

« Directorio de escalacion y horarios para la realizacion de reportes, asi como liempos
establecidos para la atencion a fallas.
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APARTADO VIIl. “ACTA ADMINISTRATIVA DE ENTREGA RECEPCION DE LOS
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE RED DE AREA LOCAL "---esensnnann .

HOJA UNO DE DOS DEL ACTA ADMINISTRATIVA DE ENTREGA RECEPCION DE LOS
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE RED DE AREA LOCAL, DERIVADO DEL

CONTRATO No. CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO MEXICANO DEL
SEGURO SOCIAL Y LA EMPRESA:---~ -

En la ciudad de: , siendo las horas del dia

de de 2016, se reunieron en el sitio denominado:

§ con domicilio:

X los CC.

por parte de: {(Nombre ael Proveedor)

¥ , por parte del Instituto Mexicano del Segure Social, de la
Delegacion (xxxx). - -

T

Para llevar a cabo la entrega - recepcion de los servicios de mantenimiento de red de area local en
su infraestructura de cableado estructurado, correspondientes al contrato No. conforme
a lo establecido en el anexo técnico apanado IX "TABLA DE DISTRIBUCION DE LOS SERVICIOS
REQUERIDOS e eer e e -
|NlCIO DE LA REVISION DE LOS SERVICIOS DE CABLEADO ESTRUCTURADO meemseneae
El dia del mes de de 2017, alas ____:  horas se da
por iniciada la revision fisica de la instalacion de los servicios de cableado estructurado, asi como la
realizacion de las pruebas de desempeno realizadas a los mismos. los cuales fueron instalados en

la Unidad Medico Administrativa: z con domicilio

en:

----HECHOS-----------

La cantidad de servicios atendidos, revisados y probados en la Unidad, son los siguienteg----<------ -
SERVICIOS DE CANTIDAD DE|PRUEBAS MARCA Y CATEGORIA DE
MANTENIMIENTOS | SERVICIOS CORRECTAS LOS SERVICIOS

(siino)
Cableado de datos
Enlaces de fibra
optica
Enlaces de cable
multipar
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HOJA DOS DE DOS DEL ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA RECEPCION
DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE RED DE AREA LOCAL, DERIVADO DEL
CONTRATO No. CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO MEXICANO DEL
SEGURO SOCIAL Y LA EMPRESA:

Se anexa a la presente, como ANEXO UNO, la "GUIA PARA LA ENTREGA RECEPCION DE LOS
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE REDES DE AREA LOCAL', en la cual se muestra de manera
detallada ias caracteristicas técnicas revisadas en cada servicio, asi como los resultados de las pruebas
rOAlZAGAS @ 108 MIGIMI0S. onsnm e e e e e e ettt s et st e s e
Con lo anterior se da por hecho que los servicios atendidos cumplen con las especificaciones técnicas
solicitadas y se reciben a entera satisfaccion del INSHUI0. - s s e e
PROCESO DE LA REVISION FiSICA DE LAS INSTALACIONES. -

Se procede a la revision fisica del inmueble, en areas por donde se realizd el mantenimiento incluyendo
las trayectorias de canalizacidn correspondientes a los servicios proporcionados, 10s cuartos de equipo y
areas usuarias donde se ubican los servicios, verificando que no existe ningun dano a la infraestructura
en lo que se refiere a: platon, paredes, pinturas, mobiliario, equipamiento, lamparas, instalaciones
eléctricas u otros que pudieron sutgsr como consecuencia del servicio realizado, en esta unidad. -------- -

Se entrega en el presente acto al personal del Insmuto ., en lmmato
electrénico con el nombre de: la documentacion de la MEMORIA TECNICA,
correspondiente a los mantenimientos de red de area local en su Infraestructura de cableado
estructurado realizados por el proveedor en esta unidad; para su revision y retroalimentacion de la
misma por parte del Instituto en un lapso no mayor a 5 dias habiles, al proveedor, a través del correo
electronico: de las observaciones y/o
errores que pudieran existir, solicitando su correccion que deberan realizarse y hacerse llegar al
personal del instituto en un lapso no mayor de 5 dias habiles,--—--—-----=sememermm e eanen --
La presente acta se firma en dos tantos, que seran distribuidos de la siguiente forma. un para el
personal del Instituto, une para el proveedor.
CIERRE DEL ACTA - emrremremrrmrms s s e e e s s s s s s es s rm s ee sem s sme s e s s s e s en mem s ee sew s m s s m e
Se procede a dar lectura de la presente y no habiendo mas que constar, se da por concluida a las
—_ horas del dia de de 2017, firmando para su constancia en todas las
hojas al margen y al calce 10S que en alla INerINIEION. «» e ssum i s s i

Por parte del Inslituto Mexicanc del Seguro | Por parte del proveedor (Empresa)

Sociai
Nombre y Firma de la persona que recibe Nombre y Firma de la persona que endrega.
Matricula de quien recibe Empresa a la que pertenece:

Nombre del Area a la que pertenece:

Sello de ia Unidad que recibe.
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ANEXO UNO DEL “ACTA ADMINISTRATIVA DE ENTREGA RECEPCION DE LOS SERVICIOS
DE MANTENIMIENTO DE RED DE AREA LOCAL".

“GUIA PARA LA ENTREGA RECEPCION DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE RED

DE AREA LOCAL"
DATOS DE LA UNIDAD:
N.C. / Delegacién /
Subdelegacién:
Edificio / Area / Hospital /
Unidad
Domidlio:
Conmutador:
Teléfonos: l Ext.: Fax:
DATOS
Total de nodos de datos ( con letra ) con numerc
GABINETE DE 4 PIES, 7 PIES O DE PARED
Sl NO
El modelo de gabinete instalado cuenta con puerta frontal de acrilico o eristal
Inastilable y cerradura
La ubicaddn donde se encuentra el gabinete es la correcta
NO, ¢porque?
El namero de contactes eléctricos dentro del gabinete son suficientes para los
requerimientos de los equipos y cumple con lo solicitado dentro del apartado técnico.
£l gabinete cuenta con ventiladores superiores de acuerdo 3 lo solicitado en el
apartado técnico.
El gabinete es ensamblado desde fabrica y cuenta con tapas laterales desmontables.
El gabinete cuenta con rejillas de circulacion de aire en fa parte superior e inferior
El gabinete cuenta con entrada de cables en la parte inferior y superior de acuerdo a
lo solicitado en el apartado técnico.
Dentro del gabinete todas ias partes metalicas estan conectadas entre si y liegan a
un punto etiquetado con la leyenda tierra fisica
RACK DE 7 PIES
SI NO
La ubicadén donde se encuentra el rack es la correcta
NO, éporque?
La estructura esta construida con acere de alta resistenda o aluminic con una
separacion de 197 (48.26 cm) con un patrén de agujeros de mentaje en incrementos
de 1 unidad de rack para fjacion de equipos y cumple con lo solictado dentro del
anexo técnico,
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Incluye organizadores verticales con tapas desmontables en ambos extremos?

Esta fijado con 4 taquetes de expansion de 5/8" de didmetro con tornillos y rondanas,
Esta conectado a la tierra de acuerdo al articulo 250 de la norma oficial Mexicana
NOM 001 SEDE 20127

Cuenta con tira de contactos polarizados con un minimo de 10 contactos y conexion a
tiersa?

DISTRIBUIDOR DE FIBRA OPTICA
- Sl NO
Los puertos de fibra se encuentran bien instalados y de acuerdo a lo solicitado dentro
del apartado técnico {6 puertos como minimo).
La marca y el modelo instatados cumple con lo solicitado dentro ded proyecto y todos
corresponden a una misma marca.
La cantidad de paneles de fibra dptica instalados corresponde 3 lo solicitado dentro
del apartado técnico.
El tipo de puertos instalado es el adecuado y corresponde 3 lo solicitado dentro del
apartado técnico.
La conexién 3 backbone corresponde a lo sclicitado dentro del apartado técnico:
El tipo de etiquetacién instalada esta de acuerdo a lo solicitade dentro del apartado
técnico

PANEL DE PARCHEO CATEGORIA ( )

S NO

La marca y el modelo instatado cumple con los soficitado dentro del proyecto y todos

corresponden a un mismo fabricante.

Los paneles de parcheo se encuentran instalados correctamente en el gabinete o rack
| segin sea el caso,

El numero de Puertos instalados cumple con lo solicitado dentro del proyecto ademas

del porcentaje del 30% de crecimiento solicitado

E! tipo de puerto cuenta identificacién frontal y posterior , conectores IDC y jack de 8

posiciones, que soporte la tecnologia Ethernet en el orden de 10 Gigabit, con

terminacién de pares T - 568/B.

El tipo de identificacion instalado cuenta con los codigos de colores para mostrar la

configuradon de pares individuales.

Los organizador de cables son de dos unidades de rack minima, en material plastico &

metdlico

CABLES DE PARCHEO CATEGORIA ()

Los cables de parcheo son manufacturadoes de linea y cuentan con e rotulado en fa
cublerta exterior con la marca del fabricante y categoria que corresponde.

El modelo y marca corresponde al mismo fabricante y a lo soficitado dentro del
apartado técnico.

La cantidad de cables de parcheo entregada o Instalada corresponde a lo soficitado
dentro del proyecto

La longitud de los cables de parcheo entregada o instalada corresponde a lo solicitado
dentro del proyecto

Cada uno de los cables de parcheo cuenta con botas de proteccion en ambos
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extremos.

El tipo de etiquetacion instalada esta de acuerdo a lo solicitado dentro del anexo
técnico

JUMPER DE FIBRA OPTICA

Sl

Los jumper de fibra Optica son manufacturados de linea (fabrica)

La marca y el modelo corresponden al misma fabricante y a lo solicitado dentro del
apartado técnico.

Los jumper de fibra dptica cuentan con revestimiento de PVC,

La cantidad entregada o instalada cofresponde a lo solicitado dentro del proyecto

La longitud entregada o instalada corresponde a lo solidtado dentro del proyecto

El tipo de conector es tipo LC de acuerdo a lo scliatado dentro del proyecto

El tipo de etiguetacion instalada estd de acuerdo 2 lo solicitadoe dentro del apartade
técnico

CABLEADO VERTICAL (BACKBONE)

S

El tipo de fibra instalada corresponde a lo solicitado dentro del proyecto

La marca y ¢l modelo corresponden al mismo fabricante y 3 lo solicitado dentro del
apartado técnico.

El nimero de hilos de la fibra correspende a lo solicitado dentre ded proyecto

El tipo de conector es el adecuado de acuerdo a lo solicitade denteo del proyecto

El tipo de cable de cobre corresponde a lo solicitado dentro del proyecto

La marca corresponde a lo solicitado dentro del proyecto.

El nimero de hilos del cable de cobre corresponde a lo solicitado dentro del proyecto

El tipo de etiguetacion instalada estd de acuerdo a lo solicitado dentro del apartado
técnico

PUNTOS DE CONSOLIDACION

Si

NO

El punto de conselidacién cumple con io solicitado en el apartado técnico

El nimero de puntos de consolidacién corresponde con o solicitado en ef apantado
técnico

El nimero de nodos instalados en el punto de consofidacion corresponde a lo solicitado
en ¢l apartado técnico

TERMINAL USUARIO: CAJA, TAPA Y JACK CATEGORIA ( )

Sl

NO

El tipo de caja rectangular es de PVC o metdlica (donde aplique) de acuerdo a los
requerimientos del proyecto.

La marca y el modelo de la caja rectangular instalada corresponden a un misma
fabricante,

El tipo de montaje de cada uno de los servicios cumpte con lo solicitado dentro del
apartado técnico

El color de Ia caja rectangular corresponde a lo instalado dentro del proyecto, no
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aceptando diferentes colores de material.

En el caso de Cajas de registro para piso falso, contiene el mismao acabado del piso en
su superficie.

La marca y el modela instalado de tapa corresponde a lo salicitado dentro del
apartado técnico, cumpliendo con las dos salidas como minimo o fas salidas segin sea
el caso

El color de tapa corresponde a lo instalado dentro del proyecto, no aceptando
diferentes colores de material.

El tipo de etiquetacién instalada esta de acuerdo 2 lo solicitado dentro del apartado
técnico

La marca y modelo de jack instalado corresponde a lo solicitado dentro del proyecto
cumpliendo con terminacion de pares T — 568/A de acuerdo al punto 6.2.1 de la
TIA/EIA-568-8.1

El color del jack corresponde a lo instalado dentro del proyecto, no aceptando
diferentes colores de material.

CORDONES DE LINEA USUARIO CATEGORIA ( )

S NO
La marca instalada cumple con lo solicitadoe dentro del proyecto
La longitud instalada cumple con lo solicitado dentro del proyecto
Los cables instalados cuenta con botas de protecaon en ambos extremos
E! color de los cables instalados cumple con lo solicitado dentro del proyecto
CANALIZACIONES
St NO

Canaleta

El ancho de a canaleta Instalada estd de acuerdo a los requerimientos del proyecto

Las uniones de la canaleta estan protegidas con accesorios de conexion u otros
elementos apropiados.

Los accesorios de conexion cuentan con un radio de curvatura apropiado para la
instalacion de les cables de telecomunicaciones

La canalizacion esta fija a la superficie de las paredes de acuerdo al anexo técnico,
con el fin de evitar tensiones mecanicas sobre los cables de telecomunicaciones, no
se permite fijar las canaletas a |a pared a través de adhesivos o pegamentos,

La canalizacién cuando se trate de paredes de tablaroca se utiliza taquete especial
para tablaroca con una separacidon maxdma de 0.40 m, alternando cada pija entre las
vias de la canaleta

La canalizacion en muros de concreto se utiliza tagquetes de pldstico y pijas metalicas
de las medidas requeridas para la canaleta considerada en el proyecto

Escalera Portacables.

La escalera porta cables se encuentra instalada en la trayectoria prindpat del piso
donde se realizaron los servicios de manteniméento.

La escalera portacables esta fabricada de acero al carbén con recubrimiento de
acuerdo a lo Indicado en |a Norma Mexica NMX-J-511-ANCE-2011.

La escalera portacables estd fabricada en tramos de 3.00 mts. y en medidas y peraltes
de acuerdo al presente apartado.

Los soportes de la escalera portacables soportan el peso de los cables de
telecomunicaciones y canalizaciones que se colocan sobre ella mas el peso propio de
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la misma.

En la escalera portacables la suma del drea de seccion transversal de todos los cables
incluyendo el aislamiento en cualquier seccion de la charola no debe superar el 50%
de la seccion de la misma, de acuerdo a lo indicado en el articulo 318-9 inciso b) de la
NOM-001-SEDE-2012.

La escalera portacables no debe tener bordes cortantes, rebabas o salientes que
puedan dadar el aislameento o cubierta de los cables de telecomunicaciones.

La escalera portacables cuenta con los soportes a una separacion maxima de 2.00
mts, Unicamente el soporte para el primer tramo esta limitade a méaximo 1.5 m.

La escalera portacables cuenta con soportes ¢n cada cambio de direccion o nivel y en
curvas con ancho mayor a 30 am los sopoertes se colocan al inicio al centro y al final de
13 curva.

Las uniones estdn situadas a una distancia no mayor de 0.5 m. de un soporte y en
|_ningln caso se superpone una unién cen un soporte.

Los soportes de la escalera portacables estan fabricados con los materiales
especificados en el presente anexo.

Los tramos rectos asi como los accesorios de conexion tales como curvas, Ty X,
reducciones estan unidos con conectores suficientes elaborados por el mismo
fabricante.

Los tramos de escalera portacables que requieran proteccion adicional deben ser
tapas de material similar al de la misma.

Los tramos de escalera portacables que penetran en parades, techas o pisos
resistentes al fuego estan protegidos con materiales aprobados de acuerdo al
estandar ASTM E-814, o equivalente,

Existe una separacion minima de 30 cm entre la parte superior de 12 escalera
portacables y Ia losa del edificio.

En fa escalera portacables los cables estan sujetos de manera firme a los hilos sin
dariar Jos cables a través de cinchos y acomodados en forma de "cama" o en "mazo"
de acuerdo a la distribucidn de los servicios,

La escalera portacables esta conectada a tierra en toda la extension de la misma con
conectores de bronce o cobre con tornillos o puentes de unidn en intervalos no
mayores a 15 m. de acuerdo 2 lo indicado en el articulo 318-7 de la NOM-001-SEDE-
2012,

Tuberia

La Tuberla {conduit) Instalada cuenta con rosca en sus extremos, fabricada de
acuerdo a lo indicado en la Norma Mexicana NMX-1-535-ANCE 2008 y NMX-J-536-
ANCE-2016

La tuberia cuenta con los soportes necesarios para evitar tensiones mecanicas sobre
Ios cables y dichos seportes estan instalados a una separacion maxima de 2,0 metros
Las penetraciones hechas en paredes, techos o pisos deben cubrirse, con métodos y
materiales adecuados y contar con buenos acabacdosy pintura del color existente.,

El didmetro y la dimension de [a tuberia instalada estd de acuerdo a lo especificado
en el apartado técnko.

Las uniones de tuberfa en pared delgada se hacen a través de coples tipo americano,
fabricado del mismo material que el tubo.

La tuberia instalada cuenta con cajas de registro con tapasy estin fabricadas de
acuerdo a lo indicade en la Norma Mexicana NMX-J-023/1-ANCE-2007, o equivalente.
Para tuberia de PVC cumple con las especificaciones Indicadas en el articulo 347 de la
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| Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2012.

ELECTRICO
TOTAL DE NODOS ELECTRICOS (| )
ACOMETIDA

El circuito instalade se alimenta de fa Subestacion, tablero general o de cualquier otre
punto cumple con lo solicitado dentro del proyecto.

La ubicacidn de los drcultos instalados cumple con lo solictado dentro del proyecte.

Los circuitos cuentan con peoteccidn de acuerde a lo establecido dentro del apartado
técnico

El ndmero de hilos es el requerido de acuerdo a lo establecido dentro del apartado
técnico

El calibre del cable instalado cumple con I establecido dentro del proyecto.

Los colores de los cables instalados cumplen con lo establecido dentro del proyecto.

La canalizacién instalads dentro del proyecto cumple con lo establecido dentro del
proyecto

La Instalacién eléctrica cuenta con sistema de respaldo.

El tipo de identificacion instalado es el solicitado dentro del proyecto

CENTRO DE CARGA:

El centro de carga estd ubicado en el cuarto de equipo o telecomunicaciones

La marca del centro de carga cumple con lo soliGtado dentro del apartado técnico

El nimero de circuitos es el necesario para cubriv los requerimientos del proyecto

El nimero de circuitos libre es el requerido dentro del proyecto

La protecclones x circulto es la adecuada y cumple o solicitade dentro def proyecto

El nimero de hiles cumple con lo requerido dentro del proyecto

Los interruptores estan identificados, rotulados y etiguetadoes con cinta transparente
P/PT por circuito

El calibre de los conductores instalados estd caleulado de acuerdo a los siguientes
métodos

- (aida de tension,

- Capacidad de conduccion de corriente segin la NOM-001 SEDE 2012

La altura del centro de carga es de 1.5 m. sobre el nivel del piso terminado

En e caso de que la instalacion por sus caracteristicas no requiera el uso de tres fases
(L1, 12 y 13 +neutro + tierra fisica), se ha realizado en conjunto con el personal
responsable de la unidad (Conservacién) el balanceo de cargas

El cableado eléctrico instalado se apega al articulo 310 de la Norma Oficial Mexicana
NOM-001-SEDE-2012

La canalizacién instalada dentro del proyecto cumple con lo establecido dentro del
proyecto

El tipo de identificacion instalado es el solicitado dentro del apartado técnico,

CAJA TERMINAL CONTACTOS

El tipo de caja terminal instalado cumple con lo solicitado dentro del proyecto

La marca instalada de caja terminal cumple con lo solicitado dentro del proyecto
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El color de 1a caja terminal instalado cumple con lo solicitado dentro del proyecto

El montaje de las caja terminal instalado cumple con to solicitado dentro del proyecto

El tipo de identificacidn instalado es el solicitado dentro del proyecto

CONTACTO DOBLE POLARIZADO

La marca de los contactos dobles polarizados cumple con lo solicitado en el apartado
técnico.

£l color de los contactos dobles polarizados cumple con to solicitado en el apartade
técnico.

Los contactos eléctricos se ubican en forma vertical 3 0.3 mts. sobre e nivel del piso
en el caso de gabinetes o rack’s de 4 o 7 pies

Los contactos eléctricos se ubican en una altura adecuada en el case de gabinetes o
rack’s de pared

El nimer o de contactos dobles polarizadoes instatados cumple con lo solicitado dentro
del apartado técnico.

El color de la tapa de los contactos dobles polarzades cumple con lo solicitado dentre
del apartado técnico

La polaridad de contactos es ia adecuada de acuerdo a los estandares eléctricos

El tipo de identificacién instalado es el solictado dentro del proyecto

SISTEMA DE TIERRA FISICA:

El sistema de tierra fisica para la instalacién eféctrica y cableado cumple con lo
solicitado dentro del apartado técnico.

El sistema de tlerra fisica esta construido con cable tipo THW calibre No. 2/0 Forrado
para ei cableado vertical de tierra fisica, conexién en 13 delta o electrodo con
conectores tipo perro o soldado con varillas coperweld de acuerdo a lo especificado
dentro del apartado téonico.

El sisterma de tierra fisica estd construido con un electrodo de acuerdoa lo
especificado dentro del apartado técnice.

El calibre del cable en vertical es tipo THW No 6 y cumple con lo solicitado dentro del
apartado técnico.

El cable es forrado de acuerdo a lo solicitado dentro del apartado técnico

El color del cable instalado cumple de acuerdo a lo solicitado dentro del apartade
técnlco

El calibre del cable en horizontal cumple con lo solicitado dentro del apartado técnico

La placa de cobre de la tierra fisica dentro del SITE tiene las dimensiones 10X30 cm,
de acuerdo al apartado técnico.

El cable es forrado de acuerdo a lo solicitado dentro del apartado técnico

El color del cable instalado cumple de acuerde a lo solicitado dentro del apantado
técnico

El valor arrojado entre el neutro es mener a 1 volt.

El valor de la resistencia ohmica cumple con lo solicitado dentro del apartada técnico.

La resistencia méxima de la tierra es de 5 OHM, medido Megohmetro (terromitro),

La ubicacidn de la tierra fisica es la adecuada y cumple con le solicitado dentro del
apartado 1écnico.
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El tubo de asbesto - cemento esde 0.1 mts. de didmetro X 0.9 m. de longitud, para el
sistemas de tierra fisica
El tipo de identificacion instalado es el solicitado dentro del apartado técnico.

INTERCONEXION DE TIERRA FISICA ( )

Sl NO

La interconexién de Tierra Fisica cumple con lo solicitado dentro del anexo técnico.
La interconexion de la Tierra Fisica esta desde el Cuarto de Equipo Princpal a el
cuarto de Telecomunicaciones y cumple con o solidtado dentro del anexo técnico.
En caso de que por su longitud se requiera de unir mas tramos, esta union deberd ser
por fusién, con calidad tal que se garantice la continuidad y 1a minima resistencia al
paso de la corriente y cumple con lo solicitado con el anexo técnico.

La placa de cobre de la tlerra fisica dentro del SITE tiene las dimensiones 10X30 cm.
de acuerdo al anexo técnico.

El tipo de identificacion instalado es el solicitado dentro del anexo técnico.

MEMORIA TECNICA:

La memoria técnica fue entregada y cuenta con la informacion solicitada en el
apartado técnico
La memoria técnica fue revisada y cumple con lo solicitado en el apartado técnico

OBSERVACIONES GENERALES SOBRE LA CALIDAD DE LA INSTALACION

FIRMA DE RESPONSABLES
POR PARTE DEL I.M.S.S. PROVEEDOR

NOTA: E! personal del Instituto no aceptara los servicios de mantenimiento en sitio, si en la
supervision de la instalacién y realizacidn de pruebas, se detectan discrepancias respectos a b
indicado en las especificaciones técnicas de este apartado y/o no cumplen con los ranges de los
parametros de pruebas a realizar tal como se indican en las normas mencionadas en el
APARTADO IV, "REFERENCIAS", o se encuentra pendiente la reparacion de algin dano
ocasionado en el inmueble come consecuencia de los trabajos de instalacion realizados o no se
realiza la entrega de la documentacion de la memoria técnica,
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APARTADO IX “TABLA DE DISTRIBUCION DE LOS SERVICIOS DE
MANTENIMIENTO DE RED DE AREA LOCAL REQUERIDOS EN CADA UNIDAD"

Listado de inmuebles del Instituto.

Nombre Direccion

00 Na. 27 XXX No. 27, Col. XXX, C.P. 000

2000000000 No. 264 XIOOORXXXX No., 264, Col. Roma Norte, C.P, X000
JOODOCOHOOIXX 330 X000 330, Col, X000, C.P, X000 CVIN XXX

3\0“\‘0\0‘.“'&”3

[~
=

OBSERVACIONES

Distancia aproximada por enlace 120 metros

Distancia aproximada por enlace 500 metros

Distancia aproximada por enlace 100 metros

e

Distancia aproximada por interconexion 90
metros
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APARTADO X “REQUISITOS ADICIONALES PARA REALIZAR LOS MANTENIMIENTOS
REQUERIDOS™

Previo al inicio de las actividades en un plazo no mayor a 2 (dos) dias habiles posteriores a la
notificacion del fallo, el proveedor debera presentar las muestras de material a utilizar en el
mantenimiento de los servicios al personal def Instituto responsable del proyecto para verificar las
especificaciones técnicas de acuerdo a la propuesta técnica y en su caso aceptacion del material a
utilizar, en caso que no se realice la actividad en el plazo marcado, se aplicard la pena
correspondiente.

El horario de trabajo para realizar las actividades necesarias en la implementacion del proyecto
sera abierto, salvo en aquellas areas que por las caracteristicas propias de su operacion puedan
interferir con las actividades prioritarias, o en aquellas en las que se requiera supervision de
personal del IMSS, lo anterior, por razones de operacion intema del area.

Sera responsabilidad del proveedor que durante y después de los trabajos de mantenimiento de los
sistemas de cableado se conserve la estética arquitectonica en cada uno de los inmuebles en los
que intervenga, asi como las condiciones fisicas que se encuentren previas al inicio de la
instalacion de los servicios en cada unidad, por lo que se debera realizar un recorndo antes del
inicio de los trabajos con el personal del Instituto en cada sitio.

Los trabajos de mantenimiento no seran aceptados por el personal del Instituto, si el proveedor no
repara algun dano o anomalia que haya sufrido la infraestructura del inmueble como consecuencia
de los trabajos de instalacion de servicios de cableado realizados.

El proveedor esta obligado a reparar de manera inmediata cualquier dafio o desperfecto que se
ocasione durante la implementacién del proyecto y que afecte algin servicio prioritario de fa
Unidad, si no se realizara la reparacion conforme a los tiempos solicitados o a lo indicado
técnicamente por el personal del Instituto, el proveedor cubrird los costos que se generen por la
reparacion realizada a través del Instituto, esto serd una condicidn para la recepcion de los
servicios de la unidad.
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Por lo anterior, para la aceptacion de los servicios, el documento especificado en ef Apartado Vil
“ACTA ADMINISTRATIVA DE ENTREGA RECEPCION DE LOS SERVICIOS DE
MANTENIMIENTO INTEGRAL DE RED DE AREA LOCAL" debe contener el visto bueno de la
Unidad de Conservacion del sitio o de la Administracion del mismo, de que el sitio se encuentra sin
pendientes de danos de infraestruciura derivados de la instalacién de servicios de cableado
realizada por el proveedor.

APARTADO XI, "ATENCION A FALLAS DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE REDES
DE AREA LOCAL".

El proveedor se obliga a realizar la solucion de fallas sin costo adicienal para el Insfituto en el sitio
final donde se realicen los servicios de mantenimiento, considerando su reparacion o en su caso la
sustitucion del servicio: incluyendo accesorios de conexion, materiales, gabinetes, racks. tierras
fisicas, enlaces, y pruebas necesarios para la correcta operacion del servicio que presente la falla.

El tiempo de solucién para fallas en los sistemas de cableado sera de 24 horas habiles maximo en
el drea metropolitana, contadas a partir del inicio de su atencién.

En sitios ubicados en zonas rurales el tiempo de atencion sera de 48 horas, contadas a partir del
inicio de su atencion,

El tiempo de atencién se contabilizard a partir de la hora en que el Instituto reporte al proveedor la
falla y este le asigne folio para su seguimiento y solucion. Lo anterior en apego a las
especificaciones mencionadas en el anexo técnico.

Al superar el tiempo de solucion y no resolverse la falla, el proveedor se obliga a sustituir ef servicio
por otro nuevo de las mismas caracteristicas sin costo adicional para el Instituto, para el cual se
aplicara nuevamente el periodo de garantia.

Para todos los servicios, las refacciones y partes utilizadas para la correccion de las fallas
presentadas deberan ser nuevas y originales sin costo adicional para el Instituto.

La sustitucion del servicio se llevara a cabo durante los primeros 19 dias naturales (este tiempo
contempla 15 dias para entrega oportuna del servicio y 4 dias para atraso), a partir de la fecha en
que el Instituto reporte la talla y el proveedor haya superado el tiempo de atencion, sin que haya
resuelto la falla; de acuerdo al punto anterior.

Para el caso que el servicio presente mas de tres fallas en un mes durante el periodo de garantia,
el proveedor se obliga en un plazo no mayor de 19 dias naturales a partir de la fecha de la tercer
falla que se presente en el servicio; a sustituirlo por un servicio nuevo de las mismas caracteristicas
0 superiores, sin costo adicional para el Instituto.

Los materiales utilizados para fa correccion de las fallas presentadas, seran sin costo adicional para
el Instituto, incluyendo la transportacion, viaticos y mano de obra técnica en caso de requerirse.
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Durante el periodo de garantia el proveedor se obliga a otorgar el mantenimiento correctivo bajo las
siguientes condiciones:

o

Cobertura: Ambas partes convienen que el servicio de mantenimiento correclivo al
amparo de esta garaniia se otorgara durante dias habiles en horario de 8:00 a 16:00
horas.

Solucion y reparacion de fallas: El proveedor se compromete a dejar en optimas
condiciones de funcionamiento el servicio que presente la falla, apegandose a los
procedimientos normados por el Instituto relativos a:

Documentacion de fallas que debera contener:

Papel con membrete del proveedor

Marca y descripcion del servicio {datos, enlaces de cable UTP o fibra optica)
atendido

Identificacion del servicio y ubicacién

Descripcion de la falla

Acciones correctivas realizadas

Refacciones utilizadas y/o marca

Nombre, matricula y firma del personal del Instituto que recibe de conformidad el
servicio reparado o sustituto

Nombre y firma del personal del proveedor que atendié la falla

Fecha y hora del reporte de falla

Fecha y hora en que queda solucionada

Garantia de partes y mano de obra: La garantia otorgada por el proveedor
comprende partes, refacciones, accesorios, materiales y mano de obra.

El proveedor debera entregar el reporte correspondiente a la falla reportada por el Instituto una vez
solucionada la misma.

6. Cronograma de actividades.

El posible proveedor deberd presentar un plan de trabajo general, para Hevar a cabo la
implementacion del proyecto, en el que se especifiquen las actividades a realizar, la secuencia, los
recursos asignados y responsables de dichas actividades, asi como la duracion del proyecto, su
fecha de inicio y de conciusién, marcando las fechas de entregables como son cantidad de
servicios a entregar de forma mensual, servicios de cableado de datos, enlaces de fibra Optica,
punios de consolidacion, requerimientos especiales y memorias técnicas.

7. Niveles de servicio acordados que deberan cumplirse.
« El proveedor se obliga a realizar la solucion de fallas sin costo adicional para el Instituto, en
el sitio final donde se realicen los servicios de mantenimiento, considerando su reparacién o
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en su caso la sustitucion del servicio; incluyendo accesorios de conexion, materiales,
gabinetes, racks, tierras fisicas, enlaces, y pruebas necesarios para la correcta operacion
del servicio que presente la falla.

« El tiempo de solucion para fallas en los sistemas de cableado, sera de 24 horas habiles
maximo en el rea metropolitana, contadas a partir del inicio de su atencidn.

» En sitios ubicados en zonas rurales, el tiempo de atencion serd de 48 horas.

+ El tiempo de atencion se contabilizarda a partir de la hora en que el Instituto reporte al
proveedor fa falla y este le asigna folio para su seguimiento y solucion,

* Al superar este tiempo de solucién y no resolverse Ia falla, el proveedor se obliga a sustituir
el servicio por otro nuevo de las mismas caracteristicas sin costo adicional para el Instituto,
para el cual se aplicara nuevamente el periodo de garantia. En caso de no cumplir con lo
anterior, se aplicara la deductiva correspondiente.

+ La sustitucién del servicio se llevara a cabo durante los primeros 19 dias naturales (este
tiempo contempla 15 dias para entrega oportuna del servicio y 4 dias para atraso), a partir
de la fecha en que el Instituto reporte la falla y el proveedor haya superado el tiempo de
atencion, sin que haya resuelto la falla; de acuerdo al punto anterior. En caso de no cumplir
con lo anterior, se aplicara la deductiva correspondiente.

« Para el caso de que el servicio presente més de tres fallas en un mes durante el periodo de
garantia, el proveedor se obliga en un plazo no mayor de 19 dias naturales a partir de la
fecha de la tercer falla que se presente en el servicio; a sustituirlo por un servicio nuevo de
las mismas caracteristicas 0 superiores, sin costo adicional para el Instituto. En caso de no
cumplir con lo anterior, se aplicara la deductiva correspondiente,

8. Formato de declaracion de no conflicto de interés.
Con base en lo indicado en las Politicas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Instituto, punto 4 Politicas, apartado 4.15, inciso i, la declaracion de

no conflicto de interés (aplica/no aplica) para el "Servicio ####", debido al importe a ejercer en e
mismo.

9. Causales de desechamiento.

Debera referirse a las sefaladas en el numeral 4.Perfil del posibie proveedor del presente anexo
t&cnico.

10. Firmas de formalizacion del documento

Responsable de Elaboracién Responsable de Revision
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Nombre, cargo y firma Nombre, cargo y firma
Fecha dd/'mm/aaaa Fecha dd/mm/aaaa

Responsable de Aprobacién

Nombre, cargo y firma
Fecha dd/mm/aaaa

11. Relacion de Anexos

’ | | Fecha de integracion |
Id. | Nombre | Descripcion corta al producto
APCT FO3 AN 01 Apartado |, Términos y Términos y condiciones
| condiciones
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. Objetivo

Este documento proporciona una vista general del conjunto de requerimientos técnicos del
Servicio Integral de Digitalizacién de Imagenes.

. Ambito de aplicacion

La presente especificacion es de observancia obligatoria por todos los sistemas de
informacion que formen parte del Servicio Integral de Digitalizacion de Imagenes, por lo
que las Areas Solicitantes y Adquirientes deberan incorporarla integralmente a los
documentos de Pre-bases de Licitacidon, Bases de Licitacion, Investigacion de mercado y
Contratos que resulten durante los procesos de adquisicion. Las Areas Adquirientes
podran complementar la informacion aqui proporcionada agregando las necesidades
puntuales de sus Unidades, pero no disminuyendo los puntos descritos en este documento.

Los puntos marcados como opcionales son los que podran solicitarse o no de acuerdo con
las necesidades de las Areas Adquirientes.

. Referencias

3.1.Ley de Seguro Social publicada en el Diario Oficial de la Federacion el 21 de Diciembre
de 1995, con ultima reforma del 12 de Noviembre del 2015, publicada en el Diario
Oficial de la Federacion.

3.2. 2640-003-002 Procedimiento para otorgar atencibn médica en las Unidades de
Medicina Familiar (16/11/2012).

3.3. G000-001-001 Norma que establece las disposiciones para la correcta aplicacion y
reproduccion del Logosimbolo del Instituto Mexicano del Seguro Social (21/07/2014).

3.4. 2000-001-001 Norma que establece las disposiciones generales para la planeacion,
implantacion, evaluacion y control de servicios meédicos integrales (26/07/2010).

3.5. Estandar DICOM. http://dicom.nema.org/standard.html

3.6. Ley Federal de Proteccion de Datos Personales en Posesion de los Particulares
publicada en el Diario Oficial de la Federacion el 5 de Julio de 2010.

. Definiciones

Para efectos del documento se entendera por:
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4.1. <DICOM>: <Digital Imaging and Communication in Medicine. Estandar mundial para
el almacenamiento, impresion, transmision e intercambio de imagenes médicas>.

4.2. <DICOM Conformance Statement>: <Documento que contiene los puntos con los
cuales cumple la Empresa respecto a DICOM>.

4.3. <ECE>: <Expediente Clinico Electronico>.
4.4. <IDEE>: <ldentificador de Expediente Electronico>.
4.5. <IMSS>: <Instituto Mexicano del Seguro Social>.

4.6. <Acceder Unificado>: <Informacién centralizada de los beneficiarios, asegurados o
pensionados>.

4.7. <HL7>: <Health Level Seven, es un conjunto de estandares para facilitar el intercambio
electronico de informacion clinica>.

4.8. <CSI>: <Control de Servicios Integrales>.

4.9. <XDS>: <Cross Enterprise Document Sharing, sistema de estandares para facilitar el
registro, distribucién y acceso a los registros electrénicos entre instituciones de salud>.

4.10. <Modalidad>: <Equipo que genera imagenes médicas>.

4.11. <Nota de Interpretaciébn>: <Reporte médico que comprende la interpretacion
diagndstica de un Estudio de imagen, contiene datos del paciente, de la solicitud de
Estudio Imagen y una interpretacion asi como los datos del médico autor>.

4.12. <NSS>: <Numero de Seguridad Social>.

4.13. <PACS>: <Picture Archiving and Communication System. Sistemas para archivo y
comunicacion de imagenes. Sistema de administracion, almacenamiento, distribucion
y procesamiento digital de imagenes, a través de una red informética>.

4.14. <RIS>: <Radiology Information System. Sistema de Informacion Radioldgica, para la
administracion del Servicio de Imagenologia>.

4.15. <Sistema de Servicio Integral o Sistema>: <Cualquier Sistema de Informacién
proporcionado por el proveedor como parte del Servicio Integral que proporciona al
Instituto conformado por RIS y PACS>.

4.16. <Unidad Médica>: <Unidades operativas de ler, 2do y 3er nivel de atencion>.

4.17. <VNA>: <Vendor Neutral Archive. Vendedor Neutral de Almacenamiento. Tecnologia
gue permite la administracion y almacenamiento de todas las imagenes y documentos
meédicos en un formato estandar de cualquier equipo, el cual puede ser accesado de
una manera “neutral” por otros sistemas.>.
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4.18. <LDAP>: <Lightweight Directory Access Protocol. Protocolo Ligero/Simplificado de
Acceso a Directorios. Protocolo estandar que permite administrar directorios y/o
acceder a bases de informacion de usuarios de una red mediante protocolos TCP/IP.>

4.19. <HIPAA>: <Healt Insurance Portability and Accountability Act. Ley de Portabilidad y
Responsabilidad del Seguro Médico. Describe como la informacién sobre salud puede
ser utilizada y divulgada.>

4.20. <GSPS>: <Grayscale Softcopy Presentation State. Estado de presentacion de copias
digitales en escala de grises. Estandar que especifica como los valores de dato de
pixel almacenados en un objeto de imagen compuesto deben ser convertidos a valores
de presentacion, los cuales son independientes del dispositivo o proveedor.>

. Caracteristicas Generales

5.1.De acuerdo a lo establecido en la 2000-001-001 Norma que establece las
disposiciones generales para la Planeacion, Implantacion, Evaluacién y Control de
Servicios Médicos Integrales, las bases de datos y los archivos generados en la
operacion del Servicio Médico Integral, son propiedad del Instituto, los cuales se
conservaran en el area solicitante donde se presto el servicio y so6lo podran ser
utilizados por un tercero con el consentimiento expreso del Instituto y bajo las
disposiciones de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica
Gubernamental.

5.2.El sistema debe observar las disposiciones de las Normas:
5.2.1. NOM-004-SSA3-2012, Del Expediente Clinico.

5.2.2. NOM-024-SSA3-2012. Sistemas de informacion de registro electrénico para la
salud. Intercambio de informacién en salud.

5.3.Interfaz gréafica

5.3.1. El sistema debe tener sus interfaces graficas en idioma espariol.

5.3.2. El sistema debe presentar el Logotipo del IMSS y el nombre de la Unidad de la
Atencion Médica en las pantallas correspondientes al Inicio de Sesion y Agenda
de Citas.

5.3.3. El sistema debe contar con una interfaz de usuario contando con iconos, graficas
y menu de herramientas.

5.4.Ayuda en linea

5.4.1. El sistema debe presentar al usuario ayuda sensible al contexto.
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5.4.2. El sistema debe presentar el significado de la iconografia de funciones utilizada
en el sistema.

5.4.3. El sistema debe presentar un menu de ayuda sobre la funcionalidad del sistema.

6. Funcionalidad Minima

6.1. Administracion de Pacientes

6.1.1. El sistema debe tener la capacidad de mantener un registro local de Pacientes.

6.1.2. El sistema debe obtener del Servicio Web de Consulta de Paciente en Base de
Datos Central del Instituto, el IDEE y datos demogréficos del paciente
Derechohabiente para completar o actualizar su registro conforme a [Apartado
Reglas de Negocio 20.1 Datos Requeridos para Buscar Paciente en Base de Datos
Central del Instituto] [Apartado Reglas de Negocio 20.2 Informacion del Paciente
en Control de Servicios Integrales] [Apartado Guia de Implementacion — Consultar
Paciente en Control de Servicios Integrales].

6.1.3. El sistema debe aceptar mediante mensajeria HL7, los datos demogréficos del
paciente, provenientes de los Sistemas Médicos del Instituto. De acuerdo con las
[Apartado Guia de implementacion Datos Demograficos]

6.1.4. El sistema debe tener la capacidad de realizar busquedas locales para visualizar
los datos del paciente, conforme a [Apartado Reglas de Negocio 20.3 Criterios de
busqueda local de pacientes].

6.1.5. El sistema, para aquellos casos en que no se encuentren disponibles los
Servicios Web del Instituto, debe permitir el registro local del paciente, sin cubrir el
campo IDEE de los campos requeridos, conforme a [Apartado Reglas de Negocio
20.4 Datos requeridos para el registro temporal de pacientes], al momento de
reestablecerse la conexion a los Servicios Web del Instituto, debe consultar el NSS
del paciente, para obtener el IDEE y completar el registro.

6.2.Agenda

6.2.1. El sistema debe permitir importar la informacion de la agenda de citas recabada
previamente por la Unidad de Atencion Médica proporcionada por el IMSS en caso
de que la Unidad cuente previamente con algun registro electrénico.

6.2.2. El sistema debe tener la capacidad de aceptar solicitudes de estudios de
Imagenologia mediante mensajeria HL7, proveniente del sistema médico para su
registro en el sistema RIS cuando éste lo requiera.
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6.2.3. El sistema debe aceptar mediante mensajeria HL7, registrar, cancelar, modificar
y reprogramar citas provenientes del sistema médico, para las listas de trabajo de
cada modalidad. Adicionalmente el sistema por cada mensaje HL7 recibido debera
enviar un mensaje de respuesta. De acuerdo con [Apartado Guia de
implementacion Registrar Cita] [Apartado Guia de implementacion Cancelar Cita]
[Apartado Guia de implementacion Modificar Cita] [Apartado Guia de
implementacion Reprogramar Cita].

6.2.4. El sistema debe enviar mediante mensajeria HL7, registros de estudios a los
sistemas del Instituto. De acuerdo con [Apartado Guia de implementacion
Registrar Estudio de Imagen].

6.2.5. El sistema debe tener la capacidad de enviar un acuse de la recepcion de
solicitudes de estudios de Imagenologia a los Sistemas Médicos del Instituto,
mediante mensajeria HL7.

6.2.6. El sistema debe tener la capacidad de consultar y registrar Solicitudes de
Estudios Ordinarias y programar las citas de acuerdo con la disponibilidad
asignada por la Unidad de Atencion Médica en ventanilla.

6.2.7. El sistema debera generar el comprobante que se entrega al paciente con los
estudios programados y las indicaciones previas conforme a [Apartado
Comprobante de Citas].

6.2.8. El sistema debe tener la capacidad de registrar Solicitudes de Estudios para
pacientes hospitalizados de acuerdo con la disponibilidad asignada por la Unidad
de Atencion Médica.

6.2.9. El sistema debe tener la capacidad de registrar Solicitudes de Estudios de
caracter urgente.

6.2.10. El sistema debe tener la capacidad de confirmar la llegada del paciente
en Estudios Programados.

6.3. Administracion de Interpretacion.
6.3.1. El sistema debe permitir realizar la interpretacién de los Estudios.

6.3.2. El sistema debe contar con filtros para la lista de trabajo de interpretacién, como:
nombre, NSS, agregado médico, sexo, modalidad del estudio, Médico responsable
y fecha de estudio.

6.3.2.1. EIl sistema debe permitir la visualizacion del estado de los estudios
(agendado, arribo, en proceso, terminado).

6.3.3. El sistema debe permitir la visualizacién de estado de la interpretacién (borrador,
completo, dictado, preliminar y finalizado).
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6.3.4. El sistema debe permitir la visualizacion de los datos de identificacion del
paciente, al menos: nombre, apellidos, NSS, agregado médico, sexo y fecha de
nacimiento.

6.3.5. El sistema debe permitir la creacion y uso de plantillas para notas de
interpretacion.

6.3.6. El sistema debe integrar la nota de interpretacion al Estudio en formato DICOM
SR.

6.3.7. El sistema debe integrar la nota de interpretacion en PDF [Apartado Nota de
Interpretacion].

6.3.8. El sistema debe permitir almacenar las Notas de Interpretacion en estado de
borrador hasta que se encuentre en finalizado.

6.3.9. El sistema debe permitir revisar y hacer comparaciones entre varias notas de
interpretacion.

6.3.10. El sistema debe permitir sélo una nota de interpretacién por estudio, con opcion
a incluir addendums.

6.3.11. El sistema debe permitir incluir la firma digitalizada del médico responsable
cuando se finalice la Nota de Interpretacion.

6.3.12. El sistema debe permitir almacenar en Mastografias la Categorizacion
correspondiente en BI-RADS.

6.4. Administracion de Listas de Trabajo

6.4.1. El sistema debe generar listas de trabajo de las modalidades de acuerdo con la
programacion de Estudios.

6.4.2. El sistema debe generar listas de trabajo de interpretacion para los médicos
radi6logos de acuerdo con las listas de trabajo de las modalidades.

6.4.3. El sistema debe permitir el uso de listas de trabajo mediante DICOM WORKLIST.
6.5. Administracion de Usuarios

6.5.1. El sistema debe contar con un médulo para la administracibn de acceso y
privilegios basada en perfiles de usuarios.

6.5.2. El sistema debe permitir asignar el perfil a los usuarios de acuerdo con las
funciones que realizan en su area de trabajo.

6.5.3. El sistema debe permitir activar/inactivar el acceso al sistema de los usuarios, sin
eliminarlos del sistema.
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6.5.4. El sistema debe ser compatible con LDAP (Protocolo Ligero de Acceso a
Directorios).

6.6. Administracion de agenda

6.6.1. El sistema debe permitir la configuracion de disponibilidad de la agenda de
acuerdo con el Calendario Laboral, Horario Laboral, Estudios que realiza la Unidad
de Atencion Médica, Modalidades y Salas.

6.6.2. El sistema debe permitir la configuracion del catalogo de Estudios de la Unidad
incluyendo duracion e indicaciones hacia el paciente.

6.6.3. El sistema debe permitir la configuracion del flujo de trabajo de acuerdo con los
tipos(s) de estudio de cada Unidad Médica.

6.7. Administracion de Catalogos
6.7.1. El sistema debe permitir la actualizacién del contenido de los catalogos.

6.7.2. El sistema debe permitir el uso de CIE-10 para el registro de Diagndsticos, con
base en la version vigente del Instituto.

6.8. Visualizacion de Imagenes para interpretacion

6.8.1. El sistema debe permitir el manejo y despliegue de imagenes mediante estandar
DICOM.

6.8.2. EI sistema debe contar con herramientas especializadas requeridas en
Visualizacion de Imagenes para interpretacion de radiologia general:

6.8.2.1. Zoom y pan.

6.8.2.2. Girar y voltear.

6.8.2.3. Visualizacion de video con velocidad regulable.

6.8.2.4. Realce de contorno o patrones.

6.8.2.5. Lupa.

6.8.2.6. Marcado de imagenes clave.

6.8.2.7. Rotulacion de columna vertebral.

6.8.2.8. Comentarios (de acuerdo con estandar DICOM GSPS).
6.8.2.9. Notas.

6.8.2.10. Anotaciones y flechas sobre las imagenes.
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6.8.2.11. Unidades Houndsfield (Densidad de tejidos).
6.8.2.12. Distancias.
6.8.2.13. Angulos.
6.8.2.14. Andlisis de ROI.
6.8.2.15. Reconstruccion multiplanar (mpr).
6.8.2.15.1. Manipulacion de lineas de corte.
6.8.2.15.2. Control de espesor y nimero de cortes.

6.8.2.16. Opciones de division de ventanas para visualizar estudios del mismo
paciente con diferentes valores.

6.8.2.17. Regulacion de ventana y nivel de las imagenes (Brillo y Contraste).

6.8.2.18. Medicién de las distancias a tamafo real del estudio y herramienta de
calibracion disponible en la estacion de trabajo.

6.8.2.19. Visualizacion “multiframe” (por ejemplo: estudios cardioldgicos,
ultrasonidos, medicina nuclear).

6.8.2.20. Visualizacion de informes integrada.

6.8.3. El sistema debera informar a los usuarios en caso de que el estudio solicitado
para revision o edicién esté siendo modificado por alguien mas.

6.8.4. El sistema debe tener la capacidad de conservar las preferencias de cada usuario
desde cualquiera de las estaciones donde se inicie la sesion.

6.8.5. El sistema debe contar con herramientas especializadas de acuerdo con las
necesidades médicas de cada unidad  hospitalaria y a su
equipamiento/modalidades.

6.9. Funciéon de ensefianza

6.9.1. El sistema debe permitir a los usuarios marcar determinados Estudios como
“Estudios de Ensefanza”.

6.9.2. El sistema debe permitir la anonimizacion de datos del paciente en los Estudios
para uso en investigacion y educacion.

6.10. Visualizacién Remota en areas de la Unidad

6.10.1. El sistema debe ser de tecnologia web y debe permitir uso de Visor DICOM
desde un navegador web en cualquier equipo de cOomputo conectado a la red del
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hospital sin necesidad de instalar algun software o certificado, es decir, el sistema
no debera hacer uso de herramientas de conectividad remota; asi mismo debera
manejar licencias ilimitadas de acceso al sistema de distribucion de iméagenes.

6.10.2. El sistema debe permitir el manejo y despliegue de imagenes mediante
estandar DICOM y NO DICOM.

6.10.3. El sistema debe permitir el acceso a los Estudios y las notas de interpretacion
juntos o por separado.

6.10.4. El sistema debe permitir visualizar los datos de identificacion del paciente:
nombre y apellidos del paciente, NSS, agregado médico, sexo, fecha de
nacimiento.

6.10.5. El sistema debe contar con criterios de busqueda de estudios y pacientes por
NSS, nombre o apellidos del paciente, por modalidad, fecha de estudio.

6.10.6. El sistema debe contar con herramientas generales para manipulacion de
imagenes como:

6.10.6.1. Zoom y pan.
6.10.6.2. Girar y voltear.
6.10.6.3. Visualizacion de video con velocidad regulable.
6.10.6.4. Realce de contornos.
6.10.6.5. Lupa o herramientas de magnificacion.
6.10.6.6. Visualizacion de imagenes clave.
6.10.6.7. Comentarios (de acuerdo con estandar DICOM GSPS).
6.10.6.8. Notas.
6.10.6.9. Anotaciones y flechas sobre imagenes.
6.10.6.10. Distancias.
6.10.6.11. Angulos.
6.10.7. El sistema debe permitir niveles de compresion (DICOM LOSSLESS).
6.11. Manejo de Imagenes DICOM

6.11.1. El sistema debe permitir a los médicos radiélogos visualizar las imagenes del
Estudio desde su estacion de trabajo.
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6.11.2. El sistema debe permitir al Médico especialista acceder faciimente a las
imagenes o series significativas del Estudio.

6.11.3. El sistema debe permitir visualizar imagenes de distintos estudios realizados al
paciente al mismo tiempo para realizar comparaciones.

6.11.4. El sistema debe permitir la Visualizacion Estandar de Escala de Grises y/o color
de acuerdo con la modalidad.

6.11.5. El sistema debera mantener el estandar DICOM de acuerdo con la modalidad y
nivel de compresion sin perdidas (DICOM LOSSLESS).

6.12. Distribucion de Estudios
6.12.1. Robot grabador de CD’s y DVD’s

6.12.2. Capacidad de entrada de 20 CDs o DVDs o mayor en uno o mas contenedores.

6.12.3. Que cuente con unidades de grabacion y rotulacion.

6.12.4. Con capacidad para grabar CD o DVD.

6.12.5. Con capacidad de grabar visor DICOM en cada CD o DVD.

6.12.6. Que permita incluir el reporte médico en caso de que existiera

6.12.7. Los CD o DVD proporcionados deberan ser con caratula rotulable de acuerdo a
la tecnologia del robot quemador, tinta y cintas suficientes para los mismos
(Debera de entregar los discos necesarios para cubrir el requerimiento de la
Unidad médica en donde se instale).

6.12.8. Medios Portéatiles

6.12.8.1. El sistema debe permitir el manejo y despliegue de imagenes mediante
estandar DICOM.

6.12.8.2. El sistema debe permitir exportar uno o varios Estudios al mismo tiempo
en un mismo medio.

6.12.8.3. El sistema debe integrar en el medio la Interpretacion y sus addendums
en caso de existir.

6.12.8.4. El sistema debe integrar un visor de Estudios DICOM Media Service Class
y de ser autoejecutable en cada medio.

6.12.9. El visor de Estudios DICOM y NO DICOM debe ser compatible con diferentes
navegadores de internet (Internet Explorer, Mozilla Firefox, Safari, Google Chrome,
etc).

6.12.10. El sistema debe permitir el uso de clases de servicio tales como:

6.12.10.1. DICOM Query/retrieve.
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6.12.10.2. DICOM Service Class.

6.12.10.3. DICOM SR (Structured Reporting).
6.12.10.4. DICOM Verification Service Class.
6.12.10.5. DICOM Media Service Class.
6.12.10.6. DICOM Workilist.

6.12.10.7. DICOM Storage.

6.12.10.8. DICOM Storage Commitment.

6.12.11. El sistema debera enviar los estudios al VNA Institucional, mediante estandar
DICOM (en formato nativo), es decir que el estudio debera poder ser visualizado
en cualquier visor DICOM, sin compresiones propietarias y/o candados de acceso.

6.12.12. El sistema debera enviar los estudios terminados al VNA Institucional en
estandar XDS y una actualizacion en el momento que se finalice.

6.12.13. El sistema debera enviar los estudios al VNA Institucional, diariamente en
horario nocturno, con excepcion de estudios solicitados como urgentes o bien
aquellos solicitados de manera expresa por el Instituto; con base en las reglas de
negocio y almacenamiento del Instituto.

6.13. Almacenamiento de Imagenes

6.13.1. El sistema debe almacenar y recuperar Estudios DICOM de acuerdo con las
listas de trabajo de las modalidades.

6.13.2. El sistema debe permitir el uso de clases de servicio: DICOM STORAGE
SERVICE CLASS, DICOM QUERY/RETRIEVE SERVICE CLASS, DICOM
STORAGE COMMITMENT, DICOM VERIFICATION SERVICE CLASS.

6.13.3. El sistema debe permitir niveles de compresién DICOM LOSSLESS.
6.13.4. El sistema debe permitir importar estudios DICOM desde medios portatiles.
6.14. Administracion de Mensajes HL7

6.14.1. El sistema debe permitir la configuracion de los parametros de comunicacion
para el envio de mensajes a los Servicios Web del Instituto.

6.14.2. El sistema debe tener la capacidad de manejar los mensajes de acuerdo con la
respuesta obtenida de los Servicios Web del Instituto.

6.14.2.1. El sistema debe tener la capacidad de reenvio de mensajes en caso de
indisponibilidad de la red o de los Servicios Web del Instituto.
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6.14.2.2. El sistema debe tener la capacidad de manejo y registro de los errores que
retornen de los Servicios Web del Instituto.

6.14.3. El sistema debe presentar una pantalla de monitorizacion del envio de mensajes
HL7 a los Servicios Web del Instituto.

7. Reportes

7.1. El sistema debe generar para consulta e impresion los reportes de productividad y
estadisticas institucionales de acuerdo con las necesidades de la Unidad.

7.2. El sistema debe permitir la generacidn para consulta e impresion de reportes
estadisticos solicitados por la Unidad de Atencién Médica como minimo con los
siguientes parametros:

7.2.1. Datos demograéficos.

7.2.2. Diagnésticos (CIE-10).

7.2.3. Estudios realizados por modalidad.
7.2.4. BI-RADS.

7.3. El sistema debe permitir exportar y/o descargar los reportes a formato de hoja de
calculo y PDF, de acuerdo con el perfil del usuario.

7.4. El sistema debe permitir imprimir los reportes.

7.5. El sistema debera cumplir con el estandar XDS.

8. Interfaz con los Servicios Web del Instituto

8.1. Caracteristicas de la informacion para intercambio de datos con el Instituto

8.1.1. Los datos correspondientes a NSS, Agregado Médico, Nombre, Primer Apellido,
Segundo Apellido deberan estar estructurados conforme a [Regla de negocio 20.5
Caracteres validos].

8.1.2. El Agregado Médico debera estar estructurado conforme a [Regla de negocio
20.6 Agregado Médico Paciente].

8.1.3. Los datos de fecha deberan estar estructurados conforme a [Regla de negocio
20.7 Conformacion de Fechas y horas].

8.1.4. Los nombres de pacientes, personal operativo y médico deberan estar
estructurados en 3 partes, a) Nombre, b) Primer Apellido, ¢) Segundo Apellido
conforme a [Regla de negocio 20.5 Caracteres validos].
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8.1.5. Para todos los Servicios Web del Instituto se solicitaran los datos del Proveedor
conforme a [Regla de Negocio 20.8 Datos de identificacion del proveedor].

8.2. Mensaje de Consulta de Pacientes

8.2.1. El sistema debe consultar el IDEE y datos demograficos del Paciente al Servicio
Web de Consulta de Paciente en la Base Central del Instituto conforme a
[AnexoETIMSS01_Guia de Implementacion — Consultar Paciente en CSI].

8.3. Mensaje de Registro de Paciente No Derechohabiente.

8.3.1. EI sistema debe registrar los datos demogréficos de pacientes no
Derechohabientes en el Servicio Web “Registrar No Derechohabiente” conforme a
[AnexoETIMSS02_Guia de Implementacion — Registrar Paciente No
Derechohabiente], cuando sean pacientes No Derechohabientes de urgencias.

8.4. Apartado Guia de Implementacion Registrar Cita
8.4.1. El sistema debe registrar las citas de pacientes en el Servicio Web “Registrar
Cita” conforme a [AnexoETIMSS03_Guia de Implementacion — Registrar Cita].

8.5. Apartado Guia de Implementacion Modificar Cita
8.5.1. El sistema debe registrar los cambios en las citas de pacientes en el Servicio
Web “Modificar Cita” conforme a [AnexoETIMSS04 Guia de Implementacion —
Modificar Cita].

8.6. Apartado Guia de Implementacion Cancelar Cita
8.6.1. El sistema debe registrar las cancelaciones de las citas de pacientes en el
Servicio Web “Cancelar Cita” conforme a [AnexoETIMSS05 Guia de
Implementacion — Cancelar Cita].

8.7. Apartado Guia de Implementacion Reprogramar Cita
8.7.1. El sistema debe registrar los cambios de fecha de las citas de pacientes en el
Servicio Web “Reprogramar Cita” conforme a [AnexoETIMSS06 Guia de
Implementacion — Reprogramar Cital].

8.8. Apartado Guia de Implementacion Registrar Estudio de Imagen
8.8.1. El sistema debe registrar los Estudios de Imagenologia de pacientes en el
Servicio Web “Registrar Estudio Imagen” conforme a [AnexoETIMSS07_Guia de
Implementacion — Registrar Estudio Imagen].

8.9. Apartado Guia de Implementacién Datos Demograficos
8.9.1. El sistema debe registrar las datos demograficos de pacientes en el Servicio Web
“Datos Demograficos” conforme a [AnexoETIMSS08 Guia de Implementacion —
Datos Demograficos].
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9. Confidencialidad, Integridad y disponibilidad de la informacion

9.1. El sistema debe garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la
informacion de los pacientes que se genere durante la prestacion del servicio,
considerando que:

9.1.1. El sistema debe permitir el acceso a la informacion Unicamente las personas que
cuenten con la debida autorizacion.

9.1.2. El sistema debe registrar con exactitud la informacién tal cual fue generada, sin
ser manipulada o alterada por personas o procesos no autorizados.

9.2. El sistema debe permitir al usuario identificar los campos minimos requeridos
establecidos en Especificacién Técnica y en la normatividad vigente.

9.3. El sistema debe contar con alertas y notificaciones cuando el usuario no proporcione
los campos minimos requeridos establecidos en Especificacion Técnica y en la
normatividad vigente.

9.4. El sistema debe implementar los catalogos proporcionados por la DSDICDS para su
uso local y envio de mensajes al Instituto.

9.5. El sistema debe controlar el acceso a usuarios mediante el uso de cuentas de usuarios
intransferibles y contrasefias personalizadas.

9.6. El sistema debe permitir/restringir sus funciones con base en perfiles de usuario.

9.7. El sistema debe terminar automaticamente la sesion del usuario por inactividad de
acuerdo con el tiempo establecido por la Unidad de Atencion Médica.

9.8. El sistema debe mantener una bitacora de auditoria de las transacciones efectuadas
por cada usuario.

9.9. El sistema debera cumplir con las regulaciones indicadas en el HIPAA.

10.Instalacién y Puesta a Punto

10.1. El Servicio Integral debe incluir la asistencia técnica y capacitacion (administrador de
sistemas, jefe de servicio y personal que designe la unidad) para la integracion de las
modalidades en el sistema.

10.2. ElI Servicio Integral debe contemplar licenciamiento ilimitado para usuarios
concurrentes en visualizacion remota bajo aplicaciones que no precisen para su uso
instalacion, configuracion, descarga de codigo, registros o archivos; dentro de los
equipos de computo o dispositivos moviles que accedan o interactlien con el sistema.

11.Hardware

11.1. Generales
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11.1.1. El Servicio Integral debe incluir el hardware necesario para soportar o cumplir
los requerimientos de funcionalidad y rendimiento O&ptimos del sistema,
considerando las especificaciones recomendadas por el fabricante mencionadas
en su manual de operacion.

11.1.2. El Servicio Integral debe contemplar que el suministro eléctrico debera estar
soportado por la planta de emergencia de la unidad, mismo que sera facilitado en
la Sala de Servidores por parte de la Unidad Médica.

11.1.3. El Servicio Integral debe contemplar que los servidores deben estar ubicados
en la Sala de Servidores a una temperatura adecuada conforme a la regién del
pais en que se encuentren.

11.1.4. El Servicio Integral debe contemplar el reemplazo por equipo nuevo de mayor
capacidad o actualizacion del actual en caso de que éste ya no pueda soportar 0
cumplir los requerimientos de funcionalidad y rendimiento 6ptimos del sistema.

11.1.5. El Servicio Integral debe incluir racks de montaje para servidores, teclado y
monitor para administracion del sistema, de acuerdo con la solucién incluida.

11.2. Unidades de energia ininterrumpida

11.2.1. El Servicio Integral debe incluir unidades de energia ininterrumpida para todos
los equipos que se proporcionen en él.

11.2.2. Las unidades de energia ininterrumpida deben contar con capacidad de al
menos 15 minutos bajo funcionamiento u operacion normal.

11.3. Digitalizador DR para radiologia general
11.3.1. Caracteristicas

11.3.1.1. Dos detectores, uno fijo a la mesa o al Bucky de mesa y otro fijo al Bucky
de pared.

11.3.1.1.1. Adquisicibn o profundidad de imagen de 12 bits o mayor, 0
conversion analégica de 14 bits o mayor.

11.3.1.1.2. Matriz de 2000x2000 pixeles o mayor.

11.3.1.1.3. De Selenio amoro (a-Se), Silicio o Silicio amorfo (a-Si) o Yoduro de
Cesio.

11.3.1.1.4. Centellador: Csl o GOS.
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11.3.1.1.5. Tamafio de pixel de 200 micrones o menor.

11.3.1.1.6. DOE de 50% o mayor. Resolucion de 3.1 Ip/mm o mayor.

11.3.1.1.7. Tamano de 43x43cm (17x17”) o 35x43cm (14x17”).
11.3.1.2. Estacion de adquisicion

11.3.1.2.1. Con monitor tactil de grado clinico de 17” o mayor.

11.3.1.2.2. El sistema deberd manejar las clases DICOM Storage o Send y
DICOM Worklist.

11.3.1.2.3. El proveedor debera entregar el DICOM Conformance Statement
del equipo.

11.3.1.2.4. El sistema deberd contar con un software para el Post-
procesamiento de imagenes médicas.

11.3.1.2.5. EI sistema debera tener la capacidad de deteccién y eliminacion
automatica de rejilla digital.

11.4. Digitalizador CR para radiologia general

11.4.1. Caracteristicas Minimas

11.4.1.1. Captura de imégenes en resolucion de 12 bits/pixel o mayor.

11.4.1.2. Sistema automatico para hacer la lectura de datos del paciente a través
del chip de memoria del chasis o cédigo de barras del chasis.

11.4.1.3. Recepcion del chasis, escaneo de pantalla, digitalizacion de imagen y
limpieza de datos del chasis dejandolo preparado para una nueva exposicion.

11.4.1.4. Capacidad de lectura de pantallas de fosforo en formatos 10x12” y 14x17”
para estudios de radiologia general.

11.4.1.5. Capacidad de lectura de pantallas de fésforo en formatos 24x30cm y
18x24cm para estudios de mastografia (en caso de que en la Unidad Médica
se realicen estudios de mastografia).

11.4.1.6. El equipo debera tener todas las licencias DICOM necesarias para la
recepcion de listas de trabajo y envio de las imagenes.
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11.4.1.7. Rendimiento Minimo para Alta Productividad de 90 lecturas por hora
(formato 14x177”) y son permitidos los equipos de digitalizaciéon de 1,2, 4,8 y
10 bahias o buffers que cuenten con la productividad solicitada.

11.4.1.8. Rendimiento Minimo para Mediana Productividad de 69 lecturas por hora
(formato 14x177”) y son permitidos los equipos de digitalizaciéon de 1,2, 4,8 y
10 bahias o buffers que cuenten con la productividad solicitada.

11.4.1.9. Rendimiento Minimo para Baja Productividad de 62 lecturas por hora
(formato 14x17”) y son permitidos los equipos de digitalizacién de 1,2, 4,8 y
10 bahias o buffers que cuenten con la productividad solicitada.

11.4.1.10. Equipo de digitalizacion de estudios de mastografia avalado por FDA con
resolucién de 50 micrones cuando la unidad médica cuente con mastografos
analdgicos y debera proporcionar los chasises de fésforo para este tipo de
estudios en medidas 18x24cm y 24x30cm.

11.5. Estacion de trabajo de CR para post procesamiento de imagenes para el Personal
Técnico Radiologo

11.5.1. Alta Productividad 2 terminales.
11.5.2. Baja Productividad 1 terminal.
11.5.3. Monitor de pantalla plana (tactil) de grado clinico.
11.5.4. Sistema de identificacion de chasises.
11.5.5. Software para procesamiento automatico de imagenes.
11.5.6. Software para control de calidad del equipo.
11.5.7. Integracion con el RIS/PACS.
11.6. Estacion de Interpretacion o diagndstico.

11.6.1. Cantidad: La Unidad Médica debera establecer la cantidad de estaciones de
acuerdo con sus necesidades, areas fisicas disponibles y nimero de médicos
radidlogos que realicen interpretaciones simultdneamente.

11.6.2. Cada estacion de diagndstico debera contar con 1 o 2 monitores grado médico
de 19” o mayor, con resolucion minima de 3 Mega pixeles para Radiologia Genera.
La Unidad Médica determinara si se requieren a color o blanco y negro, de acuerdo
con los estudios que realizan. (dos monitores en UMAE).
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11.6.3. Cada estacion de diagnéstico debera contar con 1 o 2 monitores de grado
meédico de 19” o mayor, con resolucion de 5 Mega pixeles para Mastografia. (dos
monitores en UMAE)

11.6.4. Cada estacion de trabajo debera contar con un monitor para RIS, a color, LCD
de matriz activa o TFT de 21” o mayor, o tecnologia LED.

11.6.5. Las estaciones de trabajo deben incluir el hardware necesario para la operacion
y manejo del sistema, considerando las especificaciones recomendadas por el
fabricante mencionadas en su manual de operacion.

11.7. INTERFAZ DICOM

11.7.1. Sistema de digitalizacion para modalidades analédgicas. Asi, tomdégrafos,
resonadores y ultrasonidos que no tienen salida DICOM puedan ser Dicomizados
o convertidos a formato DICOM.

11.7.2. Que permita €l envié de estudios al Sistema PACS.

11.7.3. Que Cuente con un buscador de listas de trabajo (worklist) para mayor
productividad a menor tiempo.

11.7.4. Hardware y Software integrado, Conversiéon DICOM de las imagenes de
estudio.

11.7.5. Envio DICOM (DICOM SEND).

11.8. Equipamiento para visualizacion remota (Tabletas)

11.8.1. Pantalla tipo retina o superior multi-touch retroiluminada por LED de 9.7
pulgadas con tecnologia IPS con Peso de 500g max..

11.8.2. Resolucion de 2048x1536 pixeles a 264 pixeles por pulgada (ppi).

11.8.3. 8GB de memoria interna como minimo

11.8.4. Revestimiento oleofdbico resistente a marcas dactilares.

11.8.5. Tecnologia inalambrica (802.11a/b/g/n Wi-Fi) y Tecnologia wireless Bluetooth
4.0

11.8.6. Bateria integrada recargable de polimero de litio con Funda protectora

12.Almacenamiento en linea

12.1. El servicio Integral debe incluir el almacenamiento con base a las modalidades y
volumetria de estudios de cada unidad médica en el plazo que cubra el periodo del
contrato y un maximo de 5 afos.
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13.Cableado y Componentes Habilitadores para Interconexion

13.1. Cableado

13.1.1. ElI Servicio Integral en caso de requerirse debera incluir el cableado
estructurado, equipo de comunicacion y gabinetes necesarios para conectarse
como una red independiente de la red de la Unidad Médica
[AnexoETIMSS09_Cableado Estructurado de Red De Area local para inmuebles
del IMSS].

13.1.2. El Servicio Integral debe conectar un punto a la red de la Unidad Médica para
la distribucién de estudios mediante visualizacion remota.

13.2. Componentes Habilitadores para Interconexiéon
13.2.1. A continuacion se enlistan los requisitos y funcionalidades minimas que deberan
cumplir los equipos CPE (Router) para el “Servicio Médico Integral para la
Digitalizacion, Post Procesamiento, Almacenamiento y Distribucion de Imagenes
Médicas” de acuerdo con la arquitectura previamente definida:

o El licitante debera proporcionar equipos CPE's (Customer Premise
Equipment) nuevos, y de tecnologia reciente, para recibir la interconexion
entre el Instituto y el licitante en los sitios especificados.

o El licitante debera proporcionar la infraestructura necesaria para la
implementacion del equipamiento que llevara a cabo el intercambio de
informacion entre el Instituto y el licitante ganador.

o El licitante deber& proveer al IMSS acceso de tipo “lectura” a la configuracion
de cualquier equipo CPE que incluya la solucion. El IMSS podra en todo
momento revisar las configuraciones de los equipos.

o Con el fin de contar con un servicio homogéneo a nivel nacional, y permitir la
eficiente implementacion de la totalidad de servicios, los equipos CPE's
deberan cumplir con el modelo y las caracteristicas minimas descritas mas
adelante.

o Los posibles licitantes deberan incluir en su Propuesta Técnica un listado de
los equipos que integran su solucion, junto con diagramas con el disefio
propuesto, en los que se identifique en forma clara y detallada el apego a la
arquitectura y a la topologia descrita en el presente documento.

13.2.2. El Licitante sera responsable de:
o La instalacion del equipo en los nodos o inmuebles especificados por el IMSS
o La configuracién logica y fisica de los equipos CPE's
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La configuracion del equipamiento sitio por sitio, con base en el disefio basado
en la arquitectura descrita en este documento, y en la acordada en las mesas
de trabajo.

El mantenimiento preventivo y correctivo del equipo que forme parte de la
solucion propuesta.

El respaldo y reposicion de equipo en caso de falla, incorporando un equipo
de iguales o0 mayores capacidades.

Los traslados y horas-ingeniero para las actividades mencionadas
anteriormente

Las pruebas de la red de punta a punta

La realizacion de altas, bajas, cambios y movimientos l6gicos.

13.3. Descripcion de alto nivel de los componentes habilitadores:
13.3.1. CPE en Sitio (Router)

o

Debera contar con la suficiente capacidad en hardware para soportar el
procesamiento de todo el trafico que el IMSS demande en el “Servicio Médico
Integral para la Digitalizacion, Post Procesamiento, Almacenamiento vy
Distribucién de Imagenes Médicas”, conformado minimo por un par de
equipos switch/router capa 3 del modelo de la OSI.

Deberan tener las posibilidades de recibir la tabla completa de rutas del
Instituto en caso de ser necesario, adicionalmente debera tener la posibilidad
de enrutar el trafico de datos usando protocolos dinAmicos como OSPF, BGP,
asi como ruteo estatico.

Debera proveer capacidades de conmutacion a nivel capa 2 y capa 3 del
modelo OSI de alto desempenio, que sirva de distribucidén del “Servicio Médico
Integral para la Digitalizacion, Post Procesamiento, Almacenamiento vy
Distribucion de Imagenes Médicas” hacia el interior de la infraestructura del
IMSS. Aqui se podran aplicar, de manera enunciativa mas no limitativa, el
manejo 6ptimo de politicas de enrutamiento internas y externas, listas de
acceso, QoS, entre otros.

Debera contar con conexiones Gigabit Ethernet a 100/1000 Mbps vy
conexiones 1 GE optico.

13.3.2. El equipo terminal CPE (router) debera contar con al menos 2 slot disponibles

para ampliar la capacidad de puertos de interconexion en caso de requerirse. Este
equipo debe ser nuevo; la marca y el modelo del equipo de telecomunicaciones
son a consideracion del posible licitante, siempre y cuando cumpla con lo descrito
en las especificaciones del servicio.

13.3.3. Adicionalmente, el CPE (Router) debera contar con lo siguiente:

o

Desempefio minimo en capa 3 de 50 Mbps








oy

IMSS

ESPECIFICACION TECNICA PARA EL SERVICIO INTEGRAL DE
DIGITALIZACION DE IMAGENES

Tres interfaces GigaEthernet integradas en el médulo principal

Es muy importante que el equipo tenga una conmutacion de paquetes interna
sin intervencion del CPU

Todos los modulos de servicio que se integren al CPE deberan tener su
propio procesamiento y memoria.

Debera ofrecer un mecanismo para asegurar los acuerdos en los niveles de
servicio que permita al Instituto monitorear y verificar el trafico generado,
asegurar la confiabilidad de las aplicaciones criticas y medir de forma
continua el desempefio del equipo mismo.

Para el Instituto es de suma importancia el ahorro en costos de operacion por
lo que el equipo de acceso debera incluir mecanismos de eficiencia en el
consumo de energia.

13.4. Los posibles licitantes deberan exhibir claramente en sus propuestas técnicas, cuales
son los mecanismos de gestion a través de los cuales el Instituto podra monitorear en
caso de requerirse los CPE’s propuestos. Los posibles licitantes deberan considerar
gue al menos deberan soportar los siguientes protocolos y estandares de gestion y

monitoreo:

o SNMP Traps desde los equipos CPEs hacia el sistema de gestién del Instituto.

o SNMPVv2 y SNMPv3 (SNMP GET, SNMP WALK, etc.) con comunidad READ-
ONLY invocados desde los sistemas de gestion del Instituto.

o El Licitante debera entregar, al Grupo Administrador del Contrato del IMSS,
los MIBS asociados a toda la infraestructura propuesta, en las Mesas de
Planeacién, asi como las comunidades personalizadas para uso exclusivo del
Instituto.

o Syslog en todos los niveles generados por los equipos en comento, enviados
integros e irrestrictos al sistema de gestion del Instituto.

o NetFlow, invocado desde los Sistemas de Gestion del Instituto.

13.5. El Instituto requiere que por cada por cada CPE propuesto se incluya un equipo
switch de distribucién capa 2, este switch es el que se conecta al equipo CPE
propuesto por el licitante en cualquier campus o edificio del Instituto asi como al switch
lan del Instituto. El equipo switch debera ser independiente del equipo de ruteo, esto
acorde con la solucién propuesta por el licitante.

13.6. Los equipos switch a proponer por parte del licitante, deberan cumplir con al menos
las siguientes especificaciones técnicas:

©)

©)
@)
@)

24 puertos 100/1000Mbps autosensing al menos.

Puertos gigabit necesarios para dar la interconectividad.

Soporte de prioritizaciéon de trafico mediante el protocolo IEEE 802.1p
Soporte de Virtual LAN (VLAN) estéaticas, empleando el estandar 802.1Q
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o O O O

Soporte de VLAN'’s por equipo (1000 minimo)

Incluya 1000Base-SX, 1000Base-LX o LH conforme estandares IEEE 802.3z.
(Acorde con la solucion presentada por el licitante)

Soporte de al menos 12000 direcciones MAC

Soporte de protocolo de seguridad (acorde con la solucién presentada por el
licitante). el switch podra incluir como protocolo de seguridad el soporte de al
menos 802.1x, siempre y cuando garantice la funcionalidad y servicios
requeridos.

Soporte de administracion via WEB, SNMP y/o telnet

Multicast

El Switch de Acceso requiere Fabrica de conmutacion minimo de 8.8 Gbps
Para los Switches de Distribucidon requiere Fabrica de conmutacion minima
de 32.0 Gbps

13.7. Para el caso de que la propuesta del licitante requiera de puertos PoE, deberan
considerarse equipos con las mismas caracteristicas minimas requeridas de acuerdo
al tipo de switch, con la Unica adecuacion de cambiar los puertos Gigabit Ethernet
100/1000 a PoE.

13.8. Consideraciones para la instalacién del equipo de switcheo
13.8.1. En los switches se deben hacer las siguientes consideraciones:

o

El switch debera ser instalado, configurado y operando correctamente de
conformidad con las especificaciones minimas del fabricante, incluyendo los
siguientes puntos en la configuracion:

Direccion IP para administracion del switch.

LAN’s virtuales, de administracion y las necesarias para la operacién en el
campus y en edificios independientes

Considerar el direccionamiento IP de acuerdo al plan propuesto en las mesas
de trabajo con el Instituto

Conexion de los switches de distribucion del licitante a los switches de
distribucion del Instituto por medio del enlace correspondiente de acuerdo a
las necesidades del Instituto.

Como parte de la solucién implantada en sitios independientes y sitios
integrados en campus, el licitante debera incluir los gabinetes y/o racks
necesarios para la instalacion de los equipos de switcheo, incluyendo la
instalacion eléctrica en el sitio final del gabinete y/o rack con su respectiva
proteccion termomagnética

Conexion del switch a la instalaciéon eléctrica del gabinete y/o rack propuesto
por el licitante
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o El licitante debe entregar los cables de parcheo de fabrica (UTP y Fibra)
necesarios para la interconexion con el Instituto.
o Las especificaciones minimas requeridas para los equipos switches estan
basadas en una solucion de cableado, sin embargo, el licitante considerara el
equipo que preste las mismas facilidades de conexion para acceso a la red
local del inmueble(s) de acuerdo con el tipo de solucion que proponga,
asegurando los niveles de servicio requeridos por el Instituto
o Para los casos en los que se integren en campus, Areas Administrativas,
Unidades Médicas y/o Subdelegaciones que cuenten con equipo switch
propiedad del Instituto, el licitante, debera considerar su conexion al switch de
distribucion principal en la solucién.
13.9. El licitante deberéa conectarse a las redes de area local actuales del IMSS, utilizando
tecnologia Gigabit Ethernet, con posibilidades de conexion via fibra optica o cobre.
Esta conexion podra ser a uno o mas puertos LAN conforme a la solucién en cada sitio
y es responsabilidad del licitante el cablear hasta este punto de demarcacion, tomando
en cuenta que los switches LAN en cuestion, generalmente se ubican en los MDFs o
Telco Rooms implementados al interior de los diferentes inmuebles, por lo que la tarea
del licitante incluye prever las trayectorias por las cuales acometera hasta la ubicacion
definitiva del switch LAN mencionado, mismo que sera mostrado al licitante, previo a
la instalacion. Sera responsabilidad del licitante entregar la cantidad de puertos Gigabit
Ethernet, asi como los medios de transmision requeridos por el IMSS para cada uno
de los inmuebles del Instituto en el universo de esta contratacion. Mas detalles de este
dimensionamiento seran revisados en las Mesas de Trabajo, aunque debe
considerarse que al menos se requerirdn 2 puertos libres por CPE.
13.10. Frontera de Demarcacion
13.10.1. El posible licitante debe tomar en cuenta que el punto de demarcacion a nivel
local en los inmuebles especificados, en el entorno fisico de las salas de junta o
de las oficinas en las que se habilitara la soluciéon en cada nodo, sera el cableado
gue el licitante instalara para interconectarse con la red LAN del Instituto. Es por
ello que resulta indispensable que en aquellos inmuebles en los que se otorgara
el “Servicio Médico Integral para la Digitalizacion, Post Procesamiento,
Almacenamiento y Distribucion de Imagenes Médicas”, incluya la provisién,
colocacion, configuracion, pruebas, mantenimiento, soporte, operacion y
administracion de un equipo de switch capa 2 de datos para extender el puerto del
CPE hacia la red local del Instituto, sin depender de los equipos activos de LAN
propiedad del IMSS.

13.10.2. El cableado entre el switch LAN en cuestion y el CPE sera responsabilidad del
licitante.
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14.Capacitacion durante la vigencia del contrato

14.1. Para el Personal Operativo

14.1.1. Se capacitara al personal en los modulos del sistema correspondientes a su
perfil al inicio de operacion y posteriormente de comun acuerdo con la Unidad
Médica.

14.1.2. Se debera proporcionar capacitacion continua de acuerdo con los
requerimientos de cada Unidad Médica, considerando que existe rotacion de
personal periodica.

14.1.3. El calendario de capacitacion debe revisarse con la Unidad Médica.
14.1.4. La capacitacion se debera proporcionar en sitio.

14.1.5. Esta capacitacion debera proporcionarse a todo el personal, designado por la
Unidad Médica, durante el horario de su jornada de trabajo para los siguientes
perfiles: Asistentes, Técnicos Radiélogos, Médicos Radidlogos, Jefes de Servicio,
Médicos Especialistas, Médicos Residentes.

14.2. Para el Administrador de Sistemas

14.2.1. Se entrenard al personal designado por el Instituto para la Administracion del
Sistema RIS-PACS en Administracion, Configuracién, Monitorizacién, Respaldos,
Solucién de errores frecuentes.

14.2.2. Se debera otorgar a la Unidad Médica: Manuales de Administrador de Sistema,
Manuales de Usuario de Sistema, Manual de Usuario de Software
complementario, Manuales de Usuario y Técnicos del Equipo Médico, Manuales
de Usuario y Técnicos del Equipo de computo, Manual de Mantenimiento,
Controladores, Memoria Técnica de Instalaciones Eléctricas y de Datos.

15.Soporte en sitio

15.1. Se debe otorgar soporte en sitio al inicio de la Implementacion durante 3 meses.

15.2. Se debe otorgar soporte en sitio los dias que determine la Unidad de Atencién Médica
posterior a cada capacitacion.
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16.Licencias y Actualizacion de software.

16.1. ElI proveedor debe proporcionar las licencias del software necesario para el
funcionamiento de la solucién en los equipos proporcionados (Sistema Operativo,
Antivirus, RIS, PACS, Software Complementario) conforme a [Apartado Criterios y
Controles de Seguridad de la Informacion].

16.2. EI proveedor debe aplicar las actualizaciones correspondientes al software
implementado (Sistema Operativo, Antivirus, RIS, PACS, Software Complementario)
conforme a [Apartado Criterios y Controles de Seguridad de la Informacion].

17.Mantenimiento Preventivo y Correctivo durante la vigencia del contrato.
17.1. El proveedor deberéa proporcionar el calendario de mantenimientos preventivos a la
Unidad Médica al inicio del Servicio Integral.

17.2. EI proveedor deberd cumplir el calendario de mantenimientos preventivos
proporcionados a la Unidad Médica.

17.3. Mantenimiento Preventivo de Hardware

17.3.1. Debera proporcionarse de acuerdo con lo recomendado por el fabricante del
equipo, o cada 6 meses, el periodo que resulte menor.

17.4. Mantenimiento Preventivo Software
17.4.1. De acuerdo con lo recomendado por el fabricante de los equipos.

17.4.2. Actualizacién de Antivirus en servidores y equipo de cOmputo proporcionado
como parte de la solucion.

17.4.3. Actualizacion de Sistema Operativo en servidores y equipo de cémputo
proporcionado como parte de la solucién.

17.4.4. Actualizacion de Software Complementario en servidores y equipo de cémputo
proporcionado como parte de la solucion.

17.4.5. Actualizaciéon del RIS-PACS en caso de contar con nuevas versiones.
17.5. Mantenimiento Correctivo.

17.5.1. Reemplazo de las partes del hardware (equipo de coOmputo) que se hayan
danado o desgastado, por partes nuevas y originales.
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17.5.2. En caso de falla de los equipos, el proveedor debera reparar el equipo a mas
tardar 48 (cuarenta y ocho horas) posteriores a la recepcién del reporte por escrito.

17.5.3. En caso de que la reparacion tenga una duracion mayor a 48 horas, el
proveedor debera proporcionar un equipo de reemplazo de similares
caracteristicas (no menores), durante todo el tiempo que dure la misma.

18.Consideraciones al finalizar el contrato

18.1. El proveedor es responsable de la migracion de la totalidad de informacion e
imagenes médicas al sistema que el Instituto designe, manteniendo su equipo con la
base de datos funcional, asi como las imagenes y reportes a migrar, hasta que se
concluya el proceso de migracién o un periodo maximo de 6 meses.

18.2. Las imagenes deberan entregarse de acuerdo con el estandar DICOM (en formato
nativo), sin compresiones propietarias y/o candados de acceso al sistema que el
Instituto designe.

18.3. El proveedor debe retirar/desinstalar el equipamiento que el Instituto solicite sin que
se genere un costo adicional.

19.Puntos opcionales de acuerdo con las necesidades de las Areas Adquirientes

19.1. Equipamiento para Visualizacion Remota

19.1.1. Carros de Transporte para Equipos de Cémputo con Monitor de al menos 19”
para visualizacién de imagenes en hospitalizacion, quiréfano, urgencias, UCI y de
acuerdo con las necesidades de la Unidad con las siguientes caracteristicas:

19.1.1.1. Carro de transporte con al menos 4 ruedas con freno en al menos 2 de
ellas.

19.1.1.2. Cuerpo de acero inoxidable.

19.1.1.3. Brazo para soporte de monitor en parte posterior situado a 140cm de altura
del piso (o altura ajustable).

19.1.1.4. Repisa para teclado y mouse situado a 110cm del piso (0 altura ajustable).

19.1.1.5. Cable de alimentacién con clavija grado médico u hospitalario de 3m de
longitud, con accesorio para enrollar cable.
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19.1.1.6. Soporte para unidad de energia ininterrumpida.

19.1.2. Equipo con hardware necesario para soportar la visualizacion remota de
manera eficiente y optima.

19.2. Puntos de acceso para generacion de redes inalambricas

19.2.1. Considerar el niumero necesario de puntos de acceso y repetidores para lograr
alcance de 100 metros en los siguientes servicios: Quiréfano, Unidad de Cuidados
Intensivos, Urgencias, cada piso de hospitalizacion segun las necesidades de la
Unidad Médica.

19.2.2. ElI proveedor deberd realizar un Site Survey (Evaluacion de Sitio) para
determinar las caracteristicas de la red inalambrica, en base a las condiciones y
necesidades de la Unidad Médica; a fin de proveer la cobertura requerida y evitar
interferencias con otros dispositivos.

20.Apartado Reglas de Negocio

20.1. Datos Requeridos para Buscar Paciente en Control de Servicios Integrales

Para solicitar la informacion demografica de un paciente en Control de Servicios
Integrales, se requiere proporcionar los siguientes criterios de busqueda:

Caso 1:

o Tipo de paciente.

o Numero de Seguridad Social.

Caso 2:

o Tipo de paciente.

o Numero de Seguridad Social.

o Agregado Médico.

Caso 3:
o Identificador del Expediente Electrénico

20.2. Informacion del paciente en Control de Servicios Integrales

20.2.1. Los datos asociados a un paciente y/o de su nucleo familiar registrado en la
Base Central del Instituto, son los siguientes:

20.2.1.1. Tipo de Paciente.

20.2.1.2. Identificador del Expediente Electrénico (IDEE).








o

IMSS

ESPECIFICACION TECNICA PARA EL SERVICIO INTEGRAL DE

DIGITALIZACION DE IMAGENES

20.2.1.3. Clave Unica de Registro de Poblacion (CURP).

20.2.1.4. Numero de Seguridad Social (NSS).

20.2.1.5. Agregado Médico.

20.2.1.6. Nombre.

20.2.1.7. Primer Apellido.

20.2.1.8. Segundo Apellido.

20.2.1.9. Sexo.

20.2.1.10.
20.2.1.11.
20.2.1.12.
20.2.1.13.
20.2.1.14.
20.2.1.15.
20.2.1.16.
20.2.1.17.
20.2.1.18.
20.2.1.19.
20.2.1.20.
20.2.1.21.
20.2.1.22.
20.2.1.23.

20.2.1.24.

Fecha de nacimiento.

Estatus de derecho a servicio médico.

Estatus de derecho a incapacidad.

Calle del domicilio.

Colonia correspondiente al domicilio.

Numero telefonico.

Clave presupuestal de la Unidad Médica de Adscripcion.
Consultorio Médico asignado al paciente.

Turno de atencion asignado al paciente.
Registro Patronal que da la vigencia al paciente.
Clave de Tipo de Pension.

Fecha fin de vigencia.

Procedencia (NDH).

Tipo de Convenio (NDH).

Observaciones (NDH).

20.3. Criterios de busqueda local de pacientes
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Para realizar la busqueda de un paciente y obtener sus datos demograficos, se requiere
proporcionar al menos uno de los siguientes criterios de busqueda:
o Numero de Seguridad Social (NSS).
Agregado Médico.
Nombre del paciente.
Primer Apellido del paciente.
Segundo Apellido del paciente.

o O O O

20.4. Datos requeridos para el registro temporal de pacientes

En caso de indisponibilidad de los Servicios Web del Instituto, se permitira el registro
local del paciente sin el campo “ldentificador de Expediente Electrénico”.
Posteriormente es obligatorio consultar este campo, para completar el registro del
paciente. Para el registro temporal, los siguientes datos son requeridos:
o Numero de Seguridad Social (NSS)
Agregado médico
Nombre del paciente
Primer Apellido del paciente
Fecha de nacimiento
Sexo
Segundo Apellido del paciente (opcional)

0O O O O O O

20.5. Caracteres validos

20.5.1. Los caracteres validos son los siguientes:

el Rangos
Nombre del Campo Caracteres Validos ud 21
- Validos
Valida
NSS 0123456789 10 [0-9]
ABCDEFGHIJKLMNOPQR
Agregado Médico STUVWXYZ 8 [A-Z] y [0-9]
0123456789
ABCDEFGHIJKLMNRNOPQ
RSTUVWXYZ [A-Z], [0-9] y
Neimieie 0123456789 1-50 espacios
Acentos, diéresis, apostrofes
ABCDEFGHIJKLMNRNOPQ
: : RSTUVWXYZ [A-Z], [0-9] ¥
St spiiee 0123456789 1-50 espacios
Acentos, diéresis, apostrofes
ABCDEFGHIJKLMNRNOPQ
) RSTUVWXYZ [A-Z],[0-9]y
sepunie Apelice 0123456789 0-50 espacios
Acentos, diéresis, apéstrofes
Matricula Médico ABCDEFGHIJKLMNNOPQR 5-15 [0-9]
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STUVWXYZ [A-Z]
0123456789
[-]
ABCDEFGHIJKLMNNOPQR

Unidad de expresion STUVWXYZ 50 [A-Z]
del resultado 0123456789 [0-9]
Caracteres especiales
ABCDEFGHIJKLMNNOPQR [A-Z]
Rango de referencia STUVWXYZ 50 [0-9] y
para el resultado 0123456789 .
espacios

Caracteres especiales

20.6. Agregado Médico Paciente

20.6.1. El agregado Médico de los derechohabientes se conforma por:

Posiciones
1E 22 [3af4a[52]62 | 72 | 8
Calidad | Sexo | Ailo de nacimiento | Régimen

Ejemplo Derechohabiente: 1 M1948O0R

20.7. Conformacion de Fechas y horas
La conformacién de fechas y horas debera ser con el formato yyyymmddhhmiss.SSS
(24 h).
Ejemplo:19780623163310.100

20.8. Datos de identificacién del proveedor

Los siguientes datos son requeridos para el envio de mensajeria HL7:
o Clave del Servicio Contratado.

RFC del Proveedor.

Identificador de la Aplicacion.

Numero del Contrato.

Clave Presupuestal de la Unidad Médica.

0 O O O

20.9. <Datos para Registrar Paciente No Derechohabiente>.

Para que un paciente no derechohabiente pueda ser dado de alta en Control de
Servicios Integrales se requiere la siguiente informacion:

o Nombre del paciente.

o Primer Apellido del Paciente.

o Fecha de Nacimiento.

o Sexo.
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Procedencia.

Clave Presupuestal de la Unidad de Atencion Médica que registra al paciente.
Fecha y hora de registro.

Clave del Servicio Contratado.

Identificador de la Aplicacion.

Clave RFC del proveedor.

La siguiente informacion se proporciona de forma opcional:
Segundo Apellido del Paciente.

Clave Unica de Registro de Poblacion.

Calle.

Colonia.

Teléfono patrticular.

Observaciones.

En caso de seleccionar la opcién Convenio del catalogo Procedencia, la siguiente
informacion se proporciona de forma requerida:

@)
©)

Tipo Convenio.
Observaciones.

En caso de seleccionar la opciébn Otro del catalogo Procedencia, la siguiente
informacién se proporciona de forma requerida:

o

Observaciones.

En caso de no cubrir con la informacion requerida, el paciente no podra ser dado de
alta en Base de Datos Central del Instituto.
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21.Apartado Comprobante de Cita

8.
@ﬂ INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS
[DELEGACION QUE ATIENDE]
[UNIDAD DE ATENCION MEDICA]
[SERVICIO MEDICO QUE ATIENDE]
COMPROBANTE DE CITA

FOLIO DE CITA [FOLIO]

FECHA ¥ HORA DE LA CITA: SERVICIO SOLICITANTE:

TIPO DE SOLICTTUD: MEDICO SOLICTTANTE:

PACIENTE: DIAGNOSTICO PRESUNTIVO:

NSS:__ AGREGADOMEDICO:___~  COMPLEMENTO DEL DIAGNOSTICO PRESUNTIVO:
EDAD: SEXO:

Estudios Solicitados

Estudio: [Nombre del Estudio]

Indicaciones para of paciente

Indicaciones:

Observaciones:

Fecha de Impresion Pagina X de Y

Pagina 38 de 46 Clave: 5640-023-005
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22.Apartado Nota de Interpretacion

. DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS
[DELEGACION QUE ATIENDE]
b) [UNIDAD DE ATENCION MEDICA]
[SERVICIO MEDICO QUE ATIENDE]
— e et NOTA DF INTERPRETACION

FECHA DE RESULTADOS!

'

PALIENTE:

NSS: AGREGADO MEDICO:_ DIAGNOSTICO PRESUNTIVO:
EDAD: SEXO:

FOLIO DE CITA. SERVICIO SOLICITANTE
ESTUDIO: MEDICO SOLICITANTE:
[INTERPRETACION]

[Firma digitalizada dol Médico Radidlogo]
[Nombre completo del Médico radidlogo]
Matricula: [Matricula del Médico radislogo]
Cedula:[Cedula del Medico Radiologo)

Fecha de Imprasion: [Fecha] Paging X de Y

Pagina 39 de 46 Clave: 5640-023-005
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23.Apartado Seguridad Comunicacion
23.1. Esquema de Seguridad

23.1.1. De acuerdo a la normatividad vigente en el Instituto, la informacion
sensible, reservada o confidencial contenida en archivos electronicos debera estar
cifrada con algun tipo de algoritmo asimétrico. Para proporcionar comunicaciones
seguras por la red o internet, es necesario la utilizacion de protocolos criptograficos
(SSL/TLS).

23.1.2. De acuerdo al estandar SSL, se usara criptografia asimétrica. El Instituto
proporcionara su llave publica a los proveedores que requieran utilizar los servicios
web descritos en esta especificacion técnica.

23.1.3. Es obligacién de los proveedores de servicios integrales cifrar toda la
informacion que envien al Instituto con esta llave publica, es decir que todos los
servicios web que se detallan en esta especificacion técnica deberan utilizarse por
medio del protocolo https.

23.1.4. Esta llave publica esta protegida por el acuerdo de confidencialidad
firmado entre el Instituto y los proveedores, por lo que estos Ultimos son
responsables del buen uso de la misma.

23.1.5. Adicional al uso de criptografia para proteger la informacion que se
intercambiard con los proveedores, el Instituto implementard& mecanismos de
autenticacion estandar para identificar las peticiones de cada proveedor. Estos
mecanismos de autenticacién pueden incluir el uso de tokens y/o mecanismos de
firma digital y/o timestamps para identificar cada transaccién realizada con el
Instituto.

24.Equipo de Seguridad Perimetral
24.1. Detalles del Servicio:

24.1.1. El Instituto requiere equipo de seguridad y proteccion de acceso, asi como
bloqueos de ataques.

24.1.2. El proveedor, estard sujeto a la Definicion con el Instituto del modelo de
operacion, con la finalidad de que se implemente de manera adecuada.

24.1.3. El proveedor debera sujetarse a los criterios y controles de seguridad de
la Informacién que rigen en el Instituto.

24.1.4. La infraestructura propuesta deberd ser nueva, de Ultima generacion y
dedicada exclusivamente para las necesidades del Instituto, a través de equipos
de proposito especifico (appliances) con capacidades de expansion, y moédulos
complementarios, el Proveedor debera cumplir con las siguientes especificaciones
funcionalidades minimas:

El proveedor debera brindar el presente servicio conforme lo siguiente:
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24.1.5.

Proporcionar activos de infraestructura nuevos, de Ultima generacion y
dedicados exclusivamente para las necesidades del Instituto.

Integrar activos de infraestructura de propdsito especifico (Appliances) con
capacidades de expansion y modulos complementarios, pudiendo ser estas
Gltimas instancias virtuales

Definir en conjunto con el Instituto la estrategia de habilitacién de los activos
de infraestructura en la arquitectura de seguridad y comunicaciones.
Ejecutar todas las tareas necesarias para la instalacion del equipo en donde
le sea solicitado por el Instituto, con las adecuaciones fisicas, de red, energia
eléctrica, temperatura y deberd poner los controles de seguridad fisicos
necesarios.

Acordar con el personal del Instituto, ya sea a través del administrador del
personal designado para este propésito, todas las ventanas de
mantenimiento necesarias para la correcta operacion del servicio, y en
ningln momento podra realizar cambios a los componentes de
hardware/software que integran el servicio sin un control de cambios
autorizado por este ultimo.

Acordar con el personal del Instituto, el mecanismo de la gestion de altas,
bajas y cambios en las configuraciones, mismas, que no podran realizarse
hasta que sean revisadas y autorizadas por la Division de Seguridad
Informatica Integral a través de un ticket en la Mesa de Servicios
Tecnoldgicos.

Proporcionar al Instituto cuentas de acceso a las consolas de administracion
del correspondiente servicio, asi como herramientas en software que
permitan acceder a las mismas (aplicaciones cliente-servidor, portales web u
otro que se encuentre disponible), las cuales deberan ser de solo lectura, y
cuyos atributos de consulta se definiran en las mesas que para este proposito
se integren.

Permitir Gnicamente el trafico definido por el Instituto entre el punto de
conexion central, hacia y desde los diferentes puntos de interconexién con
otras redes o nubes.

Asegurar que los activos de infraestructura propuestos cuenten con la dltima
version liberada, estable y validada, del sistema operativo, aplicacion
(firmware) u otro componente necesario con el que cuente el servicio
correspondiente.

Los accesos a personal de soporte del proveedor hacia el equipo de
seguridad deberan ser gestionados a través de la Division de Seguridad
Integral, mismas que deben de ser solicitadas por escrito y firmando una
carta responsiva con la autorizacion del administrador del proyecto.

Caracteristicas Técnicas minimas

Rendimiento 5 Gbps
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Conexiones simultaneas 1,000,000
Conexiones nuevas por seg. 30,000
Interfaces 10/100/1000 Mbps. 16
Rendimiento IPsec VPN 4 Gbps
Rendimiento SSL VPN 400 Mbps
Rendimiento IPS 800 Mbps
Rendimiento NGFW 600 Mbps
Politicas 5,000

24.2. Funcionalidad Firewall
24.2.1. Debera estar basado en la tecnologia conocida como "Stateful

Inspection”, el cual realiza un analisis granular de los estados de las
comunicaciones y aplicaciones, para controlar el flujo del trafico pasando a través
del "gateway", y de esta manera abrir dindAmicamente y de una forma segura,
puertos y un gran rango de protocolos.

24.2.2. Debera incluir la posibilidad de crear NATs dinamicos y estaticos,
permitiendo trasladar direcciones IP y puertos origen y destino, en un mismo
paquete.

24.2.3. Debera permitir implementar reglas aplicadas a intervalos de tiempo
especificos.

24.2.4. Debera soportar y operar bajo protocolos de ruteo BGP y OSPF.

24.2.5. Debera soporte y operar mediante rutas estéaticas.

24.2.6. Debera realizar inspeccién en capa 3y 4.

24.3. Funcionalidad IPS

24.3.1. Soporte de al menos: 1,000,000 conexiones simultdneas por cada Gigabit
de inspeccion.

24.3.2. Latencia maxima de 0.5 milisegundos.

24.3.3. Deber& operar en la capa 2 del modelo de OSI, por lo que las interfaces
de inspeccion no requeriran de una direccion IP ni MAC.

24.3.4. El equipo debera ser capaz de soportar un despliegue en modo L3,

permitiendo definir caracteristicas de switching y routing sobre el trafico
inspeccionado

24.3.5. Capacidad de deteccion en linea sin bloquear trafico (Modo transparente).
El sistema sélo alertara que eventos serian bloqueados.
24.3.6. Capacidad de crear reglas vy filtros de acceso que soporte y opere por

dispositivo, puerto, VLAN, IP o rango de IP.
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24.3.7. Soporte de funcionamiento pasivo como un IDS (sistema de deteccion de
intrusos), con alertas de ataque, trafico malicioso o no deseado, sin interferir con
el trafico.

24.3.8. Soporte de la combinacién de las modalidades IDS (pasivo) e IPS (en
linea) dentro de un mismo equipo.

24.3.9. La solucion de IPS debera contemplar que el flujo de informacion esté
asegurado ante una falla en el IPS, pudiendo conmutar el trafico por hardware, es
decir, sin necesidad de un dispositivo exterior que pudiera representar otro punto
de falla en la red.

24.3.10. Reconocimiento de Tuneleo de Protocolos que permita la identificacion de
protocolos aun cuando estos estén encapsulados.

24.3.11. Deteccion de re-ensamblaje de paquetes fragmentados.

24.3.12. Integracion de Listas Blanca (IP whitelist) mediante una lista de
direcciones IP “confiables” que el sistema no bloqueara.

24.3.13. Capacidad de crear perfiles de trafico con reglas especificas para

supervisar la transferencia de datos entre dos host de la red y crear una alarma
cuando cierto umbral sea rebasado.

24.4. Filtrado de Contenido Web

24.4.1. Debera permitir operar en modo de proxy explicito y/o proxy transparente.
24.4.2. Controlar e inspeccionar al menos los protocolos: HTTP, HTTPS (SSL).
24.4.3. Catalogar las paginas por Dominio (o subdominio), URL o IP.

24.4.4. Permitir personalizacion detallada de politicas de control de acceso a

través de parametros como: direcciones IP, grupos de subredes, protocolos, URLSs,
grupos y usuarios de directorio activo, entre otros.

24.4.5. Permitir la creacién de categorias de filtrado personalizadas asi como la
creacion de listas blancas y negras de filtrado URL.

24.4.6. Capacidad de evitar la ejecuciéon de codigos maliciosos.

24.4.7. Permitir el bloqueo Yy filtrado de HTTP, en tipos de archivos especificos,
tales como .mp3, .exe, .zip, entre otros.

24.4.8. Actualizacién de la base de datos para el filtrado de contenido en tiempo

real y de manera automatica (de forma diaria).

24.5. Funcionalidad VPN
24.5.1. Debera incluir la posibilidad de crear NATs dinamicos y estaticos,
permitiendo trasladar direcciones IP y puertos origen y destino, en un mismo
paquete.
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24.5.2. Deber& permitir almacenar una base de usuarios local que permita realizar
autenticacion, sin depender de un dispositivo externo.

24.5.3. Capacidad de crear hasta 5,000 tuneles de VPN IPSec ( sitio a sitio y
cliente remoto)

24.5.4. Debera soportar DES, 3DES y AES-256 para las fases | y Il de IKEv1 e
IKE v2.

24.5.5. Deber& soportar al menos los siguientes grupos Diffie-Hellman: Grupo 1
(768 bit), Grupo 2 (1024 bit), Grupo 5 (1536 bit), Grupo 14 (2048 bit).

24.5.6. Deber& soportar integridad de datos con md5, shal y sha2.

24.5.7. Debera soportar las topologias VPNSs site-to-site: Meshed (todos a todos)
y Star (Oficinas Remotas a Sitio Central).

24.5.8. Debera establecer VPNs con gateways con direcciones IP dinamicas
publicas.

24.5.9. Debera crear una Unica asociacion de seguridad (SA) por par de redes o
subredes.

24.5.10. Debera soportar Secure Sockets Layer (SSL) versiéon 3, con al menos los

siguientes algoritmos de cifrado simétrico y longitud de llaves: RC4 (128 bits) y
3DES (192bits).

25.Integracion de la Mesa de Servicios Tecnolégicos

25.1. El licitante ganador debera de tomar en cuenta que en cualquier momento y en
caso de que el Instituto lo requiera, la solucién de la Mesa de ayuda propuesta debera
ser implementada, puesta a punto, asi como integrada a la Mesa de Servicios
Tecnoldgicos (MST) con la que cuenta el Instituto, en un término no mayor a 60 dias
después de que se le notifique al proveedor la necesidad por el Administrador del
contrato.

25.2. La Mesa de ayuda del proveedor debera interactuar con la Mesa de Servicios
Tecnologicos (MST) con que cuente el Instituto a través del intercambio automatico de
informacion bajo protocolos estandares de la industria, siendo los siguientes de
caracter enunciativo mas no limitativo:

o XML (por sus siglas en inglés Extensible. Markup Language).

o ODBC (por sus siglas en inglés Open Database Conectivity) (sélo lectura).
o JDBC (por sus siglas en inglés Java Database Conectivity) (solo lectura).
o Web Services.
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o SMTP (por sus siglas en inglés Simple Mail Transfer Protocol) (siempre que
se genere en forma automética el reporte desde la MST y la retroalimentacion
desde la MESED).

25.3. La Mesa de ayuda del proveedor debera garantizar técnicamente la
interoperabilidad con la Mesa de Servicios Techologicos para cumplir con los niveles
de servicio establecidos.

25.4. El licitante ganador y en caso de que se lleve a cabo la integracién con la MST,
deberé entregar la base de datos de configuracion (CMDB) a la MST, con el detalle de
todos los equipos suministrados

25.5. El equipamiento de digitalizacion que sera provistos, instalados y administrados
por el Licitante Ganador deberan contar con una etiqueta que indique por lo menos;
nombre del proyecto, nombre del licitante ganador, modelo de equipo, niUmero de serie,
y datos de la Mesa de Servicios Tecnoldgicos para el reporte de incidentes.

25.6. El licitante ganador debera proporcionar la informacién necesaria para registrar
y mantener actualizada en la base de datos de configuracién (CMDB por sus siglas en
inglés) de la Mesa de Servicios Tecnhologicos (MST), el detalle de todos los equipos
suministrados, su configuracién, su estatus; cabe mencionar que se registraran todos
los elementos que el Licitante Ganador integre como parte de la solucion.

25.7. La Mesa de Servicios Tecnologicos (MST), podra realizar el reporte de fallas
técnicas y/o requerimientos de forma automatica a través del autoservicio de la
herramienta las 24 hrs del dia los 365 dias del afio y en caso de ser necesario por
llamada telefonica a la MST (55 5238 2700 Ext. 12423) la cual opera las 24 horas de
lunes a viernes; los fines de semana y dias festivos de 7:00 a 22:00 horas. en caso
extraordinarios via telefénica y/o por correo electrénico.

25.8. La herramienta de Mesa de ayuda del proveedor deberd cumplir con los
siguientes requerimientos:

25.8.1. Estar alineada al MAAGTIC-SI

25.8.2. Operar con base en flujos de trabajo (workflows) permitiendo en todo
momento verificar que se lleve a cabo la interaccion entre procesos, asi como el
seguimiento de los incidentes conforme a lo establecido en él MAAGTIC-SI

25.8.3. Estar basada en el manejo de procesos de ITIL v4 (como minimo)
25.8.4. Administrar como minimo los modulos de:
o Recepcion de reportes, solicitudes de servicio o de informacioén, incidentes y
problemas.

Manejo de incidentes.

o Manejo de problemas.

o Reportes de estadisticas e indicadores, asi como encuestas de satisfaccion
apegada a los formatos establecidos por el Instituto
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25.8.5. Contar con mecanismos de acceso a la informacién de solicitud de
servicio, incidentes, problemas, cambios que sea utilizada como parte de los
procesos de ITIL v4, (como minimo) mediante:

o Interfaces programables en la aplicacion (API).
o Comandos para el intercambio de informacion propios de la aplicacion
25.8.6. La administracion de los servicios de soporte debera considerar por

componente y/o sistema el seguimiento a cada uno de los elementos en una
CMDB, siguiendo las mejores practicas de ITIL v.4 (como minimo).

25.8.7. Contar con interface web para la administracion de los modulos.

25.8.8. Generar automaticamente el registro de los reportes, incluyendo el
registro automatico de la fecha y hora

25.8.9. Contar con alertas configurables y clasificables.

25.8.10. Permitir hacer consultas de informacion en la base de datos (resolucién

de incidentes, problemas y errores conocidos) de acuerdo con los perfiles que se
definan para los usuarios del Instituto

25.8.11. La interface del usuario debera estar en idioma espafol
25.8.12. Permitir el seguimiento y control de todos y cada uno de los casos.
25.8.13. Contar con una interfaz gréfica que permita monitorear en tiempo real el

estado general en que se encuentra la solucion con la que; se brinda el servicio
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										ANEXO T8 GUÍA DE DISTRIBUCIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN POR UNIDAD MÉDICA

		No.		Delegación/OOAD		UNIDAD MÉDICA		PACS		RIS		CR para Radiología General  		Estación de trabajo de  CR 		Chasis de fósforo para radiología general		Chasis para mastografía		Actualización a  DR para  Radiología  General.  		Estación de Interpretación o diagnóstico  3MP color		Estación de Interpretación o diagnóstico para mastografía de 5MP a color		Robot quemador		Interfaz DICOM (Dicom Box)		Equipamiento para visualización remota fijas en salas de cirugía		Equipamiento para visualización remota móviles		Sistema de gestión de Turnos		Licencias concurrentes para software de ortopedia avanzada		Tableta para visualizacion en piso		TOTAL DE EQUIPAMIENTO POR UNIDAD MÉDICA

		1		Oaxaca		HGZ 1 Oaxaca		1		1		1		1		5		0		2		4		0		1		1		5		1		1		1		0		25

		2		Oaxaca		HGZ 2 Salina Cruz		1		1		1		1		3		0		2		2		0		0		0		2		3		1		1		0		18

		3		Oaxaca		HGZ 3 Tuxtepec		1		1		0		0		0		0		0		1		0		0		0		3		2		1		1		0		10

		4		Oaxaca		HGSZ 41 Huatulco		1		1		0		0		0		0		0		1		0		o		0		2		2		1		0		0		8

		5		Oaxaca		UMF 38 Oaxaca		1		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		1

		6		Oaxaca		UMF 65 Santa Lucia 		1		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		1

		7		Oaxaca		UMF 32 Puerto Escondido		1		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		1

		8		Oaxaca		UMF 59 Loma Bonita		1		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		1

						Totales:		8		4		2		2		8		0		4		8		0		1		1		12		8		4		3		0		65
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